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1. OBJETIVO 

Desarrollo de la Ingeniería Básica para la construcción y puesta en marcha de 

una planta productora de p-xileno (PX), cumpliendo con todas las 

especificaciones técnicas, de seguridad y medioambientales asociadas a esta 

industria. 
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2. ALCANCE DEL PROYECTO 

Desarrollo del estudio de viabilidad técnico económico, para instalar una planta 

que produzca 60.000 tn/año de PX, cuya pureza sea de 99,7%, abasteciendo un 

50% de la demanda nacional del año 2033.  

El desarrollo del estudio implica realizar FEL I, FEL II Y FEL III, en un periodo de 

tiempo no superior al año, debiendo entregar la información para toma de 

decisión en diciembre de 2021. Esto incluye localización de la empresa, 

obtención de certificado de aptitud ambiental, organigrama y análisis económico 

y de sensibilidad. 

De resultar positivo, dentro del alcance de este trabajo se solicita un estudio de 

EPC con tipo de contrato a utilizar y cronograma de ejecución de la obra y fecha 

de puesta en marcha (PEM). 

 

2.1 Hipótesis de trabajo  

1. Creación de una empresa, WOP S.A., productora de PX, la cual tendrá un 

contrato con YPF por la compra de xilenos mezcla (Materia prima).  

2. DAK Américas tiene dentro de su plan estratégico la PEM, en el próximo 

lustro, de una planta de ácido tereftálico purificado (PTA), para la cual el PX 

es materia prima para abastecer su planta.  

3. Este proyecto apunta a abastecer de materia prima, es decir PX, a la planta 

de PTA. Se firmará un contrato de venta por 10 años con la empresa DAK 

Américas, una vez pasado ese tiempo, el contrato podrá renovarse o el 

producto puede comercializarse con otro cliente.  

4. Los aromáticos generados en la planta de isomerización serán vendidos a 

YPF. 

5. El Ministerio de Producción va a limitar las importaciones de productos 

petroquímicos, favoreciendo a la industria nacional.   
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ESTUDIO DE MERCADO 
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3. ESTUDIO DE MERCADO 

3.1 Producto 

El PX es un hidrocarburo aromático que puede encontrarse en el petróleo. Su 

comercialización cobra importancia, ya que es un intermediario clave en la 

síntesis de PTA y tereftalato de dimetilo (DMT), compuestos utilizados en la 

producción de plásticos industriales y poliésteres. Específicamente, el PTA se 

utiliza en la producción de resinas de botellas de tereftalato de polietileno (PET). 

Dicha reacción es representada por la siguiente ecuación: 

 

Figura 3.1: transformación del PX a PET.  

Fuente: Investigation into the reaction of toluene methylation to p-xylene over 

acidic zeolites. (Hyung-Joon, 2003) 

 

3.1.1 Características  

En la siguiente tabla se describirán las principales características fisicoquímicas 

que describen al PX:  

 

PX 

Estado físico Líquido (fluido) 

Color Incoloro 

Olor Característico 

Punto de fusión 13,25°C a 1013 hPa 

Punto de ebullición 138,2°C a 1013 hPa 

Punto de inflamación 27°C a 1013 hPa 

Presión de vapor 8,7 hPa a 20°C 

Densidad 0,86 g/cm3 a 25°C 

Hidrosolubilidad 170,5 mg/L a 25°C 

Coeficiente de reparto: n-

octanol/agua 3,15 (pH = 7 a 20°C) 
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Coeficiente de reparto: 

carbono orgánico en el 

suelo/agua 

2,73 

Viscosidad cinemática 0,7012 mm2/s 

Viscosidad dinámica 0,603 mPa.s a 25°C 

Tensión superficial 28,01 nM/m a 25°C 

 

Tabla 3.2: Valores especificados del PX 

Fuente: Ficha de datos de seguridad- BRASKEM 

 

Para determinar la calidad del PX deben respetarse las normas ASTM. Los 

valores máximos dispuestos por la misma se detallan en la siguiente tabla: 

Propiedades/composición Unidad Especificaciones 

Apariencia - 
Líquido claro, brillante y sin 
sedimentos, observado de 

18,3 a 25,6 °C 

Color Pt-Co 10 máx. 

PX %peso 99,5 máx. 

C, aromáticos, etilbenceno %peso 0,3 máx. 

MX %peso 0,3 máx. 

OX %peso 0,1 máx. 

Tolueno %peso 0,1 máx. 

No aromáticos %peso 0,1 máx. 

Temperatura de congelación °C 12,9 mín. 

Azufre total ppm (peso) 0,15 máx. 

Nota: Pt-Co se refiere a la unidad colórea (escala) platino-cobalto 

Tabla 3.2: Valores especificados del PX 

Fuente: Ficha de datos de seguridad- BRASKEM 

3.1.2 Precio  

En el último trimestre del 2020, el precio de la tonelada de PX alcanzó un valor 

de U$D 685. La siguiente figura representa la variación del precio a lo largo de 

los últimos 10 años. Se puede observar cómo, a pesar de que el precio ha caído 

notablemente debido a la crisis sanitaria mundial durante el primer trimestre del 

año 2020, el valor de este producto está en alza.  
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Figura 3.2: Precio del PX 

Fuente: Informe presentado por Alpek1 

En la siguiente figura se realiza una comparación entre el valor del precio de la 

tonelada de PX respecto al valor del barril del petróleo (Brent). Podemos 

observar que ambos productos subieron un 4% su valor en comparación al 

cuarto trimestre del año 2020. Además, se concluye que, a pesar de que la 

variación de precios se acompaña, la relación de precios no sigue una 

dependencia completamente lineal.  

 

 
1 Alpek S.A.B. de C.V., conocida como Alpek, es una empresa multinacional mexicana que 
manufactura químicos y que tiene su sede en San Pedro Garza García, México. Es el productor 
más grande de PET y PTA de América y el único productor de polipropileno y caprolactama en 
México. 
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Figura 3.3: Comparativo sobre precio entre PX y crudo 

Fuente: Informe presentado por ALPEK 

 

3.1.3 Datos de seguridad  

Para poder manipular, transportar y almacenar correctamente nuestro producto, 

garantizando la seguridad de la planta, es necesario conocer sus datos técnicos, 

de toxicidad e inflamabilidad, los cuales se detallan en las siguientes tablas. 

 

PELIGROS 

Categoría Líquidos y vapores inflamables. 

Rótulo 
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Consejo de 

prudencia 

Se debe mantener alejado del calor, las chispas y 

superficies calientes. No se debe fumar cerca del 

producto. Deben evitarse las cargas electrostáticas. 

Toxicidad 

Es nocivo al entrar en contacto con la piel: provoca 

irritación cutánea, y ocular. Es nocivo para organismos 

acuáticos (con efectos duraderos), por lo que su 

disposición final debe ser controlada. 

Su ingesta o penetración por las vías respiratorias puede 

llegar a ser mortal. 

Lesiones oculares graves. Toxicidad específica en 

determinados órganos. 

Reacciones 

peligrosas 
Comburentes, ácido nítrico, ácido sulfúrico, azufre. 

Almacenamiento 

Almacenar en un lugar ventilado y fresco. Mantener el 

recipiente cerrado herméticamente. Proteger de la luz del 

sol. Mantener la temperatura entre 15 y 25 °C. 

Almacenar almacenado el menor tiempo posible. 

Usar acero inoxidable, acero al carbono o PVC.  

Materiales 

incompatibles 
Artículos de caucho y diferentes plásticos. 

Protección 

personal 

Guantes, ropa de protección, calzado adecuado, gafas de 

seguridad y equipos de respiración autónoma.  

 

 

Tabla 3.3: Especificaciones de seguridad del PX. 

Fuente: BRASKEM – ficha de seguridad. 
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Medidas contra accidentes 

Primeros 

auxilios 

En caso de ingesta, no se debe provocar el vómito. 

Ponerse en contacto con el centro de atención anti-venenos. 

Si entra en contacto con la piel, el operario debe retirarse la 

ropa contaminada y enjuagarse rápidamente con agua. 

En caso de 

incendio 

Extinguir el fuego con CO2, espuma, polvo seco apto o agua 

pulverizada. Nunca deben utilizarse chorros de agua con 

mucha presión, ya que los mismos avivarán el fuego. La 

combustión genera CO, CO2 y formaldehído. Dichos vapores 

generan una atmósfera explosiva. 

A nivel 

ambiental  

Usar un rociador de agua para minimizar la formación de 

vapor, y sedimentar los vapores formados.  

Absorber el líquido restante con arena y trasladar a un lugar 

seguro.  

No verter en desagües. Evitar que los efluentes de extinción 

de incendios entren a alcantarillas.  

En el caso de que el producto contamine aguas subterráneas, 

alertar a las autoridades competentes.  

 

Tabla 3.4: Medidas contra accidentes provocados por Xilol. 

Fuente: BRASKEM – ficha de seguridad. 

 

3.1.4 Marco legal 

La Ley de Hidrocarburos 17.319 de la República Argentina y su modificación con 

la ley 26.741 no aplican ya que hablan sobre la exploración de hidrocarburos y 

todo lo concerniente a esta cuestión. 
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3.2 Evolución de la producción 

3.2.1 Cadena productiva  

Como hemos mencionado anteriormente, para que el análisis de mercado de PX 

sea económicamente viable, es relevante la integración de toda la cadena 

productiva, desde los aromáticos hasta el PET.  

 

 

 

Figura 3.4: Cadena productiva del PET.  

Fuente: Producción propia.  

 

De aquí surge la necesidad de la vinculación con una planta de producción de 

PTA. A pesar de que actualmente no existe en Argentina, DAK Américas 

construirá su planta en el complejo industrial de Zárate. Por lo tanto, el mercado 

de PX se ve fuertemente influenciado por el crecimiento del uso del PTA en la 

fabricación del PET.  

Observando la estequiometría de la reacción química que representa a la cadena 

productiva, se puede ver que la relación PX → PTA es 1:1 (mol a mol), mientras 

que la reacción PTA → PET es kg a kg. De esta manera, para producir una 

cantidad de PET, evaluada en peso, necesitaremos exactamente la misma 

cantidad de PTA.  

Conociendo los valores actuales del mercado del PET producidos por DAK 

Américas y, por lo tanto, los valores de PTA necesarios para su generación, 

podemos calcular los valores de PX que fueron utilizados en la producción (Ver 

Anexo 1), plasmados en el siguiente gráfico:  

PX TPA PET 
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Figura 3.5: Consumo PX, PTA, PET.  

Fuente: Producción propia.  

 

Como podemos ver, el consumo de PX sigue una dependencia lineal respecto al 

consumo de PET.  

 

3.2.2 Producción mundial  

La demanda estable de los fabricantes de poliéster es el impulsor principal de la 

demanda de PX. En la figura 3.6, se observa la estadística en porcentajes de los 

mayores consumidores del PX a nivel mundial. Como podemos observar, China 

representa el 56% de la demanda total de este producto, seguido por otros 

países del norte de Asia. 
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Figura 3.6: Consumo mundial del PX.  

Fuente: Análisis de tendencias de desarrollo de la industria p-xileno de China. (2017). 

  

La demanda mundial de PX seguirá creciendo a tasas de promedios que rondan 

entre el 6-11% anual, liderado por el consumo para fibras poliéster, 

especialmente en las zonas de Asia y Oriente Medio. Ante este entorno, el 

análisis técnico económico de la instalación de una planta de PX en Argentina 

toma sentido considerando un horizonte de 20 años2. 

 

3.2.3 Producción regional  

El PX se obtiene mundialmente por dos vías de separación alternativas, ambas 

presentes en América Latina. Por un lado, existe la cristalización con unidades 

instaladas en Argentina y México y, por el otro, están los tamices moleculares. 

Esta última es la utilizada por Braskem, en Camacari, que tiene un proceso de 

UOP conocido como Parex.3 

 

 

 

 
2 Boletín Informativo IPA – Año 20 – Nro. 83 – 2016 (IPA, Boletín Informativo IPA - Año 20 - 

Nro.83 - 2016) 
3 Revista Árbol petroquímico 3. (Petroquímico) 

China; 56%

Norte de Asia; 
16%

Sudeste Asiático; 
13%

América del 
Norte; 7%

Europa 
Occidental; 5%

África; 2% América del Sur; 1%
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PEMEX 

PETROQUÍMICA 
BRASKEM YPF 

País México Brasil Argentina 

 Tecnología  Cristalización 
Tamices 

moleculares 
Cristalización  

Capacidad 

instalada 
280.000 tn/año 203.000 tn/año 40.000 tn/año 

Producción 

actual 
Sin producción 185.000 tn/año Sin producción 

 

Tabla 3.5: Producción regional de PX 

Fuente: Producción propia.  

 

Como se puede observar en la tabla anterior, solo una empresa tiene producción 

actualmente: BRASKEM. Se puede visualizar también que su producción actual 

no abarca la totalidad de su capacidad instalada. Por último, es válido remarcar 

que esta empresa no comercializa el PX, ya que lo utiliza internamente para la 

producción de PET.  

 

3.2.4 Producción nacional  

Según la información estadística de la Industria Petroquímica y Química de la 

Argentina brindada por el IPA en el año 2016, los datos recolectados en las 

tablas que se verán a continuación muestran la situación actual de la producción 

de PX en Argentina, observándose producción nula de PX y la total importación 

de PTA como materia prima para la producción de PET.  
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Año 
Producción 

(tn) 

Importación 

(tn) 

Exportación 

(tn) 

Consumo 

aparente 

(tn) 

Valor comercio 

exterior 

(U$S/tn) FOB 

2006 37.482 - 36.254 1.228 1.101 

2007 32.467 - 34.670 (2.203) 1.058 

2008 2.172 - 3.995 (1.823) 1.041 

2009 - - - - - 

2010 - - - - - 

2011 - - - - - 

2012 - - - - - 

2013 - - - - - 

2014 - - - - - 

2015 - - - - - 

Productor Localización 
Capacidad instalada 

(tn/año 2015) 
Proceso 

Materias 

primas 

YPF SA 
Ensenada  

(Bs As) 

40.000 (planta actualmente 

inactiva) 
Arco Nafta cruda 

Estructura del mercado local en 2015 (%) 

No hay consumo 

Tabla 3.6: Mercado nacional de PX 

Fuente: Boletín oficial del IPA (2016)  
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Año 
Producción 

(tn) 

Importación 

(tn) 

Exportación 

(tn) 

Consumo 

aparente 

(tn) 

Valor 

comercio 

exterior 

(U$S/tn) FOB 

2006 - 172.839,00 - 172.839,00 - 

2007 - 172.900,00 - 172.900,00 - 

2008 - 173.050,00 - 173.050,00 - 

2009 - 173.200,00 - 173.200,00 - 

2010 - 174.400,00 - 174.400,00 - 

2011 - 175.328,00 - 175.328,00 - 

2012 - 177.500,00 - 177.500,00 - 

2013 - 179.000,00 - 179.000,00 - 

2014 - 179.494,00 - 179.494,00 - 

2015 - 180.100,00 - 180.100,00 - 

2016 - 179.800,00 - 179.800,00 - 

Productor Localización 
Capacidad instalada 

(tn/año en 2015) 
Proceso 

Materias 

primas 

No hay - - - - 

Estructura del mercado local en 2015 (%) 

Politereftalato de etileno 100 

Tabla 3.7: Mercado del PTA 

Fuente: Boletín oficial del IPA (2016)  

 

A fin de analizar la demanda actual y futura de PX, se considerará el mercado 

establecido por Brasil y Argentina, donde el principal productor es Braskem.  

Como bien se menciona con anterioridad, Braskem produce actualmente casi 

185.000 tn/año de PX, el cual le vende a Braskem IDESA para la producción de 

PET. Sin embargo, el productor líder de PTA y PET a nivel mundial es Alpek, 

compañía petroquímica que posee operaciones en dos segmentos de negocios: 

“Poliéster” (PTA, PET y fibras poliéster) y “Plásticos y Químicos” (polipropileno, 

poliestireno expandible, caprolactama, especialidades químicas y químicos 
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industriales). La producción de PET en Argentina es llevada a cabo por DAK 

Américas, empresa perteneciente al grupo Alpek. 

DAK Américas Argentina es la única productora de resinas de PET presente en 

el medio local. El mercado argentino se sitúa en unas 200.000 tn y crece a razón 

de 3-5% anual. 

Una de las inquietudes de las autoridades nacionales estriba en que el país 

importa el 100% de la materia prima para fabricar PET, de países como Estados 

Unidos y México, lo que trae aparejada una balanza comercial negativa. 

Debido a que DAK Américas importa todo el PTA necesario para la fabricación 

del PET, es que evalúan la posibilidad de producir su propia materia prima. Esto 

es así debido a que la compañía asegura tener un nivel de know-how apto para 

llevar a cabo la construcción y puesta en marcha de una planta productora de 

PTA. Con la instalación de esta planta, DAK Américas no solo buscaría sustituir 

las importaciones, sino que también se incorporaría al mercado interno a través 

de la industria alimenticia y textil, que usualmente emplea este ácido para 

elaborar fibras e hilados de poliéster.  

Es importante destacar que el grupo PETROTEMEX, un negocio de poliéster 

Alpek, ha diseñado y patentado una nueva tecnología de fabricación de PTA 

denominada IntegRex®. Esta nueva tecnología, probada y de bajo costo, 

permitirá a las instalaciones producir PTA bajo el mejor costo competitivo de 

inversión y producción de capital, lo cual genera aún más posibilidades de 

instalar en Argentina una planta de PTA.  

La idea de incorporar el PX al mercado regional como eslabón primario de la 

cadena productiva del PET forma parte del proceso de sustitución de 

importaciones que tiene como objetivo cubrir nichos vacíos de la cadena local, 

produciendo bienes que hoy no están abastecidos por la oferta nacional.4 

 

3.3 Proyecciones de demanda 

Actualmente, en Argentina, no se comercializa PX ya que para producir PET se 

importa directamente el PTA. Se han realizado los cálculos estequiométricos 

 
4 Revista Petroquímica, petróleo, gas & química. (Revista Petroquímica) 
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correspondientes para conocer la cantidad de PX que fue necesaria en la 

producción de PTA que ha sido importado. En base a estos datos, y calculando 

la línea de tendencia de consumo, se proyectó la demanda esperada. Los datos 

utilizados en dicha proyección están plasmados en el Anexo 1. 

 

Figura 3.8: Crecimiento esperado de la demanda de PX.  

Fuente: Producción propia. 

 

Dado que nuestro producto será comercializado a DAK Américas como materia 

prima, y conociendo la producción actual de esta empresa, podemos conocer el 

tope máximo de PX que necesitará. Haciendo un balance estequiométrico y 

considerando las instalaciones actuales, el valor máximo de PX que necesitarán 

ronda las 124.600 tn/año. Esta cifra será nuestra limitante a la hora de determinar 

la capacidad productiva de la planta.  

 

3.4 Determinación de la capacidad de producción de la nueva planta 

Considerando la demanda máxima y oferta disponible actualmente en Argentina, 

podemos determinar nuestra capacidad productiva.  
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Figura 3.9: Determinación de la capacidad producida.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

De esta manera, concluimos que nuestra planta producirá 60.000 tn/año, 

satisfaciendo un 50% de la demanda máxima en Argentina. 

  

3.5 Materia prima 

3.5.1 Xilol  

3.5.1.1 Características  

El xilol, también llamado xileno mezcla, es un conjunto de compuestos orgánicos 

que está presente en el petróleo. En la siguiente figura, se esquematizan sus 

principales usos.   

 

DEMANDA DE PX MAX EN 
ARGENTINA 124,600 tn/año

OFERTA ACTUAL DE PX EN 
ARGENTINA

0 tn/año

INCORPORACIÓN EN EL 
MERCADO

60.000 tn/año50%
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Figura 3.10: Usos del Xilol.  

Fuente: Producción propia en base a datos del IPA  

 

A pesar de que los principales componentes del xilol son los isómeros del xileno, 

esta mezcla también puede contener tolueno (T), benceno (B) e incluso 

compuestos no aromáticos. En el siguiente gráfico, se detalla la distribución 

proporcionada por YPF.  
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Figura 3.11: Composición general del xilol.  

Fuente: (YPF, s.f.) 

En la siguiente tabla se describirán las especificaciones del xilol comercializado 

en Argentina, junto a las normas que lo regulan. 

Análisis Especificaciones Métodos 

Aspecto Líq. claro, libre de sedimentos Visual 

Densidad a 15°C (g/ml) 0,865 - 0,875 ASTM D4052 

Rango de destilación (°C) 136 - 141 ASTM D850 

Densidad a 20°C (g/ml) 0,862 - 0,872 ASTM D4052 

Color (escala Pt/Co) máx. 
ASTM D1209/ 

ASTM D5386 

Color del ácido de lavado máx.6 ASTM D848 

Acidez Neutro ASTM D847 

Corrosión al cobre Negativo ASTM D849 

H2S - SO2 Negativo INS -0006799 

Parafinas (% en volumen) máx.4,0 ASTM D7504 

 

Tabla 3.8: Especificaciones del Xilol. 

Fuente: YPF – ficha técnica. 

 

No aromáticos
3%
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3.5.1.2 Datos de seguridad  

Las siguientes tablas resumen los principales aspectos que deben considerarse 

a la hora de manipular este producto, y como se debe actuar frente a algún 

accidente.  

PELIGROS 

Categoría Líquidos y vapores inflamables  

Rótulo 

 

Consejo de 

prudencia 

Toxicidad aguda, por inhalación o contacto cutáneo.  

Irritación cutánea.  

Toxicidad especifica en órganos. 

Puede provocar somnolencia o vértigo. 

Toxicidad 

Peligro por aspiración. Puede ser mortal en caso de 

ingestión y penetración en vías respiratorias. 

Toxicidad para la reproducción.  

Toxicidad específica en órganos tras exposiciones 

prolongadas. 

Producto no 

aditivado con 

antiestáticos. 

Acumulador estático. Ciertos factores como la 

temperatura, la presencia de contaminantes, la adición de 

aditivos y la filtración pueden influenciar notablemente la 

conductividad del líquido, modificando la capacidad de 

acumular estática.  

Reacciones 

peligrosas 

Material inflamable y combustible. Reacciona 

violentamente con ciertos compuestos.  

Almacenamiento 

Contenedores cerrados y etiquetados, situados en 

ambientes frescos y ventilados. Eliminar fuentes de 

ignición y oxidantes fuertes en zonas de manejo y 

almacenamiento del producto.  

Materiales 

incompatibles 

Oxidantes fuertes y ácidos fuertes. 
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Protección 

personal 

Guantes, ropa de protección, calzado adecuado y gafas 

de seguridad.  

Duchas y lavaojos en áreas de trabajo.  

Se deben utilizar equipos autónomos de respiración en 

presencia de altas concentraciones de vapor.  

 

 

Tabla 3.9: Especificaciones de seguridad del Xilol. 

Fuente: YPF – ficha de seguridad. 

 

Medidas contra accidentes  

Primeros 

auxilios 

No inducir el vómito. 

Sacar a la persona afectada al aire libre. Si se presenta dificultades 

para respirar, asistir artificialmente.  

Retirar las prendas y lavar las zonas contaminadas con agua y jabón. 

Solicitar asistencia médica.  

En caso de 

incendio 

No utilizar un chorro de agua directo. Extinguir el fuego con CO2, 

espuma, químicos secos o agua pulverizada.  

Peligro de explosión de vapores en interiores, exteriores o 

conductos.  

A nivel 

ambiental 

Presenta una movilidad moderada en el suelo. El factor de 

bioconcentración (FBC) medido para el xileno indica una baja 

bioacumulación en organismos acuáticos. En la atmósfera, el xileno 

reacciona con radicales hidroxilos producidos fotoquímicamente, 

teniendo una vida media de 1 a 2 días. 

En el agua el producto flota y presenta potencial de contaminación 

física, si bien, puede volatilizarse o adsorberse a sedimentos o 

materiales suspendidos en el agua. El producto es biodegradable. 
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Para eliminarlo, hay que remitirse a un gestor autorizado. No 

desplazar nunca el producto a un drenaje o alcantarillado. 

 

Tabla 3.10: Medidas contra accidentes provocados por Xilol. 

Fuente: YPF – ficha de seguridad. 

3.5.1.3 Precio  

En el siguiente gráfico se ilustra la proyección del precio del xileno, basado en 

estudios que utiliza la industria actualmente para comercializarlo.  

 

Figura 3.12: Proyección del precio del Xilol. 

Fuente: Producción propia a base de datos de YPF. 

 

3.5.1.4 Oferta y competencias  

En Argentina sólo hay dos empresas que producen xilol, siendo ellas quienes 

garantizan la comercialización del producto en el país y nuestras principales 

opciones a la hora de elegir un distribuidor de materia prima. Por otra parte, 

también existe la posibilidad de importar el producto de países vecinos, como 

Brasil, o de otros continentes, como Asia.  
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OFERTA 

Empresa Ubicación 

PAMPA ENERGÍA S.A. Santa Fe 

YPF S.A. Bs. As. 

IMPORTACION BRASIL - ASIA 

 

Tabla 3.11: Proveedores de Xilol. 

Fuente: Anuario del IPA- 2016. 

Actualmente, las empresas utilizan este producto como mejorador octánico y 

como solvente dentro de sus líneas de producción.  

 

3.5.2 Hidrógeno  

3.5.2.1 Características  

El hidrógeno es utilizado en múltiples industrias, principalmente en las químicas 

y del petróleo. Es transportado en estado gaseoso, y por lo general presenta 

ciertas impurezas que se detallaran a continuación.  

 

 

 

Figura 3.13: Composición general del H2.  

Fuente: YPF 

%H2

%C1 %C2
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Propiedades fisicoquímicas  

Estado físico en CNPT Gas 

Color Incoloro 

Olor Inodoro 

Masa molecular  2 

Punto de fusión  -259 ºC 

Punto de ebullición -253 ºC 

Rango de inflamabilidad 4 a 77 % del volumen en aire 

Densidad relativa del gas  0,07 

Densidad relativa del agua 0,07 

Solubilidad en agua 1,6 

Temperatura de autoinflamación 560 ºC 

 

Tabla 3.12: Características fisicoquímicas del Hidrógeno. 

Fuente: Air Liquid- ficha de seguridad. 

 

3.5.2.2 Datos de seguridad  

Las siguientes tablas resumen los principales aspectos que deben considerarse 

a la hora de manipular, transportar y almacenar este producto, y como se debe 

actuar frente a algún accidente.  
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PELIGROS 

Categoría Gases inflamables, gas a presión, gases comprimidos. 

Rótulo  

 

Consejo de 

prudencia  

Mantener alejado de fuentes de calor, chispas, llama 

abierta o superficies calientes. No fumar.  

Toxicidad Peligro por inhalación. Puede ser mortal en 

concentraciones muy altas. 

Produce dificultad respiratoria, anoxia y pérdida de 

conciencia. Pueden ser otros síntomas el vértigo, dolor de 

cabeza, náuseas y perdida de coordinación.  

Reacciones 

peligrosas 

Aire, oxidante. Puede reaccionar violentamente con 

materiales oxidantes   

Almacenamiento  Sitio ventilado. Mantener por debajo de los 50 ºC.  

Materiales 

incompatibles 

Oxidantes y materiales combustibles. 

Protección 

personal  

Guantes, ropa de protección, calzado adecuado y gafas 

de seguridad.  

Considerar el uso de prendas resistentes a llamas 

antiestáticas.  

Se deben utilizar equipos autónomos de respiración en 

lugares confinados o sitios de ventilación deficiente.   

 

Tabla 3.13: Especificaciones de seguridad del H2. 

Fuente: Air Liquid – ficha de seguridad. 
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Medidas contra accidentes  

Primeros 

auxilios 

Los rescatistas deben estar provistos de equipos de respiración 

autónomos.  

Llevar a la víctima a un lugar seguro. Mantener caliente y en 

reposo.  

Llamar a emergencias médicas.   

En caso de 

incendio  

Extinguir el fuego con agua, CO2, espuma o químicos secos. Si 

es posible, detener la fuga del producto.  

Enfriar los envases dañados con un chorro de agua pulverizada.   

Peligro de explosión. No extinguir una fuga de gas inflamada a 

menos que sea absolutamente necesario. Riesgo de reignición 

explosiva.  

A nivel 

ambiental  

No se conocen daños ecológicos causados por este producto.  

Tabla 3.14: Medidas contra accidentes provocados por H2. 

Fuente: Air Liquid – ficha de seguridad. 

 

3.5.2.3 Precio   

En el siguiente gráfico se ilustra la proyección del precio del hidrógeno, basado 

en estudios que utiliza la industria actualmente para comercializarlo.  

 

Figura 3.14: Proyección del precio del H2. 

Fuente: Producción propia a base de datos de YPF. 
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3.5.2.4 Oferta 

En la tabla que se encuentra a continuación, se postulan las industrias 

petroquímicas que cuentan con líneas de hidrógeno. Por otro lado, algunas de 

las allí enumeradas, como es el caso de Air Liquid, comercializan el compuesto 

envasado en garrafas. 

 

OFERTA 

Empresa Ubicación 

YPS S.A. Bs. As. 

YPF S.A. Mendoza 

SHELL Bs. As. 

AXION energy Bs. As. 

PAMPA ENERGÍA S.A. Santa Fe 

Air Liquid Bs As 

 

Tabla 3.15: Proveedores de H2. 

Fuente: Anuario IPA- 2016. 
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CAPITULO IV 

UBICACIÓN DE LA PLANTA 
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4. UBICACIÓN DE LA PLANTA 

4.1 Factores que influyen en la ubicación de una planta industrial 

La adecuada ubicación de la planta industrial es tan importante para su éxito 

posterior, como lo es la elección del proceso mismo y, por lo tanto, para lograr 

esto se procurará naturalmente hacer un análisis tan amplio como sea posible. 

El fin perseguido en cualquier problema sobre localización o ubicación de 

fábricas es la elección del lugar que permitirá reunir los materiales necesarios, 

realizar los procesos de fabricación y entregar el producto a los clientes con el 

costo total más bajo posible. 

Un método útil para acortar el número de lugares posibles para la ubicación de 

la planta es el llamado procedimiento por cribado.  

La producción de PX supone una planta industrial que debe ser vecina a 

refinerías que produzcan xilol y principalmente, por su difícil obtención y logística, 

hidrógeno. Por lo tanto, su ubicación se acota bastante dentro del territorio de la 

Argentina. 

Este tipo de plantas industriales se encuentran dentro de la clasificación de 

industrias secundarias, las cuales utilizan materiales ya tratados para someterlos 

a un proceso adicional. Tienen tendencia a establecerse en zonas industriales 

bien desarrolladas, que ofrecen buenas posibilidades para procurarse los 

materiales necesarios y para la distribución de sus productos. 

 

4.2 Factores primarios y específicos 

4.2.1 Disponibilidad de materia prima 

A continuación, en la tabla 4.1, se reflejarán las plantas con excedente de H2 y 

las que tengan producción de xilenos mezcla, así como también sus respectivas 

ubicaciones y capacidades instaladas. 

 
HIDRÓGENO 

 

 
Empresa Ubicación Excedente [tn/año] 

 

 
YPS S.A. Bs. As. 13.466 

 

 
YPF S.A. Mendoza 31.390 
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SHELL Bs. As. 2.117 

 

 
AXION energy Bs. As. 0 

 

 
PAMPA ENERGÍA S.A. Santa Fe 0 

 

 
BTX 

 

 
Empresa Ubicación Capacidad [tn/año] 

 

 
PAMPA ENERGÍA S.A. Santa Fe 155.000 

 

 
YPF S.A. Bs. As. 526.000 

 

        
Tabla 4.1: Plantas que cuentan con excedente de H2 y productoras de xilenos mezcla 

Fuente: Anuario IPA 2019 

 

Se observa que la segunda tanda de datos hace referencia a la capacidad 

instalada con respecto a la producción de BTX. Mediante una relación entre la 

producción total de xilenos mezcla con referencia a la producción total de BTX, 

se establece que actualmente YPF S.A. cuenta con mayor producción de xilenos 

mezcla, siendo esta de 110.503 tn/año.  

 

4.2.2 Disponibilidad de zonas de consumo 

Debido a que el PX es la materia prima del PTA y, por lo tanto, del PET, las 

zonas de consumo quedaran delimitadas por las plantas que involucren estos 

insumos. Tal y como se mencionó antes, DAK Américas en su próximo lustro 

pretende poner en marcha la construcción de una planta productora de PTA, con 

lo cual será tenida en cuenta a la hora de realizar el cribado para la localización 

óptima.   

        

 
PET 

 

 
Empresa Ubicación Capacidad (t/año) 

 

 
DAK Américas Bs. As. 210.000 

 

        
Tabla 4.2: Localización de planta elaboradora de PET. 

Fuente: IPA 2019. Elaboración propia. 
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4.2 Zona geográfica 

Se comienza a realizar el estudio de macrolocalización teniendo en cuenta tres 

aspectos fundamentales: 

1. Principales polos petroquímicos del país. 

2. Principales polos productores de H2. 

3. Principales polos productores de xilol.  

 

Figura 4.1: Principales polos petroquímicos de Argentina. 

Fuente: Revista petroquímica 2016. Elaboración propia. 
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Figura 4.2: Principales polos con producción de H2 en Argentina. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 4.3: Principales polos con producción de xilol en Argentina. 

Fuente: (IPA, Anuario IPA 2019). Elaboración propia. 
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Teniendo en cuenta estos tres aspectos, determinamos que las áreas más 

convenientes para realizar un estudio de macrolocalización más exhaustivo son 

aquellas demarcadas por las provincias de Mendoza, Santa Fe y Buenos Aires. 

 

4.2.1 Disponibilidad de transporte 

En Argentina existen rutas que conectan a lo largo del país todas las regiones. 

La red de carreteras se divide en carreteras troncales, con una longitud de 

37.800 km, secundarias cuya extensión es de 178.000 km, y terciarias que 

totalizan 500.000 km5. Prácticamente todas las ciudades argentinas están unidas 

al resto por carreteras pavimentadas, lo que es importante tanto para transporte 

de pasajeros como para cargas. 

La red ferroviaria argentina, con 34.059 km de vías6 fue, en su momento, una de 

las más grandes del mundo y sigue siendo la más extensa de Latinoamérica. 

Posee conexiones internacionales con Paraguay, Bolivia, Brasil y Uruguay. La 

mayor densidad de vías para el transporte se localiza en las provincias de 

Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba. En dichas regiones la frecuencia y capacidad 

de transporte es mayor al resto del país. 

 

 
5 Red Vial Argentina (Argentina, s.f.) 
6 El sistema ferroviario de la República Argentina (Ferroviario, s.f.) 
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    Figura 4.4: mapa de carreteras argentinas              Figura 4.5: mapa ferroviario argentino 

             Fuente: Red Vial Argentina                               Fuente: El sistema ferroviario de                                                                                                                                                                                               

la República Argentina 

 

La mayor disponibilidad considerando las diversas alternativas, frecuencia, 

velocidad y capacidad de transporte se da en las provincias de Buenos Aires, 

Santa Fe y Córdoba, respectivamente, debido a la mayor concentración de las 

principales industrias del país quienes tienen la necesidad de un transporte 

eficiente. 

 

En base a las figuras 4.4 y 4.5, se puede establecer el nivel de transporte de 

cada provincia. 
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 Provincia Nivel de transporte 
 

 Santa Fe Elevado 
 

 Buenos Aires Elevado 
 

 Mendoza Medio  

      
Tabla 4.3: Sistemas de transporte 

Fuente: Elaboración propia 

Por otro lado, es de vital importancia nombrar la zona costera nacional, donde 

se encuentran posicionados los puertos para transporte de importaciones y 

exportaciones. 

 

Figura 4.6: Red portuaria argentina. 

Fuente: Ministerio de Transporte. (Transporte, s.f.) 

 

4.2.2 Disponibilidad de energía eléctrica  

Argentina actualmente cuenta con una potencia instalada de generación de 

energía eléctrica que está en un valor actual de 42.286 MW. 
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Figura 4.7: Evaluación anual de potencia instalada 

Fuente: (CAMMESA, s.f.) 

 

De toda esta potencia instalada, 11.500 GWh se generan localmente, estando 

constituida esta por un 65,07% de generación térmica, 17,32% de generación 

hidráulica, 11,44% de generación renovable, y 6,17% de energía nuclear. 

Finalmente, observamos un mapa de todo el país en donde se muestra de 

manera clara, la densidad de potencia instalada y la ubicación de todas las 

centrales de generación eléctrica; así como también se diferencian las líneas de 

500 kV, y sobre Chubut se distingue una línea de 345-330 kV. Más adelante, 

cuando determinemos sobre qué área sería factible ubicarnos, se mostrará con 

mayor detalle la distinción de las diferentes líneas. 
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Figura 4.8: Mapa representativo de la densidad de potencia y centrales instaladas 

Fuente: CAMMESA 

 

4.2.3 Disponibilidad de mano de obra calificada 

Como la planta es una industria derivada de la petroquímica, la mano de obra 

deberá ser calificada para llevar labores afines. Las personas calificadas se 

encuentran en áreas del país comunes a los polos petroquímicos mencionados 

anteriormente, y esto se refleja en la siguiente figura. 
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Figura 4.9: Mapa representativo de la mano de obra calificada en el país. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.2.4 Determinación de la zona factible 

Anteriormente se ha establecido que el área más conveniente para llevar a cabo 

un estudio de macrolocalización más exhaustivo era aquella demarcada por las 

provincias de Mendoza, Santa Fe y Buenos Aires. Sin embargo, como una de 

las hipótesis del alcance del presente trabajo es venderle a DAK Américas, quien 

se ubica en la localidad de Zárate-Provincia de Bs. As., consideramos que lo más 

conveniente sería instalar la planta cerca de la zona de consumo. 

Habiendo mencionado esto, debemos tener en cuenta algunas consideraciones. 

El Complejo Industrial Lujan de Cuyo, en Mendoza, se encuentra a una distancia 

de 1.040 km de la localidad de Zárate. El PX, por sus propiedades físicas, debe 

ser transportado en caliente para evitar su cristalización. Es decir, se requiere un 

medio de transporte que cuente con cisternas calefaccionadas. De acuerdo con 

la distancia anteriormente mencionada y teniendo en cuenta los costos, los 

cuales serán analizados en detalle en “Canales de comercialización”, se estima 

que lo más adecuado sería transportar el PX en buque. Sin embargo, esta opción 
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queda descartada al no existir una vía marítima que permita unir Lujan de Cuyo 

con Zárate.  

Por otro lado, los polos petroquímicos ubicados en las provincias de Buenos 

Aires y Santa Fe sí cuentan con puertos mediante los cuales se puede mover un 

buque directo a Zárate, que también cuenta con salida al puerto. Es por eso que 

descartamos de la zona de macrolocalización a la provincia de Mendoza, y 

elegimos evaluar las posibles localizaciones dentro de las provincias de Santa 

Fe y Buenos Aires, debido a la cercanía del proveedor de materia prima y a la 

zona de consumo de PX.  

Siguiendo con el estudio, pasaremos a analizar la conveniencia de ubicarnos 

cerca de los polos petroquímicos de dichas provincias. 

 

Figura 4.10: Determinación de la zona factible para instalar la planta. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Si observamos los datos de la tabla 4.1 vemos que AXION energy y PAMPA 

energía producen H2. Sin embargo, por información suministrada por los 

docentes de la catedra “Integración V”, estos polos quedan descartados debido 

a que las empresas no tienen un excedente de H2 para venta.  
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Siguiendo con el estudio, resta determinar la disponibilidad de parques 

industriales vecinos a los polos petroquímicos de Dock Sud y Ensenada. 

 

4.2.5 Disponibilidad de parques industriales 

En la actualidad, Argentina cuenta con 405 parques industriales7 a lo largo de su 

extenso territorio, donde la mayor concentración es en la zona central del país, 

principalmente en las provincias de Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba 

respectivamente. 

La planta productora de PX, como ya se mencionó, está clasificada como 

industria secundaria, por lo que generalmente requiere de las ventajas que 

provee este tipo de emplazamientos. 

Algunas de ellas son: 

1. Brinda una dotación básica de infraestructura y facilita la implementación 

o extensión de redes de servicios públicos. 

2. Posibilita una interconectividad productiva entre empresas, lo que permite 

mayor capacidad de innovación, absorción y difusión de nuevas 

tecnologías. 

3. Genera economías de escala lo que facilita la creación y acceso a centros 

de servicios comunes y atención empresarial y desarrollo de mercados 

intermedios de producción y servicios. 

4. Favorece el acceso a las políticas públicas de estímulo a la industria, por 

ser un ámbito propicio para la difusión de estas. 

5. Mejora las condiciones de seguridad debido a que posee un único acceso 

vial y peatonal, además de tener protección perimetral y vigilancia 

permanente. 

6. Permiten mayor control y protección del medio ambiente, al mismo tiempo 

que facilitan a las empresas la adecuación a las normativas vigentes. 

7. Fomentan el asentamiento de los emprendimientos productivos. 

 
7 Anuario EPíBA 2018 (Parques) 
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Todas estas características le confieren al asentamiento en un parque industrial 

una ponderación mayor. Estos lugares están entendidos como lugares 

específicamente delimitados y diseñados para la radicación de establecimientos 

fabriles con infraestructura, equipamiento y servicios para el mejor desarrollo de 

sus actividades; de esta forma impactan positivamente en la mejora de la 

competitividad de las empresas, en función de los incentivos y beneficios que 

promueve, algunos derivados de la infraestructura y la localización común y otros 

ligados específicamente a decisiones de política pública, tal es el caso de los 

incentivo fiscales. 

Los servicios generales provistos por los establecimientos de la provincia de 

Buenos Aires suelen ser: abastecimiento de energía eléctrica, de agua con 

diversos tipos de tratamientos en función del uso que se le quiera dar, ya sea 

para consumo, para calderas, enfriamiento, entre otros; servicio de vigilancia, 

portería, tratamiento de aguas servidas, entre otros. 

Comenzando el proceso de estudio de disponibilidad de parques industriales en 

los polos mencionados, constatamos que en la provincia de Bs. As. el parque 

industrial más adecuado es el Consorcio Industrial Ensenada (CIE), debido a que 

se encuentra a pocos metros del proveedor de la materia prima. Por otro lado, 

en Dock Sud, no existe un parque industrial que esté lo suficientemente cerca 

como para poder transportar el H2 con seguridad mediante ductos, hasta la 

nueva planta. 

El parque industrial en la provincia de Buenos Aires disponible para el 

asentamiento es el Consorcio Industrial Ensenada. 

 

4.3 Ubicación definitiva 

4.3.1 Legales – Provincia de Bs. As - Ensenada 

A continuación, se detalla un cuadro resumen de todas las cuestiones legales 

tenidas en cuenta para nuestra empresa. 
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Leyes/Decretos/Normas Concepto Tipo 

Ley 5.965 

Protección de los cuerpos 

receptores: "obliga" a la empresa a 

tratar sus efluentes. 

Nacional 
 

 

Ley 11.459 (modificada por la Ley 

15.107) 

Radicación industrial, que incluye: 

Nacional 

 

*Certificado de Aptitud Ambiental: 

ubicación geográfica, tipo de 

industria, posibles consecuencias 

en el bioma (flora y fauna). 

 

 

 

 

*Declaración de Impacto Ambiental 

(emitido por la autoridad pertinente). 

 

 
*Evaluación del impacto ambiental 

(emitido por la empresa). 

 

 

Ley 11.723 
Ley general del medioambiente y 

los recursos naturales. 
Nacional 

 

 

Ley 14.343 (modificada por la ley 

15.117) 

Identificación de los pasivos 

ambientales, definidos como la 

"deuda" que posee la empresa para 

recomponer o mitigar el impacto 

ambiental. 

Nacional 

 

 

 

 

 

Ley 14.370 
Registros de establecimientos 

industriales 
Nacional 

 

 

Ley 25.675 

Ley general del ambiente y política 

ambiental, que incluye: 

Nacional 

 

 
*Registro de la empresa en el caso 

que utilice una cuenca hídrica de la 

zona. 

 

 
*Emisiones a la atmósfera.  

*Impacto de los residuos y la 

contaminación del suelo. 

 

 
*Hacer buen uso de la energía.  

Ley 25.688 
*Gestión ambiental de aguas 

Nacional 
 

*Cuencas y registros.  

Resolución N° 195/07 Transporte de sustancias peligrosas Nacional 
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Decretos 531 y 1.074 

Profundizan cuestiones acerca del 

Certificado de Aptitud Ambiental y 

efluentes gaseosos 

Provincial  

Bs As 
 

Ley 13.656 (modificada por 

 el decreto 503) 
Promoción industrial 

Provincial  

Bs As  

Ley 13.744 
Creación de agrupamientos 

industriales 

Provincial  

Bs As  

Resolución N° 336/03 
Especificaciones de efluentes 

líquidos a cuerpos acuosos 

Provincial   

Bs As  

Resolución N° 159/96 Ruidos molestos 
Provincial  

Bs As 

 

 

Resolución N° 445/18 
Multas y sanciones por infracciones 

a la normativa ambiental 

Provincial 

Bs As 

 

 
 

Tabla 4.8: Legislación ambiental, nacional y provincial. 

Fuente: Elaboración propia 

. 

4.3.2 Distancia al puerto 

La cercanía a un puerto facilita la accesibilidad a las materias primas de forma 

sencilla y económica, de ahí la importancia como factor de ponderación. El CIE 

se encuentra a unos 4 km del puerto La Plata.  

 

4.3.3 Cercanía a un centro urbano 

El CIE tiene cercanía a los centros urbanos de La Plata, Berisso y Ensenada.  

La ciudad de La Plata tiene un total de 193.144 habitantes. Cuenta con una 

buena cantidad de instituciones educativas de los distintos niveles (primario, 

secundario y universitario), tanto públicas como privadas. En cuanto a la salud, 

también posee gran cantidad de centros de atención de carácter público y 

privado. Poseen distintos cuarteles de bomberos especializados dependiendo de 

la zona en la que nos encontremos. 

El partido de Ensenada cuenta con 56.729 habitantes. Tiene disponibilidad de 

escuelas primarias y secundarias tanto públicas como privadas. Posee centros 
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de salud como hospitales y clínicas. Posee distintos cuarteles de bomberos 

según la zona del partido en la que nos encontremos. 

El partido de Berisso posee una cantidad de 88.123 habitantes. Dentro de lo que 

es educación, cuenta con escuelas de nivel primario y secundario. Por último, 

podemos encontrar centros de salud y cuarteles de bomberos en sus distintas 

divisiones de la ciudad. 

 

4.3.4 Mano de Obra 

La disponibilidad de mano de obra se puede relacionar como una función directa 

de la densidad poblacional que cada uno de los centros urbanos cercanos a los 

parques posee. La ciudad de Ensenada posee 56.729 habitantes8, lo que hace 

una densidad de población de 561,7/km2. San Lorenzo tiene 46.239 habitantes9, 

lo que hace una densidad de población de 1.445/km2.  

Por otro lado, la mano de obra, como ya hemos mencionado, también se puede 

determinar en función de la cercanía de polos petroquímicos a la ubicación de 

nuestra planta. 

 

4.3.5 Impuestos 

En la Provincia de Buenos Aires existe lo que se denomina régimen de 

promoción industrial avalado por la Ley 13.656, si una planta es nueva o se 

amplía su capacidad, se la exime de pagar algunos impuestos hasta por 10 años, 

dependiendo en qué municipio de la provincia de Buenos Aires se encuentre. 

En el caso de la localidad de Ensenada, es por 3 años debido a que es un lugar 

muy industrializado. 

 

 

 

 
8 Municipalidades – Ensenada (Municipalidades, Municipalidades - Ensenada, s.f.) 
9 Municipalidades - San Lorenzo (Municipalidades, Municipalidades - San Lorenzo, s.f.) 
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4.3.6 Servicios 

Consorcio Industrial Ensenada 

Energía eléctrica de media tensión 

Agua 

Gas natural 

Cloacas 

Planta de tratamiento 

Fibra óptica 

Seguridad privada 

Pavimentación 

Acceso directo a la autopista 

 

Tabla 4.9: Servicios brindados por el Consorcio Industrial de Ensenada. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Con respecto a la red eléctrica, la central térmica más próxima al CIE tiene 567 

MW10. 

 

 

 

Figura 4.12: Red de alimentación eléctrica a CIE Ensenada – Elaboración propia 

Fuente: Cammesa 

 
10 PAMPA ENERGÍA (PAMPA, s.f.) 
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4.4 Clima 

4.4.1 Condiciones climatológicas: Ensenada  

Se presentan a continuación aspectos considerables con respecto a las 

condiciones climatológicas de la zona seleccionada. 

 

4.4.1.1 Temperatura 

En la figura 4.13 se muestra con líneas continuas las máximas y mínimas diarias 

promedio. Las líneas punteadas representan las máximas y mínimas 

encontradas en días calurosos y fríos durante los últimos 30 años, los cuales 

como vemos presentan un máximo de 40ºC y un mínimo de -2ºC.  

 

 

Figura 4.13: Temperatura máxima y mínima promedio en Ensenada – Berisso. 

Fuente: Meteoblue. 

 

4.4.1.2 Lluvia 

En la figura 4.14 podemos ver las precipitaciones máximas observadas en la 

localidad en cada mes del año y a su vez las precipitaciones máximas diarias en 

cada uno de ellos.  
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Figura 4.14: Precipitación de lluvia mensual en Ensenada – Berisso. 

Fuente: Weather Spark. 

 

Si bien estos datos son relevantes, debemos tener en cuenta los picos de 

precipitaciones observadas históricamente. Las precipitaciones afectan 

directamente al sistema de drenaje necesario en una industria. Por esa razón, 

es muy importante tener en cuenta los récords de precipitaciones, como ocurrió 

en el año 2013, para que la planta no se inunde y afecte a los equipos. 
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Figura 4.15: Precipitación histórica en Ensenada. 

Fuente: Producción propia. 

 

4.4.1.3 Vientos 

Otro factor climático relevante es la velocidad del viento observada a lo largo del 

año en la zona de ubicación de la planta.  

La velocidad del viento es un parámetro a tener en cuenta debido a que los 

equipos que van a formar parte de la industria generalmente tienen gran altura y 

deben poder soportar la velocidad del viento habitual de la ciudad para que no 

corran riesgo de derrumbe. 
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Figura 4.17: Velocidad promedio del viento en Ensenada – Berisso. 

Fuente: (WeatherSpark, s.f.) 

 

Como vemos en la siguiente figura, la dirección del viento en Ensenada 

predomina el este  
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Figura 4.18: Dirección del viento en Ensenada – Berisso. 

Fuente: Meteoblue. 

 

Como observamos en las figuras anteriores, podemos mencionar que la 

velocidad promedio de los vientos en Ensenada es de aproximadamente 17,7 

km/h con dirección este. Sin embargo, debido a la cercanía al Río de La Plata, 

hay que tener en cuenta las sudestadas, en las que se ha llegado a alcanzar 80 

km/h.  

 

4.5 Estudio de suelos 

4.5.1 Generalidades del área Gran La Plata 

El área del Gran La Plata, al igual que toda la región pampeana, presenta 

características geológicas y geomorfológicas que reflejan los cambios climáticos 

de los últimos tiempos. En el área, desde tiempos históricos, se produjeron 
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inundaciones consecuentes de factores naturales y antrópicos. Los primeros se 

deben a sudestadas y precipitaciones, mientras que en los segundos se destaca 

la urbanización casi total de la superficie, ocupando planicies de inundación e 

incrementando la impermeabilización del suelo, lo cual conlleva a la pérdida de 

la infiltración de este. 

El área abarca los partidos de Berisso, Ensenada y La Plata en la provincia de 

Buenos Aires. Se encuentra en el margen sur del estuario del Río de La Plata 

incluyendo el delta del Río Paraná. 

 

 

Figura 4.19: área Gran La plata 

Fuente: (FUCKS , D´AMICO, PISANO, & NUCCETTELI) 
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4.5.2 Topografía del suelo del Gran La Plata 

La zona del Gran La Plata posee dos ámbitos geomorfológicos: la planicie 

continental al sudoeste y la planicie costera al noreste. Los partidos de La Plata, 

Ensenada y Berisso se encuentran ubicados en ambas unidades 

geomorfológicas. 

Figura 4.20: Características geomorfológicas del Gran La plata 

Fuente: (FUCKS , D´AMICO, PISANO, & NUCCETTELI) 

 

4.5.2.1 Planicie o llanura continental 

Se extiende hacia el interior del área y se caracteriza por el desarrollo de cuencas 

fluviales: las que fluyen hacia el Río de La Plata determinan generalmente un 

paisaje conformado por suaves ondulaciones. 
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La composición litológica de la planicie continental está conformada por los 

depósitos loéssicos (depósitos sedimentarios limosos de origen eólico). 

La mayoría de las planicies de inundación han sido ocupadas por la población. 

La cuenca del arroyo El Pescado posee una gran filtración y absorción de aguas, 

vegetación escasa, concreciones de carbonato de calcio y rodados debido a 

procesos de erosión. 

 

4.5.2.2 Planicie costera 

Constituye una franja de unos 4 a 8 km de ancho, paralela al estuario del Río de 

La Plata, con una pendiente imperceptible y formas cóncavas sobre las cuales 

se desarrollan amplios bañados. 

Los depósitos más antiguos están compuestos de limos arcillosos marrones-

verdosos con restos de valvas marinas. Los depósitos más modernos están 

constituidos por limos arcillosos o arcillas limosas de color verde oscuro a negro 

con intercalaciones de finas capas de arena del mismo color, de alto límite 

líquido. Por encima, los sedimentos se hacen más finos, plásticos y adhesivos; 

contiene fauna de moluscos, crustáceos y vegetales. Cerca de la costa se 

encuentran gravas, arenas, conchillas y limos (hacia el continente, los depósitos 

se hacen más finos). 

La planicie costera está constituida por un conjunto de unidades menores: 

palioestuarios, llanuras de marea, cordones litorales, llanura estuárica, sistema 

deltaico y playa. 
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Figura 4.21: Modelo de elevación digital con la red drenaje del área 

Fuente: (FUCKS , D´AMICO, PISANO, & NUCCETTELI) 

 

 

Figura 4.22: Perfiles geológico-geomorfológicos de la planicie costera transversales al Río de 

la Plata 

Fuente: (FUCKS , D´AMICO, PISANO, & NUCCETTELI) 
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4.5.3 Flora y fauna 

El clima de la región de Ensenada descrito en la sección 4.3 le confiere las 

condiciones para el desarrollo y la presencia de una diversidad de plantas, aves, 

peces, mamíferos, anfibios, reptiles e insectos que se distribuyen en distintos 

ecosistemas, entre los que se cuentan: selvas, juncales, lagunas y costas. 

Existe una estrecha relación, entre el tipo de suelo, la vegetación y la dinámica 

de la escorrentía que determina las zonas de inundación. Ensenada posee 

ecosistemas de sabanas con pastizales y áreas inundables de plantas acuáticas. 

En Punta Lara se encuentra la Reserva Natural Integral, la cual resguarda unas 

800 especies de plantas vasculares en sus variadas comunidades vegetales: 

• La selva marginal posee especies subtropicales: el estrato arbóreo está 

integrado por el laurel negro, el palo amarillo y el mataojo, entre otros. 

Bajo el estrato superior se encuentran arbustos y herbáceas con 

cañaverales, malvas y helechos. Luego, se encuentra un estrato 

escandente con orquídeas y clavel del aire. Sobre la corteza de los 

árboles abundan los líquenes, encontrándose 52 especies distintas. 

• Áreas pantanosas: se hallan especies como el ceibo, sauce criollo y el 

curupí. 

• Albardones de conchilla y área de pastizal: se hacen presentes árboles 

como el tala, el sombra de toro y el espinillo.  

En la fauna de Punta Lara se encuentran casi 500 especies de vertebrados e 

innumerable cantidad de invertebrados, como por ejemplo 115 especies de 

distintas de mariposas diurnas. 

 

4.5.4 Conclusiones del estudio de suelos 

Al finalizar el estudio de suelo se concluye que la zona en donde se va a ubicar 

la planta no es una región sísmica. Además, el suelo está conformado por arcilla 

y limos por lo tanto en la construcción será necesario su rellenado con otro tipo 

de tierra, como tierra colorada, por ejemplo. También se debe tener en cuenta 

que, en algunos sectores, hay altos porcentajes de humedad y agua a muy poca 

profundidad del mismo. 
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4.6 Microlocalización  

En la figura que está a continuación se puede observar una vista satelital de la 

ciudad de Ensenada, el consorcio industrial disponible, y la distancia entre el 

parque industrial y el puerto La Plata, dentro de la ciudad de Ensenada.  

 

 

Figura 4.23: Consorcio Industrial Ensenada. 

Fuente: BABENCO – Negocios inmobiliarios. 
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Figura 4.24: Parcelas del Consorcio Industrial Ensenada. 

Fuente: BABENCO – Negocios inmobiliarios. 
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4.6 Canales de comercialización 

4.6.1 Materia prima 

Debido a la cercanía que hay entre la planta e YPF que, recordemos, es a quien 

le compraremos las materias primas, la opción más conveniente, por logística y 

factibilidad económica, es transportarlas hasta nuestra planta mediante ductos.  

Serán dos ductos, uno destinado al transporte de xilenos mezcla y otro destinado 

al transporte de H2. 

 

 

Figura 4.25: Ductos de materia prima. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En caso de presentarse algún tipo de inconveniente con los ductos que llevan la 

materia prima, como el proceso no puede parar ya que esto generaría pérdidas 

económicas, tendremos una playa de camiones que será nuestra opción de 

respaldo frente a alguna dificultad.  

Estos camiones solo transportarán el xileno mezcla desde YPF hacia nuestra 

planta, debido a que el H2 es un producto muy peligroso para ser transportado 

por ruta.  
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4.6.2 Producto 

En este caso tendremos como producto principal al PX, el cual puede 

transportarse en buques o en camiones. La opción más económica es la primera.  

TARIFAS 

Alquiler 
Buque 0,032 USD/m3.km 

Camión 0,038 USD/m3.km 

Flete de PX 
Buque 0,084 USD/m3.km 

Camión 0,107 USD/m3.km 
 

Tabla 4.12: Comparación entre tarifas de buques y camiones  

para el transporte de PX. 

 

Para llevar a cabo este fin, es necesario que el buque cuente con cisternas 

calefaccionadas para mantener el producto en estado líquido entre unos 20 – 

35°C. 

La ruta para el transporte en buque tendrá como punto de partida el puerto La 

Plata, y como punto de destino el puerto de Zárate. Teniendo un recorrido 

aproximado de unos 200 km. 

 

Figura 4.26: Ruta en buque desde el puerto de La Plata al puerto de Zárate. 

Fuente: Producción propia. 

Terminal Zárate 

PUERTO 

Puerto La Plata 

PLP 
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Para poder transportar el producto en buque, primero debe llegar al puerto. Esto 

se hará mediante un ducto con sistema de calefacción y aislamiento para 

asegurar que el PX llegue en estado líquido. Este irá desde la planta hacia la 

salida en el puerto La Plata, propiedad de YPF, con quien se hará un contrato 

para su utilización. 

 

Figura 4.27: Ducto desde WOP a PLP. 

Fuente: Producción propia. 

 

Como producto secundario tendremos aromáticos, el cual venderemos a YPF. 

El transporte de este producto se realizará haciendo uso de un ducto que irá 

desde la planta hasta YPF. 

 

Figura 4.28: Ducto de aromáticos. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Si existiera algún inconveniente con la distribución del producto, al igual que con 

la materia prima, se hará uso del cargadero de camiones. 

Es así que en este estudio de logística se establecen el uso de cuatro ductos, 

dos para transportes de materias primas y dos de producto.  

Una vez que el producto llega al puerto, se cargará en los buques y partirá con 

rumbo al puerto de Zárate. De ahí en adelante, el transporte durante el tramo 

restante estará a cargo de DAK Américas. 

Puede ocurrir que se cierre el puerto por algún problema, por lo que el PX tiene 

como segunda opción ser llevado hasta Zárate mediante camiones. Estos 

camiones partirán desde la planta hacia DAK Américas, recorriendo 165 km. 

 

 

 

Figura 4.29: Ruta en camión de La Plata a Zárate. 

Fuente: Producción propia. 
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4.6.3 Tipo de venta 

Se analizarán las ventajas, características y puntos de relevancia del contrato de 

venta tipo CIF (Cost, Insurance & Freight), debido a que esta es la que mejor se 

adapta a la producción de la planta.  

Con la venta tipo CIF, el comprador tiene la ventaja de controlar una parte 

importante de los costos como son el transporte y el seguro, con lo que tiene un 

conocimiento exacto del margen comercial, que podrá ajustar a su conveniencia 

para controlar su beneficio y ser competitivo en el mercado internacional.  

Al contratar directamente a los proveedores logísticos, el vendedor impone los 

requisitos técnicos del transporte adecuados para que sus productos lleguen en 

condiciones óptimas y pueda venderse en el mercado de origen sin defectos. 

Las condiciones de venta CIF permiten también controlar todos los trámites 

aduaneros y fiscales del proceso. El mayor control sobre el cumplimiento de la 

normativa asegura que su producto llegará sin incidencias a destino. 

El vendedor CIF es el que se ocupa de la contratación del operador logístico, lo 

que le permitirá actuar ante posibles incidencias en el transcurso de la travesía 

modificando, si fuera necesario, el lugar de entrega con su proveedor logístico 

habitual. 

Con la venta CIF el seguro será contratado por el vendedor, por lo que se 

asegurará de que las condiciones de contratación sean las adecuadas sin 

atender al costo. 
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Figura 4.30: Tipos de venta. 

Fuente: agenciasransa.net 
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5. ELECCIÓN DEL PROCESO ÓPTIMO – SELECCIÓN DE TECNOLOGÍA 

5.1 SELECCIÓN DE TECNOLOGÍA  

En el presente capítulo se determina el proceso adoptado para la producción de 

PX. Para ello, se realiza una revisión de la bibliografía existente y se detallan 

todas las vías posibles para obtener este producto; se analizan las más factibles 

y se elige aquella que se considere óptima.  

5.1.1 Métodos existentes 

Dentro de los procesos de obtención de PX existen dos que utilizan como materia 

prima una mezcla de xilenos. Estos son Parex y cristalización.  

5.1.1.1 Parex  

Es un método de separación por adsorción que recupera PX utilizando un 

catalizador zeolítico de elevada selectividad. La adsorción se realiza en lechos 

fijos con membranas selectivas. El PX se desorbe posteriormente mediante 

tolueno o p-dietilbenceno, fácilmente separables por destilación.  

5.1.1.2 Cristalización 

La cristalización se emplea para separar el PX del MX ya que es imposible 

hacerlo por destilación fraccionada debido a que sólo existen 0,8ºC de diferencia 

entre los puntos de ebullición de estos isómeros. Este proceso utiliza el punto de 

congelación del PX, 13,3ºC, para realizar la separación por cristalización. 
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5.1.2 Ventajas y desventajas de los métodos existentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 5.1: Ventajas y desventajas de los métodos existentes. 

Fuente: Producción propia. 

 

5.1.3 Ponderación y selección del método óptimo  

En función de lo analizado anteriormente, se va a realizar la ponderación entre 

los métodos.  

Los factores a tener en cuenta para la ponderación son mantenimiento, pureza 

del producto, eficiencia energética, costos y conocimiento del método.  

5.1.3.1 Mantenimiento  

El mantenimiento industrial es el conjunto de actividades necesarias para lograr 

un óptimo funcionamiento tanto de instalaciones, maquinaria y equipos, como de 

los distintos espacios de trabajo que componen esas instalaciones industriales. 

Se incluirán los trabajos de reparación y revisión necesarios para garantizar el 

Métodos Ventajas Desventajas 

Cristalización 

El PX obtenido 

presenta una 

pureza muy 

elevada (99,7%). 

Es un método 

conocido y 

probado. 

Presenta una 

conversión por 

pasada muy baja, la 

cual es de 

aproximadamente 

65%. 

 

 

 

 

 

 

 

Parex 

 

Alta selectividad 

(debido a las 

membranas). 

Alto rendimiento 

 

No es un método 

probado, es decir, 

que no hay gran 

cantidad de 

empresas que 

utilicen este método. 
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funcionamiento correcto y el buen estado de conservación del sistema 

productivo. 

5.1.3.2 Pureza del producto  

Comparando las purezas obtenidas en los productos, se puede observar que la 

cristalización proporciona un producto de pureza más elevada que en la 

separación por membranas.  

• Cristalización 99,7% 

• Parex 99,5% 

5.1.3.3 Eficiencia energética  

La tecnología de selectividad por membranas (Parex) representa 

aproximadamente un 25 % de ahorro en la inversión del capital total. La 

tecnología de cristalización, en cambio, muestra significativamente mayores 

requisitos de servicios públicos. 

5.1.3.4 Costos  

El método Parex utiliza membranas selectivas, las cuales presentan elevados 

costos. Sin embargo, el método de cristalización presenta un gasto energético 

mayor, el cual se traduce de manera directa en un gasto monetario. 

Comparativamente, si bien el método de cristalización consume demasiada 

energía, esto se compensa con la obtención de un producto de elevada pureza. 

5.1.3.5 Conocimiento del método  

Hay más plantas en el mundo que utilizan la cristalización, mientras que el 

proceso Parex solo es utilizado por unas pocas. Por lo tanto, podemos afirmar 

que la cristalización es el método más probado. 

Habiendo tenido en cuenta todos estos factores, realizamos el método de 

puntuaciones ponderadas. 
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Tabla 5.2: Método de puntuaciones ponderadas para la selección de la tecnología. 

Fuente: Producción propia. 

Factores Ponderación 

Parex Cristalización 

% de 

perfección 

Grado de 

perfección 

% de 

perfección 

Grado de 

perfección 

Mantenimiento 200 60% 120 80% 160 

Pureza del 

producto 
200 60% 120 70% 140 

Eficiencia 

energética 
150 90% 135 70% 105 

Costos 150 60% 90 60% 90 

Conocimiento 

del método 
300 40% 120 90% 270 

TOTAL 1000  585  765 
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Luego de realizar el método de puntuaciones ponderadas, se determinó que el 

método de cristalización presenta un resultado mayor, por lo que concluimos que 

tendrá mayores ventajas técnico-económicas frente al método Parex. Es esto 

por lo que se ha seleccionado como tecnología elegida el método de 

cristalización.   
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5.2 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO  

El proceso productivo estará separado en 2 secciones: cristalización (sección 

100) e isomerización (Sección 200). A su vez, la cristalización se realizará en 

dos etapas. El filtrado de los cristalizadores se enviará a la planta de 

isomerización. Allí se obtendrá la corriente de aromáticos que, tal y como se 

indicó en las hipótesis, será vendida como subproducto a YPF.  

Por otro lado, la sección 100 requiere de un sistema de refrigeración (sección 

300) 

 

Figura 6.1: Esquema simplificado del proceso. 

Fuente: Producción propia 

5.2.1 Cristalización  

Este proceso está diseñado para recuperar PX de alta pureza de una 

alimentación mixta de xilenos. Se utilizará el proceso productivo regido por la 

patente ARCO, presentada por Atlantic Richfield Company en 1975.  

Es conocido de las tablas de propiedades físicas (ver Tabla 3.2), que el punto de 

congelación de PX es mucho más alto que el de sus isómeros asociados. El uso 

de esta propiedad nos permite llevar a cabo la separación de PX de sus 

isómeros.  

En muchas soluciones de dos o más componentes, las únicas fases de 

identificación la forman los componentes puros. Las soluciones de xilenos y los 

Mezcla xilenos

CRISTALIZACIÓN

PX 99,7% de pureza

ISOMERIZACIÓN

A aromáticos

Mezcla de xilenos 

(pobre en isómeros 

para)



 
 

79 
 

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

isómeros contenidos en la corriente de alimentación entran en la clasificación de 

dichas mezclas.  

A medida que la temperatura de la mezcla baja, el componente con el punto de 

congelación más alto comienza a cristalizar fuera de la solución como un 

componente puro, hasta que se alcanza una temperatura donde un segundo 

componente también comenzará a cristalizar fuera de la mezcla. La temperatura 

a la que el segundo componente comienza a cristalizar junto con el primer 

componente se denomina temperatura eutéctica. Por lo tanto, con el fin de 

separar el componente de punto de congelación más alto de una solución como 

un material puro, la solución debe ser enfriada a la temperatura eutéctica.   

A partir de curvas de solubilidad se puede determinar que el MX es el primer 

eutéctico encontrado en el xilol y que la temperatura eutéctica es de -72°C. 

5.2.1.1 Unidad de cristalización  

Todos los cristalizadores, centrífugas y tambores en el sistema de suspensión 

de xileno están cubiertos de nitrógeno para asegurar la exclusión de oxígeno y 

vapor de agua. 

En la primera etapa se encuentran ocho cristalizadores. En cada uno de cuatro 

trenes paralelos (A, B, C y D) encontramos dos cristalizadores en serie. En la 

segunda etapa, en cambio, hay cuatro trenes paralelos, pero con un solo 

cristalizador por tren. Cada uno de los doce cristalizadores están hechos de 

acero inoxidable. 

La alimentación de xilenos mezcla se bombea desde el tanque TK-101 a través 

de un intercambiador de calor donde la alimentación caliente a 33°C se 

intercambia con una corriente fría de filtrado a -55,6°C. El filtrado que sale del 

intercambiador se calienta a 21,8°C y la alimentación se enfría a -29°C. 

 

5.2.1.1.1 Cristalizadores de primera etapa Nº1 

La alimentación del intercambiador fluye hacia un cabezal que tiene despegues 

a cada uno de los cuatro trenes paralelos que posee esta primera etapa.  
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La alimentación en este cristalizador de primera etapa se enfría por medio de 

propano. El propano se vaporiza en una camisa de metal corrugado alrededor 

de la carcasa, eliminando así el calor de la suspensión dentro de la misma. La 

alimentación se enfría de -29 a -48°C por vaporización de propano. Una cuchilla 

raspadora gira dentro del recipiente, para evitar que se formen cristales en las 

paredes, lo que disminuiría la velocidad de transferencia de calor. 

Cada cristalizador tiene dos bombas, una para recirculación y otra para alimentar 

al cristalizador N°2. A su vez cada cristalizador tiene una línea de nitrógeno que 

se une para evitar que el aire húmedo entre en contacto con la suspensión fría. 

5.2.1.1.2 Cristalizadores de primera etapa Nº2 

Su proceso es similar al primer cristalizador, pero la vaporización de propano 

enfría la solución de -48 a -68°C. Hay dos bombas: una de recirculación y una 

de alimentación a la posterior centrífuga. 

Todo el cristalizador como sus equipos auxiliares, válvulas y controladores 

deben estar a una temperatura inferior de -18°C. Esto se logra aislando dichos 

equipos con una caja fría. 

5.2.1.1.3 Centrífugas de primera etapa  

Las centrífugas son el corazón de la sección PX y se utiliza para separar sólidos 

de líquidos. Son alimentadas por las corrientes de salida proveniente de los 

cristalizadores. 

La fuerza centrípeta de ella rebalsa el líquido hacia un filtro que luego se dirige 

a un tambor. Luego, los cristales dentro de la centrífuga son quitados con una 

cuchilla de descarga hacia un tanque de fundición.  

El tanque de fundición debe mantenerse a una temperatura de 38°C para 

asegurar la fundición completa de los cristales. 
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Figura 6.2: Primera etapa de cristalización. 

 

5.2.1.1.4 Cristalizadores de segunda etapa  

En lo referido a la segunda etapa, se tiene una alimentación que proviene del 

tanque de fundición a una temperatura de 38°C. Esta corriente es la que alimenta 

a los cristalizadores de segunda etapa donde, a través del uso de propano que 

fluye en camisas, es enfriada a -7°C. Haciendo uso de una bomba se envía el 

producto de dichos cristalizadores a las centrifugas de segunda etapa. 

5.2.1.1.5 Centrífugas de segunda etapa  

En estas centrífugas se utiliza una corriente de lavado de tolueno a -7°C para 

poder obtener así la alta pureza deseada con el fin de lavar la torta seca formada 

y desplazar las aguas madres. Después del lavado con tolueno, el sólido de la 

segunda etapa se dirige hacia el tanque de fundición, el cual se mantiene a una 

temperatura de 38°C.  
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Figura 6.3: Segunda etapa de cristalización. 

 

5.2.1.1.6 Separador de tolueno – PX (Splitter) 

El producto del tambor de fundición ingresa al splitter en la bandeja 39 a una 

temperatura de 147,79°C y una presión de 1,4 kg/cm2. El producto superior es 

una corriente compuesta en un 99,7% de T que, luego de pasar por el 

condensador, gran parte se refluja a la torre, y lo restante se vuelve a utilizar 

junto al make-up, para asegurar que se verifique el balance de masa, en la 

centrífuga de segunda etapa. Para poder ser utilizado en ella, antes debe 

enfriarse a -7°C. 

Por otro lado, el producto de fondo del splitter, que sale a una temperatura de 

146,9°C y una presión de 1,29 kg/cm2, pasando a través del intercambiador E-

104 se dirige a los tanques TK-102 donde se almacena el producto con un 99,7% 

de pureza, y a una temperatura de 29°C. 
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Figura 6.4: Splitter. 

 

5.2.2 Sistema de refrigeración  

El sistema de refrigeración cumple un rol importante en el proceso de 

cristalización debido a que este asegura la disminución de temperatura en cada 

uno de los cristalizadores de primera y segunda etapa. Este sistema utiliza como 

agente refrigerante propano. 

El ciclo que se cumple aquí comienza con la compresión del refrigerante que 

retorna de los cristalizadores a 5 kg/cm2 y 64,21°C para posteriormente 

condensar. Luego, al pasar por unas válvulas de expansión, se produce la 

pulverización de este, de manera tal que la temperatura cae a -70,79°C. De esta 

manera atraviesa las camisas de los cristalizadores logrando enfriar su contenido 

a la temperatura deseada. Cuando retornan hacia el compresor para comenzar 

nuevamente el ciclo, antes atraviesa un knock out drum para corroborar que todo 

lo que ingresa al compresor sea gas. 
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Figura 6.5: Sistema de refrigeración. 

 

5.2.3 Isomerización 

El filtrado de la unidad de cristalización, el cual está casi completamente 

desprovisto de PX y es rico en MX, es enviado a la unidad Isomar, con el fin de 

obtener una corriente de aromáticos con mayor contenido de PX y B.  

Es necesario usar un catalizador dentro del reactor donde ocurre la reacción. 

Para la selección del mismo se tendrá en cuenta el proceso seleccionado para 

la isomerización.  

Debido a que la patente es provista por UOP, tendremos en cuenta cuáles son 

los catalizadores que ofrece dicha compañía. Antes de esto, resulta conveniente 

explicar cuáles son las opciones disponibles para la isomerización de una 

corriente de xilenos mixtos.  

Las dos categorías principales de catalizadores de isomerización de xileno son:  

• Catalizadores de desalquilación de EB.  

• Catalizadores de isomerización de EB. 

La función principal de ambos tipos de catalizadores es restablecer una mezcla 

de equilibrio de isómeros de xileno; sin embargo, difieren en cómo manejan el 

EB en la alimentación.  

CRISTALIZADORES
1ra ETAPA

CRISTALIZADORES
2da ETAPA
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Un catalizador de desalquilación de EB convierte a este producto en un 

subproducto de B mediante la escisión de un grupo etilo del anillo aromático.  Por 

el contrario, un catalizador de isomerización convierte el EB en xilenos 

adicionales a través de un intermedio de nafteno, es decir, primero se satura el 

EB a etilciclohexano, luego este se isomeriza a dimetilciclohexano, y finalmente 

se deshidrogena a xileno. 

Teniendo en cuenta que si utilizamos un catalizador de desalquilación se evita la 

formación del intermedio nafteno, seleccionamos el catalizador dentro de esta 

categoría.  

Ahora bien, dentro de los catalizadores de desalquilación, UOP ofrece dos: el I-

300 y el I-330. Ambos son catalizadores de alta actividad, lo que permite una 

carga de catalizador reducida para el proceso. A su vez, ninguno requiere adición 

de amoníaco para lograr la actividad y selectividad deseadas. 

Debido a que el catalizador I-330 proporciona selectividad mejorada hacia 

benceno hemos decidido que el catalizador adecuado para este proceso es el I-

300.  

El proceso de isomerización comienza tomando como alimentación los filtrados 

de la primera y la segunda etapa de cristalización. Esta corriente ingresa a la 

sección 200 con una temperatura de 25°C y una presión de 0,826 kg/cm2. 

Lo primero que ocurre es la mezcla de esta alimentación con una cantidad 

calculada de H2, y esto se hace con el fin de cumplir los requerimientos brindados 

por el tecnólogo de que, para que haya una buena reacción dentro del reactor, 

la relación H2/HC, debía ser de 4. 

Luego de que esta corriente ya mezclada tome temperatura, habiendo pasado 

primero por el intercambiador (E-201) y luego por el horno (B-201) alcanza la 

temperatura de 365°C, ingresa al reactor. En este ocurre una reacción de 

isomerización donde el EB se convierte, a razón de un 60,39%, en B. Por otro 

lado, el MX sufre una conversión de un 22,46% a PX.  

Posteriormente, la corriente ahora enriquecida en B y PX, luego de enfriarse, se 

dirige al separador flash F-201 para poder recuperar el H2 que no ha reaccionado 

en el reactor, y reciclarlo con el fin de abaratar costos. Por fondo, en su mayoría, 
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sale MX, PX. El tope se recircula en un 70% nuevamente hacia el reactor, y el 

restante 30% es enviado a “fuel gas” en YPF. Esta relación es la necesaria para 

abaratar costos y, a su vez, no contaminar la carga al reactor con exceso de T, 

OX, y otras impurezas que puedan envenenar el catalizador. 

El producto de fondo del flash se vende a YPF como una corriente de aromáticos 

enriquecida en B, T y, para beneficio nuestro, en PX.  
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6. DISEÑO BÁSICO 

6.1 Balances de masa y energía del proceso 

En esta sección se plantearon y resolvieron los balances de materia y energía 

del proceso y servicios auxiliares de la planta en proyección, en base al diagrama 

de flujo (PFD). 

En las siguientes tablas se muestran los resultados de la simulación hecha con 

PRO II. 
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Stream Name   1 2 3 4 5 6 7 10 11A 11B 11C 12A 

Stream Phase   Liquid Mixed Liquid Liquid Mixed Liquid Liquid Liquid Liquid Liquid Liquid Liquid 

                            

Total Mass Rate kg/hr 40765,55 40765,09 27744,09 13021,46 13021,45 6435,17 6976,11 20,00 371,11 371,11 371,11 34179,26 

Total Std. Liq. Rate m3/hr 46,95 46,95 31,92 15,03 15,03 7,41 8,06 0,02 0,43 0,43 0,43 39,33 

Total Std. Vapor Rate m3/hr 8662,93 8662,83 5905,36 2757,56 2757,56 1367,07 1485,32 4,87 90,23 90,23 90,23 7272,43 

                            

Temperature °C 33 -67,99 -68,00 -68,00 -6,64 -6,70 37,00 -7,00 106,89 106,98 -7,00 24,93 

Pressure kg/cm2 1,40 1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 2,43 0,93 2,43 2,43 0,82 

                            

Total Sp. Enthalpy 
kcal/kg -

°C 14,41 -28,25 -20,72 -20,59 -17,82 -0,44 16,09 1,06 46,85 46,91 1,06 11,24 

Liquid Std. Density kg/m3 868,23 869,14 869,14 866,31 867,64 868,05 865,08 873,21 873,18 873,18 873,18 868,94 

Liquid CP 
kcal/kg -

°C 0,39 0,31 0,31 0,31 0,35 0,36 0,40 0,34 0,46 0,46 0,34 0,39 

                            

Total Molar Comp. Percents                           

  TOLUENE   4,94 4,94 6,16 2,33 2,33 4,69 6,38 100,00 99,70 99,70 99,70 5,88 

  EBENZENE   6,09 6,09 7,59 2,87 2,87 5,79 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7,25 

  PXYLENE   30,46 30,46 13,30 67,23 67,23 33,90 93,62 0,00 0,30 0,30 0,30 17,17 

  MXYLENE   54,53 54,53 67,99 25,70 25,70 51,83 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 64,96 

  OXYLENE   3,98 3,98 4,96 1,87 1,87 3,78 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4,74 

  BENZENE   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  ETHANE   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  H2   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  C1   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  C3   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  WATER   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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Stream Name   12-B 12 13 14 14-A 14-B 15 15-A 15-B 15-C 15-D 16 

Stream Phase   Liquid Liquid Vapor Mixed Vapor Mixed Vapor Vapor Mixed Mixed Vapor Vapor 

                            

Total Mass Rate kg/hr 34179,26 34179,26 857,04 40809,13 40748,09 40809,13 40748,09 40748,09 40748,09 40748,09 40748,09 8250,57 

Total Std. Liq. Rate m3/hr 39,33 39,33 11,77 82,85 82,48 82,85 82,85 82,85 82,85 82,85 82,85 45,38 

Total Std. Vapor Rate m3/hr 7272,43 7272,43 9184,72 37867,66 37609,39 37867,66 37609,39 37609,39 37609,39 37609,39 37609,39 30601,04 

                            

Temperature °C 25,47 -55,69 25,00 79,26 365,00 107,79 365,00 330,00 110,00 72,00 329,27 72,00 

Pressure kg/cm2 13,00 1,03 13,00 13,00 13,00 13,00 12,30 12,30 5,30 5,00 5,50 5,00 

                            

Total Sp. Enthalpy 
kcal/kg -

°C 11,72 -16,86 41,77 52,90 312,77 78,35 312,45 286,96 100,59 53,95 286,96 145,43 

Liquid Std. Density kg/m3 868,94 868,94 n/a 866,64 n/a 866,75 869,81 n/a 867,33 867,34 867,31 n/a 

Liquid CP 
kcal/kg -

°C 0,39 0,32 n/a 0,44 n/a 0,47 n/a n/a 0,47 0,43 n/a n/a 

                            

Total Molar Comp. Percents                           

  TOLUENE   5,88 5,88 0,00 1,33 1,34 1,33 1,34 1,34 1,34 1,34 1,34 0,35 

  EBENZENE   7,25 7,25 0,00 1,43 1,44 1,43 0,57 0,57 0,57 0,57 0,57 0,07 

  PXYLENE   17,17 17,17 0,00 3,74 3,76 3,74 6,73 6,73 6,73 6,73 6,73 0,79 

  MXYLENE   64,96 64,96 0,00 13,13 13,22 13,13 10,25 10,25 10,25 10,25 10,25 1,16 

  OXYLENE   4,74 4,74 0,00 0,96 0,97 0,96 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 0,09 

  BENZENE   0,00 0,00 0,00 0,36 0,36 0,36 1,23 1,23 1,23 1,23 1,23 0,64 

  ETHANE   0,00 0,00 0,14 2,02 2,03 2,02 2,90 2,90 2,90 2,90 2,90 3,51 

  H2   0,00 0,00 99,60 76,82 76,69 76,82 75,81 75,81 75,81 75,81 75,81 93,14 

  C1   0,00 0,00 0,26 0,21 0,20 0,21 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,25 

  C3   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  WATER   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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Stream Name   16-A 16-B 17 17-A 1- 1-A 21 2X 3A 4-A 4-X 5X 

Stream Phase   Vapor Vapor Liquid Liquid Liquid Liquid Vapor Mixed Liquid Liquid Liquid Mixed 

                            

Total Mass Rate kg/hr 5775,40 5775,40 32497,52 32497,52 40765,55 40765,55 6632,43 40765,09 27744,09 13021,46 13021,46 13021,45 

Total Std. Liq. Rate m3/hr 31,77 31,77 37,47 37,47 46,95 46,95 43,53 46,95 31,92 15,03 15,03 15,03 

Total Std. Vapor Rate m3/hr 21420,72 21420,72 7008,36 7008,36 8662,93 8662,93 30605,45 8662,83 5905,36 2757,56 2757,56 2757,56 

                            

Temperature °C 72,00 184,50 72,00 72,04 33,18 -31,83 142,54 -68,00 -67,95 -6,64 -6,70 -6,64 

Pressure kg/cm2 5,00 13,00 5,00 6,00 5,40 4,87 13,00 0,80 2,43 2,43 1,03 1,03 

                            

Total Sp. Enthalpy 
kcal/kg -

°C 145,43 298,38 30,72 30,76 14,56 -9,00 265,22 -28,26 -20,67 -0,35 -0,40 -17,82 

Liquid Std. Density kg/m3 n/a n/a 867,34 867,34 868,23 868,23 n/a 869,14 869,14 866,31 866,31 867,64 

Liquid CP 
kcal/kg -

°C n/a n/a 0,43 0,43 0,39 0,33 n/a 0,31 0,31 0,35 0,35 0,35 

                            

Total Molar Comp. Percents                           

  TOLUENE   0,35 0,35 5,63 5,63 4,94 4,94 0,25 4,94 6,16 2,33 2,33 2,33 

  EBENZENE   0,07 0,07 2,75 2,75 6,09 6,09 0,05 6,09 7,59 2,87 2,87 2,87 

  PXYLENE   0,79 0,79 32,68 32,68 30,46 30,46 0,55 30,46 13,30 67,23 67,23 67,23 

  MXYLENE   1,16 1,16 49,91 49,91 54,53 54,53 0,81 54,53 67,99 25,70 25,70 25,70 

  OXYLENE   0,09 0,09 4,79 4,79 3,98 3,98 0,07 3,98 4,96 1,87 1,87 1,87 

  BENZENE   0,64 0,64 3,82 3,82 0,00 0,00 0,45 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  ETHANE   3,51 3,51 0,23 0,23 0,00 0,00 2,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  H2   93,14 93,14 0,18 0,18 0,00 0,00 95,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  C1   0,25 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  C3   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  WATER   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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Stream Name  6A 7A 7B 9 9A 9B FG-F201 
L+D-
T101 

L29-T101 
LIQUIDO-

1 
LIQUIDO-

2 
SOLIDO-

1 

Stream Phase   Liquid Liquid Liquid Liquid Liquid Liquid Vapor Mixed Liquid Liquid Liquid Solid 

                            

Total Mass Rate kg/hr 6435,17 6976,11 6976,11 6605,00 6605,00 6605,00 2475,17 21539,45 30892,29 32640,11 7313,33 8124,98 

Total Std. Liq. Rate m3/hr 7,41 8,06 8,06 7,64 7,64 7,64 13,61 24,67 35,73 37,55 8,43 9,40 

Total Std. Vapor Rate m3/hr 1367,07 1485,32 1485,32 1395,09 1395,09 1395,09 9180,31 5237,25 6527,22 6947,49 1552,46 1715,34 

                            

Temperature °C -6,70 37,02 147,79 146,88 28,81 28,73 72,00 110,60 150,95 -68,00 -6,64 -68,00 

Pressure kg/cm2 1,03 1,40 1,40 1,29 3,13 1,29 5,00 1,03 1,43 0,80 1,03 0,80 

                            

Total Sp. Enthalpy 
kcal/kg -

°C -0,44 16,10 66,22 65,72 12,86 12,78 145,43 81,56 67,80 -20,73 -0,41 -58,53 

Liquid Std. Density kg/m3 868,05 865,08 865,08 864,63 864,63 864,63 n/a 873,17 864,65 869,14 867,64 n/a 

Liquid CP 
kcal/kg -

°C 0,36 0,40 0,51 0,51 0,39 0,39 n/a 0,47 0,51 0,31 0,35 n/a 

                            

Total Molar Comp. Percents                           

  TOLUENE   4,69 6,38 6,38 0,35 0,35 0,35 0,35 99,70 0,61 6,16 4,13 0,00 

  EBENZENE   5,79 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,07 0,00 0,00 7,59 5,10 0,00 

  PXYLENE   33,90 93,62 93,62 99,65 99,65 99,65 0,79 0,30 99,39 13,30 41,80 100,00 

  MXYLENE   51,83 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,16 0,00 0,00 67,99 45,64 0,00 

  OXYLENE   3,78 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,09 0,00 0,00 4,96 3,33 0,00 

  BENZENE   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,64 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  ETHANE   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3,51 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  H2   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 93,14 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  C1   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  C3   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  WATER   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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Stream Name   SOLIDO-2 STEAM-A-T101 ST-OUT-T101 V29+9-T101 V2-T101 W-ACOND-T101 

Stream Phase   Solid Vapor Mixed Mixed Vapor Water 

                

Total Mass Rate kg/hr 5708,119629 3603,055908 3603,06 30892,29 21539,45 37062,03 

Total Std. Liq. Rate m3/hr 6,601989269 3,606612206 3,61 35,73 24,67 37,10 

Total Std. Vapor Rate m3/hr 1205,094482 4482,79834 4482,80 6527,22 5237,25 46111,30 

                

Temperature °C -6,640991211 300,0000305 204,89 151,02 110,62 29,00 

Pressure kg/cm2 1,032999992 17,5 17,50 1,43 1,03 2,00 

                

Total Sp. Enthalpy 
kcal/kg -

°C -40,11829376 724,715332 405,71 105,01 134,76 29,01 

Liquid Std. Density kg/m3 n/a n/a 999,01 864,64 n/a 999,01 

Liquid CP 
kcal/kg -

°C n/a n/a 1,13 0,51 n/a 1,00 

                

Total Molar Comp. Percents               

  TOLUENE   0 0 0,00 0,61 99,70 0,00 

  EBENZENE   0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 

  PXYLENE   100 0 0,00 99,39 0,30 0,00 

  MXYLENE   0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 

  OXYLENE   0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 

  BENZENE   0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 

  ETHANE   0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 

  H2   0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 

  C1   0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 

  C3   0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 

  WATER   0 100 100,00 0,00 0,00 100,00 
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Stream Name   WDECONDT101 WT101 11 

Stream Phase   Water Water Liquid 

          

Total Mass Rate kg/hr 37062,03 n/a 391,11 

Total Std. Liq. Rate m3/hr 37,10 n/a 0,45 

Total Std. Vapor Rate m3/hr 46111,30 n/a 95,10 

          

Temperature °C 59,99 n/a -7,00 

Pressure kg/cm2 2,00 n/a 2,43 

          

Total Sp. Enthalpy 
kcal/kg -

°C 59,92 n/a 1,06 

Liquid Std. Density kg/m3 999,01 n/a 873,18 

Liquid CP 
kcal/kg -

°C 1,00 n/a 0,34 

          

Total Molar Comp. Percents       

  TOLUENE   0,00 0,00 99,71 

  EBENZENE   0,00 0,00 0,00 

  PXYLENE   0,00 0,00 0,29 

  MXYLENE   0,00 0,00 0,00 

  OXYLENE   0,00 0,00 0,00 

  BENZENE   0,00 0,00 0,00 

  ETHANE   0,00 0,00 0,00 

  H2   0,00 0,00 0,00 

  C1   0,00 0,00 0,00 

  C3   0,00 0,00 0,00 

  WATER   100,00 100,00 0,00 

 

Tabla 6.1: Balance de masa y energía. 
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6.2 Diagrama de flujo de procesos (PFD) 

En el diagrama de flujo del proceso (PFD), se presentan los equipos del proceso 

con sus respectivas denominaciones acorde a las normas para su identificación 

(IRAM, ANSI, ISA). Además, se muestran las corrientes de proceso y servicios 

auxiliares identificadas cada una con un número. 
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NOTAS:  

PLANO No.001 

DIAGRAMA DE FLUJO DE PROCESOS.

UNIDAD DE CRISTALIZACIÓN DE PX.

HOJA 1
Rev.

1

ALUMNOS: ÁLVAREZ, M. – ARVID HIRSCH, A. -  CABRERA OJEDA, P. – 

GRIGNOLIO, V. – SUAREZ, S.

DOCENTES:  VRCIC, J. – RUEDA, H. – NIETO, P.  

CÁTEDRA INTEGRACIÓN V – PROYECTO FINAL. INGENIERÍA QUÍMICA  CAUDAL DE DISEÑO [kg/h]

No. CORRIENTE EN EL 

BALANCE DE MATERIA

TEMPERATURA DE 

DISEÑO [°C]

PRESIÓN DE DISEÑO 

[kg/cm
2
]

REVISIONES

REV FECHA DESCRIPCIÓN APROB

LEYENDA

7 – 11 - 2021

1

33

1,4

40765,8

1a

-295,4 40765,8

2

-68

40765,8

1,033

3

-68 1,033

27744,3

4

13021,5

-68

1,033

4a

2,43 38
13021,5

5

7
6860,51,033 -6,7

6

6560,5

-6,7

1,033

12a

7a

9

8

8a

11

9a

-72,43

371,4

29

3,13

6605

37

1,4

6860,5

111,21,033

10492,4

107,2
0,93 84,5

146,9

1,29

6605

21,823

0,826

34263,5

E-101

P-102
P-103

K-101
A/B/C/D

K-102
A/B/C/D

P-104
P-105

10

-6,7

2,43

20

E-102

D-101

E-103
E-104

P-106

P-107

D-102

D-103

D-104

D-106

D-105
CE-101 

A/B

P-108
P-109

K-103
A/B/C/D

CE-102
A/B

P-110

P-111

P-113 
A/B

P-114

E-105

T-101

-6,7

1,033

13021,6

TK-101

P-101 
A/B

P-112

P-115

12

-55,681,033 34263,5

TK-103 

TOLUENO DE 

MAKE UP

VAP DE MEDIA VAP DE MEDIA

AGUA DE 
ENFRIAMIENTO

COND

COND

AGUA DE 

ENFRIAMIENTO

VAP DE MEDIA

7b

147,8

ISOMERIZACIÓN E-107

E-108

A 
ENFRIAMIENTO

A 
ENFRIAMIENTO 

A ANTORCHA
V-104

V- 101

 V- 105

 

V- 102

 

-48 3,06

COND

 

V- 103
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NOTAS:  

PLANO No.002 

DIAGRAMA DE FLUJO DE PROCESOS.

UNIDAD DE ISOMERIZACIÓN DE PX.

HOJA 1
Rev.

1

CÁTEDRA INTEGRACIÓN V – PROYECTO FINAL. INGENIERÍA QUÍMICA  CAUDAL DE DISEÑO [kg/h]

No. CORRIENTE EN EL 

BALANCE DE MATERIA

TEMPERATURA DE 

DISEÑO [°C]

PRESIÓN DE DISEÑO 

[kg/cm2]

REVISIONES

REV FECHA DESCRIPCIÓN APROB

LEYENDA

07 – 11 - 2021

ALUMNOS: ÁLVAREZ, M. – ARVID HIRSCH, A. -  CABRERA OJEDA, P. – 

GRIGNOLIO, V. – SUAREZ, S.

DOCENTES:  VRCIC, J. – RUEDA, H. – NIETO, P.  

13

21

15

16

14

R-201

F-201

17

143

13

7473

72

5

72

5

32601,8

8013 40809,13

365

12,49

40809,13

25

13

842

P-201 

E-201

B-201

EA-201

C-201

C-202

V-201

P-202

H2 MAKE UP

AGUA DE 

ENFRIAMIENTO

E-202

14A

40809,13

365

13

CRISTALIZACIÓN

24,93

0,82

34179,26

12A

8346,7

V-202

V-203

COMBUSTIBLE

A purga

Caudal normal 
0

V-205

F-202

A ENFRIAMIENTO

 AROMÁTICOS

FUEL GAS

V-204

5,5
110

330

72

P-203

108,7

5,3

5
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NOTAS:  

PLANO No.003 

DIAGRAMA DE FLUJO DE PROCESOS.

SISTEMA DE REFRIGERACIÓN DE PX.

HOJA 1
Rev.

1

ALUMNOS: ÁLVAREZ, M. – ARVID HIRSCH, A. -  CABRERA OJEDA, P. – 

GRIGNOLIO, V. – SUAREZ, S.

DOCENTES:  VRCIC, J. – RUEDA, H. – NIETO, P.  

CÁTEDRA INTEGRACIÓN V – PROYECTO FINAL. INGENIERÍA QUÍMICA  CAUDAL DE DISEÑO [kg/h]

No. CORRIENTE EN EL 

BALANCE DE MATERIA

TEMPERATURA DE 

DISEÑO [°C]

PRESIÓN DE DISEÑO 

[kg/cm2]

REVISIONES

REV FECHA DESCRIPCIÓN APROB

LEYENDA

07-11-2021

C- 301

,

-69,24

0,25

22

3150

7350

22-A

0,25

-69,24

10500

22-B

0,25

-69,24

10500 0,25 -69,2422-B

23

64,21522-C

7350

3150

22-D

22-E 5

-0,75

-0,75

40765,09

1-B

5,1

-29

2

-68

13021

4-A

2,43

38

13021

5

2,43

-6,8

MATERIA 
PRIMA

-70,79

V-302

F-301

CAUDAL 
NORMAL 0 E-301

V-301

K-103

K-101 Y K-102

A CENTRÍFUGA 
DE 1ER ETAPA

DE 1ER ETAPA

A CENTRÍFUGA 
DE 1ER ETAPA

-70,79

A PURGA

V-303

0,25

0,25
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7. DISEÑO DE EQUIPOS 

7.1 Introducción 

En la siguiente tabla se muestran los equipos que, de acuerdo con el docente 

titular de la cátedra Juan Domingo Vrcic, se han seleccionado para diseñar. 

  

Codificación Equipo Diseño/Especificación 

Sección 100 

TK-101 
Tanque de 

almacenamiento 
Diseño 

P-101 Bomba Especificación 

E-101 Intercambiador de calor Diseño 

T-101 Splitter Diseño 

Sección 200 

R-201 Reactor Diseño 

F-201 Flash Diseño 
 

Tabla 7.1: Criterios de especificación de equipos. Equipos seleccionados por la catedra para su 

diseño 

Fuente: Elaboración propia. 

 

7.1 Tanque de almacenamiento de materia prima TK-101 

Se ha definido una capacidad de almacenaje de materia prima de dos días y 

medio, con lo cual se concluye que cada tanque tardará ese tiempo en llenarse 

y vaciarse mientras se usan para producir.  

 

Caudal 40765,8 kg/h 

Caudal 47 m3/h 

Volumen total para 2 tanques 5655,4 m3 

Volumen x tanque 2827,7 m3 

 

Tabla 7.2: Diseño tanque de Xilol TK-101. 

Fuente: Elaboración propia. 
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El tanque se diseñará siguiendo las Normas API 650 y 653. Las mismas indican 

que valores de D/H mayores a 1,33 son más estables por lo que no necesitan de 

anclaje.  

Adoptamos D/H=1,5 debido que es el recomendado por Alpek y el mismo que 

ellos utilizan. 

Cálculo del diámetro y altura del tanque: 

𝐷 =
√(

𝐷
𝐻
) . 4. 𝑉𝑇𝐾

𝜋

3

 

𝐷 = 17,54 𝑚 

𝐻 = 11,7 𝑚 

Cálculo del espesor del recipiente utilizando la norma ASME sección VIII: 

𝑡 = 𝑐 +
𝑃𝑅𝑟𝑒𝑐

𝑆𝐸 − 0,6𝑃
 

𝑃 = 1,1. (𝑃𝑜 + 𝑃𝐻) 

𝑃𝐻 = ℎ𝑙𝑖𝑞. 𝜌𝑙𝑖𝑞 . 𝑔 

PH 99150,703 Pa 

PH 1,01105064 kg/cm2 

P0 1,02 kg/cm2 

P 0,0098443 kg/cm2 

c 3 mm 

R 8772,32833 mm 

S 2804,22 kg/cm2 

E 0,85   

t 3,03623011 mm 

 

Tabla 7.3: Variables para el cálculo del espesor. 

Fuente: Elaboración propia. 

Teniendo el cálculo de mínimo espesor y siguiendo las recomendaciones de la 

norma, se seleccionará una chapa de 6,5 mm para el cuerpo, y una de 5 mm 

para el techo. 
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Cálculo del recinto del tanque 

RECINTO 

Altura del recinto 3 m 

Volumen recinto 

teórica 3110,5 m3 

Volumen ocupado 

por cilindro 725,3 m2 

Largo del recinto 42,4 m  

Volumen recinto   5393,9 m2 

Área disponible 4668 m2 

¿Es correcto?  SI   

 

Tabla 7.4: Variable para cálculo del recinto. 

Fuente: Elaboración propia. 
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UTN FRLP

FECHA:

REVISIÓN:

LOCACIÓN:

HOJA 1 de 2

No

Si

Vertical

Flotante

PLATAFORMA

No

Si

Si

Si

Si

Con tramos y descansos

Piso de rejilla de barras de 25x5 mm, localizadas a 30 mm centro a 

centro

PROTECCIÓN CATÓDICA

ESCALERA

AISLAMIENTO

SISTEMA DE SEGURIDAD

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

SISTEMA DE CONEXIÓN A TIERRA

SiPARARAYOS

3,5 mm

1829 mm

CARACTERÍSTICAS

DIÁMETRO

ESPESOR DE CHAPA

ANCHO MÍNIMO DE FONDO

2830,28

DATOS DE CONSTRUCCION
FORMA

POSICIÓN

TECHO

VOLUMEN DE DISEÑO

ALTURA

m3

11,7 m

Cilindrico de fondo plano

17,55 m

FLUIDO CORROSIVO

FLUIDO PELIGROSO

Xilenos mezcla

Líquido

Pa.s

kg/m3

atm

°C33

1,1

865

4,83E-04

FLUIDO

ESTADO

TEMPERATURA

PRESIÓN

DENSIDAD

VISCOSIDAD

DATOS DE OPERACIÓN

INTEGRACIÓN V HOJA DE ESPECIFICACIÓN DEL TANQUE

DENOMINACIÓN: TANQUE DE ALMACENAMIENTO 1/10/2021

UNIDAD: TK-101 A/B JUAN DOMINGO VRCIC

SERVICIO: Almacenar Xilol SECCIÓN 100

DATOS GENERALES
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Tabla 7.5: Hoja de especificación del tanque de almacenamiento de materia prima. 

Fuente: Elaboración propia.

UTN FRLP

FECHA:

REVISIÓN:

LOCACIÓN:

HOJA 2 de 2

ESQUEMA

OBSERVACIONES

INTEGRACIÓN V HOJA DE ESPECIFICACIÓN DEL TANQUE

DENOMINACIÓN: TANQUE DE ALMACENAMIENTO 1/10/2021

UNIDAD: TK-101 A/B JUAN DOMINGO VRCIC

SERVICIO: Almacenar Xilol SECCIÓN 100

DATOS GENERALES
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7.2 – Bomba de materia prima P-101 

En primer lugar, debemos hallar la caída de presión de la bomba. Esta se calcula 

realizando un balance de energía mecánica entre la descarga de la bomba y la 

succión, teniendo en cuenta las pérdidas por fricción de la tubería, de los 

accesorios y las pérdidas de carga a través de los equipos mediante la ecuación  

∆< 𝒗 > 

 𝜶
+ 𝒈∆𝒉 +

∆𝑷

𝝆
+Ẇ+ �̂�𝒗 = 𝟎 

Realizando las simplificaciones correspondientes tenemos que  

 

𝑔∆𝐻 + 
∆𝑃

𝜌 
+  𝐸𝑣 = 0 

𝑔(𝐻2 − 𝐻1) +
(𝑃2 − 𝑃1)

𝜌
+ 𝐸𝑣 = 0 

Obtenemos del simulador PROII los datos de la corriente de alimentación a la 

bomba 

Flujo másico m 40765,56 kg/h 24,97 lb/s 

Densidad ρ 854,34 kg/m3 53,34 lb/ft3 

Caudal q 47,72 m3/h 0,47 pie3/s 

 

Tabla 7.6: Corriente de ingreso a la bomba P-101.  

 

Con esto se calcula la velocidad de operación que nos permitirá determinar los 

diámetros y espesor de la tubería que utilizaremos para los cálculos: 

𝑉𝑜𝑝 = 12
𝑚0.1

ρ0.36
 

𝑉𝑜𝑝 = 3,96
𝑝𝑖𝑒

𝑠
= 1,21

𝑚

𝑠
 

Calculamos el diámetro de la tubería: 

Dc = (
4 ∗ 𝑞

𝜋 ∗ 𝑉𝑜𝑝
)
0.5

 

𝐷𝑐 = 4,66 𝑝𝑢𝑙𝑔. 
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A partir de tablas se selecciona entonces una tubería de estas características: 

Diámetro nominal D 6 pulg 0,1500 m 

Diámetro interno Dint 6,345 pulg 0,1586 m 

Diámetro externo Dext 6,625 pulg 0,1656 m 

Schedule SCH 40    

Espesor e 0,28 pulg 0,0070 m 

 

Tabla 7.7: Diámetro de la tubería. 

 

Dividiremos el cálculo en dos partes.  

La parte A que va desde el egreso del xilol (Punto 1 de este balance) desde el 

tanque de materia prima TK-101 hacia la bomba de carga P-101 (Punto 2 de este 

balance), donde utilizaremos valores obtenidos de la simulación con PRO II de 

las propiedades de la corriente 1, estimaremos las alturas de la salida del tanque 

H1 y la entrada a la bomba H2. 

Algunas ecuaciones auxiliares utilizadas para los cálculos son las siguientes: 

Á𝑟𝑒𝑎 = 𝐴 =
𝜋.𝐷𝑖𝑛𝑡

2

4
 

𝑉𝑒𝑙𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑓𝑙𝑢𝑖𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑡𝑢𝑏𝑒𝑟í𝑎 = 𝑣 =
𝑚

𝜌. 𝐴
 

𝑅𝑒 =
𝜌. 𝑣. 𝐷𝑖𝑛𝑡

𝜇
 

𝑅𝑢𝑔𝑜𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑟𝑒𝑙𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎 =
𝑒

𝐷
 

 

Por otro lado, para determinar el factor de fricción f se utilizará el diagrama de 

Moody. 
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Figura 7.8: Diagrama de Moody. 

 

Para poder realizar los cálculos, antes se deben calcular las longitudes de las 

tuberías rectas, así como también las longitudes equivalentes para los 

accesorios presentes. Las mismas se obtienen mirando el isométrico. 
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NOTAS
MEDIDAS EN MILIMETROS
ESCALA 1:20

TK-101

3
 m

8
 m

56 m

8
 m

0,75 m

0,75 m

TK-102

INTERCAMBIADOR  E-101

18 m

1
 m

1
 m

0,75 m

0,75 m

REVISIONES

ISOMÉTRICO – BOMBA DE 

CARGA

CÁTEDRA INTEGRACIÓN V – PROYECTO FINAL. INGENIERÍA QUÍMICA  

REV FECHA DESCRIPCIÓN

LEYENDA 

VÁLVULA DE 

RETENCIÓN

VÁLVULA 

ESCLUSA
FILTRO

BOMBA 

CENTRÍFUGA 
LÍNEAS DE

CORTE

Rev.1PLANO No.004 HOJA 1

ALUMNOS: ÁLVAREZ, M. – ARVID HIRSCH, A. -  

CABRERA OJEDA, P. – GRIGNOLIO, V. – SUAREZ, 

S.

DOCENTES:  VRCIC, J. – RUEDA, H. – NIETO, P.  

APROB

08-11-21

1
 m
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  ASPIRACIÓN 

  

Cañeria 
(en 

metros)  
Válvulas  

Codos 
90° 

Filtros 

  1   1   

  1   1   

  11,43   1   

  3   1   

  0,5   1   

  3   1   

  2   1   

  8   1   

  20   1   

  8   1   

  18   1   

  2   1   

  0,75   1   

  0,5 1     

  0,5     1 

  0,5       

TOTAL 80,18 1 13 1 

Factor 1,36 1,07 3,36 2,29 

Longitud 
equivalente 109,045 1,07 43,68 2,29 

Longitud 
equivalente 156,08 

 

Tabla 7.9: Longitudes equivalentes para la aspiración. 

 

A continuación, se muestran los resultados para la parte A: 

A. Salida del tanque TK-101 hacia la bomba P-101 (presión de succión) 

Temperatura corriente  T 33,000 °C 306 K 

Presión de salida del 
tanque TK-101 

P1 1,400 kg/cm2 137293,1 N/m2 

Viscosidad µ 0,545 cp 0,00054 kg/ms 

Altura de la salida del 
tanque TK-101 

H1 1,000 m   

Altura de la bomba H2 0,500 m   

Área A 0,020 m   
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Velocidad V 0,671 m/s   

N° de Reynolds Re 1,59E+05    

Rugosidad relativa e/D 0,047    

Factor de fricción f 0,070    

Longitud de la tubería Lc - m   

Longitud accesorios 
(codo 90°) 

La - m   

Longitud accesorios 
válvula 

Lv - m   

Longitud accesorios 
filtros 

Lf - m   

Longitud total L - m   

Pérdidas por fricción - 
factor 

ev -    

Pérdidas por fricción Ev - J/kg   

Presión de succión P2 141.479,366 N/m2 1,4 kg/cm2 

 

Tabla 7.10: Cálculo de la parte A. 

 

Ahora procedemos a realizar los cálculos para la parte B de este balance, que 

nos permitirá calcular la presión de descarga de la bomba. 

Este balance va desde el egreso de la Bomba P-101 (Punto 1) hacia el 

intercambiador de carga E-101 (Punto 2), y al igual que procedimos en la parte 

A, utilizaremos valores obtenidos de la simulación con PRO II de las propiedades 

de la corriente, y estimaremos las alturas de la salida de la bomba H1 y la entrada 

al intercambiador H2. 

Calculamos las longitudes de la tubería y accesorios. 

  IMPULSIÓN  

  
Tubería 

(en 
metros) 

Válvulas 
Codos 

90° 
Filtros 

Válvula 
de 

retención 
  0,5 1    

  0,5    1 
  0,5  1   

  0,75  1   

  0,5  1   

  3,5  1   
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  1,5  1   

  1     

TOTAL 8,75 1 5 0 1 

Factor 1,03 1,07 3,36 2,29 20,74 

Longitud 
equivalente 

9,0125 1,07 16,8 0 20,74 

Longitud 
equivalente 

47,62 

 

Tabla 7.11: Cálculo de longitudes equivalentes para la impulsión. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Los resultados para la parte B se muestran a continuación. 

B. Salida de la bomba P-101 hacia el intercambiador E-101 (presión de 
descarga) 

Temperatura corriente 1A T 33,178 °C 306,178 K 

Presión de entrada al 
intercambiador 

P2 5,400 kg/cm2 529559,1 N/m2 

Viscosidad µ 0,545 cp 0,00054 N/m2 

Altura de la salida de la 
bomba 

H1 0,500 m   

Altura del intercambiador H2 2,500 m   

Longitud de la tubería Lc 9,01 m   

Longitud accesorios (codo 
90°) 

La 16,80 m   

Longitud accesorios 
válvula de retención 

Lv 20,74 m   

Longitud accesorios 
válvula 

Lv 1,07 m   

Longitud total L 47,62 m   

Pérdidas por fricción - 
factor 

ev 88,90    

Pérdidas por fricción Ev 19,99 J/kg   

Presión de descarga P1 563.385,99 N/m2 5,74 kg/cm2 

 

Tabla 7.12: Cálculos para la parte B. 
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Ahora, podemos calcular la altura desarrollada por la bomba: 

𝐻𝑏𝑜𝑚𝑏𝑎 = ∆𝐻 + ∆(
𝑉2

2𝛼𝑔
) + 

∆𝑃

𝜌𝑔
 

Donde se puede simplificar el segundo término dado que es despreciable y ∆𝐻 

es la diferencia de alturas obtenidas en el balance A y B, entonces 

𝑯𝒃𝒐𝒎𝒃𝒂 = 𝟕𝟓, 𝟓𝟗 𝒎 

La potencia teórica de la P-101 es la obtenida por la simulación en PRO II 

𝑾𝒆𝒋𝒆 = 𝟏𝟕 𝒌𝑾 

 

Finalmente, con todos los datos reunidos calcularemos la NPSH. 

Para cada bomba existe una presión mínima requerida de operación en la 

succión para evitar el fenómeno de cavitación, el cual es indeseable en cualquier 

proceso. Este proceso ocurre cuando la presión del líquido en el cuerpo de la 

bomba alcanza un valor menor que la presión de vapor del mismo, ello ocasiona 

la formación de burbujas que luego implotan al pasar el líquido a una zona de 

mayor presión en la misma bomba. Dicho fenómeno ocasiona erosión o un 

“picado” que genera daños considerables en la bomba. 

Por esto, es necesario que haya una altura Neta Positiva de Aspiración (ANPA), 

también conocido por sus siglas en inglés NPSH (Net Positive Suction Head) 

suficiente para que en ninguna parte de la bomba la presión sea menor que la 

presión de vapor del líquido a la temperatura de operación.  

𝑁𝑃𝑆𝐻 = ∆𝐻 + 
𝑃𝑠𝑢𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛 
𝜌 ∗ 𝑔

− 
𝐸𝑉 𝑠𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛

𝑔
− 

𝑃𝑣𝑎𝑝

𝜌 ∗ 𝑔
 

Presión del Vapor Pvap 2595,14 Pa 2,65E-02 kg/cm2 

Altura Neta Positiva 

de Aspiración 
NPSH 16,1 m   

 

Tabla 7.13: NPSH disponible. 
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En base a los datos calculados anteriormente se procede a seleccionar la bomba 

que mejor se adecue a nuestras necesidades. La misma es de la empresa Hasa 

y se adjunta el catálogo correspondiente. 

 

Figura 7.2: Características bombas centrífugas. 

Fuente: https://www.diceltro.com/wp-content/uploads/2017/10/BOMBAS-HASA-

CATALOGO.pdf. 

 

https://www.diceltro.com/wp-content/uploads/2017/10/BOMBAS-HASA-CATALOGO.pdf
https://www.diceltro.com/wp-content/uploads/2017/10/BOMBAS-HASA-CATALOGO.pdf
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Figura 7.3: Características bomba M040-200B. 

Fuente: https://www.diceltro.com/wp-content/uploads/2017/10/BOMBAS-HASA-

CATALOGO.pdf. 

 

 

 

https://www.diceltro.com/wp-content/uploads/2017/10/BOMBAS-HASA-CATALOGO.pdf
https://www.diceltro.com/wp-content/uploads/2017/10/BOMBAS-HASA-CATALOGO.pdf
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En base a los datos mencionados y la bomba seleccionada, a continuación, se muestra la 

hoja de especificación para la bomba de carga 

 

Tabla 7.14: Hoja de especificación de la bomba de carga P-101. 

Fuente: Elaboración propia.

UTN FRLP

FECHA:

REVISIÓN:

LOCACIÓN:

HOJA 1 de 1

31 %

ANPA REQUERIDO

EFICIENCIA

pulg

6 pulg

48 m3/h

Monoturbina

4

230/690 V

15,9

CAUDAL MÁXIMO

ALTURA MÁXIMA

TEMPERATURA MÁX

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

VOLTAJE

CONFIGURACIÓN

84,5 m

80 °C

Eje de acero inoxidable, cuerpo y turbina de hierro de fundición

Centrífuga

m

kW

pulg

M050-250 A

22

6

DIAMETRO DE SALIDA

TIPO DE IMPULSAR

DIAMETRO DEL IMPULSOR

VISCOSIDAD

DENSIDAD

PRESIÓN DE VAPOR

MODELO/PROVEEDOR

POTENCIA DE MOTOR

DIAMETRO DE ENTRADA

Xilenos mezclas

33

4,84E-04

869,55

2595,14

°C

kg/m.s

kg/m3

kg/cm2

HP

75,59

16,1

INTEGRACIÓN V HOJA DE ESPECIFICACIÓN DE BOMBA DE CARGA

DENOMINACIÓN: BOMBA DE CARGA 30/9/2021

UNIDAD: P-101 JUAN CARLOS LIOTARD

SERVICIO: CARGA AL INTERCAMBIADOR DE CALOR SECCIÓN 100

DATOS GENERALES

DATOS CONSTRUCTIVOS

DATOS DE DISEÑO
FLUIDO

TEMPERATURA

ESPECIFICACIONES

m3/hCAUDAL  

POTENCIA REQUERIDA

ALTURA DE DISEÑO

NPSH DISPONIBLE

47,13

17
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7.3 Intercambiador de carga E-101 

Propiedades 

Fluido ALIMENTACIÓN 

T entrada 33,18 °C 

T salida -29 °C 

Caudal total 40765,5547 kg/h 

Fluido FILTRADO 

T entrada -55,69 °C 

T salida 21,97 °C 

 

Tabla 7.15: Condiciones de corrientes de intercambiador. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Datos: 

𝑄ℎ = 1074524,723 W 

𝑄𝑐 = 1074524,723 W 

𝑇𝑐
𝑠 = 21,97 °C 

𝑇𝑐
0 = -55,69 °C 

𝑇ℎ
0 = 33,18 °C 

𝑇ℎ
𝑠 = -29 °C 

𝑚ℎ = 11,324 kg/s 

𝑚𝑐 = 9,456 kg/s 

𝐶𝑝ℎ = 1526,071 J/kg.C 

𝐶𝑝𝑐 = 1463,230 J/kg.C 

 

Tabla 7.16: Propiedades del fluido. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Cálculo del DTML 

Se comienza calculando el Ft, haciendo uso de P y R: 

𝑅 =
𝑇ℎ
0 − 𝑇ℎ

𝑠

𝑇𝑐
𝑠 − 𝑇𝑐

0 = 0,8007 

𝑃 =
𝑇𝑐
𝑠 − 𝑇𝑐

0

𝑇ℎ
0 − 𝑇𝑐

0 = 0,8739 

Teniendo estos valores, ingresamos al gráfico “Factores de corrección MLDT 

para intercambiadores 6-12”, y obtenemos el valor de Ft: 

 

Figura 7.4: Factores de corrección DTML para intercambiadores 6-12. 

Fuente: Kern. 

El Ft, al ser mayor que 0,8, resulta sumamente aceptable. 

El siguiente paso es realizar el cálculo del DTML para una contracorriente puro: 
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∆𝑇𝑚𝑙𝑐𝑐 =
(𝑇ℎ

0 − 𝑇𝑐
𝑆) − (𝑇ℎ

𝑆 − 𝑇𝑐
0)

𝑙𝑛 (
(𝑇ℎ

0 − 𝑇𝑐
𝑠)

(𝑇ℎ
𝑆 − 𝑇𝑐

0)
)

= 17,84°𝐶 

Y lo siguiente es aplicarle la corrección dada por el Ft: 

∆𝑇𝑚𝑙𝑐𝑐 =
(𝑇ℎ

0 − 𝑇𝑐
𝑆) − (𝑇ℎ

𝑆 − 𝑇𝑐
0)

𝑙𝑛 (
(𝑇ℎ

0 − 𝑇𝑐
𝑠)

(𝑇ℎ
𝑆 − 𝑇𝑐

0)
)

. 𝐹𝑡 = 16,68 

Estimación del U 

Lo primero que debemos hacer es estimar un coeficiente global de transferencia 

basándonos en datos de bibliografía: 

 

Figura 7.5: Estimación de U. 

Fuente: Kern. 
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Normalmente lo que se hace es utilizar el valor más alto de U a efectos de forzar 

el diseño posterior a intercambiadores con menor área requerida. Sin embargo, 

luego de repetidos cálculos, se ha corroborado que el valor correcto para estimar 

U es el promedio. Es por esto que el U tomado es de 330 W/m2.K. 

Cálculo del área estimada 

El paso siguiente es determinar el N de tubos. 

 

Figura 7.6: Dimensiones de tubos según norma BWG. 

Fuente: Cao. 
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Usaremos tubos de 1” con BWG 11: 

Do [m] = 0,0254 

Di [m] = 0,0193 

Y ahora calculamos el Np: 

𝑁𝑝 =
𝑚𝑇

𝜌𝑇 . 𝑣𝑇. (𝜋. (𝑑𝑖
2 4⁄ ))

 

mT = 11,324 kg/s 

ρT = 868,23 kg/m3 

vT = 0,930 m/s 

di = 0,019 m 

Np = 48 

Ahora, según lo hecho con el Ft, se estima que el n (número de pasos en los 

tubos), es 12. 

n = 12 

Luego, lo que hacemos es calcular el área de transferencia, con Np y n, y esta 

debe tender a la obtenida con el Q, el U, y el DTML. 

𝐴𝑡
𝑒𝑠𝑡. = 𝑁𝑝. 𝑛. 𝜋. 𝑑0. 𝐿 = 225,22 

N = 576 

Largo de tubo elegido = 16 pies o 4,9 m 

Seleccionando tubos de 1”, y recurriendo el Apéndice 8, vemos que el diámetro 

de coraza que se adapta a nuestro diseño es de 37”, ya que es el que posee un 

N más cercano (586). 
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Cálculo del coeficiente de transferencia de coraza (ho). 

Datos: 
 

 L = 4,9 m 

 𝑁𝐵 = 34 
 

 𝑑𝑆 = 0,9398 m 

 𝑃𝑇 = 0,03175 m 

 C = 0,00635 m 

 B = 0,22 m 

 𝑑0 = 0,0254 m 

 

Tabla 7.17: Datos de diseño. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Según bibliografía, el arreglo que mejor se adapta es triangular, y en base a este, 

lo primero que hacemos es obtener el diámetro equivalente: 

𝑑𝑒𝑞. =
{4. [0,5. 𝑃𝑇. 0,86. 𝑃𝑇 − 0,5. 𝜋.

𝐷0
2

4 ]
}

0,5. 𝜋. 𝑑0
= 0,01806 𝑚 

Velocidad másica para el fluido de la coraza: 

𝐺𝑆 =
𝑊

𝑎𝑆
= 228,675 𝑘𝑔 𝑚2. 𝑠⁄  

Velocidad lineal para el fluido de la coraza:  

𝑣 =
𝐺𝑆
𝜌
= 0,2632 𝑚/𝑠 

Número de Reynolds: 

𝑅𝑒𝑠 =
𝐺𝑆𝑑𝑒𝑞.

𝜇ℎ
= 2884 
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Número de Prandt: 

𝑃𝑟 =
𝐶𝑝. 𝜇

𝑘
= 14,94 

Finalmente, calculamos el coeficiente de transferencia h0: 

Correlación para el coeficiente de transferencia h0 (hs): 

ℎ0. 𝑑𝑒𝑞.

𝑘
= 0,36. 𝑅𝑒𝑆

0,55. 𝑃𝑟0,33. (
𝜇

𝜇𝑊
)
0,14

= 70,280 

ℎ𝑠 =
𝑅𝑒𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛. 𝑘

𝑑𝑞𝑒
= 545,747 𝑊 𝑚2. 𝐾⁄  

Cálculo del coeficiente de transferencia de tubos (hi). 

Datos: 

N = 586 

di = 0,0193 m 

n = 12 

Área de flujo: 

𝑎𝑡 =
𝑁. 𝜋. 𝑑𝑖

2

4. 𝑛
= 0,01429 𝑚2 

Velocidad másica para el fluido en los tubos: 

𝐺𝑡 =
𝑊

𝑎𝑡
= 792,629 𝑘𝑔 𝑚2. 𝑠⁄  

Número de Reynolds: 

𝑅𝑒𝑡 =
𝐺𝑡𝑑𝑖
𝜇𝑐

= 16505,978 
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Número de Prandt: 

𝑃𝑟 =
𝐶𝑝. 𝜇

𝑘
= 10,427 

Correlación de Siede y Tate para flujo turbulento: 

ℎ𝑖 . 𝑑𝑖
𝑘

= 0,023. 𝑅𝑒0,8. 𝑃𝑟0,33. (
𝜇

𝜇𝑊
)
0,14

= 117,985 

Correlación para el coeficiente de transferencia hi: 

ℎ𝑖 =
𝑅𝑒𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛. 𝑘

𝑑𝑖
= 829,258 𝑊 𝑚2. 𝐾⁄  

Coeficiente hio: 

ℎ𝑖𝑜 = ℎ𝑖 .
𝑑𝑖
𝑑0

= 630,106 𝑊 𝑚2. 𝐾⁄  

Cálculo de la pérdida de carga 

En esta etapa debemos calcular las pérdidas de carga tanto en coraza como en 

tubos, por lo que comenzamos por la primera opción. 

Pérdida de carga – lado coraza con Re ≥ 500 

𝑓 = 1,728. 𝑅𝑒𝑆
−0,188 = 0,3864 

∆𝑃𝐶 =
𝑓. 𝐺𝑆

2. 𝑑𝑆. (𝑁𝐵 + 1)

2. 𝑑𝑒𝑞.. 𝜌𝑆
. (
𝜇𝑆
𝜇𝑊

)
0,14

= 21180,851 𝑃𝑎 

Haciendo el pasaje, tenemos: 

∆𝑃𝐶 = 0,2160 𝑘𝑔 𝑐𝑚2⁄  
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Pérdida de carga – interior de los tubos: 

Tramos rectos: 

𝑓 = 0,0035 + 0,264 𝑅𝑒𝑖
0,42⁄  (𝑡𝑢𝑏𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑒𝑟𝑜 𝑐𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙) = 0,00796884 

El factor a para régimen turbulento eso: 

𝑎 = −0,14 

∆𝑃𝑡 = 4. 𝑓. [𝐿 𝑑𝑖⁄ ]. (𝐺𝑡
2 2𝜌𝑡⁄ ). (𝜇𝑡 𝜇𝑊)⁄ 𝑎

. 𝑛 = 34969,47 𝑃𝑎 

Cabezales: 

∆𝑃𝑟 = 4. 𝑛. (
𝐺𝑡
2

2𝜌
) = 17366,665 𝑃𝑎 

La pérdida de carga total en los tubos es: 

∆𝑃𝑇 = ∆𝑃𝑡 + ∆𝑃𝑟 = 52336,135 𝑃𝑎 

Haciendo el pasaje, tenemos: 

∆𝑃𝑇 = 0,5337 𝑘𝑔 𝑐𝑚2⁄  

Tanto la pérdida de carga en coraza como en tubos son admisibles. 

Para terminar de verificar que el equipo diseñado es apto, con los valores 

cálculos de ho y hio, calculamos el U limpio y luego el U que sale del DTML, y si 

este último da con un valor menor al U limpio, entonces se considera que el 

equipo es apto para transferir la cantidad de calor deseada. 

U limpio: 

𝑈 = (
1

ℎ𝑠
+

1

ℎ𝑖𝑜
)
−1

= 292,45 𝑊 𝑚2. 𝐾⁄  
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U a partir del DTML: 

𝑈 =
𝑄

𝐴.𝐷𝑇𝑀𝐿
= 282,409 𝑊 𝑚2. 𝐾⁄  

El equipo es apto. 
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UTN FRLP

FECHA:

REVISIÓN:

LOCACIÓN:

926,648 861,434 854,61 906,435

2,24 0,597 0,544 1,379

0,1493 0,1303 0,1283 0,1436

0,3163 0,3856 0,3934 0,3334

-55,7 24,9 33,2 -31,8

1,033 kg/cm2
5,4 kg/cm2

0,26 m/s 0,91 m/s

0,22 kg/cm
2

0,53 kg/cm
2

0,000122 m2.°C/W 0,000122 m2.°C/W

0,9254 M*kJ/s DTML (Corregido) 16,68 °C

282,409 W/m2.°C Limpio 292,45 W/m2.°C

21 kg/cm2
21 kg/cm2

ENTRADA 

SALIDA

SI

586 BWG 11 LONGITUD: 4,9 m PITCH: 31,75 mm

MATERIAL

37 pulg HOLD

HOLD HOLD

HOLD

A HOLD

SI % CORTE 25% ESPACIADO 0,22 m

HOLD

HOLD HOLD

HOLD

HOLD

SI

HOLD CLASE TEMA

5648,4 kg

HOJA 1 de 2

ACERO AL CARBONO

CUBIERTA DE CANAL

66

EMPAQUETADURA/CORAZA

CABEZAL FLOTANTE

REQUERIMIENTOS DEL CÓDIGO

4"

4"

4"

4"

LADO DE TUBO        HOLD CABEZAL FLOTANTE          HOLD

HOLDρ.V2 - TOBERA DE ENTRADA
HOLD

ENTRADA DE HAZ TUBULAR SALIDA DE HAZ TUBULAR

HOLD

JUNTA PLACA TUBULAR - TUBO

CURVATURA EN U          NO

PROTECCIÓN CONTRA CHOQUES

TIPO

PESO/CORAZA

OBSERVACIONES

CUBIERTA DE CORAZA

BLAFFLES-TRANSVERSALES

SEPARADOR DE PASO

SOPORTES-TUBO

SELLADO SÓLIDO

JUNTA DE EXPANSIÓN

LLENA DE AGUA        13988,1 kg HAZ TUBULAR           5556,5 kg

HOLD

N° DE TUBOS

TIPO DE TUBO

CORAZA

CANAL O CASQUETE

ESPEJO ESTACIONARIO

CUBIERTA DEL CABEZAL FLOTANTE

N° DE PASOS

CORAZA

LISO

6

HOLD

-

TUBOS

CONEXIONES

DATOS CONSTRUCTIVOS

PRESIÓN DE DISEÑO

TEMPERATURA DE DISEÑO (MÁX/MIN)

- -

- -

- -

CALOR INTERCAMBIADO

COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN/SERVICIO

TEMPERATURA (EDA/SDA) [°C]

PRESIÓN DE OPERACIÓN

VELOCIDAD

PÉRDIDA DE CARGA

RESISTENCIA DE ENSUCIAMIENTO

12

HOLD

- -

CONDICIÓN TÉRMICA VAPOR

VISCOSIDAD LÍQUIDO [cP]

CALOR ESPECÍFICO DEL LÍQUIDO [W/m.K]

CONDICIÓN TÉRMICA LÍQUIDO [kcal/kg.°C]

PESO MOLECULAR

VISCOSIDAD VAPOR

CALOR ESPECÍFICO VAPOR

GAS

LÍQUIDO (EDA/SDA) [kg/hr]

VAPOR (EDA/SDA)

NO CONDENSABLE

FLUIDO CONDENSADO O EVAPORADO

DENSIDAD STD LÍQUIDO [kg/m3]

105,342 105,475

- -

34179 40766

- -

-

INTERCAMBIO ENTRE MATERIA PRIMA Y FILTRADO SECCIÓN 100

DATOS DE OPERACIÓN
COLOCACIÓN DEL FLUIDO

NOMBRE DEL FLUIDO

CAUDAL

INTEGRACIÓN V HOJA DE ESPECIFICACIÓN DEL INTERCAMBIADOR

DENOMINACIÓN: INTERCAMBIADOR DE CARGA 27/8/2021

UNIDAD: E-101 PABLO LEOZ

LADO CORAZA LADO TUBOS

Filtrado Alimentación

Líquido Líquido
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Tabla 7.18: Hoja de especificación del intercambiador E-101. 

Fuente: Elaboración propia.

UTN FRLP

FECHA:

REVISIÓN:

LOCACIÓN:

S

Parte del intercambiador

Cabezal anterior

INTEGRACIÓN V HOJA DE ESPECIFICACIÓN DEL INTERCAMBIADOR

DENOMINACIÓN: INTERCAMBIADOR DE CARGA 27/8/2021

UNIDAD: E-101 PABLO LEOZ

Coraza

Cabezal posterior

HOJA 2 de 2

ESQUEMA

OBSERVACIONES

INTERCAMBIO ENTRE XILOL Y FILTRADOS DE CRISTALIZADORES SECCIÓN 100

Clasificación TEMA

A

E

XILOL

FILTRADO
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7.4 Splitter T-101 

El splitter T-101 tiene como función principal separar de la manera más eficiente 

posible el T del PX. El primero será devuelto al proceso, y el segundo será 

enviado al tanque de almacenamiento TK-102 como producto final.  

La corriente de alimentación a esta torre es la que se ha separado en la 

centrífuga CE-102. Esta está compuesta por el PX que ha cristalizado en K-103 

y el tolueno de lavado que se añade en dicha centrífuga para poder mejorar la 

pureza del PX separado. 

El destilado es tolueno con una pureza mayor al 99%. Este, como ya se ha 

mencionado, es devuelto al proceso para ser utilizado como tolueno de lavado. 

El fondo de la columna es el producto final el cual tiene una especificación del 

99,7% de PX. 

Para el diseño de la torre se apelará a la utilización de conocimientos previos 

adquiridos en la materia “Operaciones Unitarias II”. 

Conocidas las especificaciones que se desean lograr, así como los caudales que 

han de manejarse, se realiza el balance de masa obteniéndose lo siguiente 

CORRIENTE F D B 

  [kgmol/h] X [kgmol/h] X [kgmol/h] X 

T 4,2306 0,0638 4,0136 0,9975 0,2171 0,0035 

EB 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

PX 62,0369 0,9362 0,0101 0,0025 62,0267 0,9965 

MX 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

OX 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

TOTAL 6,2675  4,0237   62,2438   

 

Tabla 7.19: Balance de materia Splitter. 

Fuente: Elaboración propia. 
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A partir de esto, con la ecuación de Antoine se calculan las presiones de vapor 

de cada componente. 

Ecuación de Antoine: 

log10 𝑃𝑉 = 𝐴 −
𝐵

𝐶 + 𝑇[°𝐶]
 

Una vez obtenidas estas, se utiliza la Ley de Raoult para poder calcular las 

correspondientes constantes de equilibrio. 

Ley de Raoult: 

𝑘𝑇 =
𝑃𝑉𝑖
𝑃

 

Y, a partir de la definición de ki, obtenemos las fracciones molares de vapor.  

Este procedimiento se realiza para el condensador, tope, fondo, reboiler y 

alimentación. Esto sirve para comenzar a aplicar los métodos rigurosos para el 

diseño de la columna. 

Las condiciones obtenidas a partir de estos cálculos son: 

Condensador 

• T = 107,1 °C 

• P = 0,9 atm 

Tope 

• T = 110,9 °C 

• P = 1 atm 

Fondo 

• T = 151,03 °C 

• P = 1,3871 atm 
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Reboiler 

• T = 146,8°C 

• P = 1,2484 atm 

Cálculo del número de etapas mínimas (NTSM) 

Comenzaremos calculando el número de etapas mínimas, lo cual podemos 

hacer con la ecuación de Fenske. 

Ec. De Fenske: 

𝑁𝑇𝑆𝑀 =

ln [(
𝑋𝐷.𝐿𝐾
𝑋𝐷,𝐻𝐾

) (
𝑋𝐵,𝐻𝐾
𝑋𝐵,𝐿𝐾

)]

ln(𝛼𝐿𝐾,𝐻𝐾)
 

Para la aplicación de esta ecuación debemos considerar lo siguiente: 

1. Condensador Total + Termosifón → NTSM = Etapas de la columna 

2. Condensador Total + Kettle → NTSM + 1 = Etapas de la columna + Kettle 

3. Condensador Parcial + Termosifón → NTSM + 1 = Etapas de la columna 

+ Condensador 

4. Condensador Parcial + Kettle → NTSM + 2 = Etapas de la columna + 

Kettle (1) + Condensador parcial (1) 

La ecuación (3) se reemplaza con los datos de las composiciones del tope y 

fondo de la columna.  

Como en este caso tenemos un reboiler tipo kettle, y un condensador total, donde 

este último por ser total no cuenta como etapa de equilibrio, la parte izquierda de 

la ecuación es como en el caso 2. 

El resultado es: 

NTSM + 1 = 17 
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Cálculo del Reflujo Mínimo 

Para llevar a cabo este cálculo hacemos uso de las ecuaciones de Underwood 

∑
𝛼𝑖. 𝑧𝑖
𝛼𝑖 − 𝜃

= 1 − 𝑞 

∑
𝛼𝑖 . 𝑋𝐷,𝑖
𝛼𝑖 − 𝜃

= 1 − 𝑅𝑚𝑖𝑛 

En este caso, zi hace referencia a la composición de cada componente en la 

alimentación, y el término theta se puede calcular mediante un proceso iterativo. 

El reflujo mínimo es 

Rmin = 16,23 

Cálculo del Número de Etapas de Equilibrio 

Para poder hacer este cálculo hacemos uso de la ecuación de Gilliland 

𝑁 −𝑁𝑚𝑖𝑛

𝑁 + 1
= 0,75 [1 − (

𝑅 − 𝑅𝑚𝑖𝑛

𝑅 + 1
)
0,5688

] 

 

Reemplazando, obtenemos que reflujo (R) y las etapas de equilibrio para esta 

columna son 

R = 21,10 

N = 31 

Cálculo del Plato de Alimentación 

Para poder estimar en que plato deberá ingresar la alimentación a la columna, 

debemos hacer uso de la correlación de Kirkbride  
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𝑁𝑅
𝑁𝑆

= [(
𝑧𝐻𝐾
𝑧𝐿𝐾

)(
𝑋𝐵,𝐿𝐾
𝑋𝐷,𝐻𝐾

)

2

(
𝐵

𝐷
)]

0,206

 

Siendo 

NR = ETAPAS DE RECTIFICACIÓN 

NS = ETAPAS DE AGOTAMIENTO  

El resultado de haber llevado a cabo el cálculo de esta correlación es que el plato 

de alimentación debe ser el 25. 

NR = 25 

Simulación en PROII 

Con el balance de materia hecho en el capítulo 6 y los cálculos realizados en el 

presente, se ha realizado una simulación utilizando PRO II, lo cual verificó el 

cálculo riguroso de la torre, así como el de las condiciones de las corrientes. 
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Figura 7.7: Simulación de Splitter en PROII 

Fuente: ProII 
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A continuación, se detalla el reporte obtenido en simulador 

 

Figura 7.8: Reporte del Splitter T-101 simulado. 

Fuente: PROII 

Luego de verificar esto, como el simulador analiza la torre a partir de los platos 

teóricos, para poder calcular las condiciones de diseño reales debemos aplicar 

a los platos de la torre una eficiencia del 70%. 

A raíz de esto, la cantidad de platos y el plato de alimentación se modifican 

quedando lo siguiente: 

Número de etapas de equilibrio: 45 

Plato de alimentación: 39 



 
 

135 
 

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

En base a esto, las condiciones constructivas del splitter obtenidos de simulación 

son 
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Figura 7.9: Reporte del Splitter T-101 con 70% de eficiencia. 

Fuente: PROII. 

 

En base al balance de materia hecho en el capítulo 6, y a los datos obtenidos de 

la simulación con condiciones reales, se obtiene la hoja de especificación que se 

adjunta a continuación. 
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UTN FRLP

FECHA:

REVISIÓN:

LOCACIÓN:

Hoja 1 de 2

kg-cm2 1,1815

°C 110,62

°C 150,95

kg 14680

kg 66590

m 1,51

m 30,9

m 1,524

m 0,007

m 0,007

m 1

5

5

 - Tipo de Condensador: total líquido.

DATOS DE CONSTRUCCION
MATERIAL DE CONSTRUCCION

kg-cm2/m 0,503

Acero al Carbono

CAIDA DE PRESION

  - Fluido de enfriamiento: Agua de proceso.  

 - Tipo de Calefaccion: Reboiler tipo Kettle.

 - Fluido Calefactor: Vapor de Media

ESPESOR CUERPO

JUNTAS PARA PASA HOMBRES

Cilindrico

PRESION DE DISEÑO

TEMP. DISEÑO FONDO

GEOMETRIA CUERPO

TEMP. DISEÑO TOPE

864,65

FASE VAPOR [%]

TEMPERATURA [°C]

FLUIDO

0

150,95

00

147,792

1,433

106,892

PRESION [Kg-cm2]

DENSIDAD [Kg/m3]

1,4330,93

789,47747,6036

DENOMINACIÓN: OBTENCIÓN DEL PRODUCTO 

UNIDAD: T-101 HERNÁN RUEDA

Corriente de PX y 

tolueno
Tolueno PX

6976,106 6605371,82

DATOS GENERALES

DATOS DE OPERACIÓN
ENTRADA DESTILADO FONDO

CAUDAL [kg/h]

SERVICIO: SEPARAR EL TOLUENO DEL PX SECCIÓN-100

DENOMINACIÓN DE EQUIPO Columna de platos

FUNCIÓN
Separar el PX del tolueno utilizado en el lavado de la segunda etapa de 

cristalización. 

INTEGRACIÓN V

GEOMETRIA CABEZAL Semi Esfericos

POLLERA

CONEXIONES BRIDADAS

PESO EN OPERACIÓN

ESPESOR CABEZALES

ACCESORIOS

TIPO BRIDADA/C-DAVIT

ALTURA DEL CUERPO m 27,9

ALTURA DE CABEZAL

ALTURA TOTAL

DIAMETRO INTERNO

HOJA DE ESPECIFICACIÓN DE COLUMNA DE PLATOS

ESQUEMA DEL EQUIPO

PESO COLUMNA VACIA
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Tabla 7.20: Hoja de especificación del Splitter T-101. 

Fuente: Elaboración propia. 

UTN FRLP

FECHA:

REVISIÓN:

LOCACIÓN:

Hoja 2 de 2

m

m2

m2

m

m

m

m

%

m

%

m

%

OBSERVACIONES

Acero al Carbono

Separar el PX del tolueno utilizado en el lavado de la segunda etapa de 

cristalización. 

Columna de platos

70

SECCIÓN-100

0,1825

N° DE VALVULAS

DIAMETRO DEL ORIFICIO 0,0389

203

DISEÑO DISPOSITIVO DE CONTACTO (INTERNOS)

45

Platos con Válvulas

AREA TOTAL

Valvula tipo "A"TIPO DE VALVULAS

AREA DE BURBUJEO

DIAMETRO DE VALVULAS

HOJA DE ESPECIFICACIÓN DE COLUMNA DE PLATOS

Eficiencia

1,6091

SERVICIO: SEPARAR EL TOLUENO DEL PX

DENOMINACIÓN: OBTENCIÓN DEL PRODUCTO 

UNIDAD: T-101 HERNÁN RUEDA

INTEGRACION V

LADO DEL VERTEDERO TOPE

Koch-Flexitrays

0,01905

ESQUEMA DE PASO

ESQUEMA DEL DISPOSITIVO

% DE APERTURA

DATOS GENERALES

FUNCIÓN

DENOMINACION DE EQUIPO

MATERIAL DE CONSTRUCCION

PASOS 1

FACTOR DE INUNDACION (FF)

0,01

0,0476

0,1825

0,610

62,4

0,1141

ESPACIADO ENTRE PLATOS

N° DE PLATOS

TIPO DE PLATO

ESPESOR

ALTURA ESTIMADA DE APERTURA

PROVEEDOR

LADO DEL VERTEDERO FONDO

25
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7.5 Reactor R-201 

En el capítulo correspondiente a la selección de tecnología se describió el reactor 

de isomerización de xilenos R-201 y su función.  

El diseño del mismo se realizó bajo la tutela de la Ing. María Primavera Monsalvo, 

la cual a su vez nos proveyó datos que fueron obtenidos en una planta piloto 

debido a que, en la bibliografía, no se encontró la cinética de la reacción 

representativa de nuestro proceso. Es decir, el diseño no se basó en la cinética 

de las reacciones involucradas, sino que se realizó teniendo en cuenta 

condiciones de operación similares a nuestro proceso de isomerización.  

Tal y como se explicó anteriormente, al tratarse de un reactor axial con flujo 

descendente, la pérdida de carga es la variable más importante a la hora de 

diseñarlo. Para hallarla utilizamos la ecuación de Ergun. 

 

(−∆𝑃)

𝐿
𝑔 =

150. (1 − 𝜀𝐿)
2

𝜀𝐿
3 .

𝜇. 𝑈

𝑑𝑝2
+ 1,75.

(1 − 𝜀𝐿). 𝐺. 𝑈

𝑑𝑝. 𝜀𝐿
3  

 

Donde: 

ΔP = pérdida de carga [kg/cm2] 

L = longitud del lecho [m] 

g = constante gravitacional [m/s2] 

ε = fracción de huecos [adimensional] 

μ = viscosidad del fluido [kg/(m.s)] 

U = velocidad superficial lineal del fluido [m/s] 

G = densidad de flujo de materia a través del sistema [kg/(m2.s)] 

dp = diámetro de la partícula [m] 

Re = número de Reynolds [adimensional] 

El número de Reynolds se puede calcular como: 

 
𝑅𝑒 =

𝑑𝑝. 𝑈. 𝜌𝑓

𝜇𝑓
=
𝑑𝑝. 𝐺

𝜇𝑓
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Procedemos a hallar cada uno de los términos involucrados en la ecuación de 

Ergun. 

Como datos de la experiencia en la planta piloto tenemos la velocidad espacial 

de líquido y la relación hidrógeno – hidrocarburo que debe haber en el sistema 

LHSV = 3,2 h-1 

H2/HC = 4 [mol/mol]  

A su vez, partir de los datos proporcionados calculamos conversión y selectividad 

para cada una de las reacciones involucradas en el proceso 

𝐶𝑜𝑛𝑣.𝐸𝐵= 60,39% 

𝑆𝑒𝑙𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 = 60,13% 

𝐶𝑜𝑛𝑣𝑀𝑋 = 22,46% 

𝑆𝑒𝑙𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 = 3,94% 

Con la ayuda de la simulación realizada en PROII obtuvimos el caudal de 

hidrocarburo (QL) para posteriormente hallar el volumen del lecho de catalizador, 

y, en consecuencia, con la ayuda de la hoja de especificación del catalizador, el 

peso del lecho.  

La velocidad espacial de líquido se define como la relación entre el caudal de 

líquido y el volumen del lecho de catalizador 

𝐿𝑆𝐻𝑉 =
𝑄𝐿
𝑉𝐿

 

Despejando VL se tiene  

𝑉𝐿 =
𝑄𝐿

𝐿𝑆𝐻𝑉
 

𝑉𝐿 =
39,57 

𝑚3

ℎ

3,2
1
ℎ

 

 𝑉𝐿 = 12,36 𝑚3 
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Ahora calculamos el peso del lecho a través de la siguiente formula  

𝑃𝑒𝑠𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑎𝑡𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑟 = 𝑑𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑙𝑒𝑐ℎ𝑜 ∗ 𝑣𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑙𝑒𝑐ℎ𝑜 

La densidad del lecho fue provista por el tecnólogo la cual tiene un valor 

constante de 542,4 kg/m3 

𝑃𝑒𝑠𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑎𝑡𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑟 = 542,4 
𝑘𝑔

𝑚3
∗ 13,36 𝑚3 

𝑃𝑒𝑠𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑎𝑡𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑟 = 6707 𝑘𝑔 
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La tarea de encontrar la pérdida de carga del reactor involucra cálculos de 

iteración, debido a que esta varía en función de los parámetros constructivos del 

reactor como lo son el largo y el diámetro del lecho. Las variaciones se hicieron 

respetando la especificación, para la relación L/D, dentro del rango permisible 

que oscile entre 0,5 y 2,5. 

Tanto el largo como el diámetro son usados para hallar los valores de la ecuación 

de Ergun, de manera directa como de manera indirecta a través de la velocidad 

superficial del fluido. Cabe destacar que estos se fueron variando, con ayuda de 

un Excel, hasta hallar que la perdida de carga cuadre dentro de los parámetros 

aceptados para este tipo de reactor que debe encontrarse en un valor que ronde 

entre 5 y 10 psi, o 0,351535 y 0,70307 kg/cm2.  

De esta manera, obtuvimos que el L de lecho es 2,160 m. 

Por otro lado, y atendiendo a los parámetros de la ecuación de Ergun, 

procedemos a calcular los faltantes, recordando que todo se hace de manera 

conjunta 

Velocidad superficial lineal del fluido (U) 

𝑈 =
�̇�

𝐴
=
(11,35 

𝑘𝑔
𝑠⁄ ) (5,8029 

𝑘𝑔
𝑚3⁄ )⁄

𝜋. (2,7 2⁄ )
2

𝑚2

= 0,342 
𝑚

𝑠
 

Densidad de flujo de materia a través del sistema 

𝐺 = 𝜌𝑓. 𝑈 = 5,8029 
𝑘𝑔

𝑚3
 . 0,342 

𝑚

𝑠
= 1,982 

𝑘𝑔

𝑚2. 𝑠
 

Reemplazando todo lo hallado hasta el momento, verificamos la pérdida de 

carga 

 

 

 

∆𝑃

𝐿
𝑔 = 23153,44

𝑘𝑔

𝑚2. 𝑠2
 

 

∆𝑃

𝐿
𝑔 =

150. (1 − 0,3)2

0,33
.
0,0000138

𝑘𝑔
𝑚. 𝑠

. 0,342
𝑚
𝑠

(0,00166 𝑚)2
+ 1,75.

(1 − 0,3). 1,982
𝑘𝑔
𝑚2. 𝑠

. 0,342
𝑚
𝑠

0,00166 𝑚
 

∆𝑃 = 23153,44
𝑘𝑔

𝑚2. 𝑠2
.
1

9,8

𝑠2

𝑚
.1,155 𝑚.

1 𝑚2

10000 𝑐𝑚2 = 0,51 
𝑘𝑔

𝑐𝑚2 
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∆𝑃 = 0,51 
𝑘𝑔

𝑐𝑚2
 

En conclusión, vemos que los parámetros calculados se encuentran dentro de lo 

establecido.   

 

Figura 7.10: Ficha técnica del catalizador I-300. 

Fuente: UOP. 
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UTN FRLP

FECHA:

REVISIÓN:

LOCACIÓN:

HOJA 1 de 3

6707 kg

mm

Se utiliza acero al carbono dado que las condiciones de operación evitan que el hidrogeno difunda 

por las paredes del reactor. 

DETALLE DE CONEXIONES

ENTRADA DE ALIMENTACIÓN Parte Superior

SALIDA DE PRODUCTOS Parte Inferior

OBSERVACIONES

MATERIAL DE CONSTRUCCÓN Acero Al Carbono 40 mm

TIPO DE CABEZAL Semi-Esferico

LONGITUD DEL CABEZAL 1200

CAIDA DE PRESIÓN 0,51 kg/cm
2
/m

CAIDA MÁXIMA DE PRESIÓN ADMISIBLE 0,70 kg/cm2/m

TEMPERATURA MÁXIMA 385 °C

PRESION DE DISEÑO 13 kg/cm2

PESO BAJO PRUEBA HIDRÁULICA 283302 kg

DATOS DE DISEÑO

TEMPERATURA DE DISEÑO 365 °C

PESO VACIO 56930 kg

PESO CON CATALIZADOR 63637 kg

LONGITUD  TOTAL 6360 mm

ESPESOR 40 mm

CABEZALES 2400 mm

LONGITUD TOTAL SIN CABEZALES 3960 mm

PRE DISTRIBUIDOR DE CARGA 174 mm

ESPACIO VACÍO 300 mm

LONGITUD DE LECHO BOLAS DE ALÚMINA 1/8'' 750 mm

SECCIÓN DE COLECCIÓN (BOLAS DE ALUMINA 3/4") 1026 mm

LONGITUD LECHO DE CATALIZADOR I-300 2160 mm

LONGITUD LECHO DE BOLAS DE ALÚMINA 1/4" 750 mm

DATOS DE CONSTRUCCION

CAPACIDAD TOTAL 24 m
3 

DIÁMETRO INTERIOR 2700 mm

RELACIÓN H2/HIDROCARBURO 4,0 -

PRESIÓN PARCIAL DE HIDRÓGENO 10,0 kg/cm2

CAUDAL MÍNIMO (HIDROCARBURO) 23,7 m3/h

DENSIDAD DEL GAS 5,8 kg/m3

CAUDAL DE OPERACIÓN (HIDROCARBURO) 39,6 m3/h

CAUDAL MÁXIMO (HIDROCARBURO) 43,5 m3/h

TEMPERATURA DE OPERACIÓN 365 °C

PRESIÓN DE OPERACIÓN 13 kg/cm2

DATOS DE OPERACIÓN

FLUÍDO
REACTIVOS GAS 40884 kg/h

CATALIZADOR I-300

SERVICIO: Isomerización de xilenos mezcla SECCIÓN 200

DATOS GENERALES

DENOMINACIÓN DE EQUIPO Reactor catalÍtico de lecho fijo

FUNCIÓN Aumentar la proporción de paraxileno en la mezcla 

INTEGRACIÓN V HOJA DE ESPECIFICACIÓN DE REACTOR

DENOMINACIÓN: REACTOR DE ISOMERIZACIÓN 1/10/2021

UNIDAD: R-201 MARÍA PRIMAVERA MONSALVO
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UTN FRLP

FECHA:

REVISIÓN:

LOCACIÓN:

HOJA 2 de 3

ESQUEMA

OBSERVACIONES

SERVICIO: Isomerización de xilenos mezcla SECCIÓN 200

DATOS GENERALES

DENOMINACIÓN DE EQUIPO Reactor catalÍtico de lecho fijo

FUNCIÓN Aumentar la proporción de paraxileno en la mezcla 

INTEGRACIÓN V HOJA DE ESPECIFICACIÓN DE REACTOR

DENOMINACIÓN: REACTOR DE ISOMERIZACIÓN 1/10/2021

UNIDAD: R-201 MARÍA PRIMAVERA MONSALVO

850 mm

174 m
m

30
0 

m
m

30
0 

m
m

45
0 

m
m

45
0 

m
m

30
0 

m
m

10
26

 m
m

21
60

 m
m

1350 mm

10
26

 m
m

17
4 

m
m



 
 

146 
 

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

 

Tabla 7.29: Hoja de especificación del reactor R-201. 

Fuente: Elaboración propia. 

UTN FRLP

FECHA:

REVISIÓN:

LOCACIÓN:

HOJA 3 de 3

OBSERVACIONES

DATOS GENERALES

DENOMINACIÓN DE EQUIPO Reactor catalÍtico de lecho fijo

FUNCIÓN Aumentar la proporción de paraxileno en la mezcla 

ESQUEMA DE CARGA

DENOMINACIÓN: REACTOR DE ISOMERIZACIÓN 1/10/2021

UNIDAD: R-201 MARÍA PRIMAVERA MONSALVO

SERVICIO: Isomerización de xilenos mezcla SECCIÓN 200

INTEGRACIÓN V HOJA DE ESPECIFICACIÓN DE REACTOR

207,373272

4,9476
0,839
2,170

10,416

2
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Catalizador I-300
6707 kg

Bolas alúmina 
1/4"

Bolas alúmina 
1/8"

Bolas alúmina 
1/8"

Bolas alúmina 
1/4"

Bolas alúmina 
3/4"

2700 mm
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Espacio vacío
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7.6 Flash 

El flash F-201 cumple la función de separar de la manera más eficiente el H2 y 

el etano, de los demás componentes donde principalmente se destaca el PX. 

Los livianos serán reutilizados en el reactor, y el producto de fondo será enviado 

a YPF como corriente de aromáticos. 

La corriente de alimentación a este flash es la proveniente del reactor. Esta se 

compone de MX, PX purificado y H2 principalmente. 

Por el tope sale H2 con una pureza mayor al 93%. Este, como ya se ha 

mencionado, es devuelto al proceso para ser utilizado en la reacción de 

isomerización. El fondo del flash es, en su mayoría, MX y PX, acompañados de 

benceno y otros productos que serán separados en la torre estabilizadora. 

Para el diseño del flash se apelará a la utilización de conocimientos previos 

adquiridos en la materia “Operaciones Unitarias II”. 

Conocidas las especificaciones que se desean lograr, así como los caudales que 

han de manejarse, se realiza el balance de masa obteniéndose lo siguiente: 
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BALANCE 

  F D B 

  Fracción kmol/h Fracción kmol/h Fracción kmol/h 

T 0,016 27,1099 0,0043 5,9509 0,0677 21,1589 

EB 0,006 10,1662 0,0008 1,0885 0,0290 9,0777 

PX 0,068 115,2169 0,0082 11,3357 0,3322 103,8813 

MX 0,099 167,7423 0,0116 16,0244 0,4851 151,7179 

OX 0,009 15,2493 0,0009 1,2566 0,0447 13,9928 

B 0,012 20,3324 0,0063 8,7069 0,0372 11,6254 

ET2 0,028 47,4423 0,0338 46,7407 0,0022 0,7015 

C1 0,003 5,0831 0,0037 5,0683 0,0000 0,0147 

C3 0,000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

H2 0,759 1286,0246 0,9304 1285,4421 0,0019 0,5824 

Total 1,000 1694,3670 1,0000 1381,6141 1,0000 312,7529 

 

Tabla 7.21: Balance de materia en Flash. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

A partir de esto, con la ecuación de Antoine se calculan las presiones de vapor 

de cada componente. 

Ecuación de Antoine: 

log10 𝑃𝑉 = 𝐴 −
𝐵

𝐶 + 𝑇[°𝐶]
 

Una vez obtenidas estas, se utiliza la Ley de Raoult para poder calcular las 

correspondientes constantes de equilibrio. 

Ley de Raoult: 

𝑘𝑇 =
𝑃𝑉𝑖
𝑃

 

Y, a partir de la definición de ki, obtenemos las fracciones molares de vapor.  

Lo que se hace en este paso, básicamente, es corroborar las condiciones en las 

que la suma de las fracciones de vapor dé 1. 
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T = 72°C 

P = 4,8 atm 

Con el uso del PROII verificamos las condiciones calculadas con anterioridad, y 

además buscamos la condición de la alimentación. 

Datos para el gas  

Presión  5 kg/cm2 

Temperatura 72 °C 

Caudal  8326 kg/h 

Caudal volumétrico 8069 m3/h 

Caudal volumétrico 2,2414 m/seg 

Densidad 1,0317 kg/m3 

Fracción en peso 0,2038   

Velocidad recomendada 18,29 m/s 

Datos para el líquido 

Presión 5 kg/cm2 

Temperatura 72 °C 

Caudal 32521 kg/h 

Caudal volumétrico 39,6 m3/h 

Caudal volumétrico  0,011 m3/seg 

Densidad 821,3 kg/m3 

Fracción en peso  0,7962   

Velocidad recomendada 2,7432 m/seg 

Tiempo de residencia  4 min 
 

Tabla 7.22: Datos de alimentación al flash. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Calculamos el volumen de diseño  

𝑉𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜 = 𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑔𝑎𝑠 + 𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙í𝑞𝑢𝑖𝑑𝑜 

𝑉𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜 = 8326 
𝑘𝑔

ℎ
+ 32521 

𝑘𝑔

ℎ
  

𝑉𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜 = 40847 
𝑘𝑔

ℎ
  

Continuando con los cálculos, hallamos la velocidad ponderada  
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𝑉𝑒𝑙𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑝𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎

= 𝑓𝑟𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑒𝑛 𝑝𝑒𝑠𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑔𝑎𝑠 ∗ 𝑣𝑒𝑙𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑚𝑒𝑛𝑑𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑔𝑎𝑠 

+ 𝑡𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑙í𝑞𝑢𝑖𝑑𝑜

∗ 𝑣𝑒𝑙𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑚𝑒𝑛𝑑𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑙í𝑞𝑢𝑖𝑑𝑜 

Donde  

𝐹𝑟𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑝𝑒𝑠𝑜 = 0,2038 

𝑉𝑒𝑙𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑚𝑒𝑛𝑑𝑎𝑑𝑎 𝑔𝑎𝑠 = 18,29 
𝑚

𝑠𝑒𝑔
   

𝑉𝑒𝑙𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑚𝑒𝑛𝑑𝑎𝑑𝑎 𝑙í𝑞𝑢𝑖𝑑𝑜 = 2,7432 
𝑚

𝑠𝑒𝑔
   

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 4 𝑚𝑖𝑛 

Los datos de velocidades recomendadas y el tiempo de residencia fueron 

sugeridos por el Ing. Hernán Rueda.  

𝑉𝑒𝑙𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑝𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 = 14, 7 
𝑚

𝑠𝑒𝑔
 

Datos de diseño  

Para poder hallar las dimensiones del flash debemos determinar algunos 

parámetros. Los mismos se desarrollan a continuación.  

Velocidad permitida del gas 

𝑉𝑒𝑙𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑝𝑒𝑟𝑚𝑖𝑡𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑔𝑎𝑠 = 𝑘 ∗ √
(𝛿𝐿 − 𝛿𝐺)

𝛿𝐺
 

k se halla de tablas  

K values for wire mesh pad  

     

Separator Type  K, m/s K, ft/s 

Horizontal (with vertical pad) 0.122 to 0.152 
0.40 to 
0.0,498 

Spherical   0.061 to 0.107 0.2 to 0.35 

Vert. or Horiz.(with horizontal pad) 0.055 to 0.110 
0.18 to 
0.36 

 @ Atmospheric 
pressure 

0,11 0,36 

 @   20 kg/cm2G 
(300 psig) 

0,101 0,33 
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 @   40 kg/cm2G 
(600 psig) 

0,091 0,3 

 @   60 kg/cm2G 
(900 psig) 

0,082 0,269 

 @ 100 kg/cm2G 
(1500 psig) 

0,064 0,21 

         Wet Steam   0,076 0,25 

Most Vapors under vacuum 0,061 0,2 

Salt & Caustic Evaporators 0,046 0,15 

 

Tabla 7.23: Valores de k. 

 

Con el valor de k y las densidades expresadas en la tabla 7.15 tenemos que  

𝑉𝑒𝑙𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑝𝑒𝑟𝑚𝑖𝑡𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑔𝑎𝑠 = 3,10 
𝑚

𝑠𝑒𝑔
 

El próximo paso consiste en hallar la velocidad requerida del líquido  

𝑉𝑒𝑙𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑙í𝑞𝑢𝑖𝑑𝑜 =  
𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙í𝑞𝑢𝑖𝑑𝑜 ∗ 𝑡𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 

𝛿𝐿
  

𝑉𝑒𝑙𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑙í𝑞𝑢𝑖𝑑𝑜 =  2,64 𝑚3 

Boquilla de alimentación   

𝐵𝑜𝑞𝑢𝑖𝑙𝑙𝑎 𝑑𝑒 𝑎𝑙𝑖𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = √ 
𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑙 𝑣𝑜𝑙𝑢𝑚é𝑡𝑟𝑖𝑐𝑜 𝑑𝑒 𝑙í𝑞𝑢𝑖𝑑𝑜 ∗ 4

𝜋 ∗ 𝛿𝐿
 

𝐵𝑜𝑞𝑢𝑖𝑙𝑙𝑎 𝑑𝑒 𝑎𝑙𝑖𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 0,25 𝑚 

Boquilla de salida del líquido 

𝐵𝑜𝑞𝑢𝑖𝑙𝑙𝑎 𝑑𝑒 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑙í𝑞𝑢𝑖𝑑𝑜 =  √
𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙í𝑞𝑢𝑖𝑑𝑜

𝛿𝐿 ∗ 𝑣𝑒𝑙𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑚𝑒𝑛𝑑𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑙í𝑞𝑢𝑖𝑑𝑜
 

𝐵𝑜𝑞𝑢𝑖𝑙𝑙𝑎 𝑑𝑒 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑙í𝑞𝑢𝑖𝑑𝑜 =  0,070 𝑚  

Boquilla de salida de gas 

𝐵𝑜𝑞𝑢𝑖𝑙𝑙𝑎 𝑑𝑒 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑔𝑎𝑠 =  √
𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑔𝑎𝑠

𝛿𝐺 ∗ 𝑣𝑒𝑙𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑚𝑒𝑛𝑑𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑔𝑎𝑠
 

𝐵𝑜𝑞𝑢𝑖𝑙𝑙𝑎 𝑑𝑒 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑔𝑎𝑠 =  0,36 𝑚  
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El paso siguiente consiste en calcular el diámetro del recipiente. Para ello se 

recurre a la siguiente formula 

𝐷𝑖á𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜 =  √
𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑔𝑎𝑠

𝑣𝑒𝑙𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑝𝑒𝑟𝑚𝑖𝑡𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑔𝑎𝑠 ∗  𝛿𝐺
 

𝐷𝑖á𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜 =  0,85 𝑚 

Debemos tener en cuenta que este valor se irá modificando en un paso posterior 

para alcanzar una relación L/D correcta. El aumento y la disminución del 

diámetro se hace luego debido a que está involucrado en algunos parámetros, 

los cuales a su vez forman parte del largo total.  

Los parámetros que se tienen en cuenta para el largo del flash son  

 

Tabla 7.24: Parámetros para calcular L del flash. 

Fuente: Producción propia. 

El nivel útil del recipiente se halla como  

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑢𝑡𝑖𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑟𝑒𝑐𝑖𝑝𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 =  
𝑣𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑙í𝑞𝑢𝑖𝑑𝑜

𝑑𝑖á𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑟𝑒𝑐𝑖𝑝𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

El mismo fue hallado con un diámetro de 1,1 m el cual, tal y como se mencionó 

anteriormente, es el resultado de la iteración con el largo total.  

De esta forma, el largo total del recipiente es de 4,21 m, el cual nos da una 

relación de L/D = 4, la cual está dentro de los parámetros establecidos para este 

tipo de equipos.  

El flash cuenta con un separador gas-líquido el cual fue calculado con la ayuda 

de un simulador en línea llamado “Ingeniería colaborativa”11.  

En la página se ingresan los datos que se muestran a continuación, los cuales 

fueron obtenidos del PROII.  

 
11 https://ingenieriacolaborativa.com/separador-de-gotas/ 

Nivel útil del recipiente 2,18 m

Longitud A 0,28 m

Longitud B 0,1524 m

Longitud C 0,61 m 

Longitud D 0,73 m 

Nivel mínimo 0,254 m De la tangente inferior al nivel mínimo del líquido (0,1524 m - 0,254 m)

Del nivel mínimo al nivel máximo

De la tangente superior a la parte superior del demister

Espesor del demister (0,1016 m - 0,1524 m)

De la parte inferior del demister al centro de la boquilla de alimentación

Del centro de la boquilla de alimentación al nivel máximo del líquido

https://ingenieriacolaborativa.com/separador-de-gotas/


 
 

153 
 

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

Densidad del líquido 821,31 kg/m3 

Densidad del gas 1,03 kg/m3 

Caudal total gas 2,31 kg/seg 

Caudal total líquido 9,03 kg/seg 

 

Tabla 7.25: Datos de alimentación al flash ingresados en el simulador. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Y da como resultado los siguientes parámetros constructivos del separador 

Datos de salida del simulador  

Velocidad crítica 2,822 m/seg 

Velocidad óptima 2,3987 m/seg 

Área superficial del separador 0,93 m2 

Diámetro del separador 1,09 m 

Altura del separador 0,1778 m 
 

Tabla 7.26: Datos obtenidos del simulador. 

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 7.27: Hoja de especificación del flash. 

Fuente: Elaboración propia. 

UTN FRLP

FECHA:

REVISIÓN:

LOCACIÓN:

Hoja 1 de 2

Caudal kg/hr

Densidad kg/m3

Velocidad kg/seg

Temp. Diseño °C

Temp. Máxima °C

Presión Diseño kg/cm2

Presión Máxima kg/cm2

m 0,250

m 0,070

m 0,360

m 5,26

m 4,21

m 1,05

m 1,10

mm 10

INTEGRACIÓN V HOJA DE ESPECIFICACIÓN DEL FLASH

DENOMINACIÓN: SEPARADOR VERTICAL 10/10/2021

UNIDAD: F-201 HERNÁN RUEDA

40846,21 8325,10 32521,11

SECCIÓN 200

DATOS GENERALES
DENOMINACIÓN DE EQUIPO

FUNCION

SERVICIO: SEPARAR GASES NO CONDENSABLES DE LÍQUIDOS 

DATOS DE OPERACIÓN
CORRIENTE ENTRADA SALIDA GAS SALIDA LIQUIDO

Diámetro de Boquillas ESQUEMA

5,04 1,03 821,31

14,70 18,29 2,74

72,0

82,8

5,0

6,3

DATOS DE DISEÑO

Carga

Salida Liquido

Salida Gas

Cuerpo

Longitud

Cuerpo

Cabezales

Diametro Cuerpo

Espesor

Material Acero al Carbono

OBSERVACIONES

Salida gas

Salida líquido

Alimentación
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Tabla 7.28: Hoja de especificación del demister. 

Fuente: Elaboración propia.

UTN FRLP

FECHA:

REVISIÓN:

LOCACIÓN:

Hoja 2 de 2

m/s 2,82

m 1,09

m 0,178

Kg/s 2,31

Kg/s 9,03

°C 87

kg/cm2
6,75

m2 0,93

INTEGRACIÓN V HOJA DE ESPECIFICACIÓN DEL FLASH

DENOMINACIÓN: DEMISTER 10/10/2021

UNIDAD: F-201 HERNÁN RUEDA

PRESIÓN DE OPERACIÓN 5 kg/cm2

SERVICIO: SEPARAR GOTAS FINAS ARRASTRADAS POR EL GAS SECCIÓN 200

DATOS GENERALES
DENOMINACIÓN DE EQUIPO Malla coalecente de gotas

FUNCIÓN Eliminación de partículas líquidas en salida de gases

DATOS DEL FABRICANTE
COMPAÑÍA KOCH-GLITSCH

MODELO DEMISTER® mist eliminator

TEMPERATURA MÁXIMA

TEMPERATURA DE OPERACIÓN 72 °C

DATOS ADICIONALES
VELOCIDAD CRÍTICA ESQUEMA

DIÁMETRO

ALTURA

CAUDAL DE GAS

CAUDAL DE LÍQUIDO

PRESIÓN MÁXIMA

ÁREA

OBSERVACIONES

1,09 m

0
,1

7
8

m
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7.7 Disponibilidad de servicios auxiliares 

La unidad de proceso bajo estudio se encuentra localizada en el predio del CIE.  

Los servicios auxiliares requeridos para este proceso son los siguientes: 

7.8 Agua de enfriamiento 

Las torres de refrigeración son sistemas mecánicos destinados a enfriar masas 

de agua en procesos que requieren disipación de calor. Este tipo de agua es 

utilizada en el condensador de la torre separadora (T-101). La torre de 

enfriamiento ubicada en YPF es la encargada de suministrar este tipo de agua a 

los equipos antes mencionados. La temperatura y presión del agua de 

enfriamiento utilizada son 29°C y 2 kg/cm2. 

7.9 Vapor 

El vapor es la fuente de calor más ampliamente usada en plantas de producción 

debido a que, el calor de condensación del vapor es alto, suministrando una 

cantidad de calor alta por kg de servicio industrial constante y la temperatura 

puede ser contralada con la presión. 

Se utiliza vapor de media presión a 17 Kg/cm2 y 300°C en el reboiler de la torre 

T-101. 

7.10 Electricidad 

La empresa poseerá una subestación eléctrica que bajará una línea de alto 

voltaje para transformarla a 380 y 220 V respectivamente. Esta corriente será 

provista por una torre de alta tensión ubicada frente al predio del CIE a la cual le 

llega energía desde la central termoeléctrica fuerte barragán. 

7.11 Antorcha 

Se utilizarán los servicios de antorcha provistos por el complejo industrial de YPF 

para quemar gases producto de ocasionales sobrepresiones del Splitter T-101. 
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8. DISEÑO DE LAS ESTRATEGIAS DE CONTROL DEL PROCESO 

En este capítulo se detallan dos estrategias de control que darán garantía del 

correcto funcionamiento del proceso. 

Las estrategias seleccionadas son: 

• Sistema de control en Splitter (T-101): la torre separadora de T – PX es 

uno de los equipos más importantes del proceso debido a que aquí se 

obtiene la pureza del producto deseado. Por este motivo, es muy 

importante poder controlar las composiciones de los productos de tope y 

fondo, dando principal énfasis en lograr un destilado lo más puro posible, 

ya que si este ronda el valor del 99,7% de pureza, el producto de fondo 

también logrará una pureza del 99,7%. 

• Sistema de control en reactor (R-201): el reactor es el corazón de la 

sección 200 debido a que aquí se produce el enriquecimiento de PX. Por 

este motivo es muy importante mantener las condiciones de procesos de 

manera óptima, y por ello se diseñarán lazos de control para garantizar la 

temperatura de trabajo óptima, así como también una pérdida de carga 

aceptable. 

 

8.1 Estrategia de control para torre T-101 

8.1.1 Lazo de control de la composición T – 101 

Como no es una destilación binaria, la temperatura no es una medida directa de 

la calidad del destilado. Si la separación se realizara entre dos componentes 

puros, la temperatura seria representativa de la calidad a la presión determinada. 

Entonces, para poder tener la calidad de separación deseada, se optará por 

tener medidas con analizadores en el destilado. 

Se realizará un control en donde según el resultado del analizador, se manipulará 

una válvula de control del reflujo. 

 

 

 



 
 

159 
 

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

Equipo a controlar T-101 

Lazo de control C-T101-102 

Variable controlada Composición de destilado 

Variable manipulada Reflujo de T-101 

Set Point 99,7%P 

Tipo de control Feedback 

 

Tabla 8.1: Control de temperatura tope. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

8.1.2 Lazo de control de la temperatura T – 101  

En el caso del fondo de la columna, se utilizará el sistema feedforward para que 

esta variable se adelante cuando se produzcan cambios en el caudal de 

alimentación.  

En este caso la variable manipulada es el fluido calefactor, siendo la variable 

controlada la composición del fondo de la columna. La salida del controlador de 

temperatura representa la relación V/F, la cual al ser multiplicada por la 

alimentación F da como resultado el caudal del fluido calefactor C. Se utilizará, 

entonces, un control indirecto.  

Se elige este tipo de control ya que es un lazo económico y directo y es uno de 

los más utilizados en las columnas de destilación. 

Equipo a controlar T-101 

Lazo de control T-T101-104 

Variable controlada Temperatura de fondo de T101 

Variable manipulada Vapor Reboiler E-107 

Set Point 151,03 °C 

Tipo de control Feedforward 

 

Tabla 8.2: Control de temperatura de fondo. 

Fuente: Elaboración propia. 
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8.1.3 Lazo de control de presión T-101 

Se implementará un lazo de control, que actuará, ni bien haya una variación de 

presión, directamente al caudal de agua de refrigeración del condensador. 

De todas formas, en caso de ser muy elevado el exceso de presión, la columna 

tiene purgas de seguridad. 

Equipo a controlar T-101 

Lazo de control P-T101-101 

Variable controlada Presión de columna T101 

Variable manipulada Caudal de agua de refrigeración 

Set Point 1,033 kg/cm2 

Tipo de control Feedback 

 

Tabla 8.3: Control de presión. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

8.1.4 Lazo de control de nivel de la columna T-101 

Se utilizará un lazo de control para controlar el nivel de líquido de columna, donde 

la variable controlada es el flujo de producto del fondo de la columna. Como el 

reboiler utilizado es una caldereta de marmita, no se suele controlar el nivel 

desde la columna, como sí se haría en caso de tener un reboiler del tipo 

termosifón. Por lo tanto, el control del nivel se aplicará la caldereta de marmita. 

Y, en el caso del nivel del acumulador, la variable manipulada será el flujo de 

salida de producto del acumulador. 

Estos tipos de controles son los más utilizados y poseen una respuesta rápida, 

además de que son económicos. 

 

8.2 Estrategia de control para reactor R-201 

8.2.1 Lazo de control de la temperatura R – 201 

Como la reacción que se lleva a cabo es prácticamente isotérmica, no se hará 

énfasis en las variaciones de temperatura dentro del reactor, sino que luego se 
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controlará el delta de presión. Sin embargo, es muy importante controlar que la 

temperatura en el ingreso al reactor se mantenga estable, y es por ello que se 

ha diseñado un lazo de control que se encargue de esto. Este medirá la 

temperatura a la entrada del R-201 y enviará una señal a un controlador de T 

que hará actuar la válvula de ingreso de gas al horno. 

Equipo a controlar R-201 

Lazo de control T-R201-202 

Variable controlada Temperatura entrada R-201 

Variable manipulada Caudal de gas  

Set Point 365°C 

Tipo de control Feedforward 

 

Tabla 8.4: Control de temperatura. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

8.2.2 Lazo de control de presión R – 201 

Como bien se ha mencionado, no se controlará la variación de temperatura 

dentro del reactor, pero si debemos controlar la diferencia de presión que hay en 

él. Esto de vital importancia, primero para garantizar las condiciones de 

seguridad durante el proceso, y segundo para que las condiciones de reacción 

sean las óptimas.  

El lazo de control diseñado toma la señal de la presión diferencial y la envía a un 

controlador de presión, que en caso de que esté fuera de lo especificado 

modificará el caudal de carga. 

Equipo a controlar R-201 

Lazo de control P-R201-201 

Variable controlada Presión diferencial R-201 

Variable manipulada Caudal de carga 

Set Point 0,51 kg/cm2 

Tipo de control Feedback 

 

Tabla 8.5: Control de presión. 

Fuente: Elaboración propia. 
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8.3 Diagrama de cañerías e instrumentos (P&ID) 

De acuerdo con los diseños de los equipos realizados en el capítulo anterior y 

los lazos de control detallados previamente, se realizan los diagramas de 

tuberías e instrumentación del splitter T-101, y del reactor R-201. 
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9. LAY – OUT 

En este capítulo se definirán las áreas que corresponden a cada parte del 

proyecto, calculando las superficies ocupadas por cada sector a partir de los 

datos obtenidos en el capítulo 6. Se presentará, además, el Plot-Plan de la planta 

de producción.  

9.1 Definición de áreas 

9.1.1 Área de producción 

El área de producción es en donde se desarrolla el proceso de obtención de PX. 

La misma comienza en la bomba de carga en la sección 100 hasta la torre 

estabilizadora de la sección 200, la cual representa el último equipo del proceso. 

Aquí no se tiene en cuenta el parque de tanques. 

9.1.2 Sala de control  

La sala de control es el lugar físico donde se llevan a cabo las tareas de 

operación de la planta mediante la manipulación de las distintas variables y lazos 

de control diseñados. La misma cuenta con estaciones de control, compuestas 

por controladores, donde se puede visualizar el diagrama de flujo de la planta y 

se detallan los lazos de control e indicadores de las variables a manipular. 

La sala de control se diseña teniendo en cuenta las medidas de seguridad 

adecuadas, incluyendo la presurización y la colocación de doble puerta, de 

manera tal, que se logre evitar el ingreso de vapores tóxicos en caso de escapes 

o incendios. Además, el diseño contempla una construcción tipo Bunker, que 

provee seguridad en caso de explosiones. 

9.1.3 Sala de descanso, comedor y cocina 

Se contempla un área para el descanso de los operadores, como así también las 

áreas tanto de preparación de alimentos y de comedor. 

9.1.4 Gerencia 

Se contempla un área donde el personal administrativo pueda desempeñarse de 

manera tal de poder dirigir, gestionar y coordinar la empresa. 
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9.1.5 Seguridad e higiene, medioambiente y seguridad ocupacional 

Aquí se contempla un área donde se cumple el propósito de contribuir con la 

prevención de los riesgos en las actividades llevadas a cabo en la planta, 

desarrollando e implementando los sistemas, equipos y dispositivos para evitar 

los accidentes profesionales y el saneamiento ambiental. 

9.1.6 Parque de tanques de almacenamiento 

En este sector se encuentran todos los tanques de almacenamiento que se 

incluyen en el proyecto, ya sea de materia prima, producto y producto fuera de 

especificación, como así también el agua para incendios. 

9.1.7 Área de almacén 

Aquí se almacenarán y distribuirán los accesorios correspondientes al proceso 

en sí, que puedan requerirse durante las tareas de mantenimiento de la planta, 

materiales de proceso, como así también, ropa de trabajo y elementos de 

protección personal. 

9.1.8 Laboratorio 

En el laboratorio, se realizarán todos los ensayos requeridos para asegurar la 

calidad del producto en los diferentes estadios del proceso, desde la recepción 

de la materia prima hasta el despacho del producto final al cliente, pudiendo de 

esta manera corroborar que las corrientes están dentro de especificación, y que 

los equipos están operando tal y como lo muestran los programas que se 

verifican en la sala de control. 

9.2 Determinación de la superficie de cada área 

9.2.1 Área de producción 

Para determinar el área de operación y la distribución de los equipos es 

necesario tener en cuenta no solo el área de cada equipo sino también el 

espaciado mínimo necesario que debe existir entre los mismos y las áreas libres 

para su desmontaje, operaciones de limpieza o de cambio de catalizador. 

El área total es de 4.193 m2. 
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9.2.2 Área de control 

En la sala de control debe existir el espacio adecuado para la colocación de 

computadoras y consolas que controlarán las variables de proceso 

automáticamente. 

Junto a la sala de control se encuentra el vestuario. 

También se considera el espacio para el jefe de planta y el ingeniero de 

Operaciones. 

Ocupando ambas áreas un espacio de 262 m2 en total.   

9.2.3 Área de tanque de almacenamiento  

Los distintos tanques de almacenamiento necesarios para la producción de PX 

se disponen en un sector llamado parque de tanques. Para el diseño del parque 

se analiza la Ley Nacional N° 13.660, relativa a la seguridad de las instalaciones 

de elaboración, transformación y almacenamiento de combustibles. 

Los tanques atmosféricos deben tener un recinto para la contención de derrames 

ante una falla o accidente. Éstos, según el artículo 329, tienen una capacidad 

mínima igual al 110% del volumen útil del tanque. Cuando se trata de un 

agrupamiento de tanques, el volumen total del recinto debe ser igual al volumen 

útil del tanque de mayor capacidad más el 50% de la capacidad total de 

almacenamiento de los tanques restantes. Asimismo, el volumen de contención 

no puede ser menor del 75% de la capacidad nominal de almacenaje cuando se 

trate de dos tanques juntos, ni del 70% cuando se trate de tres tanques juntos 

(artículo 969). 

Los muros del recinto se construyen de hormigón de manera que resulten 

herméticos a los líquidos y resistan la presión estática del líquido resultante del 

eventual derrame, con un ancho en el coronamiento de por lo menos 0,50 m. 

Según la NFPA 30, el distanciamiento entre tanques es un cuarto de la suma de 

los diámetros de los tanques adyacentes en un recinto y la mínima distancia 

entre los tanques y el pie de los muros interiores del dique es 1,5 m. 

La altura de los recintos, según la NFPA 30, se sugiere que esté restringida a un 

promedio de 1,5 por encima del nivel interior. 
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En nuestro caso se determinó el área de almacenamiento total (área de tanques) 

es de 12.779 m2. 

9.3 Estimación de la superficie ocupada y de la superficie total de la 

planta 

Tomando en consideración la superficie de cada una de las áreas determinadas 

en la sección 9.2, se determina la superficie total ocupada por la planta, siendo 

ésta de 27.913 m2. 

9.4 Plot- Plan del área de proceso 

La distribución de los equipos dentro del área de producción puede verse en el 

Plot-Plan del proceso, tomando en cuenta todo lo descripto anteriormente, el cual 

se detalla a continuación. 
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10. ORGANIZACIÓN DE LA EMPRESA Y SELECCIÓN DEL PERSONAL  

10.1 Problemas generales de organización  

En general los problemas organizativos estarán vinculados con la relación de la 

empresa con los sindicatos (UOM y UOCRA en la etapa de construcción y 

SUPeH – CEPERA en la etapa de operación). 

Los pedidos demandados por los mismos podrán impactar económicamente en 

el costo de inversión en el primer caso y en los costos de producción en el 

segundo. 

Adicionalmente los paros de SUPeH – CEPERA y/o los gremios de camioneros 

y ferroviarios podrían afectar el esquema de producción, razón en base a la cual 

se definieron la política de stocks y las acciones a tomar en caso de paros en 

apartados anteriores. 
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10.2 Organigrama 

 

 

 

Tabla 10.1: Organigrama. 

Fuente: Elaboración propia.

RELACIÓN CON LA 

COMUNIDAD

JEFE DE 

PRODUCCIÓN

COORDINADOR DE 

OPERACIONES

SUPERVISORES Y 

OPERADORES

MOVIMIENTO DE 

PRODUCTOS

JEFE DE RRHH

SELECCIÓN Y 

RECLUTAMIENTO

RRLL

MEDICINA

SEGURIDAD Y MEDIO 

AMBIENTE

JEFE DE 

MANTENIMIENTO

PAROS

VERIFICACIÓN DE 

EQUIPOS

MANTENIMIENTO

OBRAS

LIQUIDACIONES

GERENTE SECRETARIA

ALMACENES

ARCHIVO TÉCNICO

JEFE DE 

ADMINISTRACIÓN

SERVICIOS 

GENERALES

CONTROL DE 

GESTIÓN

PLANIFICACIÓN

COMPRAS Y 

CONTRATACIONES

TESORERÍA

CONTADURÍA

JEFE DE SERVICIO 

TÉCNICO

PROCESOS Y 

PROYECTOS

LABORATORIO

CALIDAD

1

1

1

4

1

1

1

20

5

1

1

2

5

1

4

2

1

4

2

4

2

2

1

1

2

2

2

3

2

2

2
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En el mismo se incluyen un gerente y cinco departamentos, cada uno con su 

correspondiente jefe. Los mismos son: Producción, Servicio Técnico, Recursos 

Humanos, Mantenimiento y Administración. De estos, los primeros cuatro son 

los jefes que realizan guardias semanales. 

Durante las mismas el jefe de guardia deberá permanecer en su domicilio, y será 

la persona designada para responder ante un problema o emergencia en la 

planta. Para facilitar la comunicación el jefe de turno contará con un teléfono 

celular específico para este fin. 

Para calcular el número de empleados se tuvo en cuenta la estructura de 2 turnos 

de 12 horas y la necesidad de incluir un relevante en el caso de los puestos 

rotativos (principalmente personal de planta, sala de control, mantenimiento, 

servicio técnico y servicios auxiliares).   

En el caso de los empleados encargados del despacho de producto y recepción 

de materia prima se consideró una jornada de trabajo diurna de 8 horas (lunes a 

viernes 8 a 17 hs con un descanso de una hora para comer). 

Los empleados administrativos cumplirán jornada diurna de 8 horas (lunes a 

viernes de 8 a 17 hs con un descanso de una hora para comer). 

10.2.1 Gerencia 

El gerente general es la máxima autoridad de la empresa. Su función es la de 

transmitir y hacer cumplir los objetivos planificados. Además:  

• Ejerce la representación legal de la empresa y participa en reuniones con 

instituciones públicas y privadas. 

• Garantiza el cumplimiento de las normas, reglamentos, políticas, 

instructivos internos y los establecidos por las entidades de regulación y 

control. 

• Participa en reuniones con Asociaciones, Cámaras, Ministerio y demás 

instituciones Públicas y Privadas. 

• Controla y supervisa los reportes financieros, comparando los resultados 

reales con los presupuestados. 

• Controlar los costos y rentabilidad de la empresa. 
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• Controlar los índices y costos de producción, planes y programas de 

producción. 

• Controlar la administración de los recursos monetarios y el cumplimiento 

de regulaciones en materia tributaria, arancelaria y demás obligaciones 

legales. 

10.2.2 Administración 

El departamento de administración se encarga de la organización dinámica de la 

empresa orientando sus esfuerzos hacia el cumplimiento de los objetivos de la 

empresa. Además, es su deber optimizar las relaciones entre cliente, 

proveedores, mercado económico y fuentes de financiamiento. 

A su vez, tiene como tareas principales la evaluación del mercado para encontrar 

nuevas vetas para la venta de los productos y el análisis de las oportunidades 

que se presentan tanto para las ventas como para las compras que debe realizar 

la empresa. 

10.2.3 Mantenimiento 

El departamento de mantenimiento está a cargo, como su nombre indica, del 

mantenimiento, la reparación, reposición en el proceso productivo. 

10.2.4 Recursos Humanos 

El departamento de Recursos Humanos (RRHH) está a cargo de la organización 

y planificación del personal. Esto consiste en planificar las plantillas de acuerdo 

con la organización de la empresa, diseñar los puestos de trabajo oportunos, 

definir funciones y responsabilidades, prever las necesidades de personal a 

medio y largo plazo, analizar los sistemas retributivos y de promoción interna.  

La selección y el reclutamiento incluyen procedimientos enfocados a atraer 

candidatos competentes para un puesto de trabajo a la empresa. Se debe 

realizar una selección de las personas que han de trabajar en la empresa, 

realizando un análisis completo de todo lo que el candidato aporta al puesto de 

trabajo.  
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10.2.5 Producción 

El departamento de producción tiene a cargo la elaboración del producto. 

Además, es su responsabilidad respetar los estándares y patrones de calidad 

para la obtención de un producto final de las características instituidas. 

En este sector, los operarios se encargan de la obtención y coordinación de los 

materiales, herramientas y servicios, transporte de productos y materia prima 

para su comercialización. Además, se encargan de planificar, desarrollar y 

aplicar procedimientos de almacenaje y transporte. 

10.2.6 Área Técnica 

El área técnica es la encargada del desarrollo y la implementación de los planes 

productivos y el estudio de la factibilidad de nuevos procesos o de modificaciones 

de los ya existentes. 

Además, debe evaluar los parámetros fisicoquímicos que rigen el proceso de 

producción para que las características de los productos finales sea siempre la 

misma a lo largo del tiempo. 

Deben asegurar el cumplimiento de normas de higiene y seguridad, el estado de 

las instalaciones y el uso de elementos de protección personal, y dirigir los 

programas de capacitación en materia de seguridad industrial e higiene 

ocupacional.  

A su vez, se encarga de controlar las emisiones al ambiente y los posibles focos 

de contaminación que pueden ser provocados en la industria. También: 

• Elaborará el programa de seguridad en todas sus fases: planeación, 

ejecución y control. 

• Integrará en el programa de aseguramiento las siguientes áreas: 

prevención de accidentes, prevención de siniestros, control de pérdidas, 

higiene ergonómica e industrial y control ambiental. 

• Identificará agentes potenciales de peligro en las distintas áreas de 

trabajo (agentes físicos, agentes químicos, agentes biológicos y agentes 

ergonómicos) así como las vías de entrada. 

• Diseñará y recomendará estrategias de control y evaluará su eficacia. 
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10.3 Seguridad Industrial Ley Nº19.587 

Las condiciones de Higiene y Seguridad Laboral se ajustarán a las establecidas 

en la Ley Nacional 19.587 y su decreto reglamentario (351/79).  

Según el artículo 4° de la misma:  

La higiene y seguridad en el trabajo comprenderá las normas técnicas y medidas 

sanitarias, precautorias, de tutela o de cualquier otra índole que tengan por 

objeto: 

• Proteger la vida, preservar y mantener la integridad psicofísica de los 

trabajadores. 

• Prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los distintos centros o 

puestos de trabajo. 

• Estimular y desarrollar una actitud positiva respecto de la prevención de 

accidentes o enfermedades que puedan derivarse de la actividad laboral 

10.4 Vinculación con sindicatos (CCT) 

El Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) SUPeH – CEPERA tiene por objeto 

según el artículo 9º del mismo:  

El objeto de este Convenio se funda en el establecimiento de un digesto 

normativo que asegure el ordenamiento institucional de las relaciones 

individuales y colectivas de trabajo, con alcance al orden laboral y socio-

asistencial entre los suscriptores, según los siguientes principios:  

• Promover el acceso a un empleo productivo que genere una justa 

retribución, salvaguarde la integridad psíquica y física del trabajador, 

otorgue los beneficios de la seguridad social al empleado y su familia, 

brinde mayores posibilidades de desarrollo personal e inclusión social; 

garantizando la igualdad de oportunidades para las personas que quedan 

alcanzados por el presente Convenio Colectivo de Trabajo. Todo ello en 

concordancia con los cuatro pilares fundamentes de la agenda de Trabajo 

Decente de la Organización Internacional del Trabajo.  

• Asegurar la constitución de una comunidad de trabajo fundada en la 

justicia social, animada en una auténtica vocación de servicio y 
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concientizada en asumir la permanente defensa de LAS EMPRESAS y de 

sus intereses, en forma constante y responsable. 

• Asegurar la adecuada protección del personal y de los derechos del 

trabajador, considerado como persona individual e integrante de la 

organización sindical suscriptora de este acuerdo. 

• Asegurar el ejercicio armónico y razonable de los derechos de que es 

titular cada trabajador en relación directa con los derechos de LAS 

EMPRESAS, entendida como unidad de producción. 

• Asegurar a los trabajadores comprendidos en este convenio un sistema 

de remuneraciones dignas y actualizadas, que compensen el esfuerzo 

realizado, estimulen su eficiencia, premien su dedicación y promuevan su 

capacitación laboral-técnica-profesional. 

• Asegurar a los trabajadores comprendidos en este convenio un sistema 

de cobertura médica asistencial, regulado por la significación de los 

recursos económicos provenientes de los aportes personales y 

contribuciones patronales prescriptas legalmente. 

• Asegurar la participación de Federación SUPeH en su calidad de único 

órgano de representación de todos los trabajadores comprendidos en este 

convenio colectivo, en la formación de actos que creen, modifiquen o 

extingan derechos de los trabajadores.  

10.5 Riesgos Laborales – ART  

Se contratará una ART para que brinde asesoramiento en medidas de 

prevención, y para reparar los daños en caso de accidentes de trabajo o 

enfermedades profesionales. 

Las obligaciones de la ART serán las siguientes: 

• Brindar todas las prestaciones que fija la ley, tanto preventivas como 

dinerarias, sociales y de salud. 

• Evaluar la verosimilitud de los riesgos que declare el empleador. 

• Realizar la evaluación periódica de los riesgos existentes en las empresas 

afiliadas y su evolución. 
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• Efectuar los exámenes médicos periódicos para vigilar la salud de los 

trabajadores expuestos a riesgo. 

• Visitar periódicamente a los empleadores para controlar el cumplimiento 

de las normas de prevención de riesgos del trabajo. 

• Promover la prevención, informando a la SRT acerca de los planes y 

programas exigidos a las empresas. 

• Mantener un registro de siniestralidad por establecimiento. 

• Informar a los interesados acerca de la composición de la entidad, de sus 

balances y de su régimen de alícuotas. 

• Controlar la ejecución del Plan de Acción de los empleadores y denunciar 

ante la Superintendencia de Riesgos del Trabajo los incumplimientos. 

• Brindar asesoramiento y asistencia técnica a los empleadores y a sus 

trabajadores en materia de prevención de riesgos del trabajo. 

• Denunciar los incumplimientos de los empleadores a la Superintendencia 

de Riesgos del Trabajo. 

La ART seleccionada para la planta de PX es MAPFRE. 

10.6 Selección, incorporación y capacitación, tiempos y costos 

El personal que operará la planta y los supervisores serán contratados con un 

año de antelación para que puedan familiarizarse con los sistemas de control y 

el funcionamiento de la planta, así como también participar activamente en la 

selección de variables a observar en los monitores de la sala de control.  

El personal de compras y contrataciones estará presente en la empresa desde 

el momento en que se decide invertir. Estos gastos serán tenidos en cuenta 

como parte de la inversión inicial.  
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Personal 

Departamento Puesto Cantidad 
Salario 

individual 
[U$S] 

Salario 
total [U$S] 

Gerencia 

Gerente 1 
$       

569,51 
$       

569,51 

Secretaria 2 
$       

201,73 
$       

403,45 

RRHH 

Jefe de RRHH 1 
$       

286,66 
$       

286,66 

Selección y 
Reclutamiento 

1 
$       

265,43 
$       

265,43 

RRLL 1 
$       

265,43 
$       

265,43 

Medicina Laboral 4 
$       

187,19 
$       

748,76 

Relación con la 
Comunidad 

1 
$       

286,66 
$       

286,66 

Producción 

Jefe de producción 1 
$       

347,56 
$       

347,56 

Coordinador 
Operaciones 

1 
$       

187,19 
$       

187,19 

Supervisores/Operadores 20 
$       

187,19 
$    

3.743,78 

Energía 0 
$       

187,19 
$              - 

Movimiento de Productos 5 
$       

156,07 
$       

780,37 

Área Técnica 

Jefe de servicio técnico 1 
$       

339,74 
$       

339,74 

Procesos y Proyectos 2 
$       

265,43 
$       

530,85 

Laboratorios 5 
$       

204,62 
$    

1.023,11 

Calidad 1 
$       

265,43 
$       

265,43 

Seguridad y Medio 
Ambiente 

4 
$       

265,43 
$    

1.061,71 

Mantenimiento 

Jefe de mantenimiento 1 
$       

347,56 
$       

347,56 

Paros 4 
$       

187,19 
$       

748,76 

Verificación de Equipos 2 
$       

187,19 
$       

374,38 

Mantenimiento 4 
$       

187,19 
$       

748,76 

Obras 2 
$       

204,62 
$       

409,24 
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Almacenes 2 
$       

170,00 
$       

340,00 

Archivo Técnico 1 
$       

187,19 
$       

187,19 

Administración 

Jefe de administración 1 
$       

265,43 
$       

265,43 

Servicios Generales 1 
$       

201,73 
$       

201,73 

Control de Gestión 2 
$       

222,96 
$       

445,91 

Planificación 2 
$       

222,96 
$       

445,91 

Compras y 
Contrataciones 

3 
$       

222,96 
$       

668,87 

Tesorería 2 
$       

222,96 
$       

445,91 

Contaduría 2 
$       

222,96 
$       

445,91 

Liquidaciones 2 
$       

222,96 
$       

445,91 

TOTAL 
$ 

17.181,20 

TOTAL + Cargas 
$ 

25.771,79 

 

Tabla 10.2:  Salarios por áreas. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Administrativo 8 h 

Despacho y Recepción  8 h 

Puestos Rotativos  12 h 4x4 

 

 Tabla 10.3: Turnos de trabajo. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Personal 

Departamento  Puesto  
Jornada 
laboral 

Gerencia 
Gerente Diurno 

Secretaria Diurno 

RRHH 

Jefe de RRHH Diurno 

Selección y Reclutamiento Diurno 

RRLL Diurno 

Medicina Laboral Diurno 

Relación con la Comunidad Diurno 

Producción 

Jefe de producción Diurno 

Coordinador Operaciones  Diurno 

Supervisores/Operadores Turnos 

Energía  - 

Movimiento de Productos  Diurno 

Área Técnica 

Jefe de servicio técnico  Diurno 

Procesos y Proyectos Diurno 

Laboratorios  Turnos 

Calidad Diurno 

Seguridad y Medio Ambiente Diurno 

Mantenimiento 

Jefe de mantenimiento  Diurno 

Paros  Diurno 

Verificación de Equipos  Diurno 

Mantenimiento Diurno 

Obras  Diurno 

Almacenes Diurno 

Archivo Técnico Diurno 

Administración 

Jefe de administración Diurno 

Servicios Generales Diurno 

Control de Gestión Diurno 

Planificación Diurno 

Compras y Contrataciones Diurno 

Tesorería  Diurno 

Contaduría Diurno 

Liquidaciones Diurno 

 

Tabla 10.4: Jornadas de trabajo. 

Fuente: Elaboración propia. 
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   Dia 1 Dia 2 Dia 3 Dia 4 Dia 5  

 Turno 1 1 1 2 2 F  

 Turno 2 F F 1 1 2  

 Turno 3 F F F F 1  

 Turno 4 2 2 F F F  

 Relevamiento            

   Dia 6 Dia 7 Dia 8 Dia 9 Dia 10  

 Turno 1 F F F 1 1  

 Turno 2 2 F F F F  

 Turno 3 1 2 2 F F  

 Turno 4 F 1 1 2 2  

 Relevamiento            

   Dia 11 Dia 12 Dia 13 Dia 14 Dia 15  

 Turno 1 2 2 F F F  

 Turno 2 1 1 2 2 F  

 Turno 3 F F 1 1 2  

 Turno 4 F F F F 1  

 Relevamiento        

   Dia 16 Dia 17 Dia 18 Dia 19 Dia 20  

 Turno 1 F 1 1 2 2  

 Turno 2 F 1 1 2 2  

 Turno 3 2 F F F F  

 Turno 4 1 2 2 F F  

 Relevamiento            

   Dia 21 Dia 22 Dia 23 Dia 24 Dia 25  

 Turno 1 1 1 2 2 F  

 Turno 2 F F F F 1  

 Turno 3 1 1 2 2 F  

 Turno 4 F F 1 1 2  

 Relevamiento        

   Dia 26 Dia 27 Dia 28 Dia 29 Dia 30  

 Turno 1 F F F 1 1  

 Turno 2 1 2 2 F F  

 Turno 3 F F F 1 1  

 Turno 4 2 F F 1 1  

 Relevamiento            

        
Tabla 10.5: Distribución de turnos. 
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11. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

11.1 Descripción del proyecto objeto del EIAs 

El presente EIA evaluará la radicalización de una planta de cristalización e 

isomerización de PX en el partido de Ensenada, con el objetivo de cumplir los 

requisitos solicitados por la Ley Provincial Nº 11.459 Decreto Reglamentarios Nº 

1.741/91, derogado por Decreto Nº 531/19 (Ley de Radicación Industrial) para la 

obtención del Certificado de Aptitud Ambiental del establecimiento industrial. 

11.2 Nivel de complejidad ambiental (NCA) 

El nivel de complejidad ambiental (NCA) tiene como objetivo categorizar al 

proyecto de acuerdo al grado de potencialidad de producir un daño ambiental. 

La ecuación que lo representa es: 

𝑁𝐶𝐴 = 𝑅𝑢 + 𝐿𝑜 + 𝐷𝑖 + 𝐸𝑓  𝑅𝑒 𝐸𝑚 + 𝑆𝑝 

Donde: 

• 𝑅𝑢 Rubro o Actividad 

• 𝐿𝑜  Localización del Establecimiento 

• 𝐷𝑖  Dimensionamiento 

• 𝐸𝑓  𝑅𝑒 𝐸𝑚   Efluentes, Residuos y Emisiones 

• 𝑆𝑝  Sustancias Peligrosas empleadas 

 

La Tabla 11.1 nos muestra la clasificación de industrias según el valor de NCA. 

NIVEL DE COMPLEJIDAD 

AMBIENTAL 

CATEGORÍA DEL 

ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL 

Hasta 15 puntos Primera 

> 15 < = 25 puntos Segunda 

> 25 puntos Tercera 

 

Tabla 11.1: Clasificación de industrias según NCA. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021. 
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El rubro o actividad se define de acuerdo con la codificación de actividades, 

teniendo en cuenta las materias primas que se empleen, los procesos que se 

utilicen y los productos elaborados.  

GRUPOS DE RUBROS Y ACTIVIDADES PUNTAJE 

0 1 

1 9 

2 15 

3 23 

 

Tabla 11.2: Grupo de rubros y actividades. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

Como nuestra industria está dentro de la categoría de industria petroquímica 

(clase 3), por lo que el valor de este término será de 23. 

La localización del establecimiento hace énfasis en si nos encontramos dentro 

de un agrupamiento industrial, jurisdicción portuaria o ninguna de ellas, y de 

acuerdo con esto, se pueden dar los puntajes que indica la Tabla 11.3. 

EMPLAZAMIENTO PUNTAJE 

Agrupamiento Industrial 0 

Jurisdicción portuaria 0 

Zona que no se encuentre en 

agrupación industrial o 

jurisdicción portuaria 

2 

 

Tabla 11.3: Localización del establecimiento. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

Nuestro proyecto se encuentra localizado en zona de agrupamiento industrial, 

por ende, el valor de este término es 0. 
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El dimensionamiento tiene en cuenta la potencia instalada de nuestra industria y 

el tamaño de la misma. La Tabla 11.4 nos menciona el puntaje según la potencia 

instalada.  

POTENCIA ACTIVA INSTALADA PUNTAJE 

=< 100 HP 0 

> a 100 HP = < 500 HP 1 

> 500 HP = < 2.000 HP 2 

> 2.000 HP 3 

 

Tabla 11.4: Potencia instalada. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

En cuanto al indicador de superficie se puntúa como indica la Tabla 11.5. 

SUPERFICIE DEL INMUEBLE 

AFECTADA A LA PRODUCCIÓN 
PUNTAJE 

=< 500 m2 0 

> a 500 m2 = < 2000 m2 1 

> 2.000 m2 = < 5.000 m2 2 

> 5.000 m2 3 

 

Tabla 11.5: Superficie del inmueble afectada a la producción. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

Nuestra planta tiene una potencia instalada de 1033 HP y un área de producción 

de 4.193 m2, por consiguiente, el valor del factor referido a la potencia es 2 al 

igual que el de la superficie. 

En cuanto a los efluentes líquidos, residuos sólidos y emisiones gaseosas se 

tiene en cuenta la siguiente clasificación: 
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TIPO CARACTERÍSTICA 

Residuos sólidos, 

líquidos y/o 

semisólidos 

No genera 

residuos en el 

proceso industrial 

Genera residuos 

no especiales en 

el proceso 

industrial 

Genera residuos 

especiales en el 

proceso industrial 

0 1 3 

Efluentes líquidos 

No genera en el 

proceso industrial 

Genera efluentes 

líquidos sin 

necesidad de 

tratamiento 

previo a su 

vuelco 

Genera efluentes 

líquidos con 

necesidad de 

tratamiento 

previo a su 

vuelco 

0 1 3 

Emisiones 

gaseosas 

No genera en el 

proceso 

ambiental 

Genera gases de 

combustión de 

gas natural y/o 

vapor de agua 

Genera 

emisiones con 

componentes 

distintos a la 

combustión del 

gas natural y/ al 

vapor de agua 

0 1 3 

 

Tabla 11.6: Efluentes líquidos, residuos sólidos y emisiones gaseosas. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

La planta de PX representa el valor 3 en los efluentes líquidos, el valor 1 para 

efluentes gaseosos y el valor 0 para efluentes sólidos. 

El término Sp corresponde a sustancias peligrosas utilizadas y hace referencia 

a la manipulación de dichas sustancias. Para asignarle un valor, se debe tener 

en cuenta la clasificación de la Tabla 11.7. 

 



 
 

190 
 

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

RIESGO POR MANIPULACIÓN DE SUSTANCIAS O 

MERCANCÍAS PELIGROSAS 
PUNTAJE 

No manipula sustancias o mercancías peligrosas 0 

Manipula sustancias o mercancías peligrosas sólo en 

actividades de mantenimiento, intendencia, control de 

calidad u otras actividades 

1 

Manipula sustancias o mercancías inducidas en el listado 

como parte del proceso productivo 
3 

 

Tabla 11.7: Riesgo por manipulación de sustancias peligrosas. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

En nuestro proyecto, se manipulan sustancias y mercancías peligrosas en todo 

el proceso productivo, por ende, el valor asignado a este término es 3. 

Con los valores encontrados para cada término se puede calcular el NCA como 

sigue: 

- 𝑅𝑢 = 23  

- 𝐿𝑜 = 0 

- 𝐷𝑖 = 4  2 para potencia y 2 para superficie.  

- 𝐸𝑓  𝑅𝑒 𝐸𝑚 = 4  3 para líquidos, 0 para sólidos, 1 para gaseosos.  

- 𝑆𝑝 = 3 

𝑁𝐶𝐴 = 𝑅𝑢 + 𝐿𝑜 + 𝐷𝑖 + 𝐸𝑓  𝑅𝑒 𝐸𝑚 + 𝑆𝑝 

 

𝑁𝐶𝐴 = 23 + 0 + 4 + 4 + 3 

 

𝑁𝐶𝐴 = 34 
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De acuerdo con lo visto en la Tabla 11.1, la planta de PX pertenece a un 

establecimiento industrial de tercera categoría. 

11.3 Descripción del sitio de emplazamiento del proyecto 

11.3.1 Ubicación del área de estudio 

El área de estudio se localiza en la porción más austral del sistema de humedales 

de la cuenca del Plata, ubicada en el noreste de la Provincia de Buenos Aires 

sobre la margen derecha del río de la Plata (Figura 11.1). Abarca una franja 

paralela a la costa actual de unos 160 km de longitud con un ancho máximo de 

unos 9 km frente a la localidad de Villa Elisa y mínimo de 2,5 km entre las 

localidades de Quilmes y Avellaneda. 

Abarca en forma total o parcial a los partidos de Avellaneda, Quilmes, 

Berazategui (Conurbano Bonaerense); La Plata, Ensenada, Berisso (Gran La 

Plata), Magdalena y Punta Indio. La mayor parte de la población no está 

concentrada en el área de estudio sino en sectores contiguos más elevados, 

correspondientes desde el punto de vista geomorfológico al Ambiente Interior o 

Llanura Alta).  

La zona se encuentra interconectada por numerosas vías urbanas e 

interurbanas, entre las que se destacan: Camino General Belgrano, Camino 

Parque Centenario, Ruta Nacional Nº 2, Autopista La Plata-Buenos Aires, Ruta 

Provincial Nº 11 y ramales del Ferrocarril General Roca (Martínez et al, 2006). 
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Figura 11.1: Ubicación de la zona de estudio en el Sistema de humedales de la cuenca del 

Plata 

Fuente: Martínez et al (2006) 

 

11.3.2 Clima 

Desarrollado en el apartado 4.5 (Estudio de clima). 

11.3.3 Características generales del área de estudio 

La zona de estudio que se muestra en la Figura 11.2, se ubica en un sector litoral 

de la Región Pampeana con gran diversidad en su litología, estratigrafía, 

geomorfología, suelos y biota. Hacia el sudoeste se identifican las 

manifestaciones más australes de la subregión conocida como Pampa 

Ondulada, constituida por sedimentos eólicos continentales (loess), que 

presenta un modelado fluvial con suaves ondulaciones. El ambiente interior, 

linda con la zona donde se localiza el proyecto que se corresponde con la Llanura 

Costera del Río de la Plata, constituida principalmente por sedimentos marinos 

y estuárico-fluviales (Figura 11.2). Ambos ambientes han recibido distintas 

denominaciones según algunos autores: Zona Interior y Planicie Costera 

(Fidalgo y Martínez, 1983), denominados por Frenguelli (1950) como Terraza 
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Alta y Terraza Baja, ambientes a los que Cavallotto (1995), denominó Llanura 

Alta y Llanura Costera.  

 

Figura 11.2: Ubicación de la zona de estudio en el litoral del río de la Plata 

Fuente: Martínez et al (2006) 

 

11.3.4 Geología, geomorfología y suelos 

Desde el punto de vista geomorfológico, se distinguen distintas unidades. Entre 

ellos podemos distinguir las llanuras alta, costera, costera de fangos, de fango 

interior, de mareas, aluvional; estuarios interiores; cordones de playa; playa 

actual; y el estuario del río de La Plata.    

Nuestro proyecto va a ejecutarse en la zona correspondiente a la llanura de 

mareas y fango interior. Se trata de un área plana y alargada, ubicada en cotas 

próximas a los 5 m snm con un ancho máximo de 5 km. El suelo está compuesto 

por arcillas plásticas y adhesivas de color castaño oscuro a negro, de elevada 

capacidad de expansión-contracción.  

Otra zona de gran importancia para la implantación de nuestro proyecto es el Río 

de La Plata, receptor de los ríos Uruguay y Paraná. Tiene unos 40 kilómetros de 
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ancho en la zona comprendida entre el Delta del Paraná y la desembocadura del 

río Uruguay y 222 kilómetros entre Punta Piedras y Montevideo, con una longitud 

total de 287 kilómetros. Estas características le confieren una forma similar a un 

gran “embudo” abierto hacia el océano Atlántico. Recibe un caudal medio anual 

de aproximadamente 18.000 m3 s-1 (ríos Paraná y Paraguay) y de unos 5.000 m3 

s-1 (río Uruguay). Los sólidos suspendidos presentan valores comprendidos entre 

150 y 00 mg l-1, tratándose mayoritariamente de limo y arcilla en la zona más 

externa. Esta zona es afectada por procesos marinos como oleaje, mareas y 

salinidad, y por fenómenos meteorológicos tales como la “sudestada”. Los 

vientos persistentes producen una elevación de las aguas del Río de la Plata, 

originando inundaciones en las zonas costeras. La máxima altura fue registrada 

en abril de 1940 con una altura de 4,65 metros. 

En su margen derecha se asienta la mayor concentración demográfica e 

industrial de nuestro país, recibiendo sus desechos y aguas servidas que 

originan un importante fenómeno de polución y eutrofización de las aguas, 

aunque su influencia se ve atemperada por la gran capacidad diluyente de las 

aguas. 

11.3.5 Hidrología superficial y subterránea 

11.3.5.1 Hidrología Subterránea 

De acuerdo con Auge (2004), la zona de estudio se encuentra comprendida 

dentro de la Región Hidrogeológica Noreste (NE) de la provincia de Buenos 

Aires.   

La región presenta una marcada monotonía en su condición geológica, 

superficial, hecho que tipifica a los ambientes llanos (Auge y Hernández, 1984). 

Esta constitución geológica, tiene incidencia sobre el comportamiento 

hidrogeológico (hidrodinámico e hidroquímico), comenzando por las unidades 

más modernas, debido a que son las que están en contacto directo con las fases 

atmosférica y superficial del ciclo hidrológico. 

Los sedimentos presentes incluyen los Pampeanos, Postpampeanos, Arenas 

Puelches (Plio-Pleistoceno), Mioceno superior, Mioceno inferior, y precámbico.  

En las Figura 11.3 y Figura 11.4 se puede observar la comunicación hidráulica 

entre los distintos acuíferos. Esto es de suma importancia a la hora de evaluar 
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nuestro proyecto ya que la comunicación está definida por la distinta porosidad 

y capacidad de infiltración de los suelos, característica que jugará un rol 

importante en la contaminación de los acuíferos debido a vertidos accidentales 

dentro de la industria.  

 

Figura 11.3: Perfil geológico 

Fuente: Auge (2005) 

 

 

Figura 11.4: Perfil Hidrogeológico 

Fuente: Auge (2005) 
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11.3.5.2 Hidrodinámica 

En condiciones naturales, el sentido de flujo del agua subterránea acompaña la 

topografía superficial, desde la zona de recarga principal en la divisoria con el 

Río Samborombón al suroeste, hacia el sector de descarga en el Río de la Plata 

al noreste. Sin embargo, el efecto de la antropización en la región y su 

consecuente aumento en la demanda de la provisión del recurso hídrico ha 

producido un cono de depresión que fue variando en ubicación, tamaño por 

coalescencia lateral y profundidad a través del tiempo. Este aumento en la 

demanda condujo a la ejecución de nuevos pozos para satisfacer los volúmenes 

requeridos. Esta situación ha conducido a una modificación en el área de 

influencia del cono de depresión, desplazándose hacia el sur y aumentando su 

extensión areal con respecto a trabajos realizados por otros autores, que lo 

situaban más próximo al casco urbano original de la ciudad (García y Zanandrea, 

2017).  

En la Figura 11.5 se observa que el ápice del cono alcanza valores inferiores a -

20 m snm, lo cual ha llevado a la necesidad de reperforar pozos ya existentes, y 

completar la extracción desde zonas más profundas. Debido a que el volumen 

extraído del acuífero Puelche es compensado parcialmente por el volumen de 

recarga del Pampeano, los niveles piezométricos presentan una profundización 

y extensión cada vez mayor que se evidencia principalmente en la curva de -5 m 

snm, la cual se extiende hasta City Bell, Lisandro Olmos y Barrio Aeropuerto. 

Ello se diferencia del mapa equipotencial relevado en 1988 para la región, donde 

el ápice del cono con valores de -20 m snm se situaba dentro del casco urbano 

y las posteriores curvas rodeaban un sector periurbano de mucha menor 

extensión respecto a la situación actual. 

En la Figura 11.6 se muestra la conductividad eléctrica del agua en el acuífero 

Puelche expresada en microsiemens (µS/cm), donde se emplearon 

equidistancias de 200 µS/cm para la Llanura Alta y equidistancias de 6000 µS/cm 

para la Planicie Costera, puesto que existe una marcada diferencia en los 

contenidos salinos. Los valores de conductividad eléctrica en la Llanura Alta 

oscilaron entre 600 y 1000 mientras que los de la Planicie Costera entre 2000 y 

26000 µS/cm. 
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Figura 11.5: Mapa de isopiezas del acuífero Puelche a 2017 

Fuente: Tomado de García y Zanandrea, (2017) 

 

 

Figura 11.6: Mapa de isoconductividad del acuífero Puelche a 2017 

Fuente: García y Zanandrea, (2017) 

 

Por otra parte, el área perteneciente a los Arroyos del Gato, Martín y Carnaval 

donde existe una mayor urbanización, presenta mayores salinidades respecto al 
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Arroyo El Pescado con valores entre 800 y 1000 μS/cm, siendo 603 μS/cm el 

valor mínimo y 1182 μS/cm el valor máximo, en la zona de Gonnet próximo al 

Camino Centenario. En la Planicie Costera los valores varían desde 2000 μS/cm 

hasta 26000 μS/cm. Con un valor mínimo de 2370 μS/cm y un máximo de 30600 

μS/cm aumentando en sentido NE hacia la descarga en el Río de la Plata. 

La marcada profundización de los niveles piezométricos en algunos sectores y 

su crecimiento hacia las periferias del ejido urbano son el resultado de una 

intensa perturbación mecánica del sistema hidrogeológico activo, lo que pone al 

acuífero Puelche en una situación de una alta vulnerabilidad. 

El acuífero Puelche es recargado verticalmente en forma indirecta a través del 

Pampeano. Si el volumen extraído en el primero es mayor al volumen recargado 

se producen inversiones en el sentido de circulación de las aguas subterráneas, 

en las relaciones aguas superficiales–aguas subterráneas y descensos 

significativos de los niveles piezométricos, con significativos aumentos de la 

vulnerabilidad. 

11.3.5.3 Hidroquímica  

El agua subterránea de las cuencas del Arroyo del Gato y del Arroyo del Pescado 

presentan características bicarbonatadas sódicas, evolucionando a cloruradas 

sódicas hacia la zona de descarga.   

El agua superficial también posee aguas de características bicarbonatadas 

sódicas que pasan gradualmente a cloruradas sódicas, que en algunas 

oportunidades pueden presentar alta turbiedad producto del transporte en 

suspensión de materia orgánica.  

La región se caracteriza por presentar una gran diferenciación hidroquímica 

entre la Llanura Interior y la Planicie Costera. En la Llanura Interior la salinidad 

varía entre 300 y 1700 mg/l mientras que en la planicie costera los tenores 

salinos pueden alcanzar los 8000 mg/l. 

11.4 Determinación de la línea de base ambiental 

La región muestra un conjunto de atributos que se pueden sintetizar como 

beneficios, e impactos y amenazas. Dentro de los primeros existen una serie de 

recursos, tales como agua y peces y en menor grado aves y mamíferos; 
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funciones como el control de las inundaciones, refugio de vida silvestre, 

protección costera, provisión de agua y recreación, y por último atributos como 

la diversidad biológica y el patrimonio cultural.  

Entre los impactos y amenazas se destacan las actividades desarrolladas por 

refinerías de petróleo y petroquímicas y la infraestructura de transporte, que 

atraviesa este ambiente y que ha contribuido a aumentar la presión urbana sobre 

los humedales como así también a alterar en parte su funcionamiento. Existe 

asimismo sobreexplotación de recursos, destrucción de la vegetación, extracción 

de suelos y fuerte presión demográfica a pesar de los riesgos de inundación y 

anegamiento, en particular al norte del arroyo El Pescado. 

El río de la Plata recibe a lo largo de la franja costera sur aportes contaminantes 

del río Luján y Riachuelo en la zona norte y del río Santiago en la zona sur, 

además de numerosos arroyos y canales. También recibe aportes de efluentes 

cloacales domésticos, industriales y de escorrentías de áreas cultivadas, ya sea 

en forma directa o a través de ríos, arroyos y canales, a partir de los cuales 

ingresa una heterogénea carga de contaminantes (Colombo et al., 1990; Ronco 

et al., 1993; Verrengia Guerrero et al., 1994; AGOBSA-SHN, 1997; Ronco, 1997; 

Villar et al., 1999, 2002; FREPLATA, 2002; Salibián, 2006). 

Ronco et al (2008), analizaron las cargas de contaminación en los sedimentos 

de fondo de tres cuencas de drenaje que atraviesan áreas urbanas e 

industrializadas y compararon los resultados con los sectores menos afectados 

por la actividad antrópica. El muestreo se realizó en posiciones distales de los 

ríos Luján y Riachuelo, Canal Oeste y quebrada Juan Blanco, y en la quebrada 

Las Flores, afluente del río Luján. Los valores medios de metales principales 

indicaron un orden de abundancia de Fe> Ca> K> Mg> Mn> Na, con 

concentraciones que variaron en casi dos órdenes de magnitud entre los más y 

menos abundantes. Las concentraciones más altas siempre se detectaron en los 

sedimentos del Canal Oeste. Si bien se observó una mayor variabilidad con 

respecto a los constituyentes metálicos menores, los valores medios (sin incluir 

en la estimación del valor medio el alto contenido de Cr del Riachuelo, dos 

órdenes de magnitud por encima de los niveles de fondo) indicaron la siguiente 

tendencia: Zn> Pb> Cu> N>i Cr> As> Cd> Hg. Las mayores concentraciones se 

encontraron en los sedimentos del Riachuelo y Canal Oeste. No se detectaron 
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sulfuros en los sedimentos del fondo de Luján, Las Flores y Juan Blanco, aunque 

Canal Oeste y Riachuelo alcanzaron concentraciones muy por encima de los 

1000 mg / kg de peso seco. Además, se detectó enriquecimiento de fósforo total 

y contaminación por cianuro en estos sedimentos, y se observaron altas 

concentraciones de cloruro, sulfato y nitrato en el Canal Oeste, además de altas 

cargas de hidrocarburos. 

Teniendo en cuenta estos antecedentes, Pelusso (2011), analizó sedimentos 

obtenidos entre otros sistemas fluviales, y en particular los procedentes del 

sector medio del Canal Oeste, y de los arroyos del Gato y El Pescado. En 

relación a los arroyos del sector costero sudoeste del Río de la Plata, los cuales 

se encuentran en el área de influencia de los Partidos de Berisso, Ensenada y 

La Plata, la actividad antrópica asociada a los mismos fue señalada como la 

causa de serios problemas de contaminación en aguas superficiales, debido a la 

existencia de numerosas fuentes puntuales de contaminación asociadas con 

industrias petroquímicas, petrolera, metalúrgicas, plantas de madera y papel, 

sumado a efluentes urbanos sin tratamiento y relleno sanitario, entre otros. 

Informó un importante sumidero de metales y compuestos orgánicos en 

sedimentos de algunos canales y arroyos de la región.  

Martins Barriga (2019), informó que los valores de pesticidas se encontraban por 

encima de los niveles guía, y que en “cuatro bocas” los valores de alcalinidad, 

amonio, DQO, fenoles, fosfatos, OD, y silicatos, arrojaron resultados desde 

elevados hasta alarmantes.  



 
 

201 
 

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

11.5 Análisis del marco legal normativo  

NORMATIVA NACIONAL 

1973 

Ley de 

Contaminación 

Atmosférica Nº 

20.284 

Contaminación atmosférica. Normas de Calidad de Aire y de los 

Niveles Máximos de Emisión. Fuentes fijas. Plan de Prevención de 

Situaciones Críticas. 

1991 

Ley Nacional 

de Residuos 

Peligrosos Nº 

24.051/91 

Regula la generación, manipulación, transporte, tratamiento y 

disposición final de residuos peligrosos. Define las Categorías 

sometidas a control, Lista de características peligrosas y 

Operaciones de eliminación.  

1994 

Art. 41 

Constitución 

Nacional 

Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano…. 

Deber de preservarlo…El daño ambiental genera la obligación de 

recomponer…. Corresponde a la Nación dictar las normas que 

contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las 

provincias, las necesarias para complementarlas. Prohíbe el 

ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente 

peligrosos, y de los radiactivos. 

1994 

Ley Nacional 

de Tránsito nº 

24.449/94 

Ley Nacional de Tránsito. Regula el uso de la vía pública, y son de 

aplicación a la circulación de personas, animales y vehículos 

terrestres en la vía pública, y a las actividades vinculadas con el 

transporte, los vehículos, las personas, las concesiones viales, la 

estructura vial y el medio ambiente, en cuanto fueren con causa 

del tránsito. Quedan excluidos los ferrocarriles. Será ámbito de 

aplicación la jurisdicción federal. Podrán adherir a la presente ley 

los gobiernos provinciales y municipales. 

1995 

Decreto 

Reglamentario 

de la Ley 

Nacional de 

Reglamentación del Art. 33º de la Ley Nacional Nº 24.449 
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Tránsito Nº 

779/95  

1997 

Resolución 

Secretaría de 

Obras 

Públicas y 

Transporte Nº 

195/97 

Incorpora normas técnicas al Reglamento General para el 

Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera, aprobado por 

Decreto Nº 779/95.  

2002 

Ley General 

del Ambiente 

Nº 25675/02  

Ley general del ambiente. Presupuestos Mínimos para el logro de 

una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación 

y protección de la diversidad biológica y la implementación del 

desarrollo sustentable. Principios de la política ambiental. 

Obligación del Seguro Ambiental. 

2002 
Ley de Aguas 

Nº 25.688/02 

Establece los presupuestos mínimos ambientales para la 

preservación de las aguas, su aprovechamiento y uso racional. 

Utilización de las aguas. Cuenca hídrica superficial. Comités de 

cuencas hídricas. 

2004 

Ley Nacional 

de Residuos 

Domiciliarios 

Nº 25.916/04 

Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para 

la gestión integral de los residuos domiciliarios, sean éstos de 

origen residencial, urbano, comercial, asistencial, sanitario, 

industrial o institucional, con excepción de aquellos que se 

encuentren regulados por normas específicas. 

2005 

Resolución Nº 

785/05 Guía 

Metodológica 

para 

Programación 

y Control de 

Auditorías 

Ambientales 

Este documento define los requerimientos mínimos y establece los 

criterios metodológicos a seguir para la programación y ejecución 

de Inspecciones Ambientales de Tanques Aéreos de 

Almacenamiento de Hidrocarburos y sus Derivados (TAAH), 

conforme lo dispuesto por la Resolución S.E. N° 785/2005 que 

establece el “PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE 

PERDIDAS DE TANQUES AEREOS DE ALMACENAMIENTO DE 

HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS”. 

2006 
Resolución 

905/06 

Aprueba las normas técnicas referidas a los tanques cisterna, 

contenedores cisternas e iso-contenedores de más de tres metros 

cúbicos para el transporte por la vía pública de mercancías y 
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Tabla 11.8: Normativa Nacional. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

11.6 Lista de Comprobaciones Ambientales 

Se adjunta junto a este documento la lista de comprobaciones ambientales 

referidas al proyecto, para la posterior construcción de la Matriz de Identificación 

de Efectos y la Matriz de Valoración de Impactos.  

11.7 Justificación de los resultados presentados en la Matriz de 

Identificación de Efectos y Matriz de Valoración de Impactos. 

La Matriz de Identificación de Efectos es un cuadro de doble entrada, el cual 

muestra las etapas de nuestro proyecto con sus respectivas acciones y los 

factores que pueden verse afectados con respecto a dichas acciones. 

En este cuadro, se van seleccionado los factores que pueden afectar/generar las 

distintas acciones del proyecto. 

En la Matriz de Valoración de Impactos, esas selecciones se cambian por valores 

numéricos que pueden ser negativos o positivos según generen un impacto 

negativo o positivo respectivamente. Estos valores surgen de hacer un análisis 

exhaustivo de la importancia de distintas consideraciones que surgen a partir de 

los conocimientos previos referidos a las condiciones ambientales y sociales 

(entre otros) de la ubicación geográfica de nuestra planta. 

Finalmente, podemos obtener el valor de impacto de cada una de las etapas de 

nuestro proyecto, donde los valores serán clasificados según: 

 

residuos peligrosos. Crea el registro nacional de operadores de 

inspección de cisternas 

2006 
Resolución Nº 

515/06 

Crea programa para la gestión ambiental de sitios contaminados 

(PROSICO) 
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UNIDADES DE IMPORTANCIA (UI) CLASIFICACIÓN DEL IMPACTO 

Entre 0 y 4 Muy bajo 

Entre 4 y 8 Bajo 

Entre 8 y 12 Moderado 

Entre 12 y 16 Alto 

Mayor a 16 Muy alto 

 

Tabla 11.9: Valor de impacto. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

Los valores están tomados como valor absoluto. 

Basándonos en el cuadro anterior, también podemos clasificar los impactos que 

generarían las acciones llevadas a cabo en el proyecto en los distintos factores. 

Los factores tomados en cuenta son:   

 

MEDIO 

NATURAL 

FACTORES 

ABIÓTICOS 

Aire 

Contaminación por emisiones 

gaseosas, contaminación por 

material particulado y calidad 

acústica. 

Suelo 

Capacidad de uso, topografía, 

compactación, permeabilidad, 

contaminación por vertidos, 

modificación de los patrones de 

infiltración y escurrimiento. 

 

Aguas 

subterráneas 

Impermeabilización de áreas de 

recarga, depleción y abatimiento, 

contaminación por percolado. 

Aguas 

superficiales 

Contaminación química y aporte 

de la escorrentía 
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FACTORES 

BIÓTICOS 

Flora Abundancia y diversidad 

Fauna Abundancia y diversidad 

MEDIO 

ANTRÓPICO 

Paisaje 
Calidad intrínseca y valoración 

perceptiva 

Población y condiciones 

higiénicas 

Seguridad pública y riesgos de 

desastres naturales y 

tecnológicos, generación de 

residuos y riesgos de 

inundaciones o anegamientos. 

Economía 

Actividades económicas 

afectadas e inducidas, ingresos 

públicos y economía 

local/regional. 

Uso del suelo 

Valor de la tierra, subdivisión de 

la tierra, competencia de usos 

del suelo. 

 

Infraestructura Sistema circulatorio vehicular 

Servicios 

Recolección y transporte de 

residuos y sistema de 

distribución de energía. 

 

Tabla 11.10: Clasificación de impactos por acciones. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

Una vez determinado qué factores pueden verse afectados, se comenzó a 

analizar el valor del impacto que se produciría, teniendo en cuenta el carácter 

del efecto según:  

• Magnitud: representa la incidencia de la acción causal sobre el factor impactado 

en el área en la que se produce el efecto. Para ponderar la magnitud, se 

considera: 
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Baja 1 

Media baja 1 

Media alta 3 

Alta 4 

Muy alta 8 

Total 12 

 

Tabla 11.11: Ponderación de magnitud. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

• Extensión: el impacto puede ser localizado (puntual) o extenderse en todo el 

entorno del proyecto o actividad (se lo considera total).  La extensión se valora 

de la siguiente manera:  

Puntual 1 

Parcial 2 

Extenso 4 

Total 8 

 

Tabla 11.12: Ponderación de extensión. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte 2021. 

 

• Momento: se refiere al tiempo transcurrido entre la acción y la aparición del 

impacto. El momento se valora de la siguiente manera:  

Inmediato 4 

Corto plazo (menos de un año) 4 

Mediano plazo (1 a 5 años): 2 

Largo plazo (más de 5 años): 1 

 

Tabla 11.13: Ponderación de momento. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 
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• Persistencia: se refiere al tiempo que el efecto se manifiesta hasta que se retorne 

a la situación inicial en forma natural o a través de medidas correctoras. Los 

impactos se valoran de la siguiente manera:  

Fugaz 1 

Temporal (entre 1 y 10 años) 2 

Permanente (duración mayor a 10 años) 4 

 

Tabla 11.14: Ponderación de persistencia. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

• Reversibilidad: este atributo está referido a la posibilidad de recuperación del 

componente del medio o factor afectado por una determinada acción. Se 

considera únicamente aquella recuperación realizada en forma natural después 

de que la acción ha finalizado. Se asignan, a la reversibilidad, los siguientes 

valores:  

Corto plazo (menos de un año): 1 

Mediano plazo (1 a 5 años) 2 

Irreversible (más de 10 años): 4 

 

Tabla 11.15: Ponderación de reversibilidad. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

• Sinergia: se refiere a que el efecto global de dos o más efectos simples es mayor 

a la suma de ellos, es decir a cuando los efectos actúan en forma independiente. 

Se le otorga los siguientes valores:  

No sinérgica 1 

Sinergismo moderado 2 

Altamente sinérgico 4 

 

Tabla 11.16: Ponderación de sinergia. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 
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Si en lugar de “sinergismo” se produce “debilitamiento”, (un efecto anula al otro) 

el valor considerado se presenta como negativo.  

• Acumulación: se refiere al aumento del efecto cuando persiste la causa (efecto 

de las substancias tóxicas).  La asignación de valores se efectúa considerando:  

No existen efectos acumulativos 1 

Existen efectos acumulativos 4 

 

Tabla 11.17: Ponderación de acumulación. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

• Efecto: el impacto de una acción sobre el medio puede ser directo, es decir 

impactar en forma directa o indirecto es decir se produce como consecuencia del 

efecto primario el que, por tanto, devendría en causal de segundo orden. A los 

efectos de la ponderación del valor se considera:  

Efecto secundario o indirecto 1 

Efecto directo 4 

 

Tabla 11.18: Ponderación de efecto. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

• Temporalidad: Este atributo hace referencia al ritmo de aparición del impacto. 

Se le asigna los siguientes valores:  

Continuos 4 

Periódicos 2 

Discontinuos 1 

 

Tabla 11.19: Ponderación de temporalidad. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 
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• Recuperabilidad: mide la posibilidad de recuperar (total o parcialmente) las 

condiciones de calidad ambiental iniciales como consecuencia de la aplicación 

de medidas correctoras. La Recuperabilidad se valora de la siguiente manera:  

 

Si la recuperación puede ser total e inmediata 1 

Si la recuperación puede ser total a mediano plazo 2 

Si la recuperación puede ser parcial (mitigación): 4 

Irrecuperable 8 

 

Tabla 11.20: Ponderación de recuperabilidad. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

11.7.1 Etapa de Construcción 

En la etapa de construcción de nuestro proyecto, encontramos las siguientes 

actividades: 

• Limpieza del terreno e instalación del obrador. 

• Desmonte, relleno del terreno, compactación y nivelación. 

• Movimiento de los suelos para excavaciones. 

• Fundaciones de hormigón armado. 

• Montaje de naves industriales e instalaciones especiales. 

• Construcción vial interna. 

• Obras menores de albañilería. 

• Pintura, trabajos de terminación y limpieza. 

Cada una de estas actividades puede afectar o no el medio físico y antrópico 

circundante. 

Para cada una de las etapas mencionadas anteriormente se han analizados los 

factores que influyen, asignándole un valor numérico. Ver anexo 13: 

“Ponderación de impactos”. 
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11.7.1.2 Justificaciones generales de los valores asignados 

En cuanto a la magnitud, en todas las acciones variarán entre valores de 1 a 2 

(valores bajos) debido a que ninguna de las actividades generaría un gran 

impacto en el lugar de ejecución. 

En cuanto a la extensión, la mayoría toman valor 1 debido a que es puntual: solo 

afecta el área donde se está realizando la tarea.  

Las acciones referidas a las actividades económicas adoptan valores un poco 

mayores debido a que pueden no ser puntuales y abarcar mayor extensión 

geográfica. 

La extensión también es mayor a 1 en el transporte y generación de residuos 

porque pueden ser transportados a zonas lejanas de la localización del proyecto. 

En cuanto al momento, todos adoptan valores de 4 debido a que los efectos 

derivados de la actividad son inmediatos. 

En la persistencia y la reversibilidad, los factores van variando de 1 a 4 referido 

a duración del efecto producido y su cambio de forma natural o por medida 

correctoras. 

La sinergia adopta un valor de 1 en todos los casos, excepto en el caso de las 

actividades económicas 

La acumulación también tomará el valor de 1, excepto en las actividades 

económicas que adoptan valores mayores porque persistiría el efecto de las 

causas volviéndose acumulativos, como en el caso de los ingresos públicos, por 

ejemplo. 

En todos los casos el efecto adopta un valor de 4, porque son directos: de las 

actividades a los factores. 

Teniendo en cuenta la temporalidad, algunos adoptaron un valor de 4 si los 

efectos de la actividad son continuos, o un valor de 1 si son discontinuos (por 

ejemplo, las obras de albañilería paran a la noche). 

Por último, la recuperabilidad variará entre valores de 1 y 8 adoptando los valores 

mayores para el caso de las actividades económicas y los valores más pequeños 

para aquellas actividades en los que no se puede recuperar de forma rápida la 

calidad anterior del factor tenido en cuenta. 
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Sabiendo esto, se obtuvieron los siguientes valores de impacto para la etapa de 

construcción y algunos comentarios particulares que merecen atención: 
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ACCIONES FACTORES 
VALORES 

DE 
IMPACTO 

TIPO DE 
IMPACTO 

COMENTARIOS 

Limpieza del 
terreno e 
instalación 
del obrador 

Aire: contaminación por emisiones gaseosas 5,19 (-) Bajo (-) 
La magnitud es muy baja y la extensión es puntual. Son obras 
discontinuas y debido, por ejemplo, a las corrientes de viento, la 
contaminación se puede revertir. 

Aire: contaminación por material particulado 4,88 (-) Bajo (-) Situación similar a la anterior. 

Aire: calidad acústica 4,25 (-) Bajo (-) 
Es uno de los valores más bajos de las tablas, debido al ruido que 
proporcionan las máquinas comparado con otras actividades. 

Suelo: contaminación por vertidos 7,63 (-) Bajo (-) 
El valor es bajo debido a la actividad y la capacidad de 
recuperabilidad de la calidad del suelo al terminar la actividad. 

Agua subterránea: contaminación por 
percolado 

8,75 (-) Moderado (-) 
El valor dio un impacto poco mayor que la actividad anterior debido 
a que es más difícil revertir y recuperar la situación anterior de un 
agua subterránea. 

Agua superficial: contaminación química 8 (-) Moderado (-) 

El valor moderado indica que, si bien la contaminación química es 
una de las más peligrosas, al acabar la actividad y renovación del 
cuerpo acuífero puede revertirse más fácilmente que otro tipo de 
daños. 

Antrópico: Seguridad pública 4,63 (-) Bajo (-) 
Este valor es bajo debido a las estadísticas que se conocen sobre 
accidentes, por ejemplo, con maquinarias. 

Antrópico: generación de residuos 5,88 (-) Bajo (-) Hay generación de residuos en esta actividad 

Antrópico: actividades económicas inducidas 12,25 (+) Alto (+) 
El valor es alto, debido a la inducción económica que puede ocurrir 
por la generación de empleos (mano de obra). 

Antrópico: ingresos públicos 13,75 (+) Alto (+) Ídem factor anterior 

Antrópico: economía local/regional 14,63 (+) Alto (+) Ídem factor anterior 

Antrópico: circulación vehicular 4,75 (-) Bajo (-) 
El valor es bajo porque esta actividad no presenta máquinas de 
gran tamaño que puedan estropear la circulación vehicular a gran 
escala. 

Recolección y transporte de residuos 6,88 (-) Bajo (-) 
Adopta un valor bajo, pero hay que tener en cuenta que puede 
abarcar una zona mayor a la localización de la planta. 

Desmonte, 
relleno del 
terreno, 

Aire: contaminación por emisiones gaseosas 5,63 (-) Bajo (-) Ídem que actividad anterior 

Aire: contaminación por material particulado 6,88 (-) Bajo (-) Ídem que actividad anterior 

Aire: calidad acústica 4,38 (-) Bajo (-) 
Ídem que actividad anterior, la calidad acústica puede verse más 
afectada debido al tamaño mayor de las máquinas. 
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compactación 
y nivelación Suelo: compactación 10,31 (-) Moderado (-) 

El desmonte y relleno de terreno incluye la compactación, por 
ende, presenta un valor negativo alto (prácticamente no se puede 
recuperar ni revertir). 

Suelo: permeabilidad 6,75 (-) Bajo (-) 
La compactación puede afectar la permeabilidad del suelo, pero en 
menor medida. 

Suelo: contaminación por vertidos 6,5 (-) Bajo (-) 
El valor bajo indica que a pesar de que puede generarse una 
contaminación por vertidos, las sustancias que se manejan no 
generarían una contaminación elevada o persistente del suelo. 

Suelo: modificación por infiltración y 
escurrimiento 

7,75 (-) Bajo (-) 
El valor es cercano a un valor moderado, la alteración del suelo 
puede derivar a las consecuencias de estos factores. 

Agua subterránea: contaminación por 
percolado 

8,25 (-) Moderado (-) 
Esta actividad genera una contaminación por percolado mayor que 
la anterior debido a la mayor complejidad de esta acción. 

Agua superficial: contaminación química 7,88 (-) Bajo (-) 
Es un valor bajo cercano al límite. 
Ídem que actividad anterior. 

Agua superficial: aporte a la escorrentía 8,75 (-) Moderado (-) 
Los cambios en la permeabilidad del suelo pueden conllevar a 
cambios en la escorrentía que son prácticamente permanentes. 

Antrópico: Seguridad pública 4,63 (-) Bajo (-) 
Ídem que anterior acción, pero mayor tamaño y cantidad de 
máquinas. 

Antrópico: generación de residuos 6,63 (-) Bajo (-) Ídem que anterior acción, pero con mayor generación de residuos 

Antrópico: actividades económicas inducidas 13,75 (+) Alto (+) Ídem que anterior acción. 

Antrópico: ingresos públicos 13,88 (+) Alto (+) Ídem que anterior acción. 

Antrópico: economía local/regional 15 (+) Alto (+) Ídem que anterior acción. 

Antrópico: circulación vehicular 4,75 (-) Bajo (-) Ídem que actividad anterior, pero máquinas más grandes 

Recolección y transporte de residuos 7,5 (-) Bajo (-) Ídem que actividad anterior. 

Movimiento 
de los suelos 
para 
excavaciones 

Aire: contaminación por emisiones gaseosas 5,41 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores 

Aire: contaminación por material particulado 6 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores 

Aire: calidad acústica 4,5 (-) Bajo (-) 
Ídem que actividades anteriores, máquinas similares a la primera 
actividad. 

Agua subterránea: contaminación por 
percolado 

7,38 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores 

Agua superficial: contaminación química 8,5 (-) Moderado (-) Ídem que actividades anteriores 

Agua superficial: aporte a la escorrentía 9 (-) Moderado (-) Ídem que actividades anteriores 

Antrópico: seguridad pública 4,5 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores 

Antrópico: generación de residuos 6,63 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores 

Antrópico: actividades económicas inducidas 13,75 (+) Alto (+) Ídem que actividades anteriores 
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Antrópico: ingresos públicos 13,88 (+) Alto (+) Ídem que actividades anteriores 

Antrópico: economía local/regional 14,88 (+) Alto (+) Ídem que actividades anteriores 

Antrópico: circulación vehicular 4,75 (-) Bajo (-) 
Ídem que actividades anteriores, máquinas similares en tamaño a 
las de la primera actividad. 

Recolección y transporte de residuos 6,88 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores 

Fundaciones 
de hormigón 
armado 

Aire: contaminación por emisiones gaseosas 5,63 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores 

Aire: contaminación por material particulado 6,88 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores 

Aire: calidad acústica 4 (-) Bajo (-) 
Valor bajo, no hay maquinarias de la magnitud de las actividades 
anteriores. 

Suelo: contaminación por vertidos 8,06 (-) Moderado (-) Ídem que actividades anteriores 

Antrópico: seguridad pública 4,63 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores 

Antrópico: generación de residuos 6,5 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores 

Antrópico: actividades económicas inducidas 13,63 (+) Alto (+) Ídem que actividades anteriores 

Antrópico: ingresos públicos 13,63 (+) Alto (+) Ídem que actividades anteriores 

Antrópico: economía local/regional 14,63 (+) Alto (+) Ídem que actividades anteriores 

Antrópico: circulación vehicular 4,75 (-) Bajo (-) 
Valor bajo, excepto entrada y salida de maquinaria especial no 
debería haber cambios en la circulación vehicular. 

Recolección y transporte de residuos 7,3 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores 

Montaje de 
naves 
industriales e 
instalaciones 
especiales 

Aire: contaminación por emisiones gaseosas 4,88 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores 

Aire: contaminación por material particulado 5,38 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores 

Aire: calidad acústica 5,13 (-) Bajo (-) 
El valor dio un poco más elevado que en las actividades anteriores 
debido al mayor ruido que emiten esos tipos de maquinarias. 

Agua subterránea: contaminación por 
percolado 

8,3 (-) Moderado (-) Ídem que actividades anteriores 

Agua superficial: aporte a la escorrentía 8,81 (-) Moderado (-) Ídem que actividades anteriores. 

Antrópico: seguridad pública 4,88 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores. 

Antrópico: generación de residuos 6,75 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores. 

Antrópico: actividades económicas inducidas 14 (+) Alto (+) Ídem que actividades anteriores. 

Antrópico: ingresos públicos 13,88 (+) Alto (+) Ídem que actividades anteriores. 

Antrópico: economía local/regional 14,5 (+) Alto (+) Ídem que actividades anteriores. 

Antrópico: circulación vehicular 4,75 (-) Bajo (-) 
Ídem que actividades anteriores, hay ingreso y egreso de 
máquinas de mayor tamaño. 

Recolección y transporte de residuos 7,63 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores. 

Construcción 
vial interna 

Aire: contaminación por emisiones gaseosas 5,63 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores. 

Aire: contaminación por material particulado 6,38 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores. 
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Aire: calidad acústica 5,88 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores. 

Suelo: permeabilidad 4,88 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores. 

Suelo: contaminación por vertidos 6,88 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores. 

Agua subterránea: contaminación por 
percolado 

8,25 (-) Moderado (-) Ídem que actividades anteriores. 

Agua superficial: contaminación química 8 (-) Moderado (-) Ídem que actividades anteriores. 

Agua superficial: aporte a la escorrentía 7,88 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores. 

Antrópico: seguridad pública 4,88 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores. 

Antrópico: generación de residuos 6,88 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores. 

Antrópico: actividades económicas inducidas 13,88 (+) Alto (+) Ídem que actividades anteriores. 

Antrópico: ingresos públicos 13,75 (+) Alto (+) Ídem que actividades anteriores. 

Antrópico: economía local/regional 14,13 (+) Alto (+) Ídem que actividades anteriores. 

Antrópico: circulación vehicular 5 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores. 

Recolección y transporte de residuos 5 (-) Bajo (-) Ídem que actividades anteriores. 

Obras 
menores de 
albañilería 

Aire: contaminación por emisiones gaseosas 4,63 (-) Bajo (-) 
Valores más bajos que los anteriores debido a la magnitud de las 
obras de albañilería. 

Aire: contaminación por material particulado 4,63 (-) Bajo (-) 
Valores más bajos que los anteriores debido a la magnitud de las 
obras de albañilería. 

Aire: calidad acústica 4,5 (-) Bajo (-) 
Valores más bajos que los anteriores debido a la magnitud de las 
obras de albañilería. 

Antrópico: actividades económicas inducidas 14,25 (+) Alto (+) Ídem que actividades anteriores 

Antrópico: ingresos públicos 14 (+) Alto (+) Ídem que actividades anteriores 

Antrópico: economía local/regional 14,88 (+) Alto (+) Ídem que actividades anteriores 

Antrópico: recolección y transporte de residuos 4,63 (-) Bajo (-) 
Valores más bajos que los anteriores debido a la magnitud de las 
obras de albañilería. 

Pintura, 
trabajos de 
terminación y 
limpieza 

Aire: contaminación por emisiones gaseosas 4,13 (-) Bajo (-) Ídem que actividad anterior 

Aire: contaminación por material particulado 4,13 (-) Bajo (-) Ídem que actividad anterior 

Aire: calidad acústica 4,13 (-) Bajo (-) Ídem que actividad anterior 

Suelo: contaminación por vertidos 7,5 (-) Bajo (-) 
Similar a actividades anteriores, pero se utilizan sustancias 
químicas de distintas características que pueden generar una 
contaminación mayor. 

Agua superficial: contaminación química 6,38 (-) Bajo (-) 
Similar a actividades anteriores, pero se utilizan sustancias 
químicas de distintas características que pueden generar una 
contaminación mayor. 

Antrópico: seguridad pública 4,63 (-) Bajo (-) Ídem que actividad anterior 
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Antrópico: generación de residuos 8,25 (-) Moderado (-) Ídem que actividad anterior, pero mayor cantidad de residuos 

Antrópico: actividades económicas inducidas 13,5 (+) Alto (+) Ídem que actividad anterior 

Antrópico: ingresos públicos 13,5 (+) Alto (+) Ídem que actividad anterior 

Antrópico: economía local/regional 13,88 (+) Alto (+) Ídem que actividad anterior 

Antrópico: circulación vehicular 4,75 (-) Bajo (-) 
No ingresan maquinarias pesadas que estropeen la circulación 
vehicular circundante. 

Recolección y transporte de residuos 5 (-) Bajo (-) Ídem que actividad anterior 

 

T a b l a  1 1 . 2 1 :  V a l o r e s  d e  i m p a c t o  d e  e t a p a  d e  l a  c o n s t r u c c i ó n .  

F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .  
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11.7.2 Etapa de Funcionamiento 

En la etapa de funcionamiento de nuestro proyecto, encontramos las siguientes 

actividades: 

• Ingreso y almacenamiento de insumos. 

• Etapa de cristalización: 

- Cristalizador (proceso de cristalización). 

- Centrífuga (filtrado de xilenos). 

- Envío a planta de isomerización. 

- Pasaje por torre y salida del producto final. 

• Etapa de isomerización: 

- Precalentamiento de alimentación mediante intercambio con el efluente 

del reactor. 

- Pasaje por el reactor. 

- Envío de líquidos a la estabilizadora. 

- Envío de líquidos y gases a aromáticos y fuel gas. 

• Almacenamiento del producto obtenido. 

• Mantenimiento correctivo y preventivo de las instalaciones. 

• Gestión de residuos líquidos, sólidos y semisólidos. 

• Funcionamiento y producción nacional de PX. 

Al igual que en la etapa constructiva, sabemos que cada una de estas 

actividades puede afectar o no el medio físico y antrópico circundante. Se analizó 

cada una de las anteriores etapas, asignándole un valor en cada factor. Ver 

Anexo 13: “Ponderación de impactos”. 

 

11.7.2.1 Justificaciones generales de los valores asignados 

En cuanto a la magnitud, en algunas acciones variarán entre valores de 1 a 2 

(valores bajos) debido a que ninguna de las actividades generaría un gran 

impacto en el lugar de ejecución. 
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En otras acciones, la magnitud puede tomar valores superiores debido al impacto 

que generarían. 

En cuanto a la extensión, la mayoría toman valor 1 debido a que es puntual: solo 

afecta el área donde se está realizando la tarea.  

Las acciones referidas a las actividades económicas adoptan valores un poco 

mayores debido a que pueden no ser puntuales y abarcar mayor extensión 

geográfica. 

La extensión también es mayor a 1 en el transporte y generación de residuos 

porque pueden ser transportados a zonas lejanas de la localización del proyecto. 

En cuanto al momento, todos adoptan valores de 4 debido a que los efectos 

derivados de la actividad son inmediatos. 

En la persistencia y la reversibilidad, los factores van variando de 1 a 4 referido 

a la duración del efecto producido y su cambio de forma natural o por medida 

correctoras. 

La sinergia adopta un valor de 1 en todos los casos, excepto en el caso de las 

actividades económicas 

La acumulación también tomará el valor de 1, excepto en las actividades 

económicas que adoptan valores mayores porque persistiría el efecto de las 

causas volviéndose acumulativos, como en el caso de los ingresos públicos, por 

ejemplo. 

En todos los casos el efecto adopta un valor de 4, porque son directos: de las 

actividades a los factores. 

Teniendo en cuenta la temporalidad, algunos adoptaron un valor de 4 si los 

efectos de la actividad son continuos, o un valor de 1 si son discontinuos (por 

ejemplo, las obras de mantenimiento se producen cuando se consideran 

necesarias). 

Por último, la recuperabilidad variará entre valores de 1 y 8 adoptando los valores 

mayores para el caso de las actividades económicas y los valores más pequeños 

para aquellas actividades en los que no se puede recuperar de forma rápida la 

calidad anterior del factor tenido en cuenta. 
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Sabiendo esto, se obtuvieron los siguientes valores de impacto para la etapa de 

funcionamiento y algunos comentarios particulares que merecen atención: 
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ACCIONES FACTORES 
VALORES 

DE 
IMPACTO 

TIPO DE 
IMPACTO 

COMENTARIOS 

Ingreso y 
almacenamie
nto de 
insumos 

Suelo: contaminación 
por vertidos 

7,75 (-) Bajo (-) 
El transporte de la materia prima puede ocasionar derrames que contaminen el suelo, y estas 
sustancias son de distinta naturaleza que los de la etapa constructiva, brindando valores de 
recuperabilidad o reversibilidad más desfavorables. 

Agua subterránea: 
contaminación por 
percolado  

7,75 (-) Bajo (-) Ídem factor anterior 

Aguas superficiales: 
contaminación 
química 

8,25 (-) 
Moderado 

(-) 
Ídem factor anterior 

Antrópico: seguridad 
pública 

6,63 (-) Bajo (-) 
Darán valores mayores que en la etapa constructiva, debido a la magnitud de los problemas que se 
pueden ocasionar (incendio, explosión, derrames, etc). 

Cristalización 

Aire: contaminación 
por emisiones 
gaseosas 

4,88 (-) Bajo (-) 
Puede haber generaciones gaseosas, pero de muy baja magnitud, reversibles y recuperabilidad de 
la calidad del aire. 

Aire: calidad acústica 6,88 (-) Bajo (-) El equipo puede provocar ruidos, el funcionamiento además es continuo. 

Suelo: contaminación 
por vertidos 

6,38 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Agua subterránea: 
contaminación por 
percolado  

7,25(-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Aguas superficiales: 
contaminación 
química 

7,5(-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Antrópico: seguridad 
pública 

5,25 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Centrífuga 
(filtrado de 
xilenos) 

Aire: calidad acústica 6,63 (-) Bajo (-) El equipo genera ruidos que afectan la contaminación acústica. 

Suelo: contaminación 
por vertidos 

6,5 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Agua subterránea: 
contaminación por 
percolado  

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 
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Aguas superficiales: 
contaminación 
química 

7 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Antrópico: seguridad 
pública 

5,63 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Envío a 
planta de 
isomerizació
n 

Aire: contaminación 
por emisiones 
gaseosas 

4,88 (-) Bajo (-) 
Puede haber generaciones gaseosas, pero de muy baja magnitud, reversibles y recuperabilidad de 
la calidad del aire. 

Suelo: contaminación 
por vertidos 

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Agua subterránea: 
contaminación por 
percolado  

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Aguas superficiales: 
contaminación 
química 

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Antrópico: seguridad 
pública 

5,5 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Pre-
alimentación 
de 
alimentación 
mediante 
intercambio 
con efluente 
del reactor 

Suelo: contaminación 
por vertidos 

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Agua subterránea: 
contaminación por 
percolado  

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Aguas superficiales: 
contaminación 
química 

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Antrópico: seguridad 
pública 

5,63 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Pasaje por el 
reactor 

Suelo: contaminación 
por vertidos 

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Agua subterránea: 
contaminación por 
percolado  

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Aguas superficiales: 
contaminación 
química 

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 
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Antrópico: seguridad 
pública 

-8,25 (-) 
Moderado 

(-) 
Ídem actividad anterior 

Envío de 
líquidos a la 
estabilizador
a 

Suelo: contaminación 
por vertidos 

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Agua subterránea: 
contaminación por 
percolado  

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Aguas superficiales: 
contaminación 
química 

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Antrópico: seguridad 
pública 

-5,5 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Envío de 
líquidos y 
gases a 
aromáticos y 
fuel gas 

Aire: contaminación 
por emisiones 
gaseosas 

5,38 (-) Bajo (-) Ídem actividades anteriores 

Suelo: contaminación 
por vertidos 

6,5 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Agua subterránea: 
contaminación por 
percolado  

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Aguas superficiales: 
contaminación 
química 

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Antrópico: seguridad 
pública 

5,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Pasaje por 
torre y salida 
del producto 
final 

Aire: contaminación 
por emisiones 
gaseosas 

5,38 (-) Bajo (-) Ídem actividades anteriores 

Aire: calidad acústica 6,38 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Suelo: contaminación 
por vertidos 

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Agua subterránea: 
contaminación por 
percolado  

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 
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Aguas superficiales: 
contaminación 
química 

6,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Antrópico: seguridad 
pública 

5,5 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Almacenami
ento del 
producto 
obtenido 

Suelo: contaminación 
por vertidos 

7,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Agua subterránea: 
contaminación por 
percolado  

7,75 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Aguas superficiales: 
contaminación 
química 

8,25 (-) 
Moderado 

(-) 
Ídem actividad anterior 

Antrópico: seguridad 
pública 

5,63 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Mantenimien
to correctivo 
y preventivo 
de las 
instalaciones 

Aire: contaminación 
por emisiones 
gaseosas 

5,94 (-) Bajo (-) 
Se pueden generar cantidades de emisiones gaseosas según el equipo a realizar el mantenimiento, 
pero fáciles de revertir. 

Aire: contaminación 
por material 
particulado 

4,88 (-) Bajo (-) Ídem factor anterior 

Aire: calidad acústica 5,63 (-) Bajo (-) Se pueden generar ruidos mayores que los que generan los equipos. 

Suelo: contaminación 
por vertidos 

6,5 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Agua subterránea: 
contaminación por 
percolado  

6,5 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Aguas superficiales: 
contaminación 
química 

6,5 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Antrópico: seguridad 
pública 

6,63 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Antrópico: generación 
de residuos 

6 (-) Bajo (-) En este tipo de tareas se generan residuos. 

Gestión de 
residuos 

Suelo: contaminación 
por vertidos 

6,5 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 
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líquidos, 
sólidos y 
semisólidos 

Agua subterránea: 
contaminación por 
percolado  

6,25 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Aguas superficiales: 
contaminación 
química 

6,5 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Antrópico: seguridad 
pública 

5,25 (-) Bajo (-) Ídem actividad anterior 

Funcionamie
nto y 
producción 
nacional de 
PX 

Antrópico: actividades 
económicas 
inducidas 

16,63 (+) 
Muy alto 

(+) 
El valor es alto, debido a la inducción económica que puede ocurrir por la generación de empleos 
(mano de obra calificada). 

Antrópico: ingresos 
públicos 

17 (+) 
Muy alto 

(+) 
Ídem factor anterior 

Antrópico: economía 
local/regional 

17,5 (+) 
Muy alto 

(+) 
Ídem factor anterior 

 

T a b l a  1 1 . 2 2 :  V a l o r e s  d e  i m p a c t o  d e  l a  e t a p a  d e  f u n c i o n a m i e n t o .  

F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .  
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11.8 Matriz de Identificación de Efectos 

Será elaborada de acuerdo con el modelo analizado en clases. Las actividades 

de la etapa de construcción serán las mismas para todos los grupos. 

 

11.9 Matriz de Valoración o Evaluación de Impactos 

Será elaborada de acuerdo con el modelo analizado en clases.  

Posterior a obtener los valores de los impactos para cada factor en cada acción 

particular en todas las etapas del proyecto, se realizaron diversos cálculos para 

obtener el valor del impacto de cada una de dichas etapas. Se tienen en cuenta 

la importancia de factores, las sumas de importancia de factores por acciones, 

la cantidad de factores y la cantidad de acciones. De esta forma se obtuvieron 

los valores de los impactos referidos a las dos etapas: 

• Etapa de construcción: valor de impacto de 0,93 (-), valor muy bajo. 

• Etapa de funcionamiento: valor de impacto de 4,72 (-), valor bajo. 

 

11.10 Plan de Gestión Ambiental (PGA) 

El PGA se basa en el EIA y considera al conjunto de las normativas ambientales 

nacionales, provinciales y/o municipales que resulten aplicables, además de 

aquellas vinculadas a los distintos regímenes de protección de áreas.   

El EIA realizado para el proyecto, permite concluir que no existen conflictos 

ambientales relevantes que impidan la ejecución de la obra.  No obstante, una 

adecuada gestión ambiental del proyecto y la minimización de conflictos 

potenciales, requieren de una correcta planificación y ejecución de los trabajos, 

del estricto control del desempeño ambiental de los contratistas y operadores de 

la planta, y de una fluida comunicación con los representantes de los organismos 

de contralor, así como con la población de las áreas de influencia operativa, 

directa, y eventualmente indirecta del proyecto.   

Todo ello en el marco de un sistema de gestión ambiental que permita tratar los 

conflictos que pudieran ocurrir, utilizando adecuadamente los mecanismos de 
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comunicación, y cumpliendo estrictamente con los aspectos legales y 

normativos, a través de tareas de monitoreo y control operativo.   

El Plan de Manejo Ambiental está compuesto por programas relativos al manejo 

de cada actividad susceptible de generar impactos negativos sobre el medio 

receptor. Este será un documento que contendrá el compromiso con la 

protección ambiental y la sociedad en su conjunto, en completa concordancia 

con el marco regulatorio vigente. El Plan contemplará la obtención de todos los 

permisos y/o autorizaciones a otorgar por las Autoridades de Aplicación 

competentes, que resulten necesarias para la ejecución del proyecto, los que 

deberán ser gestionados y obtenidos antes del inicio de la obra.  

El contratista y el operador de la planta en cada caso deberán presentar a la 

inspección o supervisión de obra, y ante la autoridad de aplicación, un programa 

detallado y un plan de gestión que contenga todos los permisos, autorizaciones 

y/o habilitaciones que sean requeridos para la ejecución de la obra y el 

funcionamiento de las instalaciones. Esto, obliga al contratista y operador de la 

planta en la etapa de funcionamientos, a obtener todos los permisos ambientales 

y de utilización, aprovechamiento o afectación de los recursos que 

correspondan, tales como los que se presentan en la siguiente lista enunciativa 

y no taxativa:  

• Permiso de captación de agua.   

• Disposición de materiales de desmonte y excavaciones.  

• Conformidad escrita de los propietarios de predios donde se realicen 

préstamos, además de la conformidad de la Inspección Ambiental previa 

al inicio de la tarea.   

• Disposición de efluentes.   

• Permisos de transporte: incluyendo materiales y residuos especiales 

peligrosos a sitios de tratamiento y disposición.   

• Cierre temporal de accesos a propiedades privadas, construcciones, o 

vías de acceso públicas y privadas.   

El contratista deberá acatar todos los requerimientos establecidos en las normas 

vigentes y deberá cumplir los requisitos para cada permiso solicitado, sujetando 



 
 

227 
  

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

la ejecución de las obras a las resoluciones y dictámenes que emitan las 

autoridades provinciales competentes. Los requisitos de estos permisos y de 

otros que podrán solicitarse de acuerdo a las características particulares de los 

sectores afectados por la obra, deberán ser acatados por el contratista.   

El PGA a realizar contendrá todas las medidas de manejo ambiental específicas 

para las actividades directa e indirectamente relacionadas con la construcción y 

funcionamiento, orientadas a eliminar o minimizar todos los aspectos 

potencialmente conflictivos desde el punto de vista ambiental.  Además, detallará 

los procedimientos aplicables en las etapas de construcción y funcionamiento, 

que permitan asegurar la ejecución de los trabajos con el mínimo impacto 

ambiental y el menor efecto sobre la salud pública y la seguridad de la población 

asentada en las zonas de influencia del proyecto.  

 

11.10.1 Plan de acción etapa de construcción 

 

11.10.1.1 Programas Ambientales  

En el Plan de Acción que resulte adjudicatario de los trabajos, deberá elaborar 

un conjunto de programas, que deberán ser aprobados por las autoridades de 

aplicación antes de su implementación.    

De esta manera, el Programa Ambiental, estará compuesto como mínimo por los 

siguientes programas básicos, sin perjuicio de la inclusión de aquellos 

adicionales que disponga el Comitente, o que sean requeridos por la Autoridad 

de Aplicación:  

Programas:  

1. Gestión de Residuos  

2. Gestión de aguas servidas y otros efluentes líquidos  

3. Control de la calidad del aire  

4. Protección de los recursos hídricos superficiales y subterráneos  

5. Control de movimiento de suelos  

6. Protección del suelo  

7. Protección de la vegetación  
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8. Gestión de productos químicos y otros residuos peligrosos  

9. Control del transporte y la circulación de vehículos y peatones 

10.  Seguridad e Higiene en el Trabajo 

11.  Restauración del paisaje 

12.  Plan de contingencias  

13.  Cumplimento y control de Medidas de Mitigación 

14.  Comunicaciones a la Comunidad.  

 

11.10.1.2 Medidas de mitigación  

Se presenta a continuación, un listado enunciativo y no taxativo de las medidas 

de mitigación recomendadas para lograr una correcta gestión ambiental 

vinculada a la ejecución de la obra.   

Dichas medidas podrán ser ajustadas durante el desarrollo de los trabajos. El 

objetivo de cada una de ellas es arbitrar los medios necesarios para lograr la 

minimización de los eventuales conflictos ambientales y sociales. Se desarrollan 

en fichas donde se establecen los impactos ambientales que se desean prevenir, 

se describe la medida, ámbito de aplicación, momento y frecuencia, recursos 

necesarios, etapa del proyecto en que se aplica, indicadores de éxito, 

responsable de implementación, periodicidad de fiscalización. 
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Tabla 11.23: Funcionamiento y movimiento de maquinarias, equipos, vehículos y personal. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 
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Tabla 11.24: Mantenimiento preventivo y correctivo de maquinarias y equipos. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 
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Tabla 11.25: Control de emisiones gaseosas, material particulado y ruidos y vibraciones. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 
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Tabla 11.26: Gestión de los residuos sólidos, semisólidos y especiales. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 
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Tabla 11.27: Control de la correcta gestión de efluentes líquidos. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 
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Tabla 11.28: Control de excavaciones, remoción del suelo y cobertura vegetal. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

 

Tabla 11.29: Control del acopio y utilización de materiales e insumos. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 
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Tabla 11.30: Forestación. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

 

Tabla 11.31: Control de la señalización de la obra. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 
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Tabla 11.32: Notificaciones a la población. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

11.10.2 Plan de acción etapa de funcionamiento 

 

11.10.2.1 Programa ambiental 

El Plan de Acción que debe elaborar la empresa que tenga la responsabilidad de 

llevar cabo las tareas durante la etapa de operaciones, deberá contener un 

conjunto de programas, que deberán ser aprobados por las Autoridades de 

Aplicación antes de su implementación.    

De esta manera, el Programa Ambiental, estará compuesto de los siguientes 

programas básicos, sin perjuicio de la inclusión de aquellos adicionales que 

disponga el proponente, o que sean requeridos por la Autoridad de Aplicación:  

1. Gestión de Residuos asimilables a Residuos Sólidos Domésticos, 

Residuos Especiales no Industriales, y Residuos Especiales Industriales 

2.  Gestión de aguas servidas y otros efluentes líquidos 

3.  Control de la calidad del aire 

4.  Protección de los recursos hídricos superficiales y subterráneos 

5.  Protección del suelo 
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6. Control del transporte y la circulación de vehículos y peatones 

7.  Seguridad e Higiene en el Trabajo 

8.  Mantenimiento Preventivo y Correctivo de vehículos y equipos móviles 

9.  Mantenimiento Preventivo y Correctivo de las instalaciones. 

10.  Plan de control y Plan de prevención y acción ante contingencias por 

derrames accidentales 

11.  Plan de prevención y control de incendios 

 

11.10.2.2 Medidas de mitigación y prevención 

Se presentan a continuación, un listado enunciativo y no taxativo de las Medidas 

de Mitigación recomendadas para lograr una correcta gestión ambiental 

vinculadas a la operación del proyecto.   

Las Medidas de Mitigación, podrán ser ajustadas durante el desarrollo de los 

trabajos. El objetivo de cada una de ellas es arbitrar los medios necesarios para 

lograr la minimización de los eventuales conflictos ambientales y sociales. La 

Medidas de Mitigación se desarrollan en fichas donde se establecen los impactos 

ambientales que se desean prevenir, se describe la medida, ámbito de 

aplicación, momento y frecuencia, recursos necesarios, etapa del proyecto en 

que se aplica, indicadores de éxito, responsable de implementación, y 

periodicidad de fiscalización. 
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Tabla 11.33: Funcionamiento y movimiento de vehículos y personal. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

Tabla 11.34: Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos y equipos móviles. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 
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Tabla 11.35: Mantenimiento preventivo y correctivo de instalaciones fijas. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 
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Tabla 11.36: Gestión de los residuos sólidos, semisólidos y especiales. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 
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Tabla 11.37: Plan de prevención de emergencias y contingencias ambientales – derrames 

accidentales (sustancias peligrosas). 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 
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Tabla 11.38: Plan de prevención de emergencias y contingencias ambientales – Riesgo de 

incendios. 

Fuente: Material de clase, Ingeniería Ambiental. Luis Forte. 2021 

 

11.11 Plan de contingencias particularizado 

Para realizar un plan de contingencias particularizado, debimos recurrir a una 

base de datos estadísticos internacionales, EM-DAT, de la cual pudimos obtener 

la frecuencia de ocurrencia de los eventos. 

EM-DAT proporciona una base objetiva para la evaluación de la vulnerabilidad y 

la toma de decisiones racional en situaciones de desastre. Por ejemplo, ayuda a 

los formuladores de políticas a identificar los tipos de desastres que son más 

comunes en un país determinado y que han tenido impactos históricos 

significativos en las poblaciones humanas. 
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Además de proporcionar información sobre el impacto humano de los desastres 

y la cantidad de personas muertas, heridas o afectadas, EM-DAT 

proporciona estimaciones de daños económicos relacionados con desastres 

y contribuciones de ayuda internacional específicas para desastres. 

La base de datos fue conformada por las agencias de seguro más importantes 

del mundo. Esta nos distingue entre los desastres naturales y tecnológicos, y a 

su vez, dentro de los tecnológicos, encontramos los industriales, de transporte y 

misceláneos (aquellos que no pueden ser categorizadas en alguna de las dos 

clasificaciones anteriores). 

De esta forma, accedimos a cada desastre tecnológico industrial ocurrido por 

incendio y por derrame de sustancias químicas desde el año 1901, con datos 

adicionales como las empresas, el número de fallecidos, entre otros. 

La frecuencia de ocurrencia de cada evento fue calculada como la cantidad de 

dicho evento a lo largo de los 120 años, dividido por esta cantidad de años 

transcurridos. 

La magnitud del evento no se puede conocer debido a que la base de datos es 

gratuita y no se puede acceder a toda su información. 

La gravedad de cada evento se determinó contando cuántas veces cada evento 

ocurrido superó una cierta cantidad de fallecidos y heridos, debido a la ausencia 

de indicadores de magnitud. La siguiente tabla muestra el criterio adoptado: 

 

HERIDOS FALLECIDOS 
CLASIFICACIÓN 

DEL EVENTO 

Sí Sí, más de uno Muy grave 

Sí Sí, al menos uno Grave 

Sí No Moderado 

No No Gravedad baja 

Tabla 11.39: Gravedad de cada evento. 

Fuente: Elaboración propia 

 

A continuación, se muestra la tabla correspondiente a los eventos que pueden 

suceder junto a su frecuencia de ocurrencia, gravedad, plan de mitigación y 

comentarios adicionales. 
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EVENTO FRECUENCIA DE OCURRENCIA COMENTARIOS GRAVEDAD PLAN DE MITIGACIÓN 

INCENDIO 

8  p o r  a ñ o :  a p l i c a n d o  e l  p r i n c i p i o  

p r e c a u t o r i o  d e b i d o  a  l o s  d a t o s  

o b t e n i d o s  m e d i a n t e  l a  f r e c u e n c i a  

c a l c u l a d a  a  p a r t i r  d e  l a  B a s e  d e  

D a t o s  I n t e r n a c i o n a l  d e  E M - D A T  

d e b e r í a  c o n s i d e r a r s e  l a  p o s i b i l i d a d  

d e  o c u r r e n c i a  d e  u n a  c o n t i n g e n c i a  

q u e  p u d i e r a  d e s e n c a d e n a r  u n  

p r o c e s o  t e c n o l ó g i c o  d e s a s t r o s o  

p o r  i n c e n d i o .  

L a  f r e c u e n c i a  d e  

o c u r r e n c i a  d e l  e v e n t o  y  

d e  o t r o s  d e s a s t r e s  

t e c n o l ó g i c o s  d i s m i n u y ó  

a  t r a v é s  d e  l o s  a ñ o s  

d e b i d o  a l  a u m e n t o  d e  

a v a n c e s  t e c n o l ó g i c o s ,  

d e  l a  p r e v e n c i ó n ,  c o n t r o l  

y  g e s t i ó n  d e  e s t o s  q u e  

e v i t a r o n  o  r e d u j e r o n  

d i c h o s  e v e n t o s  

c a t a s t r ó f i c o s .  

M o d e r a d o  a  g r a v e  

S e  p r o c e d e r á  a  r e a l i z a r  m a n i o b r a s  d e  p a r a d a  

s e g u r a  d e  l a  u n i d a d  d e  a c u e r d o  c o n  e l  

p r o c e d i m i e n t o  v i g e n t e ,  y  s e  p r o c e d e r á  a l  a t a q u e  

d e l  f o c o  d e  i n c e n d i o  a  c a r g o  d e l  p e r s o n a l  d e  

o p e r a c i ó n  e n  p l a n t a :  l o s  b r i g a d i s t a s .   

S e  d e b e r á n  u t i l i z a r  l o s  s i s t e m a s  h i d r a n t e s  

d i s p u e s t o s  a l r e d e d o r  d e  l a s  u n i d a d e s  p a r a  e l  

a t a q u e  p r i m a r i o  d e l  f u e g o .  E l  o p e r a r i o  d e  p l a n t a  

o  s u p e r v i s o r  d a r á n  a v i s o  a  b o m b e r o s  d e l  

c o m p l e j o  s o l i c i t a n d o  s u  p r e s e n c i a  e n  p l a n t a ,  

a d e m á s  c o m u n i c a r á n  a l  j e f e  d e  p r o d u c c i ó n  l o  

s u c e d i d o .  

DERRA- 
ME DE 
SUSTAN-
CIAS 

0 , 9  a l  a ñ o  Í d e m  e v e n t o  a n t e r i o r  

B a j a ,  n o  o b s t a n t e ,  p e s e  a  

l a  i n e x i s t e n c i a  d e  

r e p o r t e s  d e  h e r i d o s ,  

p u e d e n  a p a r e c e r  r i e s g o s  

e p i d e m i o l ó g i c o s  q u e  n o  

p u e d e n  s e r  e v a l u a d o s  a  

t r a v é s  d e l  c o n t e o ,  s i n o  a  

t r a v é s  d e  u n a  e v o l u c i ó n  

f u t u r a  d e  l o s  e f e c t o s  d e l  

s u j e t o  e x p u e s t o  f r e n t e  a  

d e t e r m i n a d a  

c o n t i n g e n c i a .    

E l  o p e r a d o r  d e b e r á  e v a l u a r  e l  i n c i d e n t e  y  

n o t i f i c a r l o  a l  s u p e r v i s o r .  A m b o s  p u e d e n  d a r  

a v i s o  a l  p e r s o n a l  e q u i p a d o  p a r a  e s t e  t i p o  d e  

e m e r g e n c i a s ,  q u e  t e n d r á  e l  d e b e r  d e  c o n t r o l a r  

e l  i n c i d e n t e ,  a i s l a r  y  l i m p i a r  l a  z o n a  

c o n t a m i n a d a ,  d e p o s i t a r  t r a n s i t o r i a m e n t e  l o s  

r e s i d u o s  e n  s i t i o s  a d e c u a d o s  y  h a b i l i t a d o s .  

P o s t e r i o r m e n t e  s e  d e b e  r e g i s t r a r  e l  i n c i d e n t e  y  

n o t i f i c a r  s e g ú n  e l  g r a d o  d e  p e l i g r o s i d a d  d e  l a s  

s u s t a n c i a s  d e r r a m a d a s .  

 

T a b l a  1 1 . 4 0 :  E v e n t o s .  

F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a
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CAPITULO XII 

PLAN DE CONTINGENCIA – 

PLAN DE RESPUESTA A 

EMERGENCIAS (PRE) 



 
 

246 
  

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

12. PLAN DE CONTINGENCIA – PLAN DE RESPUESTA A EMERGENCIAS 

(PRE) 

Para cumplir con las leyes 13.660/49, 19.857 y la resolución 342/93 se realizará 

un plan de respuesta a emergencias (PRE) en donde se delimitarán los 

procedimientos, estrategias y organización del personal, como así también, la 

asignación de responsabilidades y recursos ante la situación de una emergencia. 

Esto se hace para  

• Identificar los riesgos de ocurrencia de emergencias. 

• Brindar elementos necesarios para la toma de decisiones. 

• Controlar, combatir y responder eficazmente ante cualquier emergencia. 

• Evitar o reducir los impactos adversos sobre las personas y entidades 

involucradas. 

• Minimizar los daños y pérdidas materiales. 

• Comunicar rápida y efectivamente los eventos a personas y entidades 

involucradas. 

• Generar conciencia y crear compromisos de cooperación de todos los que 

forman parte del equipo de trabajo, tanto del personal de la empresa, 

como contratistas. 

Este PRE deberá ser puesto en funcionamiento cada vez que un incidente o 

evento pueda poner en peligro la identidad de las personas, los recursos 

naturales o las instalaciones. 

El plan aplica para todo el personal involucrado en las operaciones de la empresa 

y las actividades relacionadas con la misma, así como también a supervisores, 

contratistas y subcontratistas que tenga relación con las operaciones referidas al 

área operativa. 

12.1 Definición de interés 

Antes de introducirnos en el PRE propiamente dicho, definiremos algunos 

conceptos importantes que serán utilizados en el desarrollo de este capítulo 

Crisis: Emergencia, incidente o cualquier situación fuera de control que 

comienza a afectar desfavorablemente de manera global a la empresa. 
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Emergencia: Evento muy significativo que puede perjudicar a las operaciones o 

facilidades de la compañía. 

Una emergencia debe ser posible de manejar localmente, utilizando los recursos 

de la compañía, y posiblemente, los recursos externos necesarios para corregir 

la situación. 

Coordinación (Radio operador): Es quien recepciona el aviso de emergencia 

y comunica al grupo de respuesta la ocurrencia de esta.  

Daño a los recursos naturales: Es toda alteración relevante que modifique 

negativamente el ambiente, sus recursos, el equilibrio del ecosistema, o los 

bienes o valores colectivos. 

Grupo Asesor (GA): Es el equipo de personas responsables de brindar 

asesoramiento y apoyo al grupo de respuesta. También realiza las acciones y 

procedimientos que involucren el control y la eliminación de la emergencia al 

activarse el Plan de Contingencia. Esta comandado por el jefe del Grupo Asesor, 

quien deberá asegurar que el Grupo de Respuesta disponga de todos los medios 

y recursos necesarios para la actuación. 

El grupo asesor, está conformado por: 

• Jefe de GA: Gerente de Empresa. 

• Asesor de Área: Ingeniero de Procesos. 

• Asesor de Seguridad e Higiene y Coordinación: Jefe de Planta. 

• Asesor de Medios y Comunicaciones: Jefe de RR.HH. 

• Asesor de Administración. 

Este grupo dará apoyo y asesoramiento al grupo de respuesta de la 

contingencia, con el fin de implementar acciones de control de la emergencia de 

manera rápida, eficaz, segura y de acuerdo con los requisitos legales y propios 

de esta empresa. 

Además, deberá facilitar y asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios 

para atender la contingencia. 



 
 

248 
  

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

Grupo de Respuesta (GR): Es el equipo de personas responsables de realizar 

todas las acciones y procedimientos que involucren el control y eliminación de la 

emergencia al activarse el Plan de Contingencia. 

Esta comandado por el jefe del grupo de respuesta, quien tendrá a su cargo la 

actuación del equipo en conjunto. 

El grupo de respuesta está constituido por: 

• Jefe de GR: Supervisor del área afectada. 

• Responsable de la Guardia Operativa: Coordinador de área afectada. 

• Enfermería. 

Dicho grupo, será el encargado de organizar las Brigadas correspondientes 

según el tipo de emergencia, las cuales estarán bajo las órdenes del jefe del 

Grupo de Respuesta del área afectada. 

Como aspectos fundamentales, el grupo de respuesta: 

• Entrará automáticamente en función al declararse el estado de alarma 

(aviso de la ocurrencia de una contingencia). 

• Requerirá el apoyo de las distintas divisiones y sectores para las 

correspondientes maniobras operativas. 

• Poseerá comunicación libre. 

• Solicitará a Coordinación, de ser necesario, ayuda a organismos oficiales, 

tales como: Defensa Civil, Bomberos, Policía, Centros Médicos, 

Municipalidades, Servicios de Emergencia, Compañías de Servicios y 

otros. 

Lesión Grave: Daño o detrimento corporal causado por una herida, golpe o 

accidente que produce en la persona lesionada pérdida del conocimiento, 

imposibilidad para moverse, desorientación u otra limitación física importante. 

Plan de respuesta a emergencias (PRE): Plan que se emite para diseñar y 

establecer medidas de prevención y pautas para la respuesta ante un peligro 

inminente cuya peligrosidad y probabilidad de ocurrencia hagan aconsejable la 

redacción de un plan especial que enfatice el monitoreo del fenómeno que pueda 
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generar el peligro, la coordinación de esfuerzos y la preparación de la población 

para reducir los daños. 

Seguridad Física: Sector del departamento de Personal que se encarga de 

regular, controlar y velar por la seguridad física de las instalaciones y personas 

de la empresa y contratistas.  

Seguridad, Ambiente y Salud (SAS): Sector encargado de la seguridad 

ocupacional, ambiente y practicas seguras, que vela por el bienestar del 

personal, contratistas, el ambiente y las instalaciones. 

12.2 Identificación de riesgos y escenarios  

Con la finalidad de tener una visión clara respecto de los riesgos potenciales que 

podrían afectar a las operaciones es necesario realizar una evaluación de 

riesgos. El propósito principal de la evaluación es determinar los peligros que 

podrían afectar las obras indicadas, su naturaleza y gravedad, para centrar los 

esfuerzos en el planeamiento de contingencias, capacitación y simulacros. 

En la evaluación de riesgos se deben tener en cuenta los siguientes conceptos: 

• Frecuencia de los sucesos 

• Consecuencia de los sucesos 

El riesgo se puede definir como: 

𝐑𝐢𝐞𝐬𝐠𝐨 =  𝐅𝐫𝐞𝐜𝐮𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 ×  𝐂𝐨𝐧𝐬𝐞𝐜𝐮𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 

Se realiza una matriz, la cual califica a cada componente en base a la 

probabilidad de ocurrencia del fenómeno y a las consecuencias que podría tener 

el mismo. 

La frecuencia o probabilidad de ocurrencia se cuantifica en valores de 1 a 3 en 

función de: 

• Historial de fallas.  

• Antigüedad de la estructura. 

• Experiencia del operador 

La consecuencia o el daño provocado, también se cuantifica de 1 a 3 en función 

de: 
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• Peligrosidad (daños a vidas humanas). 

• Volumen (para el caso de derrames). 

• Presión (en fugas de gases). 

12.2.1 Criterio de consecuencia 

Determinación de la consecuencia 

Criterio Consecuencia 

Peligros para vidas 

humanas 
3 (Grave) 

Volumen de producto 

derramado 

Hasta 5 m3                                          

1 (Menor) 

Hasta 50 m3                                        

2 (Seria) 

Más de 50 m3                                                

3 (Grave) 

Presión 

Baja                                         

1 (Menor) 

Media                                       

2 (Seria) 

Alta                                           

3 (Grave) 

 

Tabla 12.1: Criterio de consecuencia. 

Fuente: Elaboración propia. 
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12.2.2 Criterio de Frecuencia 

Determinación de Frecuencia 

Descripción Frecuencia 

Menor o igual a 1 

año 
3 (Alta) 

Entre 1 y 3 años 2 (Media) 

Mayor o igual a 4 

años 
1 (Baja) 

 

Tabla 12.2: Criterio de frecuencia. 

Fuente: Elaboración propia. 

12.2.3 Matriz de Riesgo 

A continuación, se presenta la Matriz de Análisis de Riesgo, en la cual los colores 

indican: 

1. Rojo: Riesgo Alto 

2. Amarillo: Riesgo Medio 

3. Verde: Riesgo Bajo 

 

Matriz de Análisis de 

Riesgo 

Frecuencia 

Alta Media Baja 

Consecuencia 3 2 1 

Grave 3 9 6 3 

Seria 2 6 4 2 

Menor 1 3 2 1 

 

Tabla 12.3: Matriz de Análisis de Riesgo. 

Fuente: Elaboración propia. 
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12.3 Planes de acción  

El seguimiento de los lineamientos e instrucciones establecidos en el presente 

Plan de Respuesta a Emergencias representa una manera organizada de hacer 

frente a los efectos de una emergencia. 

Las etapas en las que se divide una respuesta son las siguientes 

 

Figura 12.1: Etapas de respuesta. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Quien detecte una contingencia primero deberá identificar si se trata de incidente 

o emergencia, para tomar las medidas correctas de manera rápida, segura y 

eficaz. En caso de no poder ser controlada, se debe activar el Plan de 

Emergencia detallado. 

Al activarse el plan, se deberá actuar de acuerdo con los siguientes pasos: 

1. Dar prioridad a las comunicaciones telefónicas que estén relacionadas con la 

emergencia, buscando utilizar los sistemas de comunicación solo para fines o 

aspectos vinculados a los medios de control de esta. 

2. Actuar dentro de lo posible, de manera consciente y serena. Brindar 

información veraz; dar avisos claros. Atender una tarea a la vez. 

3. El GR y las Brigadas correspondientes concurrirán de inmediato a tomar 

posición en los lugares previstos. 

4. Despejar los caminos para el paso de vehículos de socorro (auto bombas, 

ambulancias, etc.). Despejar el área afectada por la contingencia y permitir la 

actuación de las brigadas de control. 

5. De detectar que la emergencia comienza a escalar a un problema de gravedad 

máxima se deberá convocar al Comité de Crisis. 

Detección Evaluación Aviso Acciones Informes
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6. Evacuar inmediatamente de la zona a todas las personas que no tengan 

tareas específicas de acción frente a la contingencia. 

7. Alertar a todas las personas cercanas a la zona de peligro. 

Todas las acciones deben estar prioritariamente orientadas a prestar socorro al 

siniestro. 

En caso de siniestros muy graves, jefes de Planta y el Ingeniero de Proceso, 

evaluarán la necesidad de dar PARO TOTAL. 

12.4 Evaluación inicial de la situación  

La evaluación inicial de la situación es importante a la hora de notificar el evento 

y para tomar las medidas necesarias acordes a la gravedad del hecho. La 

siguiente tabla suministra lineamientos para realizar una estimación inicial de la 

severidad de la situación. 

Clasificación 
según 

severidad 

Lesiones a 
las personas 

Daños a las 
instalaciones 

(Incluyendo perdidas 
en la producción) 

Afectación del 
ambiente 

Volumen de 
derrame 

Menor 

Lesión no 
incapacitante o 
incapacitante 

temporal 

Costo de reparación o 
reemplazo evaluado 

como poco 
significativo 

Menor de 5 m3 de 
petróleo o, 10 y 

50 m3 de agua de 
formación 

Serio 

Lesión 
incapacitante 
reemplazable 

menor (1) 

Costo de reparación o 
reemplazo 

relativamente 
significativo 

Entre 5 y 50 m3 
de petróleo o, 10 
y 50 m3 de agua 

de formación 

Grave 

Lesión 
incapacitante 
permanente 
mayor (2) 

Costo de reparación o 
reemplazo significativo 

Mayor a 50 m3 de 
petróleo o agua 

de formación 

 

(1) Pérdida de falanges, quemaduras de segundo grado o menor en hasta el 50% del 

cuerpo, ingesta de sustancias tóxicas que requieren intervención, lesión auditiva con 

pérdida parcial, etc. 

(2) Fatalidad, pérdida de miembros u órganos, quemaduras de tercer grado o mayores en 

50% del cuerpo, etc. 

Tabla 12.4: Clasificación según severidad. 
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Para establecer plan de respuesta específico de un posible evento se debe tener 

en cuenta el tipo de accidente, etapa productiva en el que ocurre, geografía del 

lugar y situación específica. 

a) Tipo de accidente: 

• Daño a las instalaciones 

• Derrame de producto 

• Lesión de personal 

• Incendio y/o explosión 

• Accidente de tránsito 

• Fuga de gas  

b) Etapa Productiva: 

• Producción de PX 

• Almacenamiento de PX 

• Transporte de PX o productos químicos 

• Isomerización de MX y EB 

 c) Instalación: 

• Área de producción 

• Área de almacenamiento y despacho 

• Área de bombeo 

d) Geografía del lugar: 

• Urbano 

• Rural 

• Cuerpos de agua (ríos, arroyos, humedal o lagunas, otros) 

e) Situación específica: 

• Huelga sindical 

• Condiciones climáticas adversas 

• Escenario nocturno 
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12.5 Matriz de riesgo y escenarios  

A partir del análisis realizado anteriormente se definieron los niveles de riesgo 

para cada escenario. Las fuentes primarias de riesgo han sido clasificadas 

considerando una evaluación individual de las probabilidades y consecuencias, 

basada fundamentalmente en la experiencia del área y de las compañías. 

Escenario 

de 

Emergencia 

Frecuencia 

(alta/media/baja) 

Consecuencia 

(Grave/Seria/menor) 

Riesgo 

01-09 

 

Consecuencias

/Control 

Incendio o 

rotura de 

caldera 

 

Baja (1) 

 

Seria (2) 

 

2 

Daños, lesiones 

y pérdidas de 

producción. 

Plan de 

Contingencia 

Incendio en 

oficina o 

taller 

Baja (1) Seria (2) 2 

Daños y 

lesiones. 

Plan de 

Contingencia 

 

Sabotajes 

 

Media (2) 

 

Seria (2) 

 

4 

Daños, lesiones 

y 

Pérdidas de 

producción. 

Plan de 

Contingencia 

Temporales 

Aluvionales 
Media (2) Seria (2) 4 

Daños y 

lesiones. 

Plan de 

Contingencia 

Cortes de 

Energía 

 

Media (2) 

Menor/Seria 

(dependiendo su 

duración) 

 

2-4 

Daños, lesiones 

y pérdidas de 

producción. 

Plan de 

Contingencia 
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Emisión de 

gases 

tóxicos 

Baja (1) Seria (2) 2 

Daños y 

lesiones. 

Plan de 

Contingencia 

Cortes de 

ruta 
Alta (3) Seria (2) 6 

Pérdidas de 

producción 

Plan de 

Contingencia 

 

Rotura de 

línea 

 

Alta (3) 

Menor/seria/grave 

(dependiendo de la 

magnitud de la 

pérdida) 

 

3-9 

Daños, lesiones 

y pérdidas de 

producción. 

Plan de 

Contingencia 

 

Incendio y 

rotura de 

tanques 

 

Baja (1) 

 

Seria (2) 

 

2 

Daños, 

derrames, 

lesiones y 

pérdidas de 

producción. 

Plan de 

Contingencia 

 

Vuelco de 

camiones 

Derrame de 

buque 

 

Baja (1) 

 

Seria (2) 

 

2 

Daños, 

derrames, 

lesiones y 

pérdidas de 

producción. 

Plan de 

Contingencia 

 

Tabla 12.5: Evaluación de escenarios. 

Fuente: Elaboración propia. 
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12.6 Responsabilidades 

La asignación de responsabilidades específicas durante el desarrollo de la 

atención de una emergencia es de suma importancia para garantizar que el 

despliegue de recursos sea el adecuado y que las actividades sean debidamente 

coordinadas. 

 

12.6.1 Roles de emergencia  

Gerente de producción  

• Proporcionará los recursos necesarios para cumplir este procedimiento y 

será el responsable de la implementación del mismo.  

• Actuará como asesor del grupo de respuesta a emergencias en todo lo 

relacionado al PRE. 

• Dará repuesta a los requerimientos específicos provenientes de las 

autoridades de control. 

• Decidirá la convocatoria del GA. 

Jefe de Operaciones de la planta 

• Mantienen informado al Gerente y RRHH. 

• Decide la convocatoria del Comité de Crisis. 

• Comunica y asiste al Comité de Crisis. 

• En caso de presentarse una emergencia en ausencia del Gerente de 

Producción, asumirá todas las funciones y responsabilidades de éste. 

• Actuará como jefe del GA. 

• Coordinará todas las actividades necesarias para el control de la 

emergencia. 

• Mantendrá informado al Gerente de todas las acciones tomadas y 

transmitirá al jefe del área afectada las decisiones tomadas para el control 

de la emergencia. 

• Se asegurará de que la fuente de la contingencia ha sido suspendida o 

aislada y que se estén llevando a cabo las acciones de contención, 

recuperación y remediación (para el caso de derrames) o cualquier otro 

tipo de acción que fuere necesaria. 
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• Ordenará el paro de las actividades de producción. 

 

Jefe de División Administración  

• Bajo la dirección del Gerente de la Empresa, coordinará lo relacionado 

con el apoyo logístico en la zona de emergencia. 

 

Jefe SAS  

• Realiza el seguimiento del cumplimiento del presente PRE 

• En caso de una emergencia, este se desplazará inmediatamente al sitio 

de la emergencia, o delegará las funciones respectivas al Supervisor. 

• Verificará que el manejo de las contingencias se conduzca de manera 

consistente con las políticas de la compañía, las regulaciones 

gubernamentales y este PRE. 

• Resolverá sobre las solicitudes para el control y manejo de los eventos. 

• Una vez que se encuentre en el sitio de la emergencia deberá asumir las 

siguientes responsabilidades: 

a. Inspeccionar el área y determinar si es segura para las actividades que 

se desarrollan. 

b. Asegurarse que los equipos de seguridad y primeros auxilios estén 

disponibles en los sitios apropiados. 

c. Notificar, en caso de necesitar sus servicios, en acuerdo con el 

enfermero de campo al centro asistencial, médico de la Empresa y 

servicio de ambulancias. 

d. Notificar a hospitales o médicos, el producto que se está manejando 

en la contingencia. 

e. Instruir a las brigadas sobre como disponer los materiales peligrosos. 

f. Asegurarse que el personal afectado recibe cuidado apropiado y que 

los accidentes se investigan e informan. 

Supervisor de Seguridad  

• Apoyo en el control de la emergencia. 
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• En caso de presentarse una emergencia en ausencia del jefe de SAS y 

siempre que se esté en la zona, asumirá todas las funciones y 

responsabilidades de éste. 

• Vigilar el uso del equipo de protección personal, y estar alerta frente a 

condiciones inseguras que puedan magnificar la emergencia ocasionando 

incendios, explosiones, o accidentes en el sitio 

• Supervisor de Ambiente 

• Notificar a las entidades gubernamentales correspondientes. 

• Vigilar el cumplimiento de las reglamentaciones gubernamentales durante 

la respuesta a la emergencia. 

• Realizar un seguimiento de la contingencia y del cumplimiento de las 

tareas de remediación y restauración de la zona afectada. 

• Evaluación de impactos ambientales. 

• Elaboración de programa de remediación para derrames que así lo 

requieran. 

• Envío de informes y programas a autoridades ambientales. 

• Dirigir las acciones de remediación en campo. 

• Coordina todas las actividades relacionadas con el control de la 

contaminación ambiental 

Jefe de División del Área Afectada  

Es la persona responsable del área afectada. En el horario posterior a las 18 hs, 

feriados y fines de semana, esta responsabilidad recae sobre el jefe de División 

que se encuentre de Guardia. 

• Actuará como Coordinador en escena. 

• Debe conocer perfectamente este PRE. 

• Activará el plan de respuesta a emergencias, previa evaluación de la 

magnitud. 

• Establecerá las prioridades de acción y protección en conjunto con los 

supervisores de producción (y/o guardia). 

• El jefe del área afectada será quien, como coordinador en escena, 

finalmente disponga la evacuación del personal en función de la gravedad 

y magnitud del siniestro. 
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• Notificará sobre la emergencia según corresponda, mediante rol de 

llamados. 

• Supervisará el progreso de las medidas de control y evaluará la eficacia 

de las brigadas de control. 

• Coordinará las actividades de los contratistas, asegurando la movilización 

de hombre y equipos apropiados para las acciones. 

• Designar, si es el caso, responsables temporales de comunicación, 

limpieza, suministros y servicios. Escoger los métodos de control y 

recuperación que deban usarse. 

• Con la ayuda del personal de seguridad física, asegurará las áreas 

afectadas de manera que se impida el ingreso de personal no autorizado. 

• Preparará los informes de progreso y finales sobre la emergencia. 

• Evaluará la gravedad de la emergencia para decidir la estrategia de 

respuesta. 

• Determinará en conjunto con los Supervisores de Producción y/o Guardia, 

el levantamiento de la emergencia. 

Jefe de RRHH  

• Controlará, en coordinación con el gerente, la movilización hacia otras 

locaciones y la disposición del personal mientras dure la emergencia. 

• Es muy importante que, en coordinación directa con el contratista del 

servicio, prevea y satisfaga las necesidades de alimentos y otros insumos, 

en función de la magnitud y duración del evento. 

• Notificará a los dueños de los predios afectados sobre la emergencia y 

con ellos, coordinará los permisos de ingreso para el control y remediación 

de los daños. 

• Coordina y comunica a la comunidad y a los medios cuando esto sea 

necesario. 

• Comunica a los familiares de los empleados heridos en las contingencias 

sobre su estado y mantendrá un archivo de los incidentes ocurridos y de 

las acciones que se hayan derivado de ellos. 

• De existir lesión de personal propio, avisa a la ART. Si es personal es 

contratista, su empresa será encargada de notificar a la ART 

correspondiente. 
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Supervisor de Guardia del Área Afectada  

• Será el jefe de las Brigadas contra incendios (BCI) y de control de 

derrames (BCD). 

• El Supervisor de producción en cuya área de influencia se presente un 

evento, será el facultado para actuar de manera inmediata para 

salvaguardar la integridad del personal y de las instalaciones. 

• Determinará conjuntamente con el jefe de división del Área Afectada 

todas las acciones necesarias para contrarrestar la emergencia. 

• Superada inicialmente la emergencia, efectuará una evaluación para 

determinar la existencia de peligros potenciales de operatividad, fuego, 

contaminación u otros. 

• Finalmente será quien, en conjunto con el jefe de división del Área 

Afectada determine el levantamiento de la emergencia. 

En horario nocturno (de 19:00 a 07:00 hs), el jefe de la Brigada contra incendios 

(BCI) será el supervisor de seguridad, hasta que llegue al área el supervisor de 

área: 

Jefe de Seguridad Física  

• Estará sujeto a las indicaciones dadas por el jefe del GR. 

• Cerrar y/o señalizar áreas, acompañar a unidades de apoyo externas 

(bomberos, policía, ambulancia, etc.) a las zonas afectadas. 

• Mantendrá contacto permanente con el jefe del GR, para estar actualizado 

de la situación. 

Enfermero de Campo  

• Estará disponible para emergencias las 24 horas del día atendiendo al 

personal propio y contratista. 

• Cooperará estrechamente con el jefe de Seguridad, Ambiente y Salud en 

las actividades relacionadas con la emergencia. 

• Será el líder de la brigada médica (BMED). 

Médico de la compañía  

• Será notificado en caso de Lesión de Personal. 

• Si el personal es trasladado deberá acudir al centro asistencial. 
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Responsable de Sistemas y Comunicación  

• Cuidará del correcto funcionamiento de los sistemas de comunicación 

telefónico y de onda corta, durante y después de la emergencia. 

Coordinación (Radio Operador) 

• Será quien reciba la notificación del evento. 

• Dará las comunicaciones a quien corresponda, según Roles de Llamado para 

cada tipo de emergencia. 

• Deberá notificar, según lo estipulado por el jefe SAS, enfermero de campo y 

al servicio de atención médica o ambulancia, a la policía y a los bomberos 

Supervisor de Mantenimiento  

• Actuará ante requerimiento, según rol de llamado. 

• Supervisar la reparación de las instalaciones afectadas una vez 

terminada la emergencia. 

 

Brigadas 

• Brigada Médica (BMED) 

Se encarga de proporcionar primeros auxilios, atención médica inmediata, 

evacuación de heridos y coordina con un centro de salud para la atención 

emergente. Está conformada por: 

• Enfermero de Campo 

• Chofer de Ambulancia 

• Supervisor SAS (horario Diurno) 

 

Brigada Contra Incendios (BCI) 

Es encargada de parar las operaciones, cortar energía eléctrica, suspender flujo 

de productos, cerrar válvulas, movilizar extintores, trajes y accesorios (palas, 

picos, etc.), combatir el fuego usando los extintores y/o sistemas contra 

incendios, efectuar las reparaciones que se requieran para asegurar el control 

de la emergencia, así como también realizar el rescate de personas y la 

evacuación de áreas. Conformada por las siguientes personas 
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• Supervisor de la Empresa (Líder) 

• Supervisor de Producción 

• Supervisor de Operación Contratista 

• Referente SAS 

Según la gravedad del evento el jefe de guardia del área afectada decidirá la 

convocatoria o el llamado de brigadas externas.  

Brigada de Control de Derrames y Mitigación (BCD) 

Se encarga del cierre de válvulas, apertura de trochas y accesos, instalación de 

barreras y diques de contención. Instalación y operación de equipos, recolección 

de producto y material contaminado, limpieza del área, disposición adecuada de 

residuos. Está conformada por: 

• Supervisor de la Empresa (Líder) 

• Supervisor de Producción 

• Supervisor de Operación Contratista 

• Referente de Medio Ambiente 

 

En base al Flujograma - Plan de Llamadas de Emergencias y según la gravedad 

del evento el jefe de guardia del área afectada decidirá la convocatoria de los 

recursos necesarios para la mitigación del derrame. 

Comité de crisis 

El Comité de crisis será convocado en el caso en que una contingencia se 

convierta o resulte en un hecho fuera de control y que comienza a afectar 

desfavorablemente de manera global a la compañía. Funciones del comité: 

• Se reunirá y designará un Coordinador responsable del seguimiento, 

actualización de avances, minutas y elaboración del informe final. 

• Definirá las acciones operativas, las acciones a llevar a cabo ante 

organismos de gobierno y otros competentes, y la comunicación a los 

medios internos y externos, como así los responsables y plazos de 

ejecución. 
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• Deberá analizar el informe de avances y resultados, y evaluar el impacto 

de las acciones ejecutadas. En el caso en que las acciones no den una 

respuesta de resolución eficaz de la crisis, deberá revisar y redefinir las 

acciones, responsables y plazos. 

Conformación del comité de crisis 

• Lidera: Gerente de Operaciones 

• Director de SAS y Recursos Humanos 

• Director de Operaciones 

 

12.6.2 Plan de llamadas 

Notificación de Ocurrencia de una Emergencia 

Los siguientes lineamientos distinguen el procedimiento para notificar la 

ocurrencia de una emergencia, ya sea menor, seria o grave. El notificar la 

emergencia de acuerdo a su clasificación correcta evitará la movilización de 

recursos innecesarios o la pérdida de tiempo valioso para controlar la 

contingencia. 

Se deben considerar escenarios donde la ausencia de personal es mayor, esto 

es, en horarios nocturnos, fines de semana, y feriados. 

En el caso de una emergencia menor, el Contratista o el Supervisor de la 

Empresa que la identifique, comunicará inmediatamente a Coordinación y 

realizará las primeras atenciones. 

Si la emergencia no puede ser controlada con los recursos disponibles y se 

considera una emergencia seria o grave, el Plan de Respuesta a Emergencias 

se activará. 

En dicho caso Coordinación, ejecutará las siguientes acciones: 

Notifica los detalles de la emergencia al Supervisor de Guardia de la Zona 

Afectada y al jefe de la zona involucrada (horario nocturno, fines de semana y 

feriados: jefe de Guardia), el cual como jefe del GR es el responsable de todas 

las actividades a realizar durante el evento. 
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Coordina y/o informa al personal operativo del área las primeras acciones: cierre 

de válvulas, bloqueo de líneas y protección de las personas presentes en las 

instalaciones, bajo las instrucciones que disponga el jefe del GR. 

Coordina y/o informa de la evacuación del personal no operativo hacia el punto 

de reunión designado de la instalación o la zona. 

El Plan de Llamadas de Emergencias, respetará la siguiente estructura: 

 

 

Figura 12.2: Plan de llamadas de Emergencia. 

 

Se deberá prever un rol de llamados que se ajuste a la realidad de comunicación 

brindada por la empresa.  
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12.6.2.1 Implementación y gerenciamiento del plan 

Difusión del Plan de Respuestas a Emergencias 

Se debe dar a conocer el Plan de Respuesta a Emergencias a todos los sectores 

involucrados en el funcionamiento de la Empresa. (Administración, Operaciones 

etc.) 

Capacitación y Simulacros 

La ejercitación presenta muchas ventajas, entre ellas poner a prueba y mejorar 

los equipos de respuesta y su capacidad de trabajar en equipo frente a 

situaciones de emergencia. Del mismo modo se pone a prueba el PRE en su 

conjunto, así como los medios y equipos disponibles. 

Consideraciones a tener en cuenta: 

• Asegurar el apoyo desde los niveles altos hacia abajo del organigrama 

corporativo. 

• Establecer para cada ejercitación objetivos claros, realistas. 

• Se recomiendan ejercitaciones simples y frecuentes. 

• No realizar entrenamientos complicados cuando el personal no sea 

competente. 

• La clave de los ejercicios es también la evaluación de la funcionalidad del 

PRE. Es importante que todos los roles de respuesta se encuentren 

reflejados en ejercicios. 

Registro y Evaluación de Simulacros.  

Los posibles ejercicios para realizar son: 

▪ Simulacro de comunicaciones: verificación de todo el proceso de 

comunicación. 

▪ Simulacro de movilización de recursos: verificación de eficacia en el 

accionamiento de equipos, materiales, etc. 

▪ Simulacro en sala de capacitación: forma de evaluar el conocimiento de 

todos los involucrados en el control de una emergencia. 

▪ Simulacro en campo: forma más utilizada que involucra la movilización de 

personas y recursos, simulando acciones de control de los diversos 
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niveles de dificultad requiriendo una intensa preparación de recursos, 

materiales y personal. 

Se deberá realizar al menos, un simulacro en campo por año. 

 

Actualización del Plan de Respuesta a Emergencias 

El cuerpo principal del Plan se revisa al menos cada dos años, mientras que los 

anexos deben tener como mínimo una revisión anual. En dicha actualización se 

deben contemplar modificaciones y sugerencias que pueden surgir a partir de la 

actividad cotidiana, de las recomendaciones surgidas del análisis de los 

ejercicios de Emergencias practicados, de incidentes/accidentes ocurridos, etc. 

12.7 Primeras acciones frente a un evento 

Primeras acciones  

1) Dar aviso inmediato a Coordinación, quien a su vez deberá activar el Plan 

de Llamada. Proporcionar información lo más relevante posible para una 

adecuada atención. 

2) Coordinación avisará al Grupo de Respuesta: Celular de Guardia, según 

zona afectada, Enfermería (si corresponde). 

3) Todo el personal afectado a la emergencia (supervisores, operadores, 

compañías de servicio, etcétera) deberán ponerse a disposición del Jefe 

del GR. 

4) De ser necesario el Gerente de la Empresa da aviso al Gerente de 

Operaciones quien decide convocar al Comité de Crisis, quienes se 

encargarán de la toma de decisiones referentes a los problemas de 

comunicación hacia afuera de la empresa. 

Acciones y evaluaciones posterior  

El GR debe: 

1. Definir las acciones posteriores a realizar para normalizar la situación. 

2. Limpiar y recuperar la zona del accidente para evitar nuevos incidentes. 

De ser necesario, clausurar la zona o utilizarla parcialmente hasta tener 

total control. 
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3. Ver que la zona de peligro se mantenga restringida sólo a personal 

involucrado en las acciones de control, que no haya heridos. En caso de 

haber heridos, asegurar su estabilidad.  

4. Realizar una reunión posterior para evaluar daños y delinear las acciones 

a seguir. 

5. Registrar las anomalías ocurridas en el sistema de seguimiento de 

incidentes/accidentes, generando el inicio a la investigación y 

determinación de medidas correctivas. 

6. Volver al perímetro de la emergencia e investigar causas a la 

eventualidad. 

7. Notificar a los que sea necesario para continuar el seguimiento del caso. 

8. Luego de este análisis se detallarán las acciones específicas a desarrollar 

en cada escenario. 

 

 

 

Figura 12.3: Acciones y evaluación posterior. 
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12.8 Accidente del personal  

Las reglas básicas para seguir, siendo el observador inicial y/o el primero en 

llegar al lugar del incidente, son: 

a. Informar a Coordinación, quien desplegará el Plan de llamados, 

procurando brindar la mayor información posible. 

b. No mover a la víctima de no ser imprescindible. Verificar que el o los 

accidentados son capaces de desplazarse por sus propios medios y no 

presenten signos de desorientación. 

c. Realice un examen cuidadoso de la/s víctima/s para identificar los 

síntomas o condición que están padeciendo. 

d. Sólo si sabe hacerlo, realice el tratamiento de primeros auxilios 

correspondiente sin demora. 

e. No dejar solo al accidentado y mantenerlo abrigado, aguardando la 

asistencia especializada. 

Acciones complementarias  

En caso de que el enfermero solicite el traslado, coordinación deberá conseguir 

los medios necesarios para el traslado del lesionado al centro de atención 

médica más cercano.  

Si el accidente es grave, con riesgo de vida, dar aviso a quienes sea pertinente 

de la Gerencia, sin omitir a la Dirección de RRHH, Dirección de Operaciones. 

12.9 Daños e incendios en instalaciones  

De ocurrir un accidente con daños a las instalaciones, el plan de acción será: 

a. Dar aviso a Coordinación, brindando la mayor cantidad de información 

disponible. 

b. En caso de necesitar apoyo de fuerzas externas; o en el caso de daños 

en equipos de producción, tanques u otros equipos, provocando 

derrames, fuga de gases o incendios el Grupo de Respuesta decidirá 

solicitar el apoyo externo necesario mediante Coordinación. 

c. En casos que los daños impliquen cortes en las comunicaciones o 

inutilidad de equipos de computación, se deberá contactar con personal 
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de sistemas, quienes procederán a dar soporte en materia de conexión, 

telefonía e instalación de equipos en otro lugar, alejado del peligro. 

d. Evacuar la zona lo más rápido posible para evitar daños físicos en el 

personal y resto de las instalaciones 

 

12.9.1 Incendio  

En el caso de que se produzca un incendio se debe dar notificación a 

Coordinación (quien activa el rol de llamados) informando la ubicación, el origen 

del fuego y la magnitud del mismo a fin de mejorar y agilizar las acciones de 

respuesta. 

Una vez notificado el siniestro por Coordinación al Jefe del Grupo de Respuesta, 

este será quien comande el desplazamiento de los grupos de apoyo, los equipos 

y materiales para combatir el fuego. En caso necesario, el Jefe del GR dispondrá 

un paro en el proceso total o parcial según la magnitud y rango del fuego, con el 

propósito de proteger las instalaciones y aislar el área del incidente. 

De determinarse la posibilidad de combatir el incendio, el Jefe del GR 

determinará el procedimiento más adecuado y lo ejecutará de inmediato. 

Restringirá si fuera necesario, el acceso a la locación y el tráfico en la vía. 

Si el fuego es de gran magnitud el Jefe del GR, solicitará a Coordinación el apoyo 

externo. En el caso de que el fuego sea de proporciones menores o un principio 

de incendio se deberá intentar, si está a su alcance, sofocar mediante extintores, 

mangueras o monitores portátiles. 

En el caso de un incendio en un área externa, una vez llamado a Coordinación 

y si está al alcance del empleado: 

(I) Identificar tipo de fuego (líquido, sólido, eléctrico o químico). Esto permitirá 

realizar la clasificación correspondiente para su correcta sofocación. 

Como se indica a continuación: 

a. Si es eléctrico, antes de su extinción interrumpir el suministro de energía 

del Área afectada, accionando las llaves de corte correspondiente. 

b. Si es gas, interrumpir el suministro accionando la llave de corte 

correspondiente. 
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c. Si el frente de fuego es pequeño proceder a su extinción mediante la 

utilización de los extintores portátiles adecuados. 

(II) Si el área afectada es interna (dentro de edificios y/u oficinas), una vez 

llamado a Coordinación y si está al alcance del empleado: 

a. Identificar el lugar del incendio. 

b. Si es eléctrico, interrumpir el suministro de energía al área afectada. 

c. Si es gas, accionar la llave de corte general del área afectada. 

d. Abrir la puerta de acceso al recinto, sólo lo necesario para identificar el 

tipo de fuego (liquido, sólido, gases, eléctrico o químico). 

e. Si se observa mucho humo en su interior (combustión incompleta) y si 

requiere ingresar, hágalo agachado, tratando de evitar la masa de humo 

y/o con protección respiratoria. 

f. Si el frente de fuego es pequeño y las condiciones de extinción lo permiten 

(humo, visibilidad, etc.) proceder con precaución a su extinción mediante 

la utilización de extintores portátiles instalados en el área 

g. Por ninguna circunstancia abrir más de lo necesario las puertas y 

ventanas del área afectada, pues el fuego se avivará. 

 

Riesgos asociados 

Ocurrida la contingencia y, en consecuencia, desencadenado otro peligro que 

involucra una operatoria puntual y distinta a la actual, recurrir a los siguientes 

procedimientos asociados. 

• Accidente Personal 

• Derrame de Producto 

Medios y equipos para brigada contra incendios  

Los encargados de combatir incendios serán provistos de trajes de Bombero. 

Estos se encuentran dentro de gabinetes dispuestos para tal fin ubicados en las 

plantas.  
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Figura 12.4: Flujograma de respuesta para incendio. 

 

Incendio de campos 

Medidas preventivas 

Para evitar la ocurrencia de este tipo de eventos o su escalada hacia un evento 

de gran magnitud, se debe tener en cuenta: 

a. Si se advierte una acción imprudente o con intención de producir fuego, 

intentar impedir que se realice o avisar inmediatamente a la autoridad más 

próxima o a Coordinación. 

b. Los trabajos en caliente deben ser debidamente autorizados. 

c. Sólo se permite fumar en aquellos lugares habilitados para tal fin. 
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d. Se prohíbe dejar basura en los caminos internos, ya que la misma puede 

dar origen a un incendio. 

Acciones de respuesta 

Detectada la presencia de incendios en campos cercanos, se procederá de la 

siguiente forma: 

a. Quien detecte el incendio debe comunicar a Coordinación, especificando 

el Área afectada y su posición con respecto a las instalaciones. 

b. Coordinación activara el Plan de llamadas, analizando la siguiente 

información: 

• Origen de la información. 

• Ubicación geográfica del siniestro. Distancia aproximada a las 

instalaciones. 

• Estado del tiempo, haciendo hincapié en la dirección e intensidad 

del viento reinante. 

• Dimensión del frente del fuego. 

c. El personal de guardia tiene la obligación de llevar el celular de guardia 

en el vehículo cada vez que salga de recorrida. 

e) Nunca abandonar la zona incendiada, incluso una vez apagada. 

Siniestro menor 

Comunicar a Coordinación. Si se trata de un foco inicial, incipiente y muy 

reducido, siempre que esté a su alcance tratar de apagarlo. Para ello se podrá 

servir de agua, tierra o de los matafuegos provistos en los vehículos. 

Siniestro mayor  

Comunicar a Coordinación, quien desplegará el plan de llamados y de ser 

necesario, el jefe de Grupo de Respuesta convocará a la brigada y a personal 

externo de apoyo. 

Si el fuego está ya muy avanzado, limitarse a dar aviso, abandonar la zona y 

dejar actuar a los profesionales de los servicios de extinción. 

De verse obligado a huir por la extensión del incendio, no debe realizarse a favor 

del viento (mirar la dirección del humo). 
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12.10 Derramos sobre el suelo 

A continuación, se presentan las diferentes opciones para la contención de 

derrames: 

12.10.1 Diques de tierra 

Se coloca tierra del lugar o áridos alrededor del sitio afectado o sobre el recorrido 

esperado del derrame, a efectos de contenerlo y evitar su dispersión. 

Deben estar disponibles tierra, grava o arena para posibilitar la contención. 

Si los tiempos requeridos de respuesta lo permiten, puede solicitarse aporte de 

áridos de otro sitio. 

En la medida de lo posible no se deberá utilizar suelo fértil del lugar. 

Generalmente se requieren cuadrillas de trabajadores y/o equipos viales para 

construir el dique. 

12.10.2 Disposición 

Una vez finalizada la contingencia del incidente, el suelo que formo parte de la 

barrera será retirado junto con el resto afectado por el derrame y llevado a 

repositorio habilitado para proceder al tratamiento correspondiente. 

12.10.3 Dique absorbente 

El método es útil principalmente en derrames pequeños o para frenar el 

movimiento de derivaciones menores de un derrame de mayor magnitud. 

Se utiliza material absorbente oleofílico para contener el derrame. 

El absorbente deberá colocarse en cantidad necesaria para absorber el frente 

de escurrimiento del fluido derramado y generar una barrera que se oponga a su 

movimiento. Podrá utilizarse en conjunto con diques de tierra para optimizar su 

funcionamiento. 

12.10.4 Piletas de contención y sumideros 

El absorbente contaminado (siempre que este suelto y no sean barreras o 

mantas) podrá ser retirado junto con el suelo contaminado y enviado a repositorio 

habilitado para ser tratado en conjunto ya que es de carácter orgánico y ayuda a 

la degradación biológica. 
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En caso de utilizarse mantas o cordones absorbentes, los mismos deberán ser 

enviados al sitio de disposición transitoria de residuos peligrosos para ser 

posteriormente tratados mediante tecnología habilitada, por ejemplo, mediante 

incineración en el horno pirolítico. 

Solo podrán ser utilizadas si se realiza la impermeabilización correspondiente. 

Con el fin de evitar el contacto del producto derramado con el suelo, se deberá 

colocar en todos los casos un revestimiento que podrá ser membrana de 

polietileno de alta densidad (o equivalente) o un recipiente plástico o metálico y 

conducir el producto derramado hacia el mismo. 

En caso de existir una capa de suelo vegetal en el lugar deberá tratarse de que 

sea removida previo a la construcción de la pileta y acopiada para su utilización 

en la etapa de restauración posterior. 

En caso de que el fluido derramado no fluya naturalmente, ayudar el 

escurrimiento hacia dichas depresiones principalmente de forma mecánica 

12.10.5 Recuperación del producto derramado 

Bombeo de material derramado 

Este método deberá ser usado para recuperar material derramado desde un 

dique o pileta de vacío. La operación de las bombas debe ser segura, en el sitio 

del derrame y las mismas ser compatibles con el producto a bombear. 

Para proporcionar almacenamiento al material recuperado deben estar 

disponibles tanques portátiles, camiones cisternas, porta tanques o tanques 

permanentes cercanos. 

Mientras la bomba se encuentre en funcionamiento, deberá encontrarse 

presente en el lugar una cuadrilla de trabajo o personal con conocimiento para 

operarla y para realizar trabajos accesorios al bombeo con el fin de maximizar la 

recuperación del fluido. 
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12.10.6 Limpieza de suelos afectados por derrames 

Retiro del suelo afectado 

Para el retiro de grandes cantidades de suelos, lodo o grava afectados podrá 

utilizarse equipo vial, preferentemente equipos con llantas de caucho que 

ocasionarán menos alteración superficial. 

En caso de que la afectación ocurriera en zonas de alta sensibilidad ambiental o 

gran cobertura vegetal deberá referenciarse el uso de mini retro o retiro manual 

de los suelos afectados (dependiendo la sensibilidad del sitio). 

El suelo retirado será transportado por camiones hasta el repositorio habilitado 

más cercano. 

 

12.11 Derrame sobre cursos hídrico 

12.11.1 Métodos de contención de derrames en cuerpos de agua 

Barreras flotantes de contención 

En caso de que el material orgánico alcance un curso de agua, para prevenir la 

migración del material derramado aguas abajo del punto de contención, sin 

bloquear o modificar el curso original deberá colocarse una barrera flotante de 

contención. 

Los cordones deberán amarrarse a ambos lados del curso de agua a efectos de 

que el movimiento de la misma no lo arrastre. 

El curso hídrico debe ser accesible para permitir actividades de contención. 

Si el curso hídrico es muy somero, o la corriente es muy rápida, la barrera flotante 

de contención puede no ser efectiva. 

El material de barrera y una cuadrilla de trabajadores deben estar disponibles 

para ejecutar este método. 

Será óptimo contar con un equipo de bombeo que permita retirar el material 

flotante a medida que es contenido por la barrera a efectos de que el producto 

orgánico no supere la altura de la barrera por acumulación y corra aguas abajo. 



 
 

277 
  

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

Barrera flotante absorbente 

La barrera flotante de absorbente puede usarse en corrientes estrechas someras 

o de bajo caudal, o para remover pequeñas cantidades de producto superficial. 

No es efectiva para extraer grandes cantidades del mismo ya que no posee 

faldón; una vez que la misma se satura puede permitir fluir debajo de ella. 

Los cordones deberán amarrarse a ambos lados del curso de agua a efectos de 

que el movimiento de la misma no lo arrastre. 

El punto utilizado para colocar la barrera absorbente deberá ser fácilmente 

accesible y permitir de forma segura las actividades de colocación y retiro de 

absorbentes. 

Se requiere adicionalmente una cuadrilla de trabajadores presente en el lugar 

para el retiro de los absorbentes saturados y reemplazo por otros nuevos. 

En caso de ser posible será óptimo contar con un equipo de bombeo que permita 

retirar el producto flotante a medida que es contenido por la barrera absorbente 

a efectos de alargar su vida útil. 

Dique de tierra o áridos 

Podrán ser utilizados en corrientes muy someras e intermitentes así como 

también para contener materiales derramados a lo largo de los márgenes. Es 

necesario tener disponible tierra o arena suficiente para construir el dique. 

Para la realización de estos trabajos puede requerirse una cuadrilla con 

herramientas, equipos viales, tierra o áridos, sacos de arena y/o láminas de metal 

o madera, siempre dependiendo de su magnitud. 

12.11.2 Métodos de recuperación de producto de cuerpos de agua 

Bombeo de material derramado hacia almacenamiento 

Este método deberá ser usado para recuperar el sobrenadante desde el cuerpo 

de agua o sitios de almacenamiento temporal, en áreas sin acceso para 

camiones. La operación de las bombas debe ser segura, en el sitio del derrame 

y las mismas ser compatibles con el producto a bombear. 
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Para proporcionar almacenamiento al material recuperado deben estar 

disponibles tanques portátiles, camiones cisternas, porta tanques o tanques 

permanentes cercanos. 

La técnica generará grandes volúmenes de agua y producto que requerirá 

almacenamiento. Las mismas pueden ser volcadas en las plantas de 

tratamiento, previa consulta a encargado de plantas. 

Mientras la bomba se encuentre en funcionamiento, deberá encontrarse 

presente en el lugar una cuadrilla de trabajo o personal con conocimiento para 

operarla y para realizar trabajos accesorios al bombeo con el fin de maximizar la 

recuperación del fluido. 

12.11.3 Métodos de limpieza en áreas anegadas 

Limpieza manual 

La limpieza de zonas anegadas deberá realizarse con cuadrillas especializadas 

y herramientas manuales cuidando de causar el menor impacto en el medio. El 

suelo y vegetación contaminados deberán ser removidos del curso de agua. 

Este método también deberá ser utilizado en áreas vegetadas o de una 

sensibilidad tal que lo requieran. 

Deben ser asumidas todas las precauciones de seguridad para el personal que 

trabaja en o cerca del agua o áreas sensibles. Se requerirán tanques o tambores 

de almacenamiento para almacenar material contaminado antes de la 

disposición final. 

Absorbentes 

El método es usado en áreas aisladas para limpiar pequeñas cantidades de 

sobrenadante. 

La limpieza con absorbentes requiere mano de obra disponible y especializada 

y lleva largo tiempo de implementación. La alteración superficial es mínima, por 

el tráfico peatonal. 
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En caso de utilizarse mantas o cordones absorbentes, los mismos deberán ser 

enviados al sitio de disposición transitoria de residuos peligrosos para ser 

posteriormente tratados mediante tecnología habilitada. 

Acciones y evaluación posterior 

Una vez superada la contingencia grave se deberá elaborar el plan de 

remediación  

 

Figura 12.5: Flujograma de Plan de Incendio, Plan de Derrame y Plan de Evacuación. 

 

12.12 Plan de Evacuación 

El objetivo del Plan de Evacuación es establecer las condiciones, que les 

permitan a los visitantes y empleados de la empresa, protegerse en caso de que 

un siniestro o amenaza colectiva pongan en peligro su integridad física, mediante 

acciones rápidas, coordinadas y confiables, tendientes a desplazarse hacia 

lugares de menor riesgo. 

Debido a que el comportamiento humano ante las emergencias representa una 

condición variable, muchas veces imprevisible, influido entre otros aspectos, por 

la personalidad, educación, experiencia, reacción de las otras personas ante el 

siniestro y el nivel de entrenamiento que se tenga para enfrentar los riesgos es 

útil buscar un mecanismo mediante el cual logremos canalizar los diferentes 

comportamientos ante un siniestro. 
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12.12.1 Objetivo 

• Establecer un procedimiento normalizado de evacuación para los 

ocupantes y usuarios de las instalaciones. 

• Generar entre los ocupantes un ambiente de confianza hacia el proceso 

de evacuación. 

• Optimizar el uso de los recursos de emergencia disponibles en las 

instalaciones. 

• Minimizar el tiempo de reacción de los ocupantes ante una emergencia. 

• Aumentar el tiempo disponible, mediante la detección temprana del 

siniestro, control eficaz del siniestro, limitación de los materiales que 

puedan generar el riesgo. 

• Disminuir el tiempo necesario, mediante sistemas de notificación 

adecuados, control del número máximo de personas en la edificación. 

• Hacer que los factores de interferencia incidan lo menor posible en el 

tiempo de salida. 

• Entrenamiento mediante capacitación y simulacros de evacuación 

12.12.2 Proceso de Evacuación 

El proceso de evacuación se lleva a cabo a través de cuatro fases, las cuales 

tienen una duración cuya sumatoria determinará el tiempo total de salida. 

El tiempo de reacción está representado por las tres primeras fases (Detección, 

Alarma, Preparación), donde no se presenta disminución en el número de 

personas en la edificación. Sólo en la última o cuarta fase (Salida), empieza a 

disminuir el número de personas en la edificación. 

El tiempo necesario es la duración entre el momento en que se genera la alarma 

y la salida de la última persona de la edificación. 

a. Detección 

La fase de detección se refiere al tiempo que transcurre entre el momento en 

que se desencadena la amenaza como una emergencia y el momento en que 

ésta es detectada, bien sea por un trabajador o por un sistema de detección 

automático. 
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b. Alarma 

Esta fase, comprende el periodo de tiempo, entre la detección y la activación de 

la alarma, la cual puede ser manual o automática. 

c. Preparación 

La fase de preparación empieza en el momento que se activa la alarma, y está 

representada por el tiempo requerido, para interpretarla, realizar las funciones 

inherentes a la emergencia y tomar la decisión de empezar a evacuar. 

d. Salida 

La salida empieza cuando cualquiera de los ocupantes, da el primer paso para 

iniciar la evacuación, y finaliza cuando el último de los ocupantes sale de las 

instalaciones. 

12.12.3 Ruta Principal de Evacuación 

La ruta de evacuación principal es la que atraviesa las oficinas en su totalidad a 

través de los pasillos que da acceso a todas a las oficinas del edificio. 

12.12.4 Punto de reunión 

Una vez concentrados allí se sacará el parte de personal y se le brindará ayuda 

de primeros auxilios a quienes lo requieran. Cuando los coordinadores de 

evacuación lo consideren necesario, darán la orden de regresar al edificio. En la 

empresa, el punto de reunión se ubicará en el estacionamiento de vehículos. 

12.12.5 Coordinadores de Evacuación 

Las personas que sean nombradas coordinadores de evacuación deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Conocimiento general de los tipos de emergencias que se pueden 

presentar en las instalaciones. 

2. Buen conocimiento del edificio y área de responsabilidad. 

3. Buen conocimiento de las personas que trabajan en su área de 

responsabilidad. 

4. Excelente conocimiento de los procedimientos de evacuación 

establecidos en el edificio. 

5. Máxima permanencia en el área de responsabilidad. 
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6. Estabilidad emocional. 

7. Liderazgo. 

8. Voluntad y espíritu de colaboración. 

12.12.6 Señalización de Evacuación 

La razón de la señalización de emergencia es la de orientar a las personas en 

cuanto a las rutas que deben tomar. Dicha señalización reafirma las rutas que 

se han tomado en los simulacros y genera confianza entre las personas. 

De igual manera en los mapas se encuentra determinada la ubicación de la 

señalización y de los lugares por donde evacuar 

12.13 Plan de Evacuación - ¿Cuándo Evacuar? 

La alarma se activa cuando los detectores, ubicados en todo el predio, divisan la 

presencia de humo. Al escuchar la alarma el personal debe dirigirse al punto de 

reunión de forma tranquila y sin correr. 

12.13.1 Punto de Reunión 

El punto de reunión se ubicará según lo designe el plan de Evacuación. 

12.13.2 Equipo de Respuesta del Edificio 

Serán Coordinadores de evacuación los jefes de Planta o su relevo, quienes 

tendrán a su cargo la evacuación del edificio y designarán a un responsable para 

la Coordinadores de evacuación: 

I. Brindarán apoyo para realizar la evacuación de acuerdo con lo previsto. 

II. Deberán contar con una lista del personal presente en el edificio a fin de 

corroborar la presencia de todo el personal en el punto de reunión. Así 

mismo serán los encargados de dar la orden de regresar al edificio, una 

vez normalizada la situación. 

III. Corroborar la zona en que se detectó la contingencia. 

Encargado de Confirmación de la Contingencia: 

El sector de SAS deberá: 

I. Acercarse al lugar y corroborar la existencia y/o causas de disparo de la 

alarma. 
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II. Considerar la posibilidad de evacuar las zonas aledañas al edificio y la 

necesidad de realizar el corte de gas y/o energía eléctrica del edificio. 

III. Decidir sobre el corte de gas y energía eléctrica indicando el corte de los 

mismos a los sectores que corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

284 
  

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

CAPITULO XIII 

CÁLCULO ECONÓMICO 
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13. CÁLCULO ECONÓMICO 

El análisis económico pretende determinar cuál es el monto de los recursos 

económicos necesarios para la realización del proyecto, cuál será el costo total 

de operación de la planta (abarcando las funciones de producción, 

administración y ventas), así como también, otra serie de indicadores que 

servirán como base para la parte final y definitiva del proyecto. 

Para la evaluación económica se considera que se trabaja con moneda 

constante, por lo cual se estima que la inflación en el período de estudio es nula. 

La moneda de referencia utilizada para el desarrollo del presente estudio es el 

dólar estadounidense. 

13.1 Ingresos del proyecto 

13.1.1 Definición  

Las ventas determinan la entrada de dinero a la empresa y dependen 

directamente tanto de la producción (cantidad) como del mercado (precio y 

cantidad). 

Los ingresos del proyecto provienen de la venta de PX producido y de los 

productos de tope y fondo de la torre estabilizadora.  

13.1.2 Proyección de ingresos 

Consideraremos que los ingresos varían solo por el aumento de la producción 

debido a que debido a que el precio de venta del PX se encuentra en una meseta 

en los últimos años, se considera que los ingresos varían solo por el aumento de 

la producción. A su vez, los valores de los productos de la planta de 

isomerización anteriormente mencionados se consideran constantes en el 

tiempo. 

 

Año Tn PX/año MU$S/año 

2024 41849,2  $          49,65  

2025 47080,4  $          55,66  

2026 52311,5  $          61,62  

2027 52311,5  $          61,40  
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2028 52311,5  $          61,18  

2029 52311,5  $          60,96  

2030 52311,5  $          60,75  

2031 52311,5  $          61,05  

2032 52311,5  $          61,36  

2033 52311,5  $          61,66  

2034 52311,5  $          61,97  

 

Tabla 13.1: Ingresos por venta de PX. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Año Tn Ar/año MU$S/año 

2024 206566,3  $       234,61  

2025 232387,1  $       263,93  

2026 258207,8  $       293,26  

2027 258207,8  $       293,26  

2028 258207,8  $       293,26  

2029 258207,8  $       293,26  

2030 258207,8  $       293,26  

2031 258207,8  $       294,73  

2032 258207,8  $       296,20  

2033 258207,8  $       297,68  

2034 258207,8  $       299,17  

 

Tabla 13.2: Ingresos por venta de Ar. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

13.2 Inversiones  

Las inversiones son las erogaciones de dinero realizadas con el objetivo de 

obtener ingresos en el futuro que permitan recuperar los fondos invertidos y 

lograr un beneficio. 
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Por lo que las inversiones que una empresa requiere para operar son 

básicamente: inversiones en activo fijo y deferido, ambas sujetas a depreciación 

y amortización, y el tercer tipo de inversión es el capital de trabajo. 

13.2.1 Inversión en activo fijo 

Este tipo de inversión está destinada a la adquisición de los bienes materiales 

de la empresa y a los bienes necesarios para el funcionamiento de esta.  

Para el cálculo de los activos fijos, se realiza una estimación basada en el 

porcentaje del costo del equipo adquirido. 

Los porcentajes de cada uno de los rubros detallados se muestran a 

continuación.  

Descripción % MM U$D 

Localización 20%  $          18,74  

Extra-Terreno 0%  -  

Ingeniería 8%  $            7,50 

Obra Civil 25%  $          23,42  

Piping (Cañerías y Accesorios) 30%  $          28,11  

Instrumentación y Control 10%  $          9,37  

Instalación Eléctrica 8%  $            7,50  

Compra de equipos + Instalación 15%  $          14,05  

OSBL 15%  $          14,05  

Paro 5%  $            4,68  

Extra-Equipo 3%  $            2,81  

Contratos 2%  $            1,87  

Contingencias 8%  $            7,50  

 

Tabla 13.4: Estimación de inversiones. 

Fuente: Elaboración propia. 

13.2.2 Equipos 

A partir de las hojas de especificación de los equipos diseñados se estimaron los 

costos de los equipos que intervienen en el proceso.  
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Equipo Cantidad Costo M*U$S 

Reactores 1 $                         3 

Catalizador 6707 $                      0,3 

Cristalizadores 12 $                         4 

Tanques 5 $                       60 

Flash 1 $                         1 

Intercambiadores T+C 6 $                         6 

Bombas 35 $                       18 

Columnas 1 $                      0,5 

Total Equipo M*U$S $                       94 

 

Tabla 13.5: Costo total de equipos. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

13.3 Inversión en capital de trabajo  

Se determina el capital de trabajo como la diferencia aritmética entre el activo de 

trabajo o circulante y el pasivo de trabajo o circulante 

𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 = 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑖𝑟𝑐𝑢𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒 − 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑖𝑟𝑐𝑢𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒 

13.3.1 Activo circulante  

Se compone de  

13.3.1.1 Inventario  

El inventario está conformado por  

1. Stock de materias primas, insumos y aditivos.  

2. Stock de subproductos o productos terminados 

El primer punto se calcula como el costo asociado a la máxima cantidad de 

materias primas, insumos y aditivos que pueden almacenarse en la planta. Para 

proceder al cálculo es necesario conocer el precio unitario de cada ítem y la 

cantidad almacenada de cada uno de ellos.  

Para el cálculo se tendrán en cuenta los tanques de almacenamiento de materia 

prima, es decir, mezcla de xilenos. Los cuales como se aclaró anteriormente 

tienen una capacidad de almacenaje de 2,5 días, lo que representa un total de 
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2828 m3 y teniendo en cuanta que la densidad de este es 965 kg/m3, tenemos 

en total aproximadamente 2729 tn de xilenos mezcla lo cual alcanza un valor de 

U$S 1.031.460,86. 

La carga de catalizador de 6707 kg tiene un valor U$S 300.000. 

El segundo punto se computa como el costo asociado a la máxima cantidad de 

productos y subproductos que pueden almacenarse dentro de la planta.  

Para el cálculo de este punto se consideran los tanques de producto, es decir, 

PX. Los mismos tienen una capacidad de almacenamiento de 458 m3, la 

densidad es 864,63 kg/m3, lo cual da una masa de 396 tn y en consecuencia 

U$S 232.564,23. 

Teniendo en cuenta que del valor calculado de los tanques se toma el 50%, esto 

nos da un total de inversión en inventarios de U$1.564.025,09. 

 

  

Cantidad 

[tn] Costo [U$S] 

Xilol 4892  $   1.031.460,86  

PX 793  $      232.564,23  

Catalizador 6707  $      300.000,00  

  

 $   1.564.025,09  

 

Tabla 13.6: Inventario. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

13.3.1.2 Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar se calculan como el dinero correspondiente a los ingresos 

que se generan por las ventas de los producto y subproductos en un mes del 

año inicial Año 1) de inicio de producción. Es la inversión necesaria como 

consecuencia de vender a crédito. Depende del Período Promedio de 

Recuperación (PPR) en que la empresa recupera el capital. Considerando un 

crédito de 30-60, el PPR será 45. 
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𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑎𝑟 =  (
𝑉𝑎𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠

365
)𝑃𝑃𝑅 

 

Venta anual/365 [U$S]  $   778.796,88 

PPR 0,45 

   $   350.458,60 

 

Tabla 13.7: Cuentas por cobrar. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Las condiciones de pago serán de treinta días a partir del momento en que se 

despacha el producto correspondiente. 

Calculado utilizando el volumen de venta mensual y el precio de venta.  

 

13.3.1.3 Cajas y bancos 

Las cajas y bancos también denominado “Valores e inversiones”, es el efectivo 

que siempre debe tener la empresa para afrontar los gastos cotidianos e 

imprevistos. Se estima entre un 15 y un 20%, nosotros consideraremos un 

promedio del monto total invertido en inventarios y cuentas por cobrar. 

𝐶𝑎𝑗𝑎𝑠 𝑦 𝑏𝑎𝑛𝑐𝑜𝑠 =  
15

100
 (𝐼𝑛𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 + 𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑎𝑟) 

 

Inventario [U$S]  $   1.564.025,09  

Cuentas por cobrar  $      350.458,60  

   $      287.172,55  

 

Tabla 13.8: Cajas y Bancos. 

Fuente: Elaboración propia. 
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El valor para este proyecto es de U$S 287.172,55. 

 

Ahora procedemos a calcular el activo circulante total  

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑖𝑟𝑐𝑢𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒 = 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 + 𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑎𝑟 + 𝑐𝑎𝑗𝑎𝑠 𝑦 𝑏𝑎𝑛𝑐𝑜𝑠 

 

Inventario [U$S]  $ 1.564.025,09  

Cuentas por cobrar [U$S]  $     350.458,60  

Cajas y Bancos   $     287.172,55  

TOTAL [U$S]  $ 2.201.656,25  

 

Tabla 13.9: Activo circulante. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

13.3.2 Pasivo circulante 

El pasivo circulante está constituido por los créditos a corto plazo en concepto 

de impuestos, servicios y proveedores, y se estima tomando como base el valor 

de la Tasa Circulante, la cual sugiere sea mayor o igual a 3 para la evaluación 

de proyectos 

 

 

Activo circulante [U$S]  $   2.201.656,25  

TOTAL [U$S]  $   733.885,42  

 

Tabla 13.10: Pasivo circulante. 

Fuente: Elaboración propia. 
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13.4 Costos de producción 

Aquí se presentan los costos de operación de la empresa, tantos los costos 

directos de producción como los costos fijos. 

 

13.4.1 Costos de operación – Costos fijos 

Están incluidos los suelos de la mano de obra de operación, la depreciación de 

equipos y maquinarias, los impuestos, seguros, gastos administrativos, y la 

compra de materia prima. 

 

13.4.1.1 Costos de mano de obra directa e indirecta 

Los costos de mano de obra se dividen en dos partes; por un lado, los costos de 

mano de obra directa, los cuales son aquellos que están relacionados 

directamente con la producción y, por otro lado, los que están relacionados a la 

parte administrativa de la empresa. 

Los salarios del personal se encuentran dentro del Convenio Colectivo de 

Trabajo (CCT) regidos por el sindicato que los avala, Sindicato Unidos Petroleros 

e Hidrocarburíferos (SUPeH). 

Para costos de mano de obra se deben totalizar 72 salarios anuales y se agrega 

un 50% de carga social. La estimación de sueldo de los empleados se realiza 

teniendo en cuenta información provista por SUPeH. 

Personal 

Departamento  Puesto  
Cantida

d  

Salario 
individual 

[U$S] 

Salario 
total 
[U$S] 

Gerencia 

Gerente 1 
 $       

569,51  
 $       

569,51  

Secretaria 2 
 $       

201,73  
 $       

403,45  

RRHH 

Jefe de RRHH 1 
 $       

286,66  
 $       

286,66  

Selección y 
Reclutamiento 

1 
 $       

265,43  
 $       

265,43  

RRLL 1 
 $       

265,43  
 $       

265,43  
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Medicina Laboral 4 
 $       

187,19  
 $       

748,76  

Relación con la 
Comunidad 

1 
 $       

286,66  
 $       

286,66  

Producción 

Jefe de producción 
1 

 $       
347,56  

 $       
347,56  

Coordinador 
Operaciones  

1 
 $       

187,19  
 $       

187,19  

Supervisores/Operadore
s 

20 
 $       

187,19  
 $    

3.743,78  

Energía  
0 

 $       
187,19  

 $              
-    

Movimiento de 
Productos  

5 
 $       

156,07  
 $       

780,37  

Área Técnica 

Jefe de servicio técnico  
1 

 $       
339,74  

 $       
339,74  

Procesos y Proyectos 
2 

 $       
265,43  

 $       
530,85  

Laboratorios  
5 

 $       
204,62  

 $    
1.023,11  

Calidad 
1 

 $       
265,43  

 $       
265,43  

Seguridad y Medio 
Ambiente 

4 
 $       

265,43  
 $    

1.061,71  

Mantenimiento 

Jefe de mantenimiento  
1 

 $       
347,56  

 $       
347,56  

Paros  
4 

 $       
187,19  

 $       
748,76  

Verificación de Equipos  
2 

 $       
187,19  

 $       
374,38  

Mantenimiento 
4 

 $       
187,19  

 $       
748,76  

Obras  
2 

 $       
204,62  

 $       
409,24  

Almacenes 
2 

 $       
170,00  

$       
340,00 

Archivo Técnico 
1 

 $       
187,19  

$       
187,19 

Administración 

Jefe de administración 
1 

 $       
265,43  

$       
265,43 

Servicios Generales 
1 

 $       
201,73  

$       
201,73 

Control de Gestión 
2 

 $       
222,96  

$       
445,91 

Planificación 
2 

 $       
222,96  

$       
445,91 

Compras y 
Contrataciones 

3 
 $       

222,96  
$       

668,87 
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Tesorería  
2 

 $       
222,96  

$       
445,91 

Contaduría 
2 

 $       
222,96  

$       
445,91 

Liquidaciones 
2 

 $       
222,96  

$       
445,91 

TOTAL 
$  

17.181,20 

TOTAL + Cargas 

$  

25.771,79 

 

Tabla 13.11: Costos de mano de operación directa e indirecta. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

El costo anual total de mano de obra directa e indirecta será U$S25.771,79. 

 

Los costos fijos anuales están compuestos por:  

13.4.1.2 Depreciación 

Costo asociado a la depreciación de los bienes materiales o inmateriales que 

está relacionado a una disminución periódica de su valor. Desde el punto de vista 

financiero y económico, la depreciación consiste en que, al reconocer el 

desgaste de los bienes por su uso, se va creando una provisión o reserva que al 

final de su vida útil permite reemplazarlos sin afectar la liquidez y el capital de 

trabajo. 

Para el análisis de la depreciación se emplea el Método de la Línea Recta. Se 

supone que el valor del bien decrece en forma lineal en función del tiempo. Cada 

año se contemplan montos iguales para la depreciación, d: 

𝑑 =
𝑉 − 𝑉𝑆
𝑛

 

Donde 

• V: Valor inicial del bien al comenzar el periodo de su vida útil. 

• VS: Valor de salvamento o valor de reventa al finalizar su vida útil. 

• n: Duración del periodo de la vida útil en años. 
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El Valor del Bien en Libro Va, es decir el valor del bien en el año de uso a, y 

dentro de su vida útil, se determina por la expresión: 

𝑉𝑎 = 𝑉 − 𝑎𝑑 

13.4.1.3 Impuestos 

Salvo que por la actividad del proyecto corresponda algún otro impuesto en 

particular, no se considerará otro impuesto general más que el impuesto a las 

ganancias. 

13.4.1.4 Costos de materia prima  

Las materias primas para la producción de PX son: Xilol e Hidrógeno. 

Xilol 

Xilol 

Año tn Xilol/año M*U$S Xilol/año 

2024 258287,0  $                   155,05  

2025 290572,9  $                   173,34  

2026 322858,8  $                   191,40  

2027 322858,8  $                   190,20  

2028 322858,8  $                   189,02  

2029 322858,8  $                   187,84  

2030 322858,8  $                   186,67  

2031 322858,8  $                   187,04  

2032 322858,8  $                   187,42  

2033 322858,8  $                   187,79  

2034 322858,8  $                   188,17  
 

Tabla 13.12: Costo de materia prima: Xilol. 

Fuente: Elaboración propia. 

Hidrógeno 

Hidrógeno 

Año tn H2/año M*U$S H2/año 

2024 5283,7  $                      15,22  

2025 5944,1  $                      17,43  

2026 6604,6  $                      19,75  

2027 6604,6  $                      20,15  

2028 6604,6  $                      20,55  

2029 6604,6  $                      20,96  
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2030 6604,6  $                      21,38  

2031 6604,6  $                      21,81  

2032 6604,6  $                      22,24  

2033 6604,6  $                      22,69  

2034 6604,6        $                      23,14  

 

Tabla 13.13: Costo de materia prima: H2. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

13.4.2 Costos variables 

Se incluyen los costos por el consumo de servicios auxiliares tales como vapor, 

agua, electricidad y gas. 

 

13.4.2.1 Potencia y servicios auxiliares 

En la siguiente tabla se presentan los costos correspondientes a la utilización de 

servicios auxiliares (vapor, agua de enfriamiento, energía eléctrica, gas). 

Energía eléctrica 
[U$S/año] 6745200,0 kW/año 

 $               
0,50  U$S/kW 

 $  
3372600,00  

Agua de enfriamiento 244213,4 tn/año 
 $               
0,77  U$S/tn 

 $      
188.044,29  

Vapor 28536,2 tn/año 
 $            
11,00  U$S/tn 

 $      
313.898,24  

Gas 302385,6 M*BTU/año 
 $               
1,00  U$S/M*BTU 

 $      
302.385,60  

Total costos servicios auxiliares [U$S/año] 
 $   
2.883.328,13  

 

Tabla 13.14: Servicios auxiliares. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

13.4.3 Costos totales 

Son la suma de los costos fijos y costos variables para la producción de cada 

año, teniendo en cuenta la capacidad de operación que se detalla a continuación. 

Año MP Royalties CV 

1 193,99 0,90 0,89 
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2 190,77 1,29 0,89 

3 211,15 1,44 0,89 

4 210,35 1,44 0,89 

5 209,57 1,45 0,89 

6 208,80 1,45 0,89 

7 208,05 1,46 0,89 

8 208,85 1,47 0,89 

9 209,66 1,48 0,89 

10 210,48 1,49 0,89 

 

Tabla 13.15: Costos. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Capacidad (% 
de cap. máx.) 

Producción 
(tn/año) 

Costos fijos 
[M*U$S/año] 

Costos 
Variables 

[M*U$S/año] 

Costos 
totales 

[M*U$S/año] 

Ingresas por 
ventas 

[M*U$S/año]  
0,8 273257,05 10 0,89 11 284,26  

0,9 279467,44 11 0,89 12 319,59  

1 310519,38 11 0,89 12 354,88  

1 310519,38 11 0,89 12 354,66  

1 310519,38 11 0,89 12 354,44  

1 310519,38 11 0,89 12 354,22  

1 310519,38 11 0,89 12 354,01  

1 310519,38 11 0,89 12 355,78  

1 310519,38 11 0,89 12 357,56  

1 310519,38 11 0,89 12 359,34  

 

Tabla 13.16: Costos totales. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

13.5 Evaluación económica 

La evaluación económica permite conocer la rentabilidad del proyecto mediante 

la determinación y el análisis de algunos indicadores económicos de uso 

frecuente en la evaluación de proyectos, como el Valor Actual Neto (VAN) y la 

Tasa Interna de Retorno (TIR), entre otros. 
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13.5.1 Flujo de caja 

La base para el cálculo de los indicadores que permitirán definir la viabilidad 

económico-financiera del proyecto en estudio, a nivel de pre-factibilidad, es el 

flujo de caja. Este es un informe financiero que presenta el detalle de los flujos 

de ingresos y egresos de dinero que tiene el proyecto en un período dado. La 

diferencia entre los ingresos y los egresos netos se conoce como Saldo o Flujo 

Neto de Caja (FNC). El Flujo Neto de Caja Actualizado (FNCA), es el resultado 

del FNC modificado a través de la siguiente relación: 

 

Siendo: 

• Tasa de corte, tasa de actualización o tasa de descuento del proyecto 

• Cantidad de períodos (años) en los que se evalúa el proyecto.  

Si no se tiene en cuenta la inflación, la tasa de descuento del proyecto se 

compone por la suma de una tasa libre de riesgo, más el valor del premio del 

mercado, el cual contempla el riesgo de la actividad, ligado fundamentalmente a 

variables internas (experiencia de la empresa en el sector, tipo de organización, 

entre otras) y externas (tendencia del sector, madurez de la tecnología 

seleccionada, entre otras. 

Para este proyecto, se calculan los flujos netos de caja considerando un 

escenario, con una financiación brindada por una entidad bancaria al 30% y de 

accionistas al 70% del valor de inversión inicial respectivamente. 

Se proyectan los costos e ingresos por ventas en el tiempo de evaluación del 

proyecto, se toman 13 (trece) años, contando desde el año cero, teniendo en 

cuenta la capacidad operativa. 

En el año 0 se supone que se realiza la inversión de Capital Inicial (Inversión en 

Capital Fijo más Inversión en Capital de Trabajo). 

En principio, se calculan los Ingresos Netos de la empresa, obtenidos de la suma 

de ingresos de productos, y restándole los Costos Fijos. 
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Luego, se calculan los Costos Variables, a los que se le suman la depreciación 

de Activo Fijo. 

Para obtener los resultados netos antes de impuesto se suman los Costos 

Variables a los Ingresos Netos y a este valor se le imputa el Impuesto a las 

ganancias (estimado en un 35% de utilidad bruta). Se le suma la amortización, 

la cual equivale al 10% anual (para los 10 años en que se efectúa la evaluación) 

del Activo Fijo, para dar como resultado el flujo neto de caja. 

En lo que representa la financiación bancaria, al finalizar cada año aparecerá el 

monto de pago de préstamo en la fila de la tabla “devolución del préstamo”. Para 

determinar el monto del financiamiento, se contactó al Banco Galicia; quien 

facilitó una financiación a 10 años, con una tasa de interés del 5% anual, 

mediante el uso del método francés. 

El flujo de caja, en dólares estadounidenses, se presenta a continuación. 
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Concepto 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Ventas -$               -$               284,26$        319,59$        354,88$        354,66$        354,44$        354,22$        354,01$        355,78$        357,56$        359,34$        

Paraxileno 49,65$           55,66$           61,62$           61,40$           61,18$           60,96$           60,75$           61,05$           61,36$           61,66$           

Aromaticos 234,61$        263,93$        293,26$        293,26$        293,26$        293,26$        293,26$        294,73$        296,20$        297,68$        

Benceno -$               -$               -$               -$               -$               -$               -$               -$               -$               -$               

Compras -23,73$         -23,73$         -193,99$       -190,77$       -211,15$       -210,35$       -209,57$       -208,80$       -208,05$       -208,85$       -209,66$       -210,48$       

Xilol -155,05$       -173,34$       -191,40$       -190,20$       -189,02$       -187,84$       -186,67$       -187,04$       -187,42$       -187,79$       

Hidrogeno -15$               -17$               -20$               -20$               -21$               -21$               -21$               -22$               -22$               -23$               

Cuentas Bancarias -24$               -24$               -24$               

Margen Bruto -23,73$         -23,73$         90,27$           128,83$        143,73$        144,31$        144,87$        145,42$        145,96$        146,93$        147,90$        148,86$        

OPEX -11$               -12$               -12$               -12$               -12$               -12$               -12$               -12$               -12$               -12$               

Fijos -10$               -11$               -11$               -11$               -11$               -11$               -11$               -11$               -11$               -11$               

Personal -0,34$           -0,34$           -0,34$           -0,34$           -0,34$           -0,34$           -0,34$           -0,34$           -0,34$           -0,34$           

Comercial -1,40$           -1,40$           -1,40$           -1,40$           -1,40$           -1,40$           -1,40$           -1,40$           -1,40$           -1,40$           

Mtto (2%CAPEX) -4,75$           -4,75$           -4,75$           -4,75$           -4,75$           -4,75$           -4,75$           -4,75$           -4,75$           -4,75$           

Contratos (1% Ingreso) -2,843$         -2,843$         -2,843$         -2,843$         -2,843$         -2,843$         -2,843$         -2,843$         -2,843$         -2,843$         

Royaltis (1% MOP) -0,90$           -1,29$           -1,44$           -1,44$           -1,45$           -1,45$           -1,46$           -1,47$           -1,48$           -1,49$           

Variables -0,89$           -0,89$           -0,89$           -0,89$           -0,89$           -0,89$           -0,89$           -0,89$           -0,89$           -0,89$           

Vapor -0,25$           -0,25$           -0,25$           -0,25$           -0,25$           -0,25$           -0,25$           -0,25$           -0,25$           -0,25$           

Agua -0,15$           -0,15$           -0,15$           -0,15$           -0,15$           -0,15$           -0,15$           -0,15$           -0,15$           -0,15$           

Electricidad -0,24$           -0,24$           -0,24$           -0,24$           -0,24$           -0,24$           -0,24$           -0,24$           -0,24$           -0,24$           

Gas -0,24$           -0,24$           -0,24$           -0,24$           -0,24$           -0,24$           -0,24$           -0,24$           -0,24$           -0,24$           

EBITDA -23,7$           -23,7$           79,1$             117,3$           132,1$           132,6$           133,2$           133,7$           134,3$           135,2$           136,2$           137,2$           

Amortizaciones -24$               -24$               -24$               -24$               -24$               -24$               -24$               -24$               -24$               -24$               

EBIT 55$                 94$                 108$              109$              109$              110$              111$              112$              112$              113$              

IG -17$               -28$               -33$               -33$               -33$               -33$               -33$               -33$               -34$               -34$               

EBT 63$                 89$                 100$              100$              100$              101$              101$              102$              102$              103$              

Intereses Bancarios -1$                 -1$                 -1$                 

Pago Accionistas -25$               -25$               -25$               -25$               -25$               -25$               -25$               

NI -$               -50,3$           -50,3$           35,9$             63,9$             74,2$             74,6$             75,0$             100,7$           101,1$           101,8$           102,5$           103,1$           

CAPEX 0,2$               0,2$               -0,5$              -11,9$           -11,9$           -11,9$           -11,9$           -11,9$           -17,2$           -11,9$           -11,9$           -11,9$           -11,9$           

Erogaciones -19$               -178$             -40$               

Prestamos Bancarios 19$                 52$                 -$               

Accionistas -$               126$              40$                 

Paro -$              -$              -$              -$              -$              5,05-$            -$              -$              -$              -$              

Catalizador -$              -$              -$              -$              -$              0,30-$            -$              -$              -$              -$              

Continuidad (3% CAPEX) -7,12$           -7,12$           -7,12$           -7,12$           -7,12$           -7,12$           -7,12$           -7,12$           -7,12$           -7,12$           

SMASS (1% CAPEX) -2,37$           -2,37$           -2,37$           -2,37$           -2,37$           -2,37$           -2,37$           -2,37$           -2,37$           -2,37$           

Integridad (2% CAPEX) -2,37$           -2,37$           -2,37$           -2,37$           -2,37$           -2,37$           -2,37$           -2,37$           -2,37$           -2,37$           

VS (50% CAPEX) -$               

Flujo de Fondo 0,2$               -50,1$           -50,8$           24,1$             52,0$             62,3$             62,7$             63,1$             83,5$             89,2$             89,9$             90,6$             91,3$             

Flujo Acumulado -49,8$           -100,6$         -76,5$           -24,5$           37,8$             100,5$           163,6$           247,1$           336,4$           426,3$           516,9$           608,2$           
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13.6 Indicadores económicos  

13.6.1 Valor Actual Neto (VAN) 

El valor actual neto (VAN) es un método que consiste en determinar la suma de 

los flujos de fondos anuales futuros. Dicho cálculo se basa en la siguiente 

ecuación 

𝑉𝐴𝑁(𝑡𝑐) =∑𝐹𝑁𝐶𝐴𝑖

13

𝑖=1

=∑
𝐹𝑁𝐶𝑖

(1 + 𝑡𝑐)𝑖

13

𝑖=1

 

Donde: 

𝑉𝐴𝑁 (𝑡𝑐)  =  𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝐴𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑁𝑒𝑡𝑜. 

𝐹𝑁𝐶𝐴𝑖 =  𝐹𝑙𝑢𝑗𝑜 𝑁𝑒𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑗𝑎 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑖. 

𝐹𝑁𝐶𝑖 =  𝐹𝑙𝑢𝑗𝑜 𝑁𝑒𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑗𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑖. 

𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑐á𝑙𝑐𝑢𝑙𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑉𝐴𝑁 𝑠𝑒 𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑧𝑎 𝑢𝑛𝑎 𝑡𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑟𝑡𝑒 𝑑𝑒𝑙 12%. 

13.6.2 Tasa interna de retorno (TIR) 

La tasa interna de retorno, más conocida como TIR, es la tasa de corte para el 

cual se obtiene un VAN igual a cero. Por ello, el criterio de aceptación es una 

TIR mayor a la tasa de corte utilizada para evaluar la VAN. 

Es el promedio de los rendimientos futuros esperados de una inversión. Se llama 

de esta manera porque supone que el dinero ganado cada año se reinvierte en 

su totalidad. 

La TIR puede utilizarse como indicador de la rentabilidad de un proyecto: a mayor 

TIR, mayor rentabilidad. Así, se utiliza como uno de los criterios para decidir 

sobre la aceptación o rechazo de un proyecto de inversión. Para ello, la TIR se 

compara con una tasa aceptable o tasa de corte. Si la tasa de rendimiento del 

proyecto, expresada por la TIR, supera a la tasa de corte, el proyecto es rentable 

desde el punto de vista de este indicador. 

Matemáticamente, la TIR es la tasa de descuento que establece la siguiente 

igualdad: 
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13.6.3 Índice de Valor Actual Neto (IVAN) 

Este indicador permite seleccionar proyectos bajo condiciones de 

racionamiento de capital, es decir, cuando no hay recursos suficientes para 

implementarlos todos. 

La relación algebraica que permite estimar el IVAN es la siguiente: 

 

El criterio permite medir cuánto VAN aporta cada dólar invertido individualmente 

en cada proyecto. 

VAN $ 205,51 

TIR 42% 

 

Tabla 13.17: Índices analizados. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

13.7 Análisis de sensibilidad 

Se plantearán distintos escenarios posibles analizando su impacto sobre la TIR. 

Los mismos son  

• Sensibilidad 

• Precio de venta 

• Precio de materia prima 

• CAPEX 

• Capacidad de la planta  

Con un financiamiento del 30% por parte del banco y un 70% dado por 

accionistas, la TIR nos da 42%.  

Observando los datos de la tabla 13.18 vemos que, frente a escenarios 

desfavorables, si bien la TIR baja, la misma no lo hace a valores alarmantes. Si 

debiéramos prestar atención a un punto, este seria pensar en una futura 

ampliación debido a que cuando se plantea una capacidad de 120% la TIR se 

dispara a 58%.  
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Sensibilidad % TIR 

Precio venta 
10% 56% 

-10% 25% 

Precio IP   42% 

Precio EP   39% 

Precio MP 
10% 32% 

-10% 50% 

CAPEX 
15% 37% 

-15% 48% 

PLANTA AL 80%   34% 

PLANTA AL 120%   58% 

 

Tabla 13.18: Análisis de sensibilidad. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Conclusiones del proyecto 

En vistas del análisis efectuado, se puede concluir que este proyecto es rentable 

y que alcanzaría los objetivos, es decir, la instalación de una planta productora 

de PX para producir 60.000 toneladas anuales con el fin de fomentar el mercado 

nacional y de esta manera dejar de importar PX, vendiéndoles el producto 

principalmente a DAK Américas. 

Se recomienda solicitar un estudio EPC con un tipo de contrato a utilizar y 

cronograma de ejecución de la obra, así como la fecha de puesta en marcha 

(PEM).  
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ANEXO I 

CONSUMO DE PTA 

Y PX 
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Anexo 1: Consumo de PTA y PX  

AÑO 
CONSUMO APARENTE 

PTA (t/año) 
PX NECESARIO (t/año) 

2006 172839,00 110447,17 

2007 172900,00 110486,15 

2008 173050,00 110582,00 

2009 173200,00 110677,85 

2010 174400,00 111444,68 

2011 175328,00 112037,68 

2012 177500,00 113425,63 

2013 179000,00 114384,16 

2014 179494,00 114699,83 

2015 180100,00 115087,08 

2016 179800,00 114895,37 

2017 181467,35 115960,84 

2018 182354,96 116528,04 

2019 183242,57 117065,23 

2020 184130,18 117662,43 

2021 185017,79 118229,63 

2022 185905,40 118796,83 

2023 186793,01 119364,03 

2024 187680,62 119931,22 

2025 188568,23 120498,42 

2026 189455,83 121065,62 

2027 190343,44 121632,82 

2028 191231,05 122200,01 

Máximo 

planta 
195000,00 124608,43 
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ANEXO II 

LOCALIZACIÓN DE 

LA PLANTA 
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Anexo 2: Localización de la planta 

 

   

 

 

 

Par. Superficie 

1 15002,8 m2 

2 20073,03 m2 

3 22008,08 m2 

4 20051,52 m2 

5 20097,31 m2 

6 20085,22 m2 

7 10247,54 m2 

8 11537,2 m2 

9 11550,51 m2 

10 11989,28 m2 

11 7662,11 m2 

12 6670,38 m2 

14 7433,84 m2 

15 8198,25 m2 

16 8959,8 m2 

17 9724,21 m2 

18 10442,81 m2 

19 7760,31 m2 

20 7686,02 m2 

21 17947,68 m2 

22 8481,8 m2 

23 69036,04 m2 

24 26646,04 m2 

25 31823,47 m2 

26 6880,18 m2 

27 6771,81 m2 

28 6663,44 m2 

29 6555,07 m2 

30 6446,7 m2 

31 6338,33 m2 

32 6744,22 m2 

33 2701,67 m2 

34 3267,77 m2 

35 3267,77 m2 

36 4618,61 m2 

Par. Superficie 

37 4618,04 m2 

38 4618,04 m2 

39 4618,04 m2 

40 4618,04 m2 

41 4618,04 m2 

42 3557,4 m2 

43 3557,4 m2 

44 3809,06 m2 

45 3809,06 m2 

46 4618,04 m2 

47 4618,04 m2 

48 4618,04 m2 

49 4618,04 m2 

50 4618,04 m2 

51 4618,61 m2 
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ANEXO III 

LEGISLACIÓN 
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Leyes y decretos nacionales vinculados al medioambiente y a los parques 

industriales 

 

-Ley 5.965: Ley de protección a las fuentes de provisión y a los cursos y 

cuerpos receptores de agua y a la atmósfera 

Artículo 2º- Prohíbase a las reparticiones del Estado, entidades públicas y 

privadas y a los particulares, el envío de efluentes residuales sólidos, líquidos o 

gaseosos, de cualquier origen, a la atmósfera, a canalizaciones, acequias, 

arroyos, riachos, ríos y a toda otra fuente, cursos o cuerpo receptor de agua, 

superficial o subterráneo, que signifique una degradación o desmedro del aire o 

de las aguas de la provincia, sin previo tratamiento de depuración o 

neutralización que los convierta en inocuos e inofensivos para la salud de la 

población o que impida su efecto pernicioso en la atmósfera y la contaminación, 

perjuicios y obstrucciones en las fuentes, cursos o cuerpos de agua. 

Artículo 6º- Ningún establecimiento industrial podrá ser habilitado o iniciar sus 

actividades, ni aún en forma provisoria, sin la previa obtención de la habilitación 

correspondiente y la aprobación de las instalaciones de provisión de agua y de 

los efluentes residuales industriales respectivos. 

Artículo 10º- Cuando por aplicación de la presente ley se dispusiera la clausura 

de los desagües residuales de un establecimiento industrial, que trajera 

aparejada la suspensión temporaria de sus actividades, los propietarios 

afectados por la sanción quedarán obligados a abonar los sueldos y jornales de 

su personal hasta tanto se levante la clausura impuesta. Si con motivo de la 

clausura, el establecimiento industrial cesara definitivamente en sus actividades, 

no se considerará dicha situación como caso de fuerza mayor, debiéndose 

abonar las indemnizaciones a su personal de acuerdo a lo establecido en las 

leyes vigentes. 

 

-Ley 11.459: Ley de Radicación industrial. 

Artículo 3º - Todos los establecimientos industriales deberán contar con el 

pertinente Certificado de Aptitud Ambiental como requisito obligatorio 
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indispensable para que las autoridades municipales puedan conceder, en uso de 

sus atribuciones legales, las correspondientes habilitaciones industriales. 

El Certificado de Aptitud Ambiental será otorgado por la Autoridad de Aplicación 

en los casos de establecimientos calificados de tercera categoría según el 

artículo 15º, mientras que para los que sean calificados de primera y segunda 

categoría será otorgado por el propio Municipio. 

Artículo 4º - Los parques industriales y toda otra forma de agrupación industrial 

que se constituya en la Provincia además de las obligaciones que correspondan 

a cada establecimiento, deberán contar también con el Certificado de Aptitud 

Ambiental expedido en todos los casos por la Autoridad de Aplicación en forma 

previa a cualquier tipo de habilitación municipal o provincial. Esa Certificación 

acreditará la aptitud de la zona elegida y la adecuación del tipo de industrias que 

podrán instalarse en el parque o agrupamiento, según lo establezca la 

reglamentación; y el peticionante deberá presentar una Evaluación Ambiental en 

los términos que también se fijarán por vía reglamentaria. La misma obligación 

rige para la modificación o ampliación de los parques o agrupamientos 

existentes. 

Artículo 5º - La presentación de la solicitud de los Certificados de Aptitud 

Ambiental deberán ajustarse a los requisitos consignados en la presente y su 

reglamentación y efectuarse entre el Municipio personalmente o por intermedio 

de las Asociaciones de Industriales o Cámaras Empresarias del lugar, que 

tuvieren personería jurídica, las que remitirán toda la documentación a la 

Municipalidad del partido peticionante. Todo proyecto presentado ante una 

Asociación o Cámara le da a ésta la facultad de realizar el seguimiento del 

expediente y realizar peticiones de trámite en representación del peticionante. 

En caso de ser presentada la solicitud por intermedio de Asociaciones de 

Industriales o Cámaras Empresarias deberá entenderse que los procedimientos 

y plazos de la presente ley comenzarán a regir desde la presentación ante el 

Municipio. 

Artículo 6º - La reglamentación precisará las normas con exigencias y 

procedimientos de trámite teniendo en cuenta las categorías del artículo 15º; 

fijará también pautas para la ubicación de los establecimientos en dichas 

categorías en base al nivel de complejidad y a las consecuencias ambientales y 
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sanitarias posibles, y entre las normas de procedimiento establecerá los 

requisitos de las solicitudes para su rápida ubicación por categorías y para la 

recepción completa de la documentación. El Municipio del lugar de radicación, 

cuando recibiere una solicitud deberá dar traslado en no más de diez (10) días 

hábiles a la Autoridad de Aplicación para que proceda a su clasificación. Si a los 

quince (15) días de presentada la solicitud, ésta no hubiese ingresado a la 

dependencia correspondiente de la Autoridad de Aplicación, el interesado podrá 

presentar directamente a ésta un duplicado con la documentación que 

establezca la reglamentación. En todos los casos la Autoridad de Aplicación 

deberá hacer la clasificación y, si correspondiere, trasladar las solicitudes al 

Municipio en un plazo que no podrá ser mayor a los veinte (20) días. De toda 

demora, el funcionario responsable deberá informar sobre los motivos al 

interesado y a sus superiores. 

Artículo 7º - El Certificado de Aptitud Ambiental será expedido por la Autoridad 

de Aplicación o el Municipio, según corresponda, previa Evaluación Ambiental y 

de su impacto en la salud, seguridad y bienes del personal y población 

circundante. En particular la solicitud deberá acompañar los siguientes 

requisitos: 

a) Memoria descriptiva donde se consignen los datos referidos a la actividad 

industrial a desarrollar, ingeniería de procesos, materias primas, insumos, 

productos a elaborar, subproductos, residuos, emisiones y efluentes a generar y 

estimación del personal a emplear. 

b) Proyecto de planta industrial con indicación de instalaciones mecánicas, 

eléctricas y de todo equipo y materiales que pueda afectar la seguridad o 

salubridad del personal o población, así como también las medidas de seguridad 

respectivas. 

c) Adecuado tratamiento y destino de los residuos sólidos, líquidos, semisólidos 

y gaseosos, que se generen inevitablemente. 

d) Ubicación del establecimiento en zona apta y caracterización del ambiente 

circundante. 

e) Informe de factibilidad de provisión de agua potable, gas y energía eléctrica. 
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f) Elementos e instalaciones para la seguridad y la preservación de la salud del 

personal, como así para la prevención de accidentes, según lo establezca la 

reglamentación en función de la cantidad de personal y el grado de complejidad 

y peligrosidad de la actividad industrial a desarrollar. 

g) Toda otra norma que establezca la reglamentación con el objeto de preservar 

la seguridad y salud del personal, de la población circundante y del medio 

ambiente. 

Artículo 8º - Una vez ingresada una solicitud de Certificado de Aptitud Ambiental 

en dependencias de la Autoridad de Aplicación o en el Municipio en su caso, la 

decisión definitiva deberá adoptarse en un plazo de noventa (90) días para los 

establecimientos de tercera categoría y de cuarenta y cinco (45) días para los de 

primera y segunda categorías. Si al vencimiento de dichos plazos no hubiese 

pronunciamiento, el funcionario responsable deberá informar al interesado y a 

sus superiores jerárquicos sobre los motivos de la demora; y si transcurrieron 

sesenta (60) días más desde el vencimiento de los plazos establecidos y mediare 

pedido de pronto despacho sin satisfacer, el Certificado de Aptitud Ambiental se 

considerará automáticamente concedido cualquiera sea la categoría que 

corresponda a la solicitud. 

Artículo 9º - En los Certificados de Aptitud Ambiental se hará constar: 

a) Nombre del titular; 

b) Ubicación del establecimiento; 

c) Rubro de la actividad según el registro respectivo. 

Artículo 10º - Los establecimientos industriales ya instalados que deseen realizar 

ampliaciones, modificaciones o cambios en sus edificios, ambientes o 

instalaciones deberán solicitar el correspondiente Certificado de Aptitud 

Ambiental en forma previa a la correspondiente habilitación industrial. La 

solicitud deberá presentarse conforme a las prescripciones de la presente ley y 

su reglamentación y se presentará ante el Municipio para procederse a lo 

establecido en la segunda parte del Artículo 6º, con las condiciones y plazos allí 

establecidos. Regirán las mismas normas para el tratamiento de la solicitud de 

Certificados que se establecen respecto de las industrias a instalarse, con 

excepción de los plazos del Artículo 8º que para resolver serán de sesenta (60) 
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días para los de tercera categoría y de treinta (30) días para los de primera y 

segunda categorías, mientras que el plazo complementario de certificación 

automática se reduce a la mitad. 

Artículo 11º - El certificado de Aptitud Ambiental, tendrá una vigencia de cuatro 

(4) años. 

El proceso de emisión del Certificado de Aptitud Ambiental comprenderá tres (3) 

fases integradas, conforme a la reglamentación que establezca la Autoridad de 

Aplicación: (Fase1) la clasificación del nivel de complejidad ambiental (CNCA) 

que determina la categoría del establecimiento industrial, (Fase 2) la autorización 

de construcción de las obras, que otorga la aptitud ambiental del proyecto de 

establecimiento y, (Fase 3) la autorización de funcionamiento de las actividades 

productivas del establecimiento, que verifica en el inicio de la puesta en marcha 

que se hayan cumplido las obras aprobadas o los condicionamientos 

establecidos. Asimismo, la Autoridad de Aplicación establecerá el proceso de 

reclasificación del nivel de complejidad ambiental que deberá cumplirse ante el 

supuesto de los cambios establecidos en el artículo 10, y, por otra parte, cómo 

se debe renovar el Certificado de Aptitud Ambiental, antes de que caduque la 

vigencia del mismo. Los responsables de los establecimientos deberán cumplir 

con los permisos municipales y/o de otros organismos públicos requeridos 

conforme lo dispuesto por la normativa aplicable. Los establecimientos 

industriales en funcionamiento que no posean Certificado de Aptitud Ambiental, 

o bien ya haya caducado la vigencia de éste, tendrán un plazo máximo de doce 

(12) meses, a partir de la publicación de la presente para iniciar la gestión de su 

obtención. En caso de no cumplimiento, se considerará que el establecimiento 

opera de hecho en forma irregular, y será pasivo que se le apliquen las medidas 

establecidas por la presente ley. 

NOTA: ESTE ARTÍCULO SE MODIFICÓ A PARTIR DE LA LEY 15017 

CLASIFICACIÓN DE LAS INDUSTRIAS 

Artículo 15º - A los fines previstos en los artículos precedentes y de acuerdo a la 

índole del material que manipulen, elaboren o almacenen, a la calidad o cantidad 

de sus efluentes, al medio ambiente circundante y a las características de su 
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funcionamiento e instalaciones, los establecimientos industriales se clasificarán 

en tres (3) categorías: 

a) Primera categoría, que incluirá aquellos establecimientos que se consideren 

inocuos porque su funcionamiento no constituye riesgo o molestia a la seguridad, 

salubridad o higiene de la población, ni ocasiona daños a sus bienes materiales 

ni al medio ambiente. 

b) Segunda categoría, que incluirá aquellos establecimientos que se consideran 

incómodos porque su funcionamiento constituye una molestia para la salubridad 

e higiene de la población u ocasiona daños a los bienes materiales y al medio 

ambiente. 

c) Tercera categoría, que incluirá aquellos establecimientos que se consideran 

peligrosos porque su funcionamiento constituye un riesgo para la seguridad, 

salubridad e higiene de la población u ocasiona daños graves a los bienes y al 

medio ambiente. 

 

 

Certificado de Aptitud Ambiental emitido por la OPDS. 
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-Ley 11.723: Ley integral del medio ambiente y los recursos naturales 

Esta Ley llega para ampliar la ley 11459. 

CAPITULO III: DE LOS INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA AMBIENTAL 

Del Planeamiento y Ordenamiento Ambiental 

Artículo 7º: En la localización de actividades productivas de bienes y/o servicios, 

en el aprovechamiento de los recursos naturales y en la localización y regulación 

de los asentamientos humanos deberá tenerse en cuenta: 

a) La naturaleza y características de cada bioma; 

b) La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos, la distribución 

de la población y sus características geo-económicas en general; 

c) Las alteraciones existentes en los biomas por efecto de los asentamientos 

humanos, de las actividades económicas o de otras actividades humanas o 

fenómenos naturales. 

Artículo 8º: Lo prescripto en el artículo anterior será aplicable: 

a) En lo que hace al desarrollo de actividades productivas de bienes y/o servicios 

y aprovechamiento de recursos naturales: 

1) Para la realización de obras públicas. 

2) Para las autorizaciones de construcción y operación de plantas o 

establecimientos industriales, comerciales o de servicios. 

3) Para las autorizaciones relativas al uso del suelo para actividades 

agropecuarias, forestales y primarias en general. 

4) Para el financiamiento de actividades mencionadas en el inciso anterior a los 

efectos de inducir su adecuada localización. 

5) Para el otorgamiento de concesiones, autorizaciones o permisos para el uso 

y aprovechamiento de aguas. 

6) Para el otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones para el 

aprovechamiento de las especies de flora y fauna silvestres. 

Del Impacto Ambiental 
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Artículo 10º: Todos los proyectos consistentes en la realización de obras o 

actividades que produzcan o sean susceptibles de producir algún efecto negativo 

al ambiente de la Provincia de Buenos Aires y/o sus recursos naturales, deberán 

obtener una DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL expedida por la 

autoridad ambiental provincial o municipal según las categorías que establezca 

la reglamentación de acuerdo a la enumeración enunciativa incorporada en el 

anexo II de la presente ley. 

Artículo 11º: Toda persona física o jurídica, pública o privada, titular de un 

proyecto de los alcanzados por el artículo anterior está obligada a presentar 

conjuntamente con el proyecto, una EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

de acuerdo a las disposiciones que determine la autoridad de aplicación en virtud 

del artículo 13º. 

Artículo 12º: Con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte 

para la realización y/o autorización de las obras o actividades alcanzadas por el 

artículo 10º, la autoridad competente remitirá el expediente a la autoridad 

ambiental provincial o municipal con las observaciones que crea oportunas a fin 

de que aquella expida la DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

Artículo 20º: La DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL constituye un acto 

administrativo de la autoridad ambiental provincial 

a) La aprobación de la realización de la obra o actividad peticionada. 

b) La aprobación de la realización de la obra o actividad peticionada en forma 

condicionada al cumplimiento de instrucciones modificatorias. 

c) La oposición a la realización de la obra o actividad solicitada. 

Artículo 23º: Sin un proyecto de los comprendidos en el presente Capítulo 

comenzará a ejecutarse sin haber obtenido previamente la DECLARACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL, deberá ser suspendido por la autoridad ambiental 

provincial o municipal correspondiente. En el supuesto que éstas omitieran 

actuar, el proyecto podrá ser suspendido por cualquier autoridad judicial con 

competencia territorial sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiere lugar. 

Asimismo, se acordará la suspensión cuando ocurriera alguna de las siguientes 

circunstancias: 
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a) Falseamiento u ocultación de datos en el procedimiento de evaluación. 

b) Incumplimiento de las condiciones ambientales impuestas para la ejecución 

del proyecto. 

ANEXO II 

I. PROYECTOS DE OBRAS O ACTIVIDADES SOMETIDAS AL PROCESO DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL POR LA AUTORIDAD AMBIENTAL 

PROVINCIAL. 

1) Generación y transmisión de energía hidroeléctrica, nuclear y térmica. 

2) Administración de aguas servidas urbanas y suburbanas. 

3) Localización de parques y complejos industriales. 

4) Instalación de establecimientos industriales de la tercera categoría según 

artículo 15º de la Ley 11.459. 

5) Exploración y explotación de hidrocarburos y minerales. 

6) Construcción de gasoductos, oleoductos, acueductos y cualquier otro 

conductor de energía o sustancias. 

7) Conducción y tratamiento de aguas. 

8) Construcción de embalses, presas y diques. 

9) Construcción de rutas, autopistas, líneas férreas, aeropuertos y puertos. 

10) Aprovechamiento forestales de bosques naturales e implantados. 

11) Plantas de tratamiento y disposición final de residuos peligrosos. 

II. PROYECTOS DE OBRAS O ACTIVIDADES SOMETIDAS AL PROCESO DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL POR LA AUTORIDAD AMBIENTAL 

MUNICIPAL. 

1) Con excepción de las enumeradas precedentemente en el punto I, cada 

municipio determinará las actividades y obras susceptibles de producir alguna 

alteración al ambiente y/o elementos constitutivos en su jurisdicción, y que 

someterá a Evaluación de Impacto Ambiental con arreglo a las disposiciones de 

esta ley. 
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2) Sin perjuicio de lo anterior serán sometidos a Evaluación de Impacto 

Ambiental municipal, los siguientes proyectos: 

a. Emplazamiento de nuevos barrios o ampliación de los existentes. 

b. emplazamiento de centros turísticos, deportivos, campamentos y balnearios. 

c. Cementerios convencionales y cementerios parques. 

d. Intervenciones edilicias, apertura de calles y remodelaciones viales. 

e. Instalación de establecimientos industriales de la primera y segunda categoría 

de acuerdo a las disposiciones de la ley 11.459. 

 

-Ley 14.343: Identificación de pasivos ambientales 

Esta Ley regula la identificación de los pasivos ambientales, y obliga a 

recomponer sitios contaminados o áreas con riesgo para la salud de la población, 

con el propósito de mitigar los impactos negativos en el ambiente (contaminación 

del agua-suelo-aire). Fue modificada por la Ley 15.117. 

TÍTULO II 

CAPÍTULO I: DE LAS RESPONSABILIDADES 

ARTÍCULO 3º.- PASIVO AMBIENTAL. A los fines de la presente Ley, se 

entenderá por pasivo ambiental al conjunto de los daños ambientales, en 

términos de contaminación del agua, del suelo, del aire, del deterioro de los 

recursos naturales y de los ecosistemas, producidos por cualquier tipo de 

actividad pública o privada, durante su funcionamiento ordinario o por hechos 

imprevistos a lo largo de su historia, que constituyan un riesgo permanente y/o 

potencial para la salud de la población, el ecosistema circundante y la propiedad, 

y que haya sido abandonado por el responsable. 

ARTÍCULO 5º.- DE LOS RESPONSABLES. 

Están obligados a recomponer los pasivos ambientales y/o sitios contaminados, 

los sujetos titulares de la actividad generadora del daño y/o los propietarios de 

los inmuebles, en el caso de que no se pueda ubicar al titular de la actividad. El 

pasivo generado puede encontrarse indistintamente en el propio establecimiento 

o en terrenos adyacentes a él, públicos o privados. ARTÍCULO 7°: Los datos 
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contenidos en el Registro Ambiental de Establecimientos Industriales de la 

Provincia de Buenos Aires tendrán el carácter de información pública ambiental. 

La información veraz relativa al Registro y los resultados de las inspecciones que 

la Autoridad de Aplicación lleve a cabo sobre los sujetos obligados por la 

presente será publicada, actualizada y respaldada por la documentación 

correspondiente en un archivo físico y digital de resguardo en un sitio web oficial. 

El acceso a la información publicada en el sitio web será anónimo, libre, gratuito 

e irrestricto para cualquier persona. 

CAPÍTULO III: AUDITORÍAS DE CIERRE Y DE TRANSFERENCIA 

ARTÍCULO 9°- OBLIGACIÓN DE RECOMPONER. 

El responsable de la actividad no se liberará de la obligación de recomponer, 

cuando la evaluación de la Auditoría de Cierre arroje resultados que importen 

daños significativos al ambiente. 

ARTÍCULO 10°- EXIMICIÓN DE RESPONSABILIDAD. 

Sólo se liberará frente a la Autoridad de Aplicación el responsable, cuando la 

Autoridad de aplicación indique de manera inequívoca que el ambiente afectado 

por la citada explotación se encuentra en situación ambiental apta. 

CAPÍTULO V: MEDIDAS URGENTES 

Artículo 12°- DE LAS MEDIDAS URGENTES. 

Cuando se hayan producido o puedan producirse daños ambientales, el 

responsable, sin demora y sin necesidad de requerimiento o de acto 

administrativo previo, adoptará todas aquellas medidas provisionales necesarias 

para, de forma inmediata, reparar, restaurar, o reemplazar los recursos 

naturales, sin perjuicio de los criterios adicionales que con el mismo objetivo 

establezca la Autoridad de Aplicación. 

En el plazo de veinticuatro (24) horas posteriores al hecho dañoso, el 

responsable deberá informar, de forma fehaciente, a la Autoridad de Aplicación 

las medidas adoptadas y propondrá, para su aprobación, las medidas 

reparadoras de los daños causados. 

TÍTULO IV 
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CAPÍTULO I: SEGURO AMBIENTAL 

Artículo 19°- DEL SEGURO AMBIENTAL. Toda persona física o jurídica, pública 

o privada, que realice actividades riesgosas para el ambiente, los ecosistemas y 

sus elementos constitutivos, deberá contratar un seguro de cobertura con 

entidad suficiente para garantizar el financiamiento de la recomposición del daño 

que en su tipo pudiere producir. La Autoridad de Aplicación determinará las 

actividades riesgosas que obligarán a sus titulares a cumplir con el seguro 

ambiental. 

Artículo 20°- DE LAS PÓLIZAS. Las pólizas de Seguro por Daño Ambiental de 

Incidencia Colectiva que podrán ser aceptadas por la Autoridad de Aplicación, 

serán únicamente aquéllas emitidas por las Compañías de Seguro aprobadas 

por la Superintendencia de Seguros de la Nación y que a su vez se encuentren 

inscriptas en el Registro de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

de la Nación. 

 

-Ley 14.370: Registro de establecimientos industriales 

La siguiente ley llega para ampliar y complementar a la Ley 11.459. 

Artículo 1º: Créase en la órbita de la Autoridad de Aplicación el Registro 

Ambiental de Establecimientos Industriales de la Provincia de Buenos Aires, que 

contendrá la totalidad de las declaraciones juradas relativas al 

empadronamiento, y todo otro dato, documentación e información asociada. 

Artículo 2º: Establécese que todos los establecimientos industriales radicados o 

a radicarse en el ámbito territorial de la Provincia de Buenos Aires, tengan o no 

antecedentes habilitatorios ambientales iniciados ante el Municipio, Autoridad 

Portuaria y/o Autoridad de Aplicación en materia ambiental provincial en el marco 

de la Ley N° 11.459, deberán empadronarse inscribiéndose en el Registro 

creado por el artículo 1° de la presente, quedando sujetos a las disposiciones de 

la presente Ley, a excepción de aquellos establecimientos industriales que 

hayan cumplido o deban cumplir con el empadronamiento efectuado por la 

Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo - ACUMAR . Asimismo, se excluyen 

las actividades que sólo sean comerciales y/o de servicios. 
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Artículo 3º: La inscripción en el Registro creado por el artículo 1° de esta Ley, se 

llevará a cabo mediante la confección y envío online de un Formulario Único de 

Empadronamiento, para su validación y posterior presentación en soporte papel 

ante la Autoridad de Aplicación. Dicho formulario tendrá el carácter de 

declaración jurada. La forma y contenido del Formulario mencionado será 

establecido en la reglamentación de la presente. 

 

-Ley 25.675: Ley general del ambiente 

Capítulo 1: De los Derechos y Deberes de los Habitantes 

Artículo 3º: Los habitantes de la Provincia tienen los siguientes deberes: 

b) Abstenerse de realizar acciones u obras que pudieran tener como 

consecuencia la degradación del ambiente de la Provincia de Buenos Aires. - 

Capítulo 2: De la Política Ambiental 

Artículo 5° 

b) Todo emprendimiento que implique acciones u obras que sean susceptibles 

de producir efectos negativos sobre el ambiente y/o sus elementos debe contar 

con una evaluación de impacto ambiental previa. - 

d) La planificación del crecimiento urbano e industrial deberá tener en cuenta, 

entre otros, los límites físicos del área en cuestión, las condiciones de mínimo 

subsidio energético e impacto ambiental para el suministro de recursos y 

servicios, y la situación socioeconómica de cada región atendiendo a la 

diversidad cultural de cada una de ellas en relación con los eventuales conflictos 

ambientales y sus posibles soluciones. - 

Capítulo 3: De los instrumentos de la política ambiental 

Artículo 7º: En la localización de actividades productivas de bienes y/o servicios, 

en el aprovechamiento de los recursos naturales y en la localización y regulación 

de los asentamientos humanos deberá tenerse en cuenta: 

a) La naturaleza y características de cada bioma; 

b) La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos, la distribución 

de la población y sus características geoeconómicas en general; 
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c) Las alteraciones existentes en los biomas por efecto de los asentamientos 

humanos, de las actividades económicas o de otras actividades humanas o 

fenómenos naturales. 

Artículo 8º: Lo prescripto en el artículo anterior será aplicable: 

2) Para las autorizaciones de construcción y operación de plantas o 

establecimientos industriales, comerciales o de servicios. 

Evaluación de impacto ambiental 

Artículo 11° - Toda obra o actividad que, en el territorio de la Nación, sea 

susceptible de degradar el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la 

calidad de vida de la población, en forma significativa, estará sujeta a un 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental, previo a su ejecución. 

Artículo 12°- Las personas físicas o jurídicas darán inicio al procedimiento con la 

presentación de una declaración jurada, en la que se manifieste si las obras o 

actividades afectarán el ambiente. Las autoridades competentes determinarán la 

presentación de un estudio de impacto ambiental, cuyos requerimientos estarán 

detallados en ley particular y, en consecuencia, deberán realizar una evaluación 

de impacto ambiental y emitir una declaración de impacto ambiental en la que se 

manifieste la aprobación o rechazo de los estudios presentados. 

Artículo 13°- Los estudios de impacto ambiental deberán contener, como 

mínimo, una descripción detallada del proyecto de la obra o actividad a realizar, 

la identificación de las consecuencias sobre el ambiente, y las acciones 

destinadas a mitigar los efectos negativos. 

Información ambiental 

Artículo 16°- Las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, deberán 

proporcionar la información que esté relacionada con la calidad ambiental y 

referida a las actividades que desarrollan. Todo habitante podrá obtener de las 

autoridades la información ambiental que administren y que no se encuentre 

contemplada legalmente como reservada. 

Seguro ambiental y fondo de restauración 

Artículo 22°- Toda persona física o jurídica, pública o privada, que realice 

actividades riesgosas para el ambiente, los ecosistemas y sus elementos 
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constitutivos, deberá contratar un seguro de cobertura con entidad suficiente 

para garantizar el financiamiento de la recomposición del daño que en su tipo 

pudiere producir; asimismo, según el caso y las posibilidades, podrá integrar un 

fondo de restauración ambiental que posibilite la instrumentación de acciones de 

reparación. 

TITULO III 

Disposiciones Especiales 

Capítulo 1: De las Aguas 

Artículo 39º: Los principios que regirán la implementación de políticas para la 

protección y mejoramiento del recurso agua, serán los siguientes: 

a) Unidad de gestión. 

b) Tratamiento integral de los sistemas hidráulicos y del ciclo hidrológico. 

c) Economía del recurso. 

d) Descentralización operativa. 

e) Coordinación entre organismos de aplicación involucrados en el manejo del 

recurso. 

f) Participación de los usuarios. 

Artículo 43º: El tratamiento integral del recurso deberá efectuarse teniendo en 

cuenta las regiones hidrográficas y/o cuencas hídricas existentes en la Provincia. 

A ese fin, se propicia la creación del Comité de Cuencas en los que participen el 

Estado Provincial, a través de las reparticiones competentes, los municipios 

involucrados, las entidades intermedias con asiento en la zona, y demás 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas que en cada caso se estime 

conveniente. 

Capítulo 3: De la Atmósfera. 

Artículo 50º: La autoridad de aplicación competente se regirá por los siguientes 

principios para definir los parámetros de calidad del aire de manera tal que 

resulte satisfactorio para el normal desarrollo de la vida humana, animal y 

vegetal: 

a) Definir criterios de calidad del aire en función del cuerpo receptor. 
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b) Especificar los niveles permisibles de emisión por contaminantes y por fuentes 

de contaminación. 

c) Controlar las emisiones industriales y vehiculares que puedan ser nocivas para 

los seres vivos y el ambiente teniendo en cuenta los parámetros establecidos en 

el inciso anterior. 

d) Coordinar y convenir con los municipios, la instalación de equipos de control 

adecuados según las características de la zona y las actividades que allí se 

realicen. 

e) Determinar las normas técnicas a tener en cuenta para el establecimiento e 

implementación de los sistemas de monitoreo del aire. 

f) Expedir en coordinación con el ente Provincial Regulador Energético las 

normas y estándares que deberán ser observados, considerando los valores de 

concentración máximos permisibles. 

g) Controlar las emisiones de origen energético incluida las relacionadas con la 

actividad nuclear, en todo lo que pudiera afectar a la salud humana, animal y 

vegetal. 

h) Implementación de medidas de alerta y alarma ambiental desde el municipio. 

Capítulo IV: de la energía 

Artículo 53º: Las personas físicas o jurídicas, públicas, privadas o mixtas que 

deseen generar energía de cualquier clase que sea, deberán solicitar concesión 

o permiso al Ente Provincial Regulador Energético, previa evaluación de su 

impacto ambiental. 

Capítulo VII: de los residuos 

Artículo 66º: La gestión municipal, en el manejo de los residuos, implementará 

los mecanismos tendientes a: 

a) La minimización en su generación. 

b) La recuperación de materia y/o energía. 

c) La evaluación ambiental de la gestión sobre los mismos. 

d) La clasificación en la fuente. 
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e) La evaluación de impacto ambiental, previa localización de sitios para 

disposición final. 

Capítulo VIII: Del Régimen de Control y Sanciones Administrativas. 

Artículo 69º: La Provincia y los Municipios según el ámbito que corresponda, 

deben realizar actos de inspección y vigilancia para verificar el cumplimiento de 

las disposiciones de esta ley y del reglamento que en su consecuencia se dicte. 

Artículo 70º: Las infracciones que serán calificadas como muy leves, leves, 

graves y muy graves deberán se reprimidas con las siguientes sanciones, las 

que además podrán ser acumulativas. 

TITULO IV 

Disposiciones Orgánicas 

Artículo 73º: Serán organismos de aplicación de la presente ley el INSTITUTO 

PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE, cada una de las reparticiones provinciales 

con incumbencia ambiental conforme el deslinde de competencias que aquél 

efectúe en virtud del artículo 2º de la Ley 11.469 y los Municipios. 

 

 

-Ley 25688: Régimen de gestión ambiental de aguas. 

Artículo 6° Para utilizar las aguas objeto de esta ley, se deberá contar con el 

permiso de la autoridad competente. En el caso de las cuencas 

interjurisdiccionales, cuando el impacto ambiental sobre alguna de las otras 

jurisdicciones sea significativo, será vinculante la aprobación de dicha utilización 

por el Comité de Cuenca correspondiente, el que estará facultado para este acto 

por las distintas jurisdicciones que lo componen. 
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Leyes y decretos de la provincia de Buenos Aires, referidos al 

medioambiente y a los parques industriales. 

 

- Decreto 531 

CAPÍTULO II: TRÁMITE Y EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS 

Artículo 5°- Todas las presentaciones ante la Autoridad de Aplicación, realizadas 

por el titular del establecimiento tendrán carácter de Declaración Jurada. La 

falsedad, omisión o no correspondencia de la información y datos presentados 

con las verificaciones que realice la Autoridad de Aplicación, harán pasibles de 

las sanciones administrativas, civiles y/o penales que les correspondan a los 

interesados, sin perjuicio de disponer la baja del trámite. 

Los técnicos, apoderados y/ o sujetos inscriptos en los registros profesionales, 

que presenten información y documentación ante la Autoridad de Aplicación, 

serán solidariamente responsables por la calidad y veracidad de los instrumentos 

técnicos entregados. 

La Autoridad de Aplicación podrá adoptar las medidas administrativas y realizar 

las denuncias que correspondan ante las autoridades colegiales, matriculados o 

judiciales en el caso de verificarse falsedades u omisiones de información que 

se considere ambientalmente relevante. 

Artículo 7°- Las solicitudes de aprobación y los Estudios de Impacto Ambiental 

(EIA) que se presenten ante la Autoridad de Aplicación, deberán ajustarse al 

orden, los campos y demás requisitos que se establezcan mediante la resolución 

que implemente el trámite electrónico. Las solicitudes de Certificados de Aptitud 

Ambiental (CAA) que emita la Autoridad de Aplicación para la radicación de 

nuevos establecimientos industriales, estarán sujetas a una instancia de 

participación ciudadana que se hará efectiva en forma previa a la emisión del 

mismo. 

Artículo 11°- La Autoridad de Aplicación deberá establecer los procedimientos a 

fin de establecer el cumplimiento de las disposiciones que se establecen por la 

presente: 
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a) Todas aquellas industrias que requieran la obtención por primera vez del 

Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) sean nuevos emprendimientos 

industriales o estén ya en funcionamiento (con obras iniciadas y/o procesos 

industriales activos), deberán desarrollar de forma completa e integrada las 3 

fases explicitadas en el artículo 11. No obstante, deberán establecerse 

diferencias en el alcance de las actividades correspondientes a la Fase 2 del 

trámite (Aptitud Ambiental de las Obras) y a la Fase 3 (Autorización de 

Funcionamiento), según se trate de una industria a radicarse o de una industria 

en funcionamiento que regulariza su situación. 

b) La renovación del Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) deberá iniciarse 

dentro de los sesenta (60) días corridos previos a que pierda vigencia el 

Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) que había sido otorgado, y llevará 

implícito que el establecimiento industrial no ha alterado los valores del nivel de 

complejidad ambiental con que había sido calificado, y que no se han modificado 

sus principales procesos industriales asociados al rubro y actividad. La Autoridad 

de Aplicación o Municipio (según corresponda por la categoría del 

establecimiento industrial), exigirán que el solicitante confirme estas situaciones, 

y establecerán la forma y el medio para implementar un proceso de renovación 

simplificado y expeditivo. En una renovación no se emitirá un nuevo Certificado 

de Aptitud Ambiental (CAA), se extenderá la vigencia del ya obtenido. 

c) Cuando se compruebe que el establecimiento industrial, no ha cumplido con 

adecuaciones menores que se le hayan exigido al otorgarle el Certificado de 

Aptitud Ambiental (CAA), o bien, haya ejecutado algún cambio en sus 

instalaciones; procesos industriales, etc., se le indicará que debe iniciar un 

trámite de reclasificación. 

d) Cuando los establecimientos industriales que ya poseen un Certificado de 

Aptitud Ambiental (CAA) requieran ejecutar modificaciones en sus instalaciones, 

procesos, etc. (en los términos del artículo 10 de la Ley N° 11.459), deberán 

iniciar un proceso desde la Fase 1 mediante una reclasificación (Cambios los 

niveles de complejidad ambiental), previo a implementar los cambios. 

Corresponderá emitir un nuevo Certificado de Aptitud Ambiental (CAA), en el 

caso de que un establecimiento industrial modifica su categoría, conforme lo 

previsto en el artículo 15 de la Ley 11.459, en el marco de un proceso de 
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reclasificación. La Autoridad de Aplicación deberá establecer un proceso de 

reclasificación que diferencie claramente las exigencias del trámite que se deben 

cumplir, según la magnitud del cambio solicitado y el nivel de complejidad 

ambiental. Todo proceso de reclasificación que finalice de forma exitosa otorgará 

un nuevo Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) por otro período de cuatro (4) 

años, independientemente de cuándo se ejecute. 

e) En el otorgamiento de la Aptitud Ambiental del Proyecto de Establecimiento 

(Fase 2), se emitirá un acto administrativo que dé constancia de la aprobación 

de la Fase, y en el cual se deberá establecer, entre otros aspectos, cuánto tiempo 

tiene el establecimiento industrial para iniciar la Fase 3, sin que deba comenzar 

todo el trámite nuevamente. 

f) Aprobada la Fase 2 (Aptitud Ambiental del Proyecto de Establecimiento), la 

Autoridad de Aplicación o el Municipio en su caso, podrán ordenar como parte 

de la Fase 3 (Aptitud ambiental para el funcionamiento), la realización de pruebas 

y/o ensayos mediante la puesta en funcionamiento temporario de las 

instalaciones industriales, con el fin de verificar el cumplimiento de la normativa 

ambiental aplicable o efectuar los ajustes necesarios. Las pruebas y/o ensayos 

que se ordenen deberán encontrarse perfectamente acotados en cuanto a sus 

alcances y al tiempo de duración. Esta actividad será coordinada con el Usuario 

Industrial, y éste no podrá ejecutarla a su propia iniciativa. Las pruebas y/o 

ensayos deberán ajustarse a los objetivos perseguidos en cada caso, pero en 

toda circunstancia, su alcance deberá permitir evaluar completamente los 

procesos industriales que generen impactos ambientales reales o potenciales. 

La Autoridad de Aplicación establecerá los procedimientos de control y 

certificación de las pruebas y/o ensayos, para los establecimientos industriales 

de 3° Categoría (también se aplicarán a los de Segunda Categoría cuando el 

Municipio delegue la facultad por convenio). 

g) Durante la Fase 3, en la cual se verificará si la industria es apta 

ambientalmente para iniciar sus actividades productivas, se deberán controlar 

como aspectos básicos (pero no excluyentes de otros), que se hayan cumplido 

todas las exigencias o recomendaciones sobre las instalaciones que se 

efectuaron en la Fase 2, y los aspectos ordenados sobre las pruebas y/o ensayos 

que debían ejecutarse. Cuando se comprueben irregularidades en relación con 
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las instalaciones, etc., se podrá revocar la aprobación de la Fase 2 y ordenar 

adecuaciones. Si éstas fueran menores, se podrá emitir el Certificado de Aptitud 

Ambiental (CAA) y se incluirán las adecuaciones a ejecutar dentro del Anexo 

“Programa de Adecuaciones” que se emite acompañando el Certificado de 

Aptitud Ambiental (CAA). De la misma forma sucederá, cuando se comprueben 

deficiencias leves en los resultados de las pruebas y/o ensayos que se efectúen 

para evaluar los impactos ambientales de los procesos industriales. 

h) El otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) a los 

establecimientos de segunda y tercera categoría, contendrá en caso de 

corresponder por la especificidad de la industria, los siguientes anexos: 1- 

Programa de monitoreo ambiental que debe cumplir la industria, con los alcances 

y periodicidad que sean establecidos para cada caso en particular; 2- Programa 

de Adecuaciones, el cual estará relacionado con las adecuaciones menores que 

debe cumplir la industria. Se deberá establecer claramente en este anexo el tipo, 

alcance y la oportunidad de ejecución de las adecuaciones. Cuando se 

compruebe, como resultado del análisis de la documentación presentada, 

monitoreo o inspecciones in situ, que el establecimiento no se ajusta a las 

condiciones de emisión del Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) o la normativa 

vigente, la Autoridad de Aplicación o el Municipio, en su caso, podrán conceder 

un plazo razonable dentro del cual el interesado deberá proceder a su 

adecuación. Podrán también revocar el Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) 

cuando la magnitud de la situación lo justifique, mediante resolución fundada. La 

Autoridad de Aplicación establecerá procedimientos especiales para la 

rehabilitación ambiental o para la readecuación industrial a las exigencias 

ambientales. Previo al otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental (CAA), 

la Autoridad de Aplicación determinará la forma y el medio por el cual el usuario 

industrial deberá comunicar cuándo iniciaría la ejecución de sus actividades 

productivas, esta fecha establecerá para el usuario industrial la obligación del 

inicio del cumplimento de los programas de Monitoreo y de Adecuación. 

i) Los establecimientos que a la fecha de publicación de la Ley N° 15.107 (a) se 

encontraran en zona no apta y no hubiesen obtenido el Certificado de Aptitud 

Ambiental o (b) nunca hubiesen obtenido el Certificado de Aptitud Ambiental o 

(c) han tenido un Certificado de Aptitud Ambiental pero ha caducado y no han 
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solicitado la renovación del mismo en tiempo y forma, cumplido el plazo de 12 

(doce) meses establecido por la Ley, se iniciará el procedimiento sancionatorio 

correspondiente, según corresponda. 

Fabricación de productos químicos (código 202908) 

La fabricación de:- aceites esenciales- aditivos para aceites lubricantes- 

anticongelantes- antidetonantes - agar agar- arrogenina- carbón activado- 

catalizadores - esencias y sabores- espumígenos para incendios - extractos de 

productos aromáticos naturales- gelatina y derivados de la gelatina- líquidos para 

transmisiones hidráulicas- peptonas y sus derivados- preparados para acelerar 

la vulcanización del caucho- preparados químicos de uso fotográfico- productos 

fotoquímicos, como placas fotográficas, películas, etcétera- reactivos 

compuestos para diagnóstico y de laboratorio- sustancias para el decapado de 

metales- tintas para escribir y dibujar - excepto para imprenta-- otros productos 

químicos de uso industrial. La extracción y refinación de aceites esenciales. 

CATEGORÍA DEL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL: 2 

NIVEL DE COMPLEJIDAD AMBIENTAL: >15 < = 25 puntos 

 

-Decreto 1.074: 

ANEXO I 

Artículo 1°. Todo generador de emisiones gaseosas, existente o a instalarse, que 

vierta las mismas a la atmósfera y se encuentre ubicado en el territorio de la 

provincia de Buenos Aires, queda comprendido dentro del presente. 

Artículo 2°. Todos los establecimientos alcanzados, deberán obtener la Licencia 

de Emisiones Gaseosas a la Atmósfera (LEGA), previa presentación de una 

Declaración Jurada, conforme las pautas establecidas en la normativa vigente 

ante la Autoridad de Aplicación, que permita evaluar y controlar el impacto sobre 

la calidad del aire y el ambiente. 

Quedan exceptuadas de la obtención de la citada Licencia las fuentes móviles y 

domiciliarias, definidas en el Glosario. 
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Artículo 4°. Todos los generadores de emisiones gaseosas a la atmósfera 

alcanzados por el presente están obligados a cumplir las normas de calidad de 

aire y valores establecidos en el presente Decreto y resoluciones 

complementarias. 

La Autoridad de Aplicación podrá incluir sustancias nuevas consideradas 

contaminantes con sus Niveles Guía o valores Norma tanto en emisión como en 

calidad de aire. 

Artículo 5°. Para la obtención de la Licencia de Emisiones Gaseosas a la 

Atmósfera (LEGA) el generador deberá presentar, ante la Autoridad de 

Aplicación, la documentación técnica que permita realizar una estimación del 

impacto sobre la calidad del aire de las emisiones generadas. Serán requisitos 

mínimos los parámetros físicos y químicos tanto en conductos de emisión como 

en sectores de generación de emisiones del tipo difuso, la aplicación de modelos 

de dispersión atmosférica y estudios en calidad de aire, según corresponda. El 

informe técnico será analizado por la autoridad de aplicación quien lo aprobará, 

indicará fundadamente aspectos a reformular y/o ampliar o rechazará en su 

totalidad. 

En los casos que el generador no se encuentre en condiciones de obtener la 

Licencia de Emisiones Gaseosas a la Atmósfera (LEGA), deberá presentar un 

cronograma de adecuaciones que contenga las propuestas y plazos para 

adaptarse a la presente reglamentación, dicho cronograma será evaluado por la 

Autoridad de Aplicación para efectivizar o no su otorgamiento, a la vez que podrá 

estar condicionado al cumplimiento de un nuevo cronograma de adecuaciones y 

programa de monitoreo. 

Artículo 6°. La Licencia de Emisiones Gaseosas a la Atmósfera (LEGA) tendrá 

validez por un período de cuatro (4) años, siendo de carácter precaria y sujeta a 

las modificaciones que en cualquier momento la Autoridad de Aplicación estime 

pertinente. 

Para su renovación deberá presentarse una auditoría conforme las pautas que 

fije la Autoridad de Aplicación en un período de cuatro (4) meses previos al 

vencimiento de la respectiva licencia. 
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Ante el incumplimiento de los condicionamientos establecidos en la licencia, de 

los plazos para la presentación de la auditoría de renovación o cuando las 

presentaciones resulten técnicamente inconsistentes o incompletas, la licencia 

caducará y/o no será renovada, según corresponda. 

Artículo 7°. Durante la vigencia de la Licencia de Emisiones Gaseosas a la 

Atmósfera (LEGA), el generador deberá contar en el establecimiento con los 

resultados de los monitoreos que estuviere obligado a efectuar, junto con los 

avances de los planes de correcciones o adecuaciones según hayan sido 

ordenados, los cuales podrán ser requeridos por la Autoridad de Aplicación en 

concordancia con las fechas establecidas en el acto administrativo de 

otorgamiento o a solicitud en cualquier momento por parte de la misma. 

Artículo 9°. Los generadores cuyas solicitudes de Licencias de Emisiones 

Gaseosas a la Atmósfera (LEGA) que a la fecha de entrada en vigencia del 

presente no hayan sido otorgadas, así como también aquellas solicitudes 

iniciadas o renovadas noventa (90) días posteriores a la publicación del presente 

Decreto, tendrán un plazo de ciento ochenta (180) días para adecuarse a los 

requerimientos establecidos en el presente. 

Los Permisos de Descarga de Efluentes Gaseosos a la Atmósfera vigentes, 

mantendrán sus efectos hasta su vencimiento. Cumplido, los generadores 

deberán presentar una Auditoría de Renovación de conformidad con lo 

establecido en la presente. 

Artículo 10°. Todo generador para instalarse, o preexistente y que por su 

actividad deba realizar modificaciones en las emisiones a la atmósfera, deberá 

comunicar tal situación a la Autoridad de Aplicación en un plazo de sesenta (60) 

días previo al inicio de obras. Para estos casos el generador deberá realizar un 

estudio de factibilidad ambiental conforme los contenidos mínimos que fije la 

Autoridad de Aplicación. A partir del análisis de los datos y por razones 

estrictamente técnicas que se correspondan con la preservación de la calidad 

del aire y el ambiente, la Autoridad de Aplicación podrá no otorgar la factibilidad 

y/o revocar la Licencia de Emisiones Gaseosas a la Atmósfera (LEGA), según 

corresponda. 
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Artículo 12°. La presentación de la declaración jurada tendiente a la obtención 

de la Licencia de Emisiones Gaseosas a la Atmósfera (LEGA) debe contener 

firma y aclaración del representante legal o apoderado del generador y de un 

profesional competente e inscripto ante la Autoridad de Aplicación. 

ANEXO III 

TABLA A. VALORES NORMA PARA ESTÁNDARES EN CALIDAD DE AIRE. 
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Observaciones: 

- Valores considerados como norma primaria en calidad de aire expresados en 

microgramo por metro cúbico (μg/m3) referidos a condiciones estándares 

(Temperatura: 25°C y Presión de 1 atmósfera) (US. EPA, 1998). 

- Los valores Norma identificados con un asterisco serán evaluados y 

eventualmente actualizados al momento de inicio de la respectiva etapa de 

implementación por medio de las Resoluciones complementarias 

correspondientes. 
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Observaciones: 

- Se trata de valores que son empleados como referencia para la determinación 

de normas de calidad o de emisión, a los cuales debe tenderse como valores 

objetivo. - Valores expresados en microgramo por metro cúbico (μg/m3) referidos 

a condiciones estándares (Temperatura: 25°C y Presión de 1 atmósfera) (US. 

EPA, 1998). 

- Los números indicados entre paréntesis, para cada contaminante, 

corresponden a la numeración "Chemical Abstract Service" (CAS). 
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-Ley 13.656: Ley de promoción industrial 

Artículo 1°: La presente Ley tiene como finalidad: 

1. a) Favorecer el desarrollo integral y armónico de la economía provincial; 

2. b) Promover: 

• El desarrollo industrial de la Provincia a fin de consolidar su progreso 

económico con el objetivo de alcanzar el pleno empleo; 

• La radicación industrial priorizando la descentralización económica con 

miras a afianzar núcleos de población y lograr un desarrollo geográfico 

equilibrado; 

•  La localización de industrias en los Agrupamientos Industriales 

aprobados por el Poder Ejecutivo Provincial. 

• La radicación de empresas que brinden servicios a la industria y resulten 

de importancia relevante para su desarrollo 

3. c) Estimular: 

•  La formación de sistemas productivos regionales, constituidos por 

agrupaciones de empresas altamente especializadas, que tengan: 

proximidad geográfica, problemáticas productivas similares o 

complementarias y que se asocien para lograr ventajas competitivas. 

• El mejoramiento de la capacitación de la mano de obra con el objetivo de 

elevar la competitividad de la industria provincial. 

• La vinculación de la industria con el sistema provincial de innovación 

tecnológica. 
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4. d) Ayudar a la preservación del medio ambiente y al uso racional de los 

recursos naturales; 

5. e) Apoyar el desarrollo e incorporación de tecnología en la industria con 

el objetivo de modernizar y tornar altamente competitivo al sistema 

productivo provincial; 

6. f) Propender: 

• Al desarrollo del tejido productivo provincial mediante el incentivo a las 

pequeñas y medianas industrias a través de la facilitación del acceso a 

los beneficios de la presente ley con requerimientos procesales 

adecuados a las condiciones de las mismas. 

• Al desarrollo de la industria provincial en consonancia con el interés 

general de la Nación. 

7. g) Mejorar la competitividad de la industria provincial mediante la 

incorporación de tecnología y la adopción de modernos métodos de 

gestión. 

 BENEFICIOS Y FRANQUICIAS 

Artículo 2°: Las empresas comprendidas por los alcances de la presente Ley 

podrán gozar de los siguientes beneficios y franquicias: 

8. a) Acceso a inmuebles de dominio privado del Estado en condiciones 

preferenciales; 

9. b) Exención de impuestos provinciales; 

10. c) Accesos a financiamiento con condiciones preferenciales; 

11. d) Preferencia en las licitaciones del Estado Provincial en caso de que 

exista una diferencia igual o menor del 5% en las condiciones y precios 

con otras empresas no comprendidas en la presente ley. Dicho porcentaje 

se ampliará hasta el 10% para las empresas con certificación de calidad 

de reconocimiento internacional; 

12. e) Los beneficios sobre tasas y derechos municipales que cada comuna 

establezca en adhesión a la presente ley. 

13. f) Acceso a los beneficios del Fondo de Garantías Buenos Aires. 

14. g) Participación en los sistemas provinciales de desarrollo de proveedores 

y de promoción de la oferta y subcontratación interindustrial e 

intraindustrial. 
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15. h) Apoyo en la obtención de las certificaciones de calidad, que sean 

definidas por la Autoridad de Aplicación. 

16. i) Descuentos en las prestaciones de servicio de: energía eléctrica, gas, 

agua y comunicaciones de acuerdo a los convenios que establezcan los 

Municipios adherentes a la presente Ley y la Provincia con las empresas 

prestatarias. 

17. j) Asistencia gubernamental en la gestión de los recursos humanos. 

 ACCESO A INMUEBLES DEL ESTADO 

Artículo 3°: El acceso a inmuebles de dominio privado del Estado podrá ser 

acordado a las empresas que se acojan al régimen de esta Ley. La superficie de 

tales inmuebles será la necesaria y suficiente para el funcionamiento racional de 

las Plantas Industriales, pudiéndose prever reservas para futuras expansiones. 

Deberá preservar los derechos de la Provincia para el caso de no cumplirse el 

objeto o acordarse otro destino a los inmuebles. En el caso de venta o concesión 

de uso, el Ministerio de Economía celebrará los contratos respectivos previa 

tasación de acuerdo lo que regula el Decreto-Ley 9.533/80. 

Artículo 4°: Se autoriza al Poder Ejecutivo a firmar convenios con los Municipios 

que adhieran al presente régimen a fin de poner a disposición inmuebles para su 

afectación al uso industrial, que sea para la construcción, refuncionalización de 

predios industriales sin destino específico, de Parques Industriales o sectores 

Industriales Planificados o localizaciones industriales. 

Artículo 5°: Las empresas y/o actividades de las mismas alcanzadas por los 

beneficios de la presente Ley podrán recibir en comodato y/o concesión de uso 

con opción a compra, por un máximo de diez (10) años, los predios de propiedad 

del Estado Provincial donde instalen su planta industrial. 

El Ministerio de Economía conjuntamente con la Autoridad de Aplicación de la 

Presente Ley reglamentarán los alcances del presente beneficio. 

Artículo 6°: Los cargos, plazos e intereses que se fijen en las operaciones de 

venta, concesión y concesión con opción a compra, previstas en los artículos 3º 

y 5º serán establecidos de manera conjunta entre la Autoridad de Aplicación del 

Presente régimen y el Ministerio de Economía a los fines de salvaguardar el 

interés público. 
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EXENCIONES IMPOSITIVAS 

Artículo 8°: Las exenciones impositivas provinciales alcanzan a: 

A) La exención para el impuesto sobre los ingresos brutos se determinará en 

cada caso de la siguiente manera: 

i. Planta nueva: 100% de la facturación originada en las actividades 

promocionadas. 

ii. Ampliación: el porcentaje resultante del aumento de la capacidad teórica 

sobre la capacidad teórica de producción total incrementada, medida en 

términos de facturación y de acuerdo a lo que determine la 

Reglamentación.  

iii. Incorporación de un nuevo proceso productivo: Porcentaje resultante de 

la relación entre el aumento de la inversión sobre la inversión total 

incrementada.  

 

Esta exención alcanzará también al Impuesto sobre los Ingresos Brutos incluido 

en la facturación de los servicios de energía eléctrica, comunicaciones, gas y 

agua en lo que hace exclusivamente a la planta industrial promocionada. 

B) La exención del Impuesto Inmobiliario, cuando se trate de: 

i. Una planta nueva, será del 100% de las partidas inmobiliarias para los 

inmuebles afectados a las actividades promovidas. 

ii. La ampliación de una planta existente será del porcentaje correspondiente 

a los inmuebles incorporados de acuerdo al proyecto aprobado. 

iii. La incorporación de un nuevo proceso productivo será del porcentaje del 

total correspondiente a los inmuebles incorporados de acuerdo al 

proyecto aprobado. 

C) La exención del Impuesto de Sellos alcanzará: 

a) Locación de obras o servicios 

b) Suministro de energía eléctrica y de gas 

c) Seguros que cubran riesgos relacionados con la construcción o montaje de 

instalaciones industriales. 
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La exención alcanzará a ambas partes contratantes. 

2)      A los contratos relacionados con la adquisición de materias primas e 

insumos, incluyendo los servicios públicos, vinculados a la actividad promovida, 

por todo el período de la promoción otorgada. 

Dicha exención alcanzará a la lateralidad del industrial promovido, debiendo la 

otra parte contratante abonar su impuesto. 

D) Las micro, pequeñas y medianas empresas industriales podrán beneficiarse 

con la exención del Impuesto sobre los Automotores según el siguiente detalle: 

i. En planta nueva será del cien por cien (100%), hasta cinco (5) unidades 

que se destinen a las actividades promovidas. Los mismos deberán ser 

vehículos utilitarios y/o camiones. 

ii. En la ampliación de una planta existente o en la incorporación de un nuevo 

proceso productivo, será el porcentaje determinado en los puntos A 2 y A 

3 del artículo 8º hasta cinco (5) unidades, que se destinen a las 

actividades promovidas. Los mismos deberán ser vehículos utilitarios y/o 

camiones. 

 

REQUISITOS GENERALES 

Artículo 13°: Para acogerse a los beneficios que acuerda la presente Ley; los 

proyectos de inversión presentados por las empresas deberán dar cumplimiento 

a los siguientes requisitos legales: 

18. a) Ser propiedad de personas físicas o jurídicas domiciliadas en el país. 

En este último caso las mismas deberán haber sido constituidas en la 

República Argentina conforme a sus leyes. 

19. b) Realizar actividades consideradas prioritarias por el Plan de Desarrollo 

Industrial vigente; excepción hecha de las micro y pequeñas empresas 

para las cuales todas las actividades de transformación física, química o 

físico-químicas realizadas dentro de su establecimiento están alcanzadas 

por los beneficios de la presente Ley. 

20. c) Que se trate de una planta nueva; o de la ampliación de una ya 

existente donde el incremento de la capacidad teórica de producción 
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necesaria para ser sujeto de los beneficios deberá ser como mínimo del 

cincuenta (50) por ciento. En el caso de las incorporaciones de un nuevo 

proceso productivo la nueva inversión deberá ser superior al treinta (30) 

por ciento del valor del activo fijo existente según libros a moneda 

constante o valor de mercado, de los dos el mayor. 

No serán consideradas como ampliaciones la adquisición de explotaciones ya 

establecidas o partes sociales; 

21. d) Que se trate de un traslado de una planta ya existente a un Parque 

Industrial, Sector Industrial Planificado o refuncionalización de industrias 

vacantes aprobados por la Provincia, ya sean de propiedad estatal, 

privada o mixta. 

22. e) Que no tengan pendiente ninguna situación irregular en sus 

obligaciones fiscales, sociales u otras de carácter administrativo en 

oportunidad de acordarse los beneficios en forma definitiva; 

23. f) Llevar registraciones adecuadas a las disposiciones del Código de 

Comercio y las Leyes Laborales; 

24. g) Que las solicitudes de acogimiento se ajusten a los requisitos que 

determine la Autoridad de Aplicación; 

25. h) Cuando el Poder Ejecutivo otorgue el beneficio con carácter provisorio, 

la firma deberá constituir garantías en condiciones y montos establecidos 

por la Autoridad de Aplicación. 

26. i) La Autoridad de Aplicación caracterizará las MiPyMEs siguiendo los 

criterios que se establezcan en el decreto reglamentario. 

27. j) Para acceder a la asistencia en la gestión de los recursos humanos, los 

proyectos deberán tomar un compromiso de incremento en la dotación de 

mano de obra. 

FONDO PERMANENTE DE PROMOCION INDUSTRIAL 

Artículo 14°: El Fondo Permanente de Promoción Industrial se integrará con los 

siguientes recursos: 

28. a) El monto que establezca el Presupuesto Anual como contribución de 

Rentas Generales; 
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29. b) Créditos otorgados por entidades del país o del extranjero con destino 

a inversiones relacionadas con la promoción industrial; 

30. c) Asignaciones presupuestarias o extraprespuestarias. 

31. d) Los reintegros de créditos imputables a este Fondo, así como los 

intereses que devenguen los mismos; 

32. e) Las sumas originadas por las multas impuestas en el artículo 29º. 

33. f) Ingresos por legados o donaciones.  

AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES 

Artículo 16°: Gozarán de los beneficios de la presente Ley la construcción 

privada o mixta de Agrupamientos Industriales. 

Los Sectores Industriales Planificados y Agrupamientos Industriales originados 

en refuncionalización de plantas industriales en desuso dispondrán de los 

beneficios por un período máximo de tres (3) años, mientras que para las 

restantes categorías de Agrupamientos Industriales será de hasta seis (6) años. 

A los fines de la aplicación de la presente Ley, se tomará para la definición de 

Agrupamientos Industriales la clasificación establecida en la Ley que rige al 

momento de la presentación de la solicitud de beneficios. 

 

MECANISMO DE APLICACIÓN 

Artículo 17°: Las personas físicas o jurídicas que quieran acogerse a los 

beneficios de la presente Ley, deberán cumplimentar junto a la solicitud 

correspondiente: 

34. a) La documentación que exija la reglamentación y 

35. b) La garantía pertinente para los casos de beneficios promocionales con 

carácter provisorio. 

Artículo 20°: Una vez completada la totalidad de los requisitos, la Autoridad de 

Aplicación emitirá una Resolución recomendando el otorgamiento de los 

beneficios de promoción industrial de manera definitiva. En aquellos casos en 

que no fuere posible cumplimentar los extremos de la ley, se dará por cumplido 

el trámite y se dará intervención a los organismos competentes para la 

cancelación de los beneficios provisorios y la ejecución de las garantías. 
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PLAN DE DESARROLLO INDUSTRIAL 

Artículo 23°: A los efectos de establecer la regionalización, el Plan de Desarrollo 

Industrial deberá considerar la conformación de la misma sobre la base de los 

siguientes criterios: 

GRUPO I) 

Partidos con Mayor Industrialización: se considerarán aquellos Partidos que 

concentren una participación superior al dos por ciento (2%) en el Valor Bruto de 

Producción Industrial de la Provincia. 

GRUPO II) 

Partidos con Desarrollo Industrial Intermedio: se considerarán aquellos partidos 

que tengan una participación superior al medio punto porcentual (0,5%) e inferior 

al dos por ciento (2%) del Valor Bruto de Producción Industrial de la Provincia. 

GRUPO III) 

Partidos con Desarrollo Industrial Incipiente:  se considerarán aquellos partidos 

que tengan una participación inferior al medio punto porcentual (0,5%) en el Valor 

Bruto de Producción Industrial de la Provincia. 

A los efectos de lo enunciado anteriormente, se tomarán los datos del último 

censo económico disponible, elaborado por el INDEC o la Dirección Provincial 

de Estadística. Así también las Actividades Industriales a priorizar se 

identificarán a cinco dígitos del Código de Actividades elaborado por el INDEC o 

en su defecto mediante descripción de similar tenor. 

Artículo 24°: A cada una de las tres agrupaciones conformadas de acuerdo al 

artículo 23º la Autoridad de Aplicación definirá una cantidad creciente de años 

básicos comenzando por el Grupo I, no pudiendo superar el Grupo III los siete 

años básicos. 

Artículo 25°: A la cantidad de años establecida para cada Grupo, el Plan de 

Desarrollo Industrial podrá definir ciertos criterios de cumplimiento por parte de 

los proyectos de forma tal que los lapsos máximos establecidos 

precedentemente puedan ser extendidos hasta un cincuenta por ciento (50%), 

no pudiendo superar en ningún caso los diez (10) años. 
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Artículo 26°: Para los proyectos definidos en el artículo 13º inciso d), su 

tratamiento se asimilará al de una planta nueva, limitándose el período de 

beneficios a un máximo de siete (7) años. 

Artículo 27°: El Plan de Desarrollo Industrial podrá establecer para cada región, 

sector y orden de prioridad, las condiciones de los préstamos que se otorguen a 

partir de los recursos definidos en el artículo 14º. 

 

MUNICIPIOS-ADHESIÓN COMUNAL 

Artículo 29°: Las Municipalidades que adhieran por Ordenanza al régimen de la 

presente Ley, coordinando los beneficios que acuerden con lo establecido en la 

misma, podrán convenir con la Autoridad de Aplicación un único régimen de 

otorgamiento, contralor, propaganda y/o difusión de la presente Ley, como así 

también, un sistema de información del tejido industrial municipal. 

 

 

ACTIVIDADES DE APOYO A LA INDUSTRIA 

Artículo 34°: Las empresas que lleven a cabo actividades de tratamiento de 

residuos industriales de acuerdo a la Ley 11.720, podrán gozar de idénticos 

beneficios a los establecidos por la presente Ley, según lo establezca el Poder 

Ejecutivo. 

Artículo 36°: Las empresas cuya actividad no sea encuadrada como industrial y 

que se radiquen dentro de un Parque Industrial o Sector Industrial Planificado, 

pero que, por su especial relevancia dentro del quehacer industrial, de otras 

empresas por los beneficios económicos que generen a través de su apoyo, 

quedarán alcanzadas por la presente Ley, dándole un tratamiento similar e 

igualitario al de planta nueva y de acuerdo a lo que determine la Reglamentación 

y el Plan de Desarrollo Industrial. 

La Autoridad de Aplicación deberá decidir, previa evaluación de las 

características de la empresa, sobre la procedencia del tratamiento dispuesto en 

el párrafo anterior. 
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-Decreto 503: modificación de la Ley 13.656 

ANEXOS 

ORDEN DE PRIORIDAD REGIONAL 

PLAN DE DESARROLLO INDUSTRIAL 

Artículo 1º. A los efectos previstos por el artículo 23 de la Ley Nº 13.656, 

establecer como regionalización del Plan de Desarrollo Industrial, los siguientes 

grupos que se integran con los partidos que a continuación se detallan: 

GRUPO I –Partidos con Mayor Industrialización 

Avellaneda, Bahía Blanca, Campana, Ensenada, General San Martín, La 

Matanza, Lanús, Lomas de Zamora, Merlo, Morón, Quilmes, San Isidro, Tigre, 

Tres de Febrero, Vicente López. 

 

GRUPO II – Partidos con Desarrollo Industrial Intermedio 

Almirante Brown, Berazategui, Escobar, Esteban Echeverría, Florencio Varela, 

General Pueyrredón, General Rodríguez, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, 

Junín, La Plata, Malvinas Argentinas, Moreno, Olavarría, Pilar, San Fernando, 

San Miguel, San Nicolás, Zárate. 

 

GRUPO III – Partidos con Desarrollo Industrial Incipiente 

A. Gozalez Chaves, Adolfo Alsina, Alberti, Ayacucho, Azul, Balcarce, Baradero, 

Bartolomé Mitre, Benito Juárez, Berisso, Bolívar, Bragado, Brandsen, Cañuelas, 

Capitán Sarmiento, Carlos Casares, Carlos Tejedor, Carmen de Areco, Castelli, 

Chacabuco, Chascomús, Chivilcoy, Colón, Coronel Dorrego, Coronel Pringles, 

Coronel Rosales, Coronel Suárez, Daireaux, Dolores, Exaltación de la Cruz, 

Ezeiza, Florentino Ameghino, General Alvarado, General Alvear, General 

Arenales, General Belgrano, General Guido, General La Madrid, General Las 

Heras, General Lavalle, General Madariaga, General Paz, General Pinto, 

General Viamonte, General Villegas, Guaminí, Hipólito Yrigoyen, La Costa, 

Laprida, Las Flores, Leandro N. Alem, Lincoln, Lobería, Lobos, Luján, 

Magdalena, Maipú, Mar Chiquita, Marcos Paz, Mercedes, San Miguel del Monte, 
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Monte Hermoso, Navarro, Necochea, Nueve de Julio, Patagones, Pehuajó, 

Pellegrini, Pergamino, Pila, Pinamar, Presidente Perón, Puán, Punta Indio, 

Ramallo, Rauch, Rivadavia, Rojas, Roque Pérez, Saavedra, Saladillo, Salliqueló, 

Salto, San Andrés de Giles, San Antonio de Areco, San Cayetano, San Pedro, 

San Vicente, Suipacha, Tandil, Tapalqué, Tordillo, Tornquist, Trenque Lauquen, 

Tres Arroyos, Tres Lomas, Veinticinco de Mayo, Villa Gesell, Villarino. 

 

-Ley 13.744: agrupamientos industriales 

CREACION DE UN AGRUPAMIENTO INDUSTRIAL 

Artículo 3°: La solicitud de aprobación de un proyecto destinado a la creación, 

modificación o ampliación de un Agrupamiento Industrial podrá ser realizada, en 

forma independiente o conjunta por: 

36. a) Persona Jurídica. 

37. b) Asociación Gremial Empresaria. 

38. c) Municipio, Provincia de Buenos Aires y/o Gobierno Nacional. 

Artículo 4°: (Texto según Ley 14792) El proyecto de Agrupamiento Industrial a 

ser evaluado por la Autoridad de Aplicación, deberá contener la documentación 

que certifique la titularidad de las tierras, o encontrarse comprendido en los 

términos del artículo 26 inciso d) y los Informes de Factibilidad Municipal. 

Asimismo, el proyecto deberá contar con información referida a: 

39. a) Tipo de Agrupamiento y denominación propuesta para el mismo. 

40. b) Medidas y superficie total del predio. 

41. c) Aptitud hidráulica del predio. 

42. d) Planimetría con la subdivisión del predio en parcelas y distribución de 

acceso y calles internas, en condiciones de presentar ante la Dirección 

Provincial de Geodesia. 

43. e) Detalle referido a la provisión actual y proyectada de los servicios 

(comunicaciones, agua, energía eléctrica, gas, etc.) y sus redes de 

distribución interna. 

44. f) Detalle del tratamiento y conducción de efluentes pluviales e industriales 

a cuerpo receptor. 
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45. g) Requerimientos particulares que establezca la reglamentación de 

acuerdo al tipo de Agrupamiento. 

46. h) Proyecto de Reglamento de Administración y Funcionamiento. 

Artículo 5°: Entiéndase por Informe de Factibilidad Municipal, el documento 

expedido por el Municipio donde se ubicará el proyecto indicando la conveniencia 

del mismo y su realización de acuerdo a las condiciones establecidas en la 

presente Ley. 

Artículo 6°: Los Agrupamientos Industriales oficiales podrán tener como 

denominación el nombre del Partido o Localidad en que se sitúen. Ningún 

Agrupamiento Industrial Privado o Mixto podrá tener como denominación el 

nombre del Partido o Localidad en que se lo emplace, excepto que coincida con 

el nombre de la persona jurídica que lo promueve. 

Artículo 7°: La aprobación del proyecto por parte de la Autoridad de Aplicación, 

mediante acto administrativo, habilita al solicitante a iniciar las obras 

especificadas en el mismo. 

Artículo 8°: (Texto según Ley 14792) Presentado el final de obra y el proyecto de 

Reglamento de Administración y Funcionamiento, la Autoridad de Aplicación 

deberá evaluar el mencionado reglamento y la correspondencia entre las obras 

realizadas y el proyecto aprobado. 

TIPOS DE AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES 

Artículo 24°: (Texto según Ley 14792) Tipifíquese a los Agrupamientos 

Industriales en cinco (5) categorías, a saber: 

47. a) Parque Industrial: Es una porción delimitada de la Zona Industrial, 

diseñada y subdividida para la radicación de establecimientos 

manufactureros y de servicios, dotada de la infraestructura, equipamiento 

y servicios, en las condiciones de funcionamiento que establezca el Poder 

Ejecutivo Provincial. 

48. b) Sector Industrial Planificado: Es una porción delimitada de la Zona 

Industrial, diseñada y subdividida para la radicación de establecimientos 

manufactureros y de servicios dotada de las condiciones de 

infraestructura que determine el Poder Ejecutivo Provincial. 
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49. c) Área de Servicios Industriales y Logística: Son los agrupamientos de 

servicios complementarios para las industrias, que cuenten con las 

condiciones de equipamiento, infraestructura y servicios que determine el 

Poder Ejecutivo Provincial. 

50. d) Incubadoras de Empresas: Es aquel espacio físico diseñado para el 

asentamiento transitorio de microempresas o pequeñas empresas 

manufactureras o de servicios, que cuenten con las condiciones de 

equipamiento, infraestructura y servicios que determine el Poder Ejecutivo 

Provincial, pudiendo localizarse en forma independiente o dentro de otro 

Agrupamiento Industrial, incluyendo aquellas microempresas o pequeñas 

relacionadas con la incubadora de empresa, en tanto se haya excedido el 

espacio físico destinado a su funcionamiento. 

51. e) Unidades Modulares Productivas: Serán espacios para instalaciones 

vinculadas a procesos tecnificados, que podrán ubicarse en áreas rurales 

y/o complementarias (zonas industriales y/o mixtas), siempre vinculadas 

a caminos de acceso o rutas. 

52. f) Pequeños y Medianos Parques Industriales, los predios habilitados para 

el asentamiento de por lo menos dos (2) empresas o actividades 

manufactureras y de servicios, dotadas de infraestructura, servicios 

comunes y equipamiento apropiado para el desarrollo de tales 

actividades, que por sus dimensiones e infraestructura no reúnan las 

condiciones de habilitación y funcionamiento establecidas por la presente 

Ley. Dichos predios tendrán como mínimo una superficie de 1500 m2. 

Artículo 26°: Los Agrupamientos Industriales, en función de quien propicie la 

iniciativa, se clasifican en: 

53. a) Oficiales: serán los promovidos y gestionados por el gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, de las Municipalidades y/o de la Nación. 

54. b) Privados: serán los promovidos y gestionados por iniciativas 

particulares de personas jurídicas. 

55. c) Mixtos: serán los promovidos y gestionados conjuntamente por 

organismos oficiales y privados. 

56. d) Mixtos promocionales: serán aquellos en los que el Estado aporta los 

inmuebles a afectarse, sobre el que se transferirá a título oneroso la 
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titularidad dominial a los particulares, una vez que estos hayan realizado 

la inversión productiva necesaria para el emprendimiento previa 

certificación de los organismos de contralor, conforme la reglamentación. 

Artículo 27°: Los Agrupamientos Industriales, según el origen de su 

emplazamiento, se clasifican en: 

57. b) Refuncionalización de plantas industriales en desuso. 

58. c) Proyectos sobre parcelamientos existentes, adaptables al concepto de 

diseño y constitución de alguno de los tipos de agrupamiento industrial 

previstos en el artículo 24. 

 

-Decreto 8.912/77: organización territorial y uso del suelo 

DEL USO DEL SUELO 

Artículo 25°: Se denominará uso del suelo, a los efectos de la presente Ley, el 

destino establecido para el mismo en relación al conjunto de actividades 

humanas que se desarrollen o tenga las máximas posibilidades de desarrollarse 

en un área territorial. 

Artículo 26°: (Decreto Ley 10128/83) En el ordenamiento de cada Municipio se 

discriminará el uso de la tierra en usos urbanos, rurales y específicos. Se 

considerarán usos urbanos a los relacionados principalmente con la residencia, 

el esparcimiento, las actividades terciarias y las secundarias compatibles. Se 

considerarán usos rurales a los relacionados básicamente con la producción 

agropecuaria, forestal y minera. Se considerarán usos específicos a los 

vinculados con las actividades secundarias, el transporte, las comunicaciones, 

la energía, la defensa y seguridad, etc., que se desarrollan en zonas o sectores 

destinados a los mismos en forma exclusiva o en los que resultan absolutamente 

preponderantes. 

ARTÍCULO 27°: (Decreto Ley 10128/83) Para su afectación actual o futura a toda 

zona deberá asignarse uso o usos determinados. 

En el momento de realizarse la afectación deberán establecerse las restricciones 

y condicionamientos a que quedará sujeto el ejercicio de dichos usos. 
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En las zonas del área urbana, así como en las residenciales extraurbanas, 

industriales y de usos específicos del área complementaria y rural, deberán 

fijarse las restricciones y condicionamientos resultantes de los aspectos que a 

continuación se detallan, que son independientes entre sí con la zona, con el 

todo urbano y con sus proyecciones externas; 

1) Tipo de uso del suelo. 

2) Extensión de ocupación del suelo (F.O.S.) 

3) Intensidad de ocupación del suelo (F.O.T.) y, según el uso, densidad. 

4) Subdivisión del suelo. 

5) Infraestructura de servicios y equipamiento comunitario. 

DE LA IMPLEMENTACION DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Artículo 70°: La responsabilidad primaria del ordenamiento territorial recae en el 

nivel municipal y será obligatorio para cada partido como instrumento sectorial. 

Artículo 71°: Se entiende, dentro del ordenamiento territorial, por proceso de 

planeamiento físico, al conjunto de acciones técnico-político-administrativas para 

la realización de estudios, la formulación de propuestas y la adopción de medidas 

específicas en relación con la organización de un territorio, a fin de adecuarlo a 

las políticas y objetivos de desarrollo general establecidos por los distintos 

niveles jurisdiccionales (Nación, Provincia, Municipio) y en concordancia con sus 

respectivas estrategias. 

Artículo 72°: En todo proceso de ordenamiento se deberá considerar 

especialmente el sistema general de transporte y las vías de comunicación. 

 

-Resolución N° 336/03: parámetros de descarga admisibles 

ANEXO I: Ramas Industriales cuyos efluentes no deben disponerse en pozos 

absorbentes 
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Anexo II: parámetros de calidad de las descargas límite admisibles: 
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-Resolución N° 159/96: ruidos molestos 

Artículo 1°:  Aprobar el método de medición y clasificación de ruidos molestos 

al vecindario, fijados por la Norma del Instituto Argentino de Racionalización de 

Materiales (I.RA.M.) N° 4.062/84, producidos por la actividad de los 

establecimientos Industriales regidos por la Ley 11459 y su Decreto 

Reglamentario 1741/96, y que como Anexo I pasa a formar parte de la presente 

Resolución. 
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-Resolución N° 445/18: multas y sanciones por infracciones a la normativa 

ambiental 

Artículo 1°: DE LAS INSPECCIONES. Los inspectores de la Dirección de 

Fiscalización de Industrias e Inspección General dependientes de la Dirección 

Provincial de Controladores Ambientales o repartición que en un futuro la 

reemplace, deberán labrar las correspondientes Actas de Inspección, por 

duplicado, donde consignarán todos los datos que permitan individualizar el 

predio y/o el establecimiento de que se trate, ya sean que estos correspondieren 

a personas humanas o jurídicas, a quienes se les podrá exigir entre otros 

requerimientos, la exhibición del CUIT, habilitación municipal y/o instrumentos 

constitutivos. La ausencia total o parcial de algunos de estos datos no enervará 

la fuerza probatoria de la misma. 

En el acta deberá consignarse, de la manera más detallada posible, teniendo en 

cuenta las circunstancias del caso, los hechos, actividades o condiciones que 

tengan vinculación con la presunta infracción a la normativa ambiental vigente, 

como asimismo la descripción de la situación ambiental específica del 

establecimiento o emprendimiento, en cuanto tenga incidencia en la producción 

de los hechos o la configuración de circunstancias infraccionables. El inspector 

deberá determinar la existencia de la infracción y realizar la pertinente 

imputación, con mención expresa de la norma que se considere violada. 

Cuando surgiere la necesidad de adoptar una medida cautelar, deberá 

mencionarse expresamente los hechos o circunstancias motivantes de la 

situación, la urgencia en la demora, la norma que se considere violada y la norma 

que lo faculta a su adopción. 

Cuando se limitare o alterare el desarrollo del procedimiento o se obstruyese o 

impidiese el ingreso al establecimiento, podrá solicitarse el auxilio de la fuerza 

pública si fuere necesario, dejándose expresa constancia de tal solicitud, 

asentándose los datos de la Seccional de Policía, y del personal actuante, o la 

negativa y sus motivos, en caso de que ello ocurriere. 

Cuando la solicitud de auxilio de la fuerza pública hubiera fracasado, podrá 

gestionarse en forma urgente, con la intervención de la Dirección Provincial de 

Controladores Ambientales, la pertinente orden judicial de allanamiento. 
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En las Actas de Inspección que se labren deberá constar preimpresa la siguiente 

leyenda: “El administrado dispondrá de un plazo de cinco (5) días hábiles para 

la formulación del descargo, ofrecimiento de prueba si lo considerare 

conveniente, acreditación de personería mediante los instrumentos sociales y/o 

de representación en original o copias certificadas, y constitución de domicilio 

procesal en el radio urbano de la Ciudad de La Plata, bajo apercibimiento de 

tenerlo por no presentado y/o seguir las actuaciones sin su intervención, según 

corresponda, conforme a lo prescripto por los artículos 14, 21, 24 y 36 del 

Decreto Ley Nº 7647/70”. 

Deberán utilizarse todos los renglones, y salvarse al final del Acta todos los 

entrelineados, sobreraspados o borrados por el inspector actuante. Asimismo, 

deberá dejarse constancia de la lectura del Acta e invitación a la suscripción de 

la misma, con firma, aclaración, DNI y cargo de quienes la suscriben. En caso 

de negativa a suscribirla se dejará constancia de la misma. 

Artículo 2º: DE LAS IMPUTACIONES DE OFICIO O EN SEDE. Cuando un 

funcionario de este Organismo, en el ámbito de su competencia, constate la 

existencia de incumplimientos a la normativa ambiental, que por su naturaleza 

revistan calidad de faltas formales, remitirá por simple providencia las 

actuaciones a la Dirección Provincial de Controladores Ambientales, la cual 

labrará un acta con los requisitos establecidas en el artículo 1° de la presente 

Resolución, y formará una nueva actuación con las piezas pertinentes, 

devolviendo a su lugar de origen aquellas actuaciones que motivó a esta última. 

Del Acta que se labrare, se dará traslado al domicilio constituido del 

infraccionado o, en su defecto, al último domicilio conocido, a través de Carta 

Documento, Cédula, Acta de Inspección, u otro medio fehaciente, a efectos que 

dentro del plazo de cinco (5) días hábiles formule el descargo respectivo, ofrezca 

prueba si lo considerare conveniente, acredite personería mediante los 

instrumentos sociales y/o de representación en original o copias certificadas, y 

constituya domicilio procesal en el radio urbano de la Ciudad de La Plata, bajo 

apercibimiento de tenerlo por no presentado y/o seguir las actuaciones sin su 

intervención, según corresponda, conforme a lo prescripto por los artículos 14, 

21, 24 y 36 del Decreto Ley Nº 7647/70. 
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Artículo 3°: INFORME TÉCNICO. CARATULACIÓN. Con las Actas de 

Inspección realizadas, deberá ordenarse la caratulación administrativa por el 

área interviniente. Al concluirse la inspección, y desde que el inspector retorne a 

sede, este deberá acompañar, dentro de las 48 hs., un análisis o informe técnico 

de la situación ambiental relevada. El informe técnico deberá ser rubricado por 

el inspector y ratificado por el Superior Jerárquico Inmediato, formándose las 

actuaciones sancionatorias. 

En caso de discordancia de criterio con el inspector, el superior jerárquico 

Inmediato, efectuará un dictamen técnico que será el que, en definitiva, tendrá 

en cuenta el sumariante al dictaminar respecto de la falta imputada. 

Respecto de las infracciones formales, previstas en el artículo 2° del presente, 

bastará con el Acta a que hace mención dicho artículo. 

Artículo 4°: INICIO PROCESO SANCIONATORIO. Dentro de las 24 hs. 

subsiguientes a la ratificación del informe técnico del Acta de Inspección, las 

actuaciones deberán ser conducidas como proceso sancionatorio, a los fines de 

la agregación del Informe Técnico y el descargo de ley por parte del 

administrado, en su caso. 

Artículo 5°: RECEPCIÓN DEL DESCARGO. El descargo que efectúe el 

administrado, deberá ser recepcionado por la oficina administrativa habilitada a 

tal efecto, la que deberá remitir el mismo dentro de las 24 hs., a la Dirección de 

Fiscalización de Industrias e Inspección General, u oficina que en el futuro la 

reemplace. 

Deberá dejarse constancia en el escrito original y en la copia para el administrado 

el cargo de recepción (fecha, hora y firma del empleado que lo recibe, y su 

respectivo sello o aclaración), y número de expediente administrativo, si se 

contare con el mismo. 

En el caso de acompañarse con el escrito de descargo alguna documentación 

se procederá de la siguiente forma: 

Si son originales se los remitirá para su agregación al expediente junto con el 

descargo, debiéndose dejar constancia de la documentación acompañada. 
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Si se acompañan fotocopias, con originales a la vista, se deberán certificar las 

mismas dejando constancia en cada una de las copias, que resultan ser fieles a 

los originales. Si se acompañan fotocopias, sin exhibición de los originales, 

deberá dejarse constancia de ello. 

Artículo 6°: REMISIÓN ACTUACIONES. Vencido el plazo para efectuar el 

descargo, habiéndose presentado este o no, las actuaciones administrativas 

sancionatorias generadas con motivo del Acta, junto con el informe técnico; 

deberán remitirse en forma inmediata a la Dirección de Asuntos Contenciosos 

para la prosecución del trámite. 

Artículo 7°: DESIGNACIÓN DE INSTRUCTOR. Una vez ingresado el expediente 

a la Dirección de Asuntos Contenciosos se realizará la designación de un 

abogado instructor, debiendo el mismo aceptar el cargo dejando constancia de 

tal circunstancia en los actuados. 

Artículo 8°: EVALUACIÓN DEL DESCARGO. APERTURA A PRUEBA. 

NOTIFICACIÓN AL IMPUTADO. Recibidas las actuaciones, el instructor, previo 

a dictaminar, deberá evaluar el descargo, y siempre y cuando lo haya solicitado 

el administrado, podrá dictar el auto de apertura a prueba, emitiendo el despacho 

respecto de la prueba ofrecida para su diligenciamiento y producción, dentro de 

cinco (5) días. 

En el mismo acto deberán rechazarse aquellas pruebas que sean superfluas, 

inconducentes o fueren manifiestamente improcedentes, respecto de la 

averiguación de los hechos y circunstancias que motivan el respectivo sumario 

sancionatorio. 

Sólo en el caso que se haya considerado conducente la prueba aportada u 

ofrecida, se notificará la correspondiente providencia mediante Carta 

Documento, Cédula o cualquier otro medio de notificación fehaciente, donde se 

establecerá el modo, plazo y lugar de su producción. 

En caso de que el instructor estimare la necesidad de asesoramiento técnico o 

la intervención de otras dependencias de este Organismo Provincial para 

conformar su dictamen, podrá remitir las actuaciones a las mismas, solicitando 

se expidan sobre los puntos de análisis técnicos propuestos, las que serán 
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devueltas dentro del plazo de cinco (5) días, el cual podrá ser prorrogado por 

justa causa. 

Artículo 9°: CIERRE DE ETAPA PROBATORIA. CUESTIÓN DE PURO 

DERECHO. 

Concluida la etapa probatoria, el instructor deberá realizar el cierre del período 

probatorio, analizando la prueba producida, junto con el pertinente análisis 

técnico jurídico de las actuaciones y, arribando a una conclusión por medio del 

dictamen correspondiente. 

En caso de que sólo se haya ofrecido prueba documental o que no se haya 

ofrecido prueba alguna, o que la cuestión debatida resulte de estricta 

interpretación del alcance de la normativa jurídica aplicable, se cerrará la etapa 

declarando la cuestión como de puro derecho, y se emitirá un dictamen con los 

elementos obrantes en el expediente. 

Ante la ausencia de descargo, el instructor procederá, sin más trámite, a la 

producción del dictamen pertinente. 

Artículo 10°: DICTAMEN. SANCIÓN. EXIMICIÓN. CRITERIOS PARA SU 

APRECIACIÓN. El instructor dispondrá de un plazo de quince (15) días hábiles, 

a contar desde el cierre de la etapa probatoria, para la producción de su dictamen 

final, debiendo expedirse sobre la correspondencia de la imposición o eximición 

de responsabilidad al imputado y debiendo rubricar dicho dictamen, que será 

ratificado por el superior jerárquico con competencia. En caso de discordancia 

de criterio con el instructor, el superior jerárquico efectuará un dictamen técnico 

el cual prevalecerá por sobre aquél. 

El dictamen deberá tener en consideración la importancia, características y/o 

actividad del establecimiento o emprendimiento sumariado y las circunstancias 

del caso, en caso de proponer la imposición de una sanción. 

Artículo 11°: CÁLCULO DEL MONTO DE LA SANCIÓN. PROYECTO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO. Con el dictamen final, la Dirección de Asuntos Contenciosos 

remitirá las actuaciones a la Dirección Provincial de Controladores Ambientales, 

donde se determinará la eximición de responsabilidad del administrado, de 

corresponder, o la pena a imponer y su graduación si la misma fuere pecuniaria, 

de manera motivada. 
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Cumplido, se remitirán las actuaciones a la Dirección de Asistencia Jurídica y 

Faltas Ambientales donde se efectuará un control de legalidad previo y se 

proyectará el acto administrativo, devolviendo las actuaciones a la Dirección 

Provincial de Controladores Ambientales para la suscripción del mismo. 

Artículo 12°: REGISTRACIÓN DE LA SANCIÓN. NOTIFICACIÓN AL 

INFRACTOR. Una vez suscripto el acto administrativo por el director provincial 

de Controladores Ambientales, deberá registrarse el mismo, en un protocolo 

anualizado, con su correspondiente respaldo informático. 

La oficina administrativa habilitada al efecto procederá a confeccionar el 

instrumento pertinente: cédula, oficio, acta u otro medio fehaciente admitido, a 

fin de notificar al administrado, con indicación del plazo para impugnar el acto 

administrativo, conforme la normativa que en el supuesto resulte aplicable 

Artículo 13°: RECEPCIÓN DEL RECURSO. SU ELEVACIÓN. El recurso deberá 

ser presentado en tiempo y forma, y recepcionado por la oficina administrativa 

habilitada a tal efecto, debiendo ser enviado a la Dirección de Asuntos 

Contenciosos donde se controlará que el recurso planteado reúna los requisitos 

de admisibilidad formal, confiriendo intervención a la Asesoría General de 

Gobierno, previo a dictaminar sobre la concesión o denegatoria del recurso 

interpuesto. 

En caso de tramitar la sanción por el procedimiento dispuesto por el Decreto Ley 

Nº 7647/70, se formará alcance con las piezas pertinentes y se tramitará el 

recurso de revocatoria conforme dicho procedimiento. 

Artículo 14°: ACTO ADMINISTRATIVO FIRME. JUICIO DE APREMIO. Una vez 

firme el acto sancionatorio, ya sea por ser confirmado por el Juzgado 

competente, por haberse rechazado el recurso o por haberse consentido la 

sanción, deberá procederse de la siguiente forma: 

La Dirección de Asuntos Contenciosos o la Repartición que en el futuro la 

reemplace, previo informe del área administrativa habilitada a tal efecto, de 

donde surja que el administrado no hubo regularizado la deuda, remitirá las 

actuaciones a la Dirección Provincial de Recupero de Créditos Fiscales u 

organismo que lo reemplace, a efectos de que inicie las actuaciones 

preparatorias del juicio de apremio, que procederá conforme lo establecido en el 
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DECTO-2017-667-E-GDEBA-GPBA, que determina la actuación coordinada con 

Fiscalía de Estado. 

Artículo 15°: PRESCRIPCIÓN. La prescripción se regirá por lo dispuesto en la 

Ley especial cuya infracción se impute en el procedimiento sancionatorio. 

Artículo 16°: INTERRUPCIÓN. La prescripción tanto de la acción como de la 

pena se interrumpirá por la comisión de una nueva falta, por la secuela de juicio 

y/o por la ejecución por vía de apremio respecto de la pena de multa. Por secuela 

de juicio, se entenderá, todos aquellos actos de la administración con entidad 

suficiente para dar real impulso al proceso, manteniendo en efectivo movimiento, 

la potestad sancionatoria por parte del estado. 

 

Leyes y decretos de la provincia de Santa Fe, vinculados al medioambiente 

y a los parques industriales 

 

-Ley 11.525: parques y áreas industriales 

Artículo 1°: La Provincia de Santa Fe impulsa la construcción de Parques y Áreas 

Industriales con el fin de alcanzar los siguientes objetivos: 

a)  Promover la instalación de industrias en la Provincia y la ampliación y 

modernización de las existentes. 

b) Propender a una radicación ordenada de los establecimientos 

industriales, en armonía con el medio ambiente y con los núcleos urbanos. 

c) Propiciar la integración y complementación de las actividades industriales 

en aspectos productivos, técnicos y comerciales. 

d)  Alentar los procesos de capacitación de recursos humanos, empresarios 

y laborales, y el crecimiento del empleo industrial por medio de acciones 

comunes. 

e) Crear, a través de la localización concentrada de establecimientos 

industriales, las condiciones que permitan la reducción de los costos de 

inversión en infraestructura y servicios. 
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f) Generar espacios que reúnan las condiciones requeridas para posibilitar 

la relocalización de establecimientos industriales, en los casos en que 

éstos se encuentren en conflicto con la población o el medio ambiente.  

Artículo 2°: Las industrias existentes que se relocalicen en los Parques y 

Áreas Industriales reconocidos, son consideradas como Industrias 

Nuevas, en lo que refiere a su encuadramiento en los regímenes de 

Promoción Industrial vigentes, al momento de la concreción del traslado. 

A los fines de estimular la radicación de establecimientos industriales en los 

Parques y Áreas Industriales reconocidos, el Poder Ejecutivo, a través de la 

Autoridad de Aplicación, debe instrumentar medidas tendientes a establecer 

beneficios diferenciales en materia impositiva, y a la fijación de tarifas 

preferenciales para los servicios brindados por organismos o empresas de su 

dependencia, y toda otra medida que concurra a alcanzar los objetivos 

planteados en la presente Ley. 

Artículo 3°: Considérase Parque Industrial a toda extensión de tierra dotada de                                   

infraestructura y servicios de uso común, localizada en armonía con los planes 

de desarrollo urbano locales y con el medio ambiente, apta para la radicación de 

instalaciones industriales. 

Los Parques Industriales de la Provincia promueven, fundamentalmente, la 

radicación de empresas industriales pequeñas y medianas que desarrollen una 

actividad consistente en la transformación física, química o fisicoquímica en su 

forma o esencia de materia prima  en un nuevo producto, el ensamble o montaje 

de diversas piezas como partes integrantes en la obtención de productos 

acabados o semiacabados, transformaciones biológicas para la obtención de 

bienes  finales exceptuando la producción primaria. Todo lo anteriormente citado 

debe ser ejecutado a través de un proceso inducido mediante la aplicación de 

técnicas de producción uniforme, la utilización de maquinarias o equipos y la 

repetición de operaciones o procesos unitarios llevados a cabo en instalaciones 

fijas, también podrán radicarse en ellos, aquellas empresas que desarrollen 

actividades de transformación de materias primas o consumo de combustibles 

sólidos, líquidos y gaseosos, en energía eléctrica. 
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Artículo 4°:  Considérase Área Industrial a toda extensión de tierra dotada de 

infraestructura básica, localizada en armonía con los planes de desarrollo urbano 

locales y con el medio ambiente, apta para la radicación de instalaciones 

industriales. 

Las Áreas Industriales promueven, fundamentalmente, la radicación de 

empresas industriales pequeñas y medianas que desarrollen actividades 

conforme se describe en el 2do. párrafo del Artículo 3° y la reubicación de 

establecimientos industriales instalados en zonas urbanas de uso no conforme. 

Artículo 6°: A los fines de la presente ley, entiéndese por    promoción, ejecución, 

administración y desarrollo, lo siguiente: 

a) Promoción: son las acciones tendientes a difundir las cualidades del 

emprendimiento, por medios idóneos, con el objeto de interesar a personas 

físicas y jurídicas, en la instalación de establecimientos industriales con 

actividades encuadradas en las definiciones de los Artículos 3° y 4° de la 

presente ley y las vinculadas a la venta o alquiler de parcelas en el mismo. 

b) Ejecución: son las tareas y actividades necesarias para la dotación de 

infraestructura y servicios, mediante la concreción de obras o la realización de 

gestiones orientadas a tal fin, incluyendo la provisión de los recursos 

económicos. 

c) Administración: son las actividades desarrolladas con el objeto de garantizar 

la adecuada prestación de los servicios de uso común y el mantenimiento de las 

obras de infraestructura y de los servicios del asentamiento, incluyendo la 

obtención de los recursos para su financiamiento a través de los aportes 

proporcionales de los propietarios de parcelas. 

d) Desarrollo: refiere a las actividades orientadas a promover el crecimiento de 

los establecimientos industriales instalados en el asentamiento, por medio del 

conocimiento, la capacitación, la información, la complementación, la 

integración, la tecnología y, en general, por los mecanismos aptos a tales fines.  

Artículo 7°: La construcción de Parques y Áreas Industriales en el territorio de la 

Provincia de Santa Fe, está sujeta a autorización. 
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Las gestiones a realizar por los interesados, a esos efectos, deben satisfacer los 

siguientes requisitos: 

a) Presentar ante la Autoridad de Aplicación, un estudio en el que se justifique la 

factibilidad y rentabilidad del proyecto y sus efectos sobre la zona propuesta para 

su instalación, conforme a los requisitos que determine la reglamentación. Los 

estudios presentados están sujetos a evaluación por parte de la Autoridad de 

Aplicación, y a la aprobación del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria 

y Comercio. 

b) Concretada la aprobación a que refiere el acápite a), los interesados están 

obligados a presentar ante la Autoridad de Aplicación, un Proyecto Ejecutivo, en 

el que se especifique el diseño integral del asentamiento, incluyendo los 

aspectos urbanísticos internos y de las áreas linderas sujetas a protección, las 

etapas previstas para su desarrollo total, el financiamiento del emprendimiento y 

el régimen de propiedad para los espacios de uso común. 

La autorización definitiva para la construcción de Parques Industriales la otorga 

el Poder Ejecutivo en los casos en que, una vez satisfechos los requisitos 

enunciados, se determine la viabilidad técnica, económica y financiera del 

emprendimiento y su encuadramiento en las políticas y requisitos determinados 

por la presente Ley y las disposiciones reglamentarias que en su consecuencia 

se dicten. 

Para el caso de las Áreas Industriales, la autorización definitiva la otorga el 

Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio, siendo exigibles los 

requisitos enumerados en el párrafo anterior. 

CLASIFICACIÓN  

Artículo 9°: Los Parques y Áreas Industriales   pueden   ser:   Oficiales, Mixtos o 

Privados. 

a) Son Parques y Áreas Industriales Oficiales, aquellos que disponga ejecutar el 

Estado Provincial, las Municipalidades o Comunas; conjunta o separadamente, 

reservándose la responsabilidad exclusiva en la promoción y ejecución del 

Parque o Área Industrial. 
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b) Son Parques y Áreas Industriales Mixtos, aquellos que se proponga ejecutar 

por Sociedades con Participación Estatal, integradas por el Estado Provincial, 

las Municipalidades o Comunas, conjunta o separadamente, y particulares, 

reservándose la Sociedad constituida la responsabilidad exclusiva en la 

promoción y ejecución del Parque o Área Industrial. 

c) Son Parques y Áreas Industriales Privados, aquellos que propongan ejecutar 

Sociedades Comerciales o Cooperativas, o personas físicas con responsabilidad 

exclusiva en la promoción y ejecución del Parque o Área Industrial. 

Artículo 13°: La   superficie   adquirida   por   cada   empresa   en   un   Parque o 

Área Industrial, no podrá superar el 20% (veinte por ciento) de la superficie total 

afectada a uso industrial exclusivo.     

En casos excepcionales, cuando las necesidades de crecimiento o expansión de 

las empresas lo justifique, puede autorizarse la adquisición de una superficie 

mayor, previa acreditación de 

a) Que se ha ejecutado el Proyecto que motivó la radicación. 

b) Que las necesidades de expansión de la empresa requieren una superficie 

mayor, situación que debe acreditarse con la presentación de una ampliación, 

sujeta a la aprobación de la Autoridad de Aplicación 

Sin perjuicio de la superficie que ocupe cada empresa, ninguna puede tener una 

representación superior al 20% (veinte por ciento) en los órganos de 

administración y gobierno del Parque o Área Industrial, aunque será a su cargo 

la parte proporcional que le corresponda, según la superficie efectivamente 

ocupada, en la determinación de los gastos comunes. 

SERVICIOS 

Artículo 30°: En   los   casos   de   Parques y Áreas Industriales   Oficiales   o 

Mixtos, autorízase a la Dirección Provincial de Vialidad a construir los caminos 

pavimentados perimetrales y los que enlacen a los Parques y Áreas Industriales 

con las rutas principales, sin el requisito previo de conformidad de los 

propietarios contribuyentes. 

Asimismo, facúltase a la Autoridad de Aplicación a realizar las gestiones 

necesarias ante la empresa concesionaria de los servicios sanitarios en la 



 
 

365 
  

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

Provincia, a los fines de efectuar las obras que resulten necesarias para dotar de 

agua corriente, conductos para la evacuación de efluentes cloacales e 

industriales, e instalaciones para el tratamiento de efluentes líquidos sin el 

requisito previo de conformidad de los adquirentes de parcelas. 

El costo de las obras a ejecutar está a cargo de los responsables de la 

construcción del asentamiento, sin perjuicio de la facultad que les asiste de 

reclamar a los propietarios de parcelas el pago proporcional de las inversiones 

realizadas de acuerdo a la utilización que cada uno haga de las mismas. 

En el caso de obras viales, para la determinación de las zonas afectadas al pago 

de contribución por mejoras y las tasas correspondientes, se aplican las 

disposiciones vigentes al momento de la recepción definitiva de dichas obras, 

otorgándose las facilidades de pago que determine la reglamentación. 

 

-Decreto 3.843/2017: promoción industrial 

Artículo 5°: Las empresas instaladas o a radicarse que exporten recibirán un 

tratamiento promocional especial conforme a lo establecido en el artículo 13° del 

presente decreto. 

En el caso que dichas empresas realicen operaciones de comercialización donde 

concurran las condiciones que seguidamente se indican, podrá considerarse que 

las mismas no implican reventa en los términos del artículo 14° inciso b) del 

Decreto N° 3856/79: 

i) Se trate de bienes finales que hayan sido importados al país y resulten 

estrictamente ligados a la actividad promovida. 

ii) Hayan sido producidos por filiales de la empresa en países miembros plenos 

del Mercosur. 

iii) Hasta un monto anual el cual no podrá superar a ninguno de los dos siguientes 

importes: a) Una vez y media la diferencia entre las exportaciones que la firma 

anualmente realice de bienes producidos dentro de la Provincia de Santa Fe 

respecto a las efectuadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior a la solicitud de 

los beneficios; b) La diferencia entre las importaciones de los bienes indicados 
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en los puntos i) y ii) realizadas anualmente respecto a las efectuadas en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior a la solicitud de los beneficios. 

iv) La cantidad de proveedores de la firma beneficiaria que se encuentren 

radicados en la Provincia de Santa Fe como asimismo los montos de compras 

que esta última efectúe a dichos proveedores deberá incrementarse en no 

menos de un cincuenta por ciento (50%) durante el período de goce de los 

beneficios. 

 

-Ley 11717: medioambiente y desarrollo sustentable 

Artículo 1°: La presente Ley tiene por objeto:  

a) Establecer dentro de la política de desarrollo integral de la Provincia, los 

principios rectores para preservar, conservar, mejorar y recuperar el medio 

ambiente, los recursos naturales y la calidad de vida de la población.  

b) Asegurar el derecho irrenunciable de toda persona a gozar de un ambiente 

saludable, ecológicamente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida 

y la dignidad del ser humano.  

c) Garantizar la participación ciudadana como forma de promover el goce de los 

derechos humanos en forma integral e interdependiente.  

Artículo 2°: La preservación, conservación, mejoramiento y recuperación del 

medio ambiente comprende, en carácter no taxativo:  

a) El ordenamiento territorial y la planificación de los procesos de urbanización e 

industrialización, desconcentración económica y poblamiento, en función del 

desarrollo sustentable del ambiente  

b) La utilización racional del suelo, subsuelo, agua, atmósfera, fauna, paisaje, 

gea, fuentes energéticas y demás recursos naturales, en función del desarrollo 

sustentable  

c) La conservación de la diversidad biológica y la gestión ecológica racional de 

la biotecnología  

d) La preservación del patrimonio cultural y el fomento y desarrollo de procesos 

culturales, enmarcados en el desarrollo sustentable.  
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e) La protección, preservación y gestión de los recursos hídricos y la prevención 

y control de inundaciones y anegamientos.  

f) La creación, protección, defensa y mantenimiento de áreas naturales 

protegidas de cualquier índole y dimensión que contuvieren suelos y/o masas de 

agua con flora y fauna nativas o no, rasgos geológicos, elementos culturales o 

paisajes.  

g) La sustentabilidad ecológica, económica y social del desarrollo humano.  

h) La formulación de políticas para el desarrollo sustentable, y de leyes y 

reglamentaciones específicas acordes a la realidad provincial y regional.  

i) La regulación, control o prohibición de toda actividad que pueda perjudicar 

algunos de los bienes protegidos por esta ley en el corto, mediano o largo plazo.  

j) Los incentivos para el desarrollo de las investigaciones científicas y 

tecnológicas orientadas al uso racional de los recursos naturales y a la protección 

ambiental.  

k) La educación ambiental en todos los niveles de enseñanza y capacitación 

comunitaria.  

l) La orientación, fomento y desarrollo de iniciativas públicas y privadas que 

estimulen la participación ciudadana en las cuestiones ambientales.  

m) La coordinación de las obras, proyectos y acciones, en cuanto tengan 

vinculación con el ambiente, considerado integralmente. 

n) La promoción de modalidades de consumo y de producción sustentable.  

o) El desarrollo y promoción de tecnologías energéticas eficientes, de nuevas 

fuentes de energías renovables y de sistemas de transporte sustentables.  

p) El control de la generación, manipulación, almacenamiento, transporte, 

tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos.  

q) El seguimiento del estado de la calidad ambiental y protección de áreas 

amenazadas por la degradación.  

r) La minimización de riesgos ambientales, la prevención y mitigación de 

emergencias ambientales y la reconstrucción del ambiente en aquellos casos en 
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que haya sido deteriorado por acción antrópica o degradante de cualquier 

naturaleza.  

s) La cooperación, coordinación, compatibilización y homogeneización de las 

políticas ambientales a nivel interjurisdiccional, y la gestión conjunta de 

ecosistemas compartidos orientada al mejoramiento del uso de los recursos 

naturales, el control de la calidad ambiental, la defensa frente a emergencias y 

catástrofes y, en general, al desarrollo sustentable. 

CAPÍTULO II AUTORIDAD DE APLICACIÓN SECRETARÍA DE ESTADO DE 

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.  

Artículo 4°: Sin perjuicio de las potestades y atribuciones determinadas en el 

artículo anterior, también corresponden a la Secretaría de Estado de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable las siguientes funciones:  

a) Elaborar y proponer la política del medio ambiente y desarrollo sustentable  

b) Coordinar con los distintos Ministerios, Organismos Públicos 

Descentralizados, Entidades Autárquicas, Municipalidades y Comunas, la 

ejecución de las normas relativas al medio ambiente y desarrollo sustentable.  

c) Controlar el efectivo cumplimiento de la presente ley y de las reglamentaciones 

que en su consecuencia se dicten.  

d) Fiscalizar el cumplimiento, evaluar y sugerir modificaciones de las normas 

vigentes que regulen la materia ambiental.  

e) Habilitar un sistema de registro para las actividades que sean capaces real o 

potencialmente de modificar el ambiente, las cuales deberán ajustarse a las 

normas que establezca la autoridad de aplicación.  

f) Proponer los parámetros físicos, químicos y biológicos que determinen la 

calidad ambiental aceptable en función de la aptitud del medio y el equilibrio de 

los ecosistemas, los que serán reglados por ley especial.  

g) Controlar en forma permanente el estado del medio ambiente y de los recursos 

naturales; fiscalizar el uso del suelo y subsuelo, agua, aire y otros recursos.  
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h) Proteger y tender a la conservación y utilización racional de los recursos 

naturales renovables y no renovables, propiciar la recuperación de las áreas 

degradadas y el empleo sustentable de los recursos biogenéticos.  

i) Proponer la suscripción de convenios, contratos y otros instrumentos con 

organismos municipales, comunales, provinciales, nacionales o internacionales, 

personas o entidades públicas o privadas, a los efectos del mejor cumplimiento 

de los objetivos de la presente ley, y con los recaudos que exige al efecto la 

legislación vigente.  

j) Convocar a Audiencias Públicas, según lo establece la presente ley y la 

reglamentación que en consecuencia se dicte.  

k) Proponer al Poder Ejecutivo las normas de procedimiento que se incluirán en 

la reglamentación, intervenir en la evaluación y expedirse, respecto de los 

Estudios de Impacto Ambiental, conforme los artículos 19 y 20 de la presente 

Ley, y lo que se establezca por norma especial. Texto según Decreto Nº 

827/2000  

l) Investigar de oficio o por denuncia de los particulares en sede administrativa, 

las acciones susceptibles de degradar el medio ambiente o los recursos 

naturales renovables o no renovables.  

m) Imponer las sanciones administrativas que correspondan, sin perjuicio de las 

acciones jurisdiccionales pertinentes, emanadas de la acción sobre los intereses 

difusos previstos por la normativa vigente o la que en el futuro la modifique o 

reemplace.  

n) Fiscalizar la utilización de las sustancias tóxicas, su transporte, tratamiento y 

disposición final, y el destino definitivo de los desechos de cualquier tipo.  

o) Fomentar programas y desarrollar estudios ambientales y de desarrollo 

sustentable y promover la educación, capacitación y difusión en materia 

ambiental, en coordinación con los organismos provinciales competentes.  

p) Promover la difusión pública de los temas relacionados con el ambiente con 

el objetivo de capacitar a la población y lograr su participación activa en la 

defensa del medio ambiente.  
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q) Promover e incentivar la investigación científica y tecnológica, la incorporación 

de tecnologías y métodos de producción y consumo, con criterios de 

sustentabilidad del ambiente y/o destinadas al mejoramiento de la calidad 

ambiental.  

r) Llevar un registro actualizado de todas las entidades y organismos 

gubernamentales y no gubernamentales legalmente constituidas que desarrollen 

estudios e investigaciones propios a la temática ambiental y del desarrollo 

sustentable. 

s) Llevar un registro oficial de Consultores, expertos y peritos en materia 

ambiental en el que se inscribirán las personas físicas o jurídicas que acrediten 

jerarquía académica, científica y técnica, que podrán prestar sus servicios 

profesionales en cualesquiera de las disciplinas atinentes para la realización de 

los Estudios de Impacto Ambiental o las consultas o investigaciones que resulten 

pertinentes. 

t) Instrumentar un Sistema Provincial de Información Ambiental, como base de 

datos intersectorial que reúna la información existente en materia ambiental del 

sector público municipal o comunal, provincial, nacional e internacional, el que 

deberá ser actualizado, de libre consulta, y de difusión pública.  

Artículo 6°: La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 

contará para dar cumplimiento al artículo 3° de la presente ley, con los siguientes 

recursos:  

a) Las partidas asignadas en el Presupuesto en vigencia para la Subsecretaría 

de Medio Ambiente y Ecología con el incremento indispensable para su puesta 

en funcionamiento y las que en futuros ejercicios se incluyan y demuestren 

necesarias a raíz de la aplicación de la presente. Texto según Decreto Nº 

827/2000  

b) Las donaciones, legados, subsidios y subvenciones que reciba.  

c) Los fondos públicos y privados provenientes de entidades y organismos 

nacionales e internacionales destinados a sus fines.  

d) Los intereses, rentas, dividendos y utilidades provenientes de las inversiones 

que produzcan sus bienes, de acuerdo con la Ley de Contabilidad.  
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e) Las multas, tasas, aranceles, permisos, habilitaciones, generados en el 

ejercicio de sus funciones y facultades. 

CAPITULO III CONSEJO PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE  

Artículo 11°: La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable debe promover y garantizar la adecuada difusión de las normas 

técnicas ambientales que determinan los requisitos, especificaciones, 

condiciones, procedimientos, parámetros y límites permisibles o niveles guías de 

calidad ambiental y de manejo que debe observarse en el desarrollo de 

actividades o uso y destino de bienes, teniendo en cuenta aquellos que la 

autoridad nacional establezca como presupuesto mínimo de protección. 

CAPÍTULO X INFRACCIONES, SANCIONES E INCENTIVOS  

Artículo 24°: El criterio de preservación será prioritario frente a cualquier otro en 

la gestión pública y privada del ambiente y, cuando haya peligro de daño grave 

e irreversible del mismo, nunca podrá alegarse la falta de certeza absoluta como 

razón para no adoptar medidas preventivas.  

Artículo 25°: Se consideran conductas dañosas contra el medio ambiente a las 

siguientes:  

a) Depredación, degradación y demás acciones y omisiones susceptibles de 

causar daño a las aguas.  

b) Erosión, degradación. esterilización, agotamiento, y demás acciones u 

omisiones susceptibles de causar daño a los suelos. 

c) Depredación, degradación, u otras acciones u omisiones susceptibles de 

causar daño a la atmósfera, o la biósfera.  

d) Destrucción, modificación perjudicial u otras acciones u omisiones 

susceptibles de causar daño al paisaje natural o ambiente humano.  

e) Depredación, degradación y demás acciones u omisiones susceptibles de 

causar daños a la flora y fauna silvestre, áreas protegidas y patrimonio genético. 

En los casos de contaminación o envenenamiento de estos factores naturales, 

que constituyen delitos o contravenciones punibles, se dará comunicación 

inmediata a los órganos jurisdiccionales correspondientes.  
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Artículo 26°: Las obras o actividades susceptibles de degradar el medio ambiente 

y/o afectar la calidad de vida de la población que se inicien durante el trámite 

administrativo de aprobación del estudio de impacto ambiental sin contar con el 

permiso correspondiente, serán suspendidas de inmediato. La persona física o 

jurídica responsable de daños al ambiente, será intimada a la reparación del 

ecosistema afectado, conforme la reglamentación de la presente ley. En ambos 

casos, las medidas descriptas serán independientes de las sanciones civiles y/o 

penales que pudieren corresponder.  

Artículo 27°: Las sanciones administrativas que podrá aplicar la Secretaría de 

Medio Ambiente del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente 

por infracciones a la presente ley y a otras normas especiales de carácter 

ambiental, conforme a lo que establezca la reglamentación, serán las siguientes:  

a) Apercibimiento.  

b) Multa, cuyos montos mínimos y máximos serán establecidos al valor 

equivalente en pesos entre trescientos ochenta y cuatro (384) y trescientos 

ochenta y cuatro mil (384000) litros de gasoil al momento de hacerse efectivo su 

importe respectivamente. El infractor sujeto a la sanción prevista en el párrafo 

anterior deberá hacer efectivo el pago dentro de los quince (15) días hábiles 

contados a partir de su notificación fehaciente, mediante giro bancario o postal a 

nombre de la Autoridad de Aplicación, o depósito en las cuentas oficiales 

establecidas al efecto, bajo apercibimiento de proceder a su cobro compulsivo 

por vía judicial por parte de la Asesoría Jurídica permanente de la Autoridad de 

Aplicación. A tales fines será suficiente, a título ejecutivo la resolución dictada 

por la Autoridad de Aplicación en el respectivo expediente administrativo. La 

ejecución se realizará conforme el procedimiento previsto para los apremios 

fiscales.  

c) Suspensión total o parcial de la concesión, licencia y/o autorización de 

instalación o de funcionamiento otorgada, pudiendo establecerse plazos y 

condiciones para subsanar las irregularidades detectadas.  

d) Caducidad o cancelación total o parcial de la concesión, licencia y/o 

autorizaciones otorgadas.  
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e) Clausura temporal, definitiva, parcial o total del establecimiento, edificio o 

instalación.  

f) Retención de los bienes de naturaleza o condiciones, respecto de los cuales 

haya antecedentes para estimar un uso o consumo nocivo o peligroso para el 

ambiente y la calidad de vida de la población, hasta tanto se realicen las pruebas 

correspondientes para disipar la situación dudosa.  

g) Decomiso de los bienes materiales o efectos que hayan sido causa o 

instrumento de una infracción, de las leyes y reglamentos ambientales.  

h) Destrucción o desnaturalización de bienes, según corresponda a la naturaleza 

o gravedad de la infracción o al peligro que dichos bienes impliquen para el 

ambiente y la calidad de vida de la población. 

Artículo 29°: El Poder Ejecutivo Provincial priorizará en sus políticas de crédito y 

fiscales de desarrollo industrial y agropecuario, aquellas actividades de 

investigación, producción, e instalación de tecnologías que promuevan el uso 

racional de los recursos naturales y la preservación de los ecosistemas, en 

concordancia con los objetivos de la presente ley. Asimismo, preverá un régimen 

de difusión pública orientado a informar a la población acerca de los incentivos y 

beneficios que se otorguen.  

Artículo 30°: La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 

confeccionará una Etiqueta oficial de distinción de los productos o servicios en 

el mercado que certifiquen que en sus procesos de producción o prestación se 

han respetado las normas de calidad ambiental, y los principios establecidos en 

la presente ley. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y 

procedimientos de otorgamiento.  

 

-Resolución 201/04: Cambio climático y ambiente. Efluentes gaseosos 

Artículo 2°: Se entiende por contaminación del aire a los efectos de esta 

Resolución, la presencia en él de cualquier agente químico, físico o biológico, o 

de la combinación de los mismos, generados por la actividad humana, en 

concentración y tiempos tales, y la frecuencia de ocurrencia, que puedan ser 
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nocivos para la salud humana o perjudiciales para la vida animal o vegetal, o que 

impidan el uso y goce de las propiedades o lugares de recreación. -  

Artículo 4°: Se considera que existe contaminación química cuando la 

concentración de un contaminante químico en el aire, durante el tiempo indicado, 

supere los valores que se establecen en el Anexo I de la presente Resolución. 

La situación ambiental que se pueda plantear por la existencia simultánea de 

varios contaminantes químicos será resuelta fundadamente por esta Secretaría 

de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. -  

Artículo 5°: La atmósfera no deberá contener olores que resulten molestos para 

la comunidad, evaluados a través de una encuesta comunitaria realizada en la 

zona afectada con criterio estadístico, por la Secretaría de Estado de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable. El encuestamiento podrá realizarse en forma 

conjunta con la Comuna o Municipio de la localidad correspondiente. Se 

utilizarán las Tablas del Anexo II, para clasificar la intensidad de los olores 

detectados y el grado de irritación producido por los mismos. - 

Artículo 6°: Los métodos de toma de muestras y análisis de contaminantes 

químicos en aire ambiente, serán los establecidos por las Normas IRAM 

correspondientes. Podrán utilizarse otros métodos de toma de muestras y 

análisis, siempre que los mismos suministren información comparable con los 

métodos antes establecidos, previa autorización de la Secretaría de Estado de 

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. -  

Artículo 7°: Se prohíben las siguientes actividades contaminantes del medio 

ambiente: La incineración deliberada de residuos líquidos, sólidos y/o 

semisólidos a cielo abierto. Las emisiones fugitivas visibles y no visibles de 

contaminantes - gaseosas, vapores y partículas - provenientes de cualquier 

actividad. Las actividades que determine, conforme al objeto de la presente 

Resolución, la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. -  

Artículo 9°: Cuando la emisión de fuentes contaminantes ajenas a la jurisdicción 

provincial afecten al territorio de la Provincia, ésta a través de la Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, iniciará los reclamos 

administrativos correspondientes ante el Organismo Nacional competente, a los 
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efectos de exigir la aplicación de la Ley Nacional Nº 20.284 (Normas para la 

Preservación del Recurso Aire); pudiendo intervenir como miembro integrante de 

la Comisión Interjurisdiccional que se constituya al efecto, de acuerdo a lo 

establecido en el Capítulo V de la Ley antes citada.- 

Artículo 10°: Los episodios de contaminación sonora, causados, producidos o 

estimulados por cualquier fuente (persona de existencia física o jurídica), que 

afecten o sean factibles de afectar a la comunidad en ámbitos públicos o 

privados, se evaluarán de acuerdo a lo establecido en la Norma IRAM Nº 4062 

de ruidos molestos. - 

Artículo 13°: Las fuentes de emisión, nuevas o existentes, son fijas o móviles 

conforme se las define en el Anexo III de la presente Resolución. 

Artículo 16°: La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable incentivará la utilización de combustibles o fuentes de energía de 

menor poder contaminante, como así también la instalación de tecnologías que 

permitan reducir al mínimo posible los niveles de emisión de contaminantes a la 

atmósfera. Asimismo, procurará reducir los niveles de contaminación 

atmosférica por fuentes de cualquier naturaleza. -  

Artículo 17°: La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable, propiciará la suscripción de Convenios con los Municipios y 

Comunas de la Provincia, tendientes a la colaboración y coordinación de 

actividades para la consecución del objeto de la presente Resolución. -   

ANEXO I  

Artículo 1º: Se establece la siguiente nómina de Niveles Guía de Calidad de Aire:  

CONTAMINANTES 

C.A.P.C. mg/m3 

(20 minutos) 

C.AP.L. mg/m3  

(24 horas) 

mg/m3  

(1 hora) 

Monóxido de 

Carbono (CO) 
15,00 3,00 ------- 

Óxido de Nitrógeno 

(como NO2) 
0,40 0,10 ------- 
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Dióxido de Azufre 

(SO2) 
0,50 0,05 ------- 

Oxidantes (como 

Ozono O3) 
-------- -------- 0,235 

Material Particulado 

en Suspensión 

(PM10) 

0,50 0,15 ------- 

Plomo (Pb) 0,01 0,0010 ------ 

Cromo Total (Cr) -------- 0,0015 ------ 

Benceno -------- 0,10 ------ 

Sulfuro de 

Hidrógeno (H2S) 
-------- 0,15 ----- 

 

 

 

Artículo 2º: Se definen las siguientes concentraciones:  

a) Concentración Admisible para Períodos Cortos (C.A.P.C.): Concentración que 

no deberá ser sobrepasada en períodos continuos de veinte (20) minutos, donde 

pudieran verse afectados la salud y los bienes de la comunidad 

b) Concentración Admisible para Períodos Largos (C.A.P.L.): Concentración que 

no deberá ser sobrepasada en períodos continuos de veinticuatro (24) horas, 

donde pudieran verse afectados la salud y los bienes de la comunidad. 

Artículo 3º: Las concentraciones a las que se refieren las definiciones anteriores 

son valores promediados durante los correspondientes tiempos de muestreo. 

Artículo 4º: La toma de la muestra deberá efectuarse en el lugar donde la salud 

y los bienes de la comunidad puedan resultar comprometidos, en las condiciones 

más desfavorables de contaminación atmosférica. El equipo de muestreo no 

deberá ser desplazado durante la toma de la muestra.  
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Artículo 5º: Todas las mediciones de estos contaminantes deberán ser 

corregidas para la temperatura de veinticinco (25) grados Celsius y para una 

presión de mil trece (1.013) hPa (hecto pascales) = 760 mm.Hg. 

  

ANEXO II 

TABLA Nº 1: ESCALA DE INTENSIDAD DE OLOR  

GRADO INTENSIDAD 

0 SIN OLOR 

1 MUY LEVE 

2 DEBIL 

3 FACILMENTE NOTABLE 

4 FUERTE 

5 MUY FUERTE 

 

Límite: Grado 2  

Los niveles de intensidad consignados son orientativos para una estimación 

previa.  

TABLA Nº 2: IRRITACIÓN DE OJOS Y NARIZ 

GRADO IRRITACION 

0 NO IRRITANTE 

1 DEBIL 

2 MODERADA 

3 FUERTE 

4 INTOLERABLE 
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Límite: Grado 1 Los niveles de intensidad consignados, son orientativos para una 

estimación previa. 

 

-Resolución 1.089/82: efluentes líquidos 

Artículo 1°: Las disposiciones del presente REGLAMENTO son de aplicación a 

todos los inmuebles ubicados en el territorio de la Provincia de Santa Fe, 

destinados total o parcialmente a usos industriales (fábricas, talleres, etc.), a 

usos comerciales (hoteles, restaurantes, estaciones de servicio, etc.), o a usos 

especiales (hospitales, escuelas, clubes, etc.) cuyos LIQUIDOS RESIDUALES 

no satisfagan CONDICIONES DE VUELCO exigidas para su descarga al 

CUERPO RECEPTOR.  

Artículo 2°: Queda prohibido construir, alterar, remover o modificar cualquier 

parte de las INSTALACIONES declaradas, sin previa autorización. La ejecución 

de nuevos trabajos que impliquen alteración, remoción o modificación de las 

INSTALACIONES se ajustará a las disposiciones del REGLAMENTO que rigen 

para la construcción de obra nueva.  

Artículo 3°: Se podrá disponer la clausura del DESAGÜE DEL 

ESTABLECIMIENTO cuyo propietario no diera cumplimiento a las disposiciones 

que se impongan en virtud de lo establecido en el REGLAMENTO.  

Artículo 6°: Los ESTABLECIMIENTOS a que se alude en el Art. 1 deben ser 

dotados de las correspondientes INSTALACIONES DE TRATAMIENTO para 

que los EFLUENTES cumplan las CONDICIONES DE VUELCO establecidas por 

SMAE, salvo que resulten innecesarias por: a) Cumplir con las condiciones de 

vuelco. b) Mejor administración técnica. c) Optimización del proceso. d) 

Recirculación. e) Sustitución de materia prima. f) Cambio de proceso.  

Artículo 7°: Todo ESTABLECIMIENTO tendrá sus INSTALACIONES completas 

e independientes a los fines del REGLAMENTO, salvo que en dos o más de ellos 

la SMAE resuelva consentir, en las condiciones que en cada caso fije, la 

existencia de INSTALACIONES en común, a solicitud de la totalidad de los 

PROPIETARIOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS interesados.  
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Artículo 8°: Las INSTALACIONES PARA LA CONDUCCION DEL EFLUENTE 

desde la salida del ESTABLECIMIENTO hasta el CUERPO RECEPTOR fijado 

de conformidad con los Artículos l8° y l9°, cuando éste no se encuentre contiguo 

a aquel, deberán ser fijadas por la SMAE. Los planos para este tipo de obras 

podrán tramitarse en forma separada de aquellos correspondientes a las 

INSTALACIONES DE TRATAMIENTO, salvo indicación en contrario de la 

SMAE, siendo por cuenta del PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO la 

obtención de los permisos necesario para el emplazamiento de dichas 

INSTALACIONES PARA LA CONDUCCION DEL EFLUENTE en la vía pública 

o en predios de propiedad privada.  

Artículo 11°: Cuando el EFLUENTE sea de naturaleza corrosiva, será obligatoria 

la instalación de un tubo testigo, en la forma y del material que establecen las 

disposiciones vigentes en SMAE. 

 

-Ley 9.830: Comité de Cuencas 

Artículo 4°: Corresponderá al Comité de Cuenca:   

a - Proponer al órgano de competencia que el Poder Ejecutivo designe el plan 

de trabajo a desarrollar.  

b - Ejecutar por sí o por terceros los que fueren aprobados.   

c - Administrar sus bienes y disponer de ellos.   

d - Coordinar tareas con otros organismos.   

e - Dar información a los organismos provinciales que lo requieran. 

f - Elevar anualmente al Poder Ejecutivo por intermedio del órgano competente 

que el Poder Ejecutivo designe, un informe de la labor desarrollada y el 

presupuesto con sus recursos y erogaciones.   

g - Llevar el inventario general de todos sus valores y bienes.  

Artículo 6°:  La autoridad máxima del Comité de Cuenca será la Asamblea 

Plenaria de sus miembros.  

Artículo 7°: Son atribuciones de la Asamblea:   
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a - Designar de entre sus miembros a los integrantes del Comité Ejecutivo y 

decidir su remoción con causa;  

b - Aprobar los proyectos de presupuesto y plan de trabajo anuales; 

c - Aprobar la imposición del tributo por hectárea para la Concreción de las 

funciones a las que se refiere al Artículo 2; 

d - Autorizar las contrataciones, compras e inversiones y movimientos de fondo;   

e - Autorizar las gestiones destinadas a la obtención de créditos en entidades 

oficiales y privadas, para la compra de bienes destinados al funcionamiento y 

equipamiento;   

f - Aprobar el proyecto de informe anual al Poder Ejecutivo;  

g - Aprobar el Balance General y la Rendición de Cuentas anual; 

h - Todas las inherentes al cumplimiento de los fines del Comité de Cuenca, que 

no fueren atribuciones expresas del Comité Ejecutivo.  

 

-Decreto 101/2003: impacto ambiental 

Artículo 2°: A los efectos de la aplicación del presente Decreto entiéndase por:  

Actividad Industrial: todo aquella mediante la que se desarrolle un proceso 

tendiente a la conservación, separación o transformación de la forma, esencia, 

calidad o cantidad de una materia prima o material para la obtención de un 

producto final.  

Auditoría Ambiental: Es un instrumento de gestión ambiental consistente en un 

proceso de verificación sistemático y documentado efectuado por la Autoridad 

de Aplicación, cuyo objetivo es identificar, evaluar y controlar las prácticas, las 

operaciones y los efectos de una actividad, teniendo como base el Informe 

ambiental de cumplimiento.  

Certificado Ambiental restringido: Es el documento emitido por la Autoridad de 

Aplicación, que acredita la aceptación del compromiso que asume el titular de la 

actividad a dar cumplimiento al Plan de Gestión Ambiental presentado.  

Certificado de Aptitud Ambiental: Es el documento emitido por la Autoridad de 

Aplicación que acredita en forma exclusiva el cumplimiento de las normas 
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ambientales de la Provincia, luego de verificada la adecuación a los parámetros 

y cumplimiento de la normativa ambiental vigente.  

Emprendimiento o proyecto: la propuesta debidamente documentada, de obras 

y/o acciones a desarrollar en un determinado tiempo y lugar. Comprende: a) idea, 

prefactibilidad y diseño; b) concreción, construcción o materialización; c) 

operación de las obras o instalaciones; d) clausura o desmantelamiento; e) post-

clausura o post-desmantelamiento.  

Estudio de Impacto Ambiental (EsIA): documentación presentada por el 

responsable del proyecto ó emprendimiento ante la Autoridad de Aplicación, 

cuyo principal objetivo es identificar, predecir y valorar el impacto ambiental que 

las acciones a desarrollar puedan causar y proponer medidas adecuadas de 

atenuación o mitigación pertinentes.  

Evaluación del estudio de impacto ambiental (EIA): es el procedimiento técnico - 

administrativo realizado por la Autoridad de Aplicación basado en el Estudio de 

Impacto Ambiental, estudios técnicos recabados y las ponencias de las 

Audiencia Públicas, si estas hubieran sido convocadas; tendiente a evaluar la 

identificación, predicción e interpretación de los impactos ambientales que un 

emprendimiento o proyecto, produciría en caso de ser ejecutado, así como los 

mecanismos previstos de prevención, manejo, mitigación y corrección 

planteados por el proponente, con el fin de aprobar o rechazar el Estudio de 

Impacto Ambiental.  

Impacto Ambiental (I.A.): incidencia positiva o negativa sobre el medio ambiente 

producida como resultado de una actividad. Informe ambiental de cumplimiento: 

es la documentación presentada por el titular de la actividad, que contiene 

procesos y actividades que desarrolla, el grado de adecuación a las normas 

vigentes y el Plan de Gestión Ambiental.  

LA LEY: hace referencia a la Ley N° 11.717 Medidas de: 

Atenuación o mitigación: conjunto de acciones tendientes a disminuir los efectos 

de una actividad sobre el medio ambiente.  

Corrección: acciones tendientes a anular, corregir o modificar procesos 

productivos o condiciones de funcionamiento. Preservación: acciones tendientes 

a mantener en su estado original un recurso natural.  



 
 

382 
  

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

Protección: acciones tendientes a defender, mejorar o potenciar la calidad de los 

recursos naturales.  

Recuperación: acciones tendientes a restituir un recurso natural a su condición 

original  

Rehabilitación: Acciones de restablecimiento de la función productiva o aptitud 

potencial de un recurso natural.  

Reparación o Recomposición: Acciones de protección, de recuperación o 

rehabilitación del medio ambiente frente a un impacto ambiental negativo.  

Monitoreo: Muestreo metódico y sistemático que forma parte del Plan de 

Vigilancia Ambiental e implica la realización de análisis, estudios y registro de 

variables.  

Ordenamiento Territorial: herramienta de planificación para la toma de 

decisiones sobre la localización de actividades en el espacio geográfico o ámbito 

físico de un territorio. 

Pasivo ambiental: Contaminación acumulada en los recursos naturales, 

resultado de actividades desarrolladas por el hombre la cual es necesario 

recomponer implementándose distintas tareas con su respectivo costo 

económico.  

Plan de Gestión Ambiental (P.G.A.): Conjunto de medidas que incluyen las 

responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos de 

autorregulación y los recursos propuestos por el titular de la actividad o 

emprendimiento a fin de prevenir y reducir los impactos ambientales negativos.  

Plan de Vigilancia: manifiesto donde se describen o detallan metas, cronogramas 

de acciones, recursos humanos y materiales, destinados a la detección y 

medición cualitativa y cuantitativa de la presencia, efectos o niveles de 

concentración de cualquier sustancia contaminante.  

Proponente: persona física o jurídica, titular de un emprendimiento.  

SMAyDS: Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de 

la Provincia. 



 
 

383 
  

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

Artículo 25°: Quienes pretendan desarrollar todas las actividades encuadradas 

como categorías 2 ó 3 deberán tramitar y obtener el Certificado de Aptitud 

Ambiental, para su funcionamiento. El mismo será otorgado por la Autoridad de 

Aplicación a aquellas actividades que cumplan con las normas ambientales 

vigentes.  

Artículo 26°: Los titulares de nuevos emprendimientos deberá notificar 

fehacientemente a la Autoridad de Aplicación el momento de la puesta en 

funcionamiento.  

Artículo 27°: La vigencia del Certificado de Aptitud Ambiental será de dos (2) 

años para aquellas actividades encuadradas en la Categoría 3 y de tres (3) años 

para las de la Categoría 2 contados a partir de la fecha de su otorgamiento. El 

interesado deberá solicitar su renovación un (1) mes antes de que se produzca 

su vencimiento. 

Artículo 37°: Conforme a lo previsto en el art. 4 inc e) de la Ley, la Autoridad de 

Aplicación creará el Registro de Actividades, habilitando un sistema que 

contenga todas aquellas actividades que sean capaces, real o potencialmente, 

de modificar el ambiente.  

Artículo 38°: Para las asociaciones o uniones transitorias de grupos de 

consultores se exigirá que por lo menos el cincuenta (50 %) por ciento de sus 

integrantes se encuentren inscripto en el Registro de Consultores, Expertos y 

Peritos. 

Artículo 40°: La Autoridad de Aplicación emitirá el correspondiente Certificado de 

Aptitud Ambiental, luego de auditar, por sí o través de terceros, las actividades 

que hayan presentado el Informe Ambiental de Cumplimiento.  

Artículo 41°: Cuando habiendo realizado la auditoría referida en el artículo 

anterior y los hallazgos de la misma no se ajustan a lo normado en la legislación 

vigente, se le solicitará al titular la presentación de un Plan de Gestión Ambiental 

a fin de disponer la adopción de medidas correctoras o protectoras que 

conduzcan a niveles admisibles de contaminación.  

Artículo 42°: El Plan de Gestión Ambiental deberá indicar con máximo grado de 

detalle, el desarrollo de las medidas específicas que conduzcan al cumplimiento 

de las normas y a corregir las no conformidades detectadas en la Auditoria 
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Ambiental; asimismo deberá determinar las metas, recursos humanos y 

materiales, cronogramas de ejecución desagregados por etapas como así 

también procedimientos, procesos y tratamientos. El documento presentado 

estará firmado por el titular de la actividad a los fines de reiterar su compromiso. 

Las medidas de adecuación contempladas en el Plan de Gestión Ambiental 

deberán ejecutarse en un plazo que no excederá los seis (6) años, pudiendo la 

Autoridad de Aplicación disminuir los plazos para aquellas actividades que 

considere conveniente.  

Artículo 43°: La Autoridad de Aplicación aprobará el P.G.A. presentado en un 

plazo no mayor de 45 días, pudiendo requerir información adicional al titular y 

responsable técnico de la actividad, indicando los plazos para su presentación. 

Asimismo, en situaciones especiales, previo a la aprobación, la Autoridad de 

Aplicación podrá recurrir a terceros para la evaluación del P.G.A.  

Artículo 44°: Aprobado el Plan de Gestión Ambiental, la Autoridad de Aplicación 

emitirá el correspondiente Certificado Ambiental Restringido cuya vigencia será 

de hasta un (1) año; el mismo será renovado previa aprobación del Informe 

Ambiental de Cumplimiento del P.G.A.  

Artículo 45°: La Autoridad de Aplicación procederá a auditar, por sí o través de 

terceros, los Informes Ambientales de Cumplimiento del P.G.A.; la aprobación 

de estas auditorias implica la renovación automática del Certificado Ambiental 

Restringido hasta que se adecuen a las normas ambientales, en cuyo caso se 

otorgará el Certificado de Aptitud Ambiental Artículo 46°: Si la Auditoría 

Ambiental no fuese satisfactoria, pero existen razones que justifiquen en forma 

contundente el incumplimiento del P.G.A. o cuando no se obtuvieren los 

resultados esperados del mismo, la Autoridad de Aplicación podrá exigir un 

nuevo P.G.A. acorde a las nuevas circunstancias. 

Artículo 47°: De comprobarse el incumplimiento del compromiso asumido en el 

P.G.A. por el titular de la actividad y sin suficientes razones que lo justifiquen, la 

Autoridad de Aplicación podrá establecer por resolución fundada la revocación 

del Certificado Ambiental Restringido.  

Artículo 48°: Las actividades encuadradas en la Categoría 2 deberán presentar 

el informe ambiental de cumplimiento cada tres (3) años y las de Categoría 3 
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cada dos (2) años, coincidiendo con la renovación de los Certificados de Aptitud 

Ambiental. La Autoridad de Aplicación podrá, cuando existan razones que lo 

justifiquen, requerir la presentación de Informes Ambientales de cumplimiento, 

independientemente de la frecuencia que le corresponda a cada actividad.  

Artículo 49°: Los responsables de pasivos ambientales deberán presentar la 

documentación y estudios que solicite la Secretaría y acordarán compromisos 

de reparación o recomposición que serán auditados de acuerdo a los 

cronogramas pautados.  

CAPITULO IX: DE LAS AREAS Y PARQUES INDUSTRIALES  

Artículo 50º: Las Áreas o Parques Industriales constituidas o que se constituyan 

en el territorio provincial a partir de la vigencia del presente decreto, y las 

existentes que promuevan modificaciones y/o ampliaciones de los mismos, 

deberán obtener, en forma previa a su instalación, modificación o ampliación 

según el caso, el Certificado de Aptitud Ambiental correspondiente.  

Artículo 51°: Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, cada 

emprendimiento que pretenda instalarse en un Parque o Área Industrial deberá 

tramitar su propio Certificado de Aptitud Ambiental, a fin de garantizar su 

adecuación al perfil industrial permitido para ese emplazamiento. 

 

-Ley 8.829: conservación del suelo 

Artículo 11°: Se declara a todos los suelos de la provincia sujetos al uso y manejo 

conservacionistas. La autoridad de Aplicación establecerá áreas de 

conservación y manejo de suelos, en toda zona donde sea técnicamente 

recomendable emprender programas de conservación, recuperación, 

habilitación y mejoramiento de suelos.  

Artículo 12°: Serán consideradas como unidades físicas de aplicación las 

cuencas subcuencas o sistemas hídricos y las explotaciones agropecuarias que 

por naturaleza del problema así lo requieran. 

 

-Decreto 1.879/13: seguro ambiental 
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Artículo 2°: Dispónese que en los casos en los que exista obligación de 

presentar ante la Autoridad de Aplicación el Seguro por Daño Ambiental de 

Incidencia Colectiva, deberá adjuntarse asimismo copia del Formulario de 

Autodeterminación del Monto Mínimo Asegurable de Entidad Suficiente 

(MMAES) certificada por la Compañía de Seguros interviniente, la cual tendrá 

carácter de declaración jurada, conforme los términos de la Resolución Nº 

1.398/08, modificatorias y complementarias de la Secretaria de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable de la Nación y la Superintendencia de Seguros de la 

Nación. 

Artículo 3°: Facúltase a la Autoridad de Aplicación a modificar el criterio de 

inclusión de actividades riesgosas establecida en el Artículo 1º del presente, 

cuando situaciones especiales así lo justifiquen, tales como vulnerabilidad del 

sitio de emplazamiento, antecedentes de desempeño ambiental, antigüedad y 

ubicación de depósitos de sustancias especiales u otros criterios de riesgo 

ambiental específico. Asimismo, podrá dictar los actos necesarios a los fines de 

facilitar la operatividad del presente. 

 

Ordenanzas de la ciudad de San Lorenzo, vinculadas al medioambiente y 

al parque industrial 

 

-Ordenanza N° 3072: Programa de Monitoreo de Calidad de Aire de la zona 

del Cordón Industrial San Lorenzo 

Artículo 1º: Declárese de Interés Municipal el “Programa de Monitoreo Continuo 

de Calidad de Aire para la Zona del Cordón Industrial San Lorenzo” creado 

mediante Resolución Nº 686/2010 del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y 

Medio Ambiente de la Pcia. de Santa Fe. 

Artículo 2º: (…) la Municipalidad manifiesta su voluntad de participar en el Grupo 

de Trabajo del “Programa de Monitoreo Continuo de Calidad de Aire para la Zona 

del Cordón Industrial San Lorenzo”. 

Artículo 3º: Dispónese que el Municipio de San Lorenzo sea representado en el 

Grupo de Trabajo del “Programa de Monitoreo Continuo de Calidad de Aire para 
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la zona del Cordón Industrial San Lorenzo” creado a partir del Art. 5º de la Resol. 

Ministerial  Nº 686/2010; por el personal de planta permanente de mayor 

jerarquía que se desempeñe en el Área Ambiental Municipal, atento a la 

continuidad en el tiempo que merecen las políticas protectorias del ecosistema. 

 

-Ordenanza N° 2707: modificación de la ordenanza 1178/96, “Reglamento 

de uso del suelo e intensidad de ocupación del municipio de San Lorenzo”, 

Artículo 7°. Agrégase el inc. 19.1.11. del Art. 1 de la Ordenanza Nº 1178/86, el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

“19.1.11. El decimoprimer sector está delimitado, conforme a plano que se 

adjunta y que forma parte de la presente, por: 

a- al Norte, por una línea paralela al eje de la calle República del Brasil y/o su 

prolongación a 200 metros al Sur del mismo, en el tramo comprendido desde el 

área de servicio de la Autopista Rosario-Santa Fe (AP-01) hasta su intersección 

con la calle pública que corre de Norte a Sur ubicada a 250 mts. del área de 

servicio de la Autopista Rosario-Santa Fe (AP-01) hacia el Este; 

b- al Oeste, por el área de servicio de la Autopista Rosario-Santa Fe (AP-01) 

desde una línea paralela al eje de la calle República del Brasil y/o su 

prolongación ubicada a 200 mts. al Sur del mismo, al Norte, hasta el área de 

servicio de la Ruta A-012, al Sur. 

c- al Sur, por el área de servicio de la Ruta A-012, desde el área de servicio de 

la Autopista Rosario-Santa Fe (AP-01) al Oeste, hasta su intersección con una 

línea situada a 260 mts. al Oeste de la zona de vías del F.C.G.B.M. (NCA), al 

Este. 

d- al Este, por una línea quebrada que corre de Norte a Sur primero por el eje de 

una calle Pública y/o su prolongación situada a 250 mts. al Este del área de 

servicio de la Autopista Rosario-Santa Fe (AP-01), desde una línea situada a 200 

mts. al Sur del eje de la calle República del Brasil y/o su prolongación hasta su 

intersección con el eje de la prolongación de calle Batería Libertad, luego por el 

eje de la prolongación de la calle Batería Libertad desde su intersección con el 

eje de la citada calle pública y/o su prolongación hasta su intersección con el eje 
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de la calle pública que corre de Norte a Sur, situada a 300 mts. al Oeste de la 

zona de vías del F.C.G.B.M. (NCA), luego por el eje de esta última calle pública 

desde el eje de la prolongación de la calle Batería Libertad hasta el eje de la calle 

pública y/o su prolongación que corre de Este a Oeste paralela a la Ruta A-012 

ubicada a 300 mts. al Norte de esta, luego por el eje de esta calle pública y/o su 

prolongación desde el eje de la citada calle pública que corre de Norte a Sur 

hasta una línea situada a 100 mts. al Oeste de la zona de vías del F.C.G.B.M. 

(NCA), luego por esta línea que corre en dirección Norte-Sur desde el eje de la 

citada calle pública y/o su prolongación hasta el área de servicio de la Ruta A-

012, en forma perpendicular a esta ruta. 

 

En este sector se deberá tener especial cuidado de no admitir la instalación y/o 

radicación y/o ampliación de industrias, establecimientos, emprendimientos, 

servicios y/o actividades  industriales que no cuenten con sistema de tratamiento 

de sus efluentes líquidos (con colectoras de efluentes, estaciones elevadoras y 

plantas de tratamiento) debidamente aprobado por las autoridades pertinentes 

en la respectiva Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, sin menoscabo 

de que esta previsión se deberá exigir en todos los casos pertinentes en todo el 

territorio de la jurisdicción del Municipio de San Lorenzo. 

No se admitirá a las empresas radicadas en este sector construir nuevas 

captaciones al acuífero Puelche. 

En este sector no se admitirá la instalación y/o radicación y/o ampliación de 

industrias, establecimientos, emprendimientos, servicios y/o actividades 

clasificadas por la Ley 11.220 (Anexo 5) como de Categoría “C”. 

 

Leyes nacionales acerca del transporte 

-Resolución 195/07: tránsito y seguridad vial por carretera 

DISPOSICIONES GENERALES PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS 

PELIGROSAS. 

Las disposiciones a seguir, excepto indicación en contrario, son aplicables al 

transporte de mercancías peligrosas de cualquier clase. Estas constituyen las 

precauciones mínimas que deben ser observadas para la prevención de 
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accidentes, o bien para disminuir los efectos de un accidente o emergencia. 

Además, deben ser complementadas con las disposiciones particulares 

aplicables a cada clase de mercancía. 

 

Las unidades de transporte comprenden a los vehículos de carga y vehículos 

cisterna o tanque, de transporte por carretera, y a los contenedores de carga o 

contenedores cisterna o tanque para el transporte multimodal. 

 

2.1. VEHICULOS Y EQUIPAMIENTOS 

2.1.1. Cualquier unidad de transporte que se cargue con mercancías peligrosas, 

debe llevar: 

 

a) Extintores de incendio portátiles y con capacidad suficiente para combatir un 

principio de incendio: 

 

-- Del motor o de cualquier otra parte de la unidad de transporte; y 

 

-- De la carga (en los casos que el primero resulte insuficiente o no sea el 

adecuado). 

 

Los agentes de extinción deben ser tales que no puedan liberar gases tóxicos, 

ni en la cabina de conducción, ni por la influencia del calor de un incendio. 

Además, los extintores destinados a combatir el fuego en el motor, si son 

utilizados en el incendio de la carga, no deben agravarlo. De la misma forma, los 

extintores destinados a combatir el incendio de la carga no deben agravar el 

incendio del motor. 

 

Para que un remolque cargado de mercancías peligrosas pueda dejarse 

estacionado sólo en un lugar público, separado y a distancia del vehículo tractor, 

debe tener, por lo menos, un extintor adecuado para combatir un principio de 

incendio de la carga. 
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b) Un juego de herramientas adecuado para reparaciones de emergencia 

durante el viaje. 

 

c) Por vehículo, como mínimo dos (2) calzos (calzas) de dimensiones apropiadas 

al peso del vehículo y al diámetro de las ruedas y compatible con la mercancía 

peligrosa que se transporta, para ser colocadas de forma tal que se evite el 

desplazamiento del vehículo en cualquiera de los sentidos posibles. 

 

2.1.2. Los vehículos cisterna o tanques destinados al transporte de mercancías 

peligrosas, así como todos los dispositivos que entran en contacto con el 

producto (bombas, válvulas e inclusive sus lubricantes) no deben ser atacados 

por el contenido ni formar con éste combinaciones nocivas o peligrosas. 

 

2.1.3. Si después de la descarga de un vehículo o contenedor que haya recibido 

un cargamento de mercancías peligrosas, se comprobara que hubo derrame del 

contenido de los embalajes, el vehículo debe ser limpiado y descontaminado 

inmediatamente, y siempre antes de cualquier nuevo cargamento. 

 

Los vehículos y contenedores que hayan sido cargados con mercancías 

peligrosas a granel deben, antes de ser cargados nuevamente, ser limpiados y 

descontaminados convenientemente, excepto si el contacto entre los dos 

productos no provocará riesgos adicionales. 

 

Los vehículos y contenedores descargados, que no se hayan limpiado, y que 

contengan residuos de la carga anterior y por eso puedan ser considerados como 

potencialmente peligrosos, están sujetos a las mismas prescripciones que los 

vehículos cargados. 

 

2.1.4. Está prohibida la circulación de vehículos que estuvieran contaminados en 

su exterior. 
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2.1.5. Los vehículos compartimentados transportando, en forma concomitante 

más de una de las siguientes mercancías: Alcohol, diésel oil, nafta o queroseno, 

a granel, además del rótulo de riesgo correspondiente a la clase, pueden llevar 

solamente el panel o rótulo de seguridad perteneciente a la mercancía de mayor 

riesgo. 

 

2.2. DISPOSICIONES DEL SERVICIO. 

 

2.2.1. Los diferentes elementos de un cargamento que incluya mercancías 

peligrosas deben estar convenientemente estibados en el vehículo y sujetos por 

medios apropiados de manera de evitar cualquier desplazamiento de un 

elemento con respecto al otro, o con respecto a las paredes del vehículo. 

 

Si el cargamento comprende diferentes categorías de mercancías, compatibles 

entre sí, los embalajes que contienen mercancías peligrosas deben estibarse 

separadamente de las demás mercaderías, de modo de facilitar el acceso a ellos 

en casos de emergencia. 

 

Está prohibido cargar cualquier mercadería sobre un embalaje frágil, y no se 

debe emplear materiales fácilmente inflamables en la estiba de éstos. 

 

Todas las disposiciones relativas a la carga, descarga y estiba de embalajes con 

mercancías peligrosas en vehículos, son aplicables a la carga, descarga y estiba 

de estos embalajes en los contenedores y de éstos en los vehículos. 

 

2.2.2. Está prohibido fumar, durante el manipuleo, en las proximidades de los 

embalajes, o de los vehículos detenidos y dentro de éstos. 

 

Está prohibido entrar en el vehículo con equipos de iluminación a llama. Además, 

no deben ser utilizados equipos capaces de producir ignición de los productos o 

de sus gases o vapores. 
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2.2.3. Excepto en los casos que la utilización del motor sea necesaria para el 

funcionamiento de bombas y otros mecanismos que permitan la carga o 

descarga, el motor del vehículo debe estar detenido mientras se realizan esas 

operaciones. 

 

2.2.4. Los embalajes que estén constituidos por materiales sensibles a la 

humedad deben transportarse en vehículos cubiertos o en vehículos con toldo. 

 

2.2.5. Está prohibido el cargamento de mercancías peligrosas incompatibles 

entre sí, así como con mercancías no peligrosas en un mismo vehículo, cuando 

exista posibilidad de riesgo, directo o indirecto, de daños a personas, bienes o al 

medio ambiente. 

 

Las prohibiciones de cargamento en común, en un mismo vehículo, se hacen 

extensivas a la carga en un mismo contenedor. 

 

2.2.6. Las mercancías que se polimerizan fácilmente sólo pueden ser 

transportadas si se toman las medidas para impedir su polimerización durante el 

transporte. 

 

2.2.7. Los vehículos y equipamientos que hayan transportado mercaderías 

capaces de contaminarlos deben ser inspeccionados después de la descarga 

para garantizar que no haya residuos del cargamento. En el caso de 

contaminación, deben ser cuidadosamente limpiados y descontaminados en 

lugares y condiciones que atiendan las decisiones de los organismos del medio 

ambiente, además de las recomendaciones del fabricante del producto. 

 

3. TRANSPORTE DE EQUIPAJES. 

 

En los vehículos de transporte de pasajeros, los equipajes acompañados sólo 

pueden contener productos peligrosos de uso personal (medicinal o de tocador) 

en una cantidad que no sea superior a un kilogramo (1 kg) o un litro (1 I), por 
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pasajero. Está prohibido el transporte de cualquier cantidad de sustancias de las 

Clases 1 y 7. 

 

CAPITULO III 

 

3. DISPOSICIONES PARTICULARES PARA CADA CLASE DE MERCANCIAS 

PELIGROSAS. 

 

Las prescripciones contenidas en este capítulo se deben complementar con las 

disposiciones particulares de las diferentes clases de mercancías peligrosas, 

basadas en la legislación vigente, en lo concerniente a las mercancías peligrosas 

de la Clase 1, de la Clase 2 y de la Clase 3 de los productos originados en la 

actividad petrolera, de la Clase 7 y a los residuos peligrosos. 

 

3.1. CLASE 1 -- EXPLOSIVOS. 

 

A) Vehículos y equipamiento. 

 

Cualquier unidad de transporte destinada a conducir materiales de la Clase 1 

debe, antes de recibir el cargamento, ser inspeccionada para asegurarse que no 

presenta defectos estructurales o deterioros de cualquiera de sus componentes. 

 

Las sustancias explosivas deben transportarse en vehículos de caja cerrada o 

con toldo. La lona del toldo debe ser impermeable y resistente al fuego y 

colocada de forma de cubrir bien la carga y sin posibilidad de soltarse. 

 

Los fuegos de artificio con códigos de clasificación 1.1.G., 1.2.G., 1.3.G. y las 

sustancias clasificadas como 1.1.C., 1.1.D, 1.1.G, 1.3.C. y 1.3.G., que pueden 

desprender polvo no deben transportarse en contenedores con piso metálico o 

con revestimiento metálico. 

 

B) Disposiciones del servicio. 
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Si por cualquier motivo, tuvieran que efectuarse operaciones de manipuleo en 

lugares públicos, los embalajes conteniendo materiales de naturaleza diferente 

deben estar separados, de acuerdo a los respectivos símbolos de riesgo. 

Durante estas operaciones, los embalajes deben ser manipulados con el máximo 

cuidado. 

 

Las sustancias explosivas no deben ser cargadas o descargadas en lugares 

públicos, en medio de aglomeraciones populares, sin autorización especial de 

las autoridades competentes, excepto si tales operaciones fueran justificadas por 

motivos graves relacionados con la seguridad. En estos casos, las autoridades 

deben ser inmediatamente informadas. 

 

Durante el transporte de las sustancias de la Clase 1, las detenciones por 

necesidad del servicio deben, tanto como sea posible, efectuarse lejos de los 

lugares habitados o de los lugares con gran afluencia de personas. Si fuera 

inevitable hacer una parada prolongada en las inmediaciones de tales lugares, 

las autoridades deben ser comunicadas fehacientemente. 

 

Antes de un cargamento de sustancias explosivas, deben retirarse de la unidad 

de transporte todos los residuos de material fácilmente inflamable, así como 

todos los objetos metálicos, no integrantes de la unidad de transporte que 

puedan producir chispas. La unidad de transporte debe inspeccionarse para 

garantizar la ausencia de cualquier residuo del cargamento anterior y la 

inexistencia de cualquier saliente interna. 

 

Está prohibido utilizar materiales fácilmente inflamables para estibar los 

embalajes. Estos deben ser colocados en las unidades de transporte de manera 

que no puedan desplazarse o caer y deben protegerse contra cualquier roce o 

choque. Además de esto, deben estar dispuestos de forma que puedan ser 

descargados en el destino, uno a uno, sin que sea necesario rehacer el 

cargamento. 
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Los vehículos transportando sustancias explosivas, cuando circulen en convoy, 

deben mantener entre dos (2) unidades de transporte una distancia mínima de 

acuerdo con la legislación específica vigente dispuesta por el organismo 

designado por ley, autoridad de aplicación. Si, por cualquier razón, el convoy 

fuera obligado a parar, debe mantenerse una distancia mínima de cincuenta 

metros (50 m) entre los vehículos estacionados. 

 

3.2. CLASE 2 (GASES). 

 

A) Vehículos y equipamiento. 

 

Los motores, así como los caños de escapes, de los vehículos que transporten 

gases de la Clase 2 en cisternas, tanques o en baterías de recipientes, deben 

estar colocados y protegidos de forma de evitar cualquier riesgo para la carga, 

en caso de que se produzca calentamiento. 

 

El equipamiento eléctrico de los vehículos que transporten gases inflamables 

debe estar protegido de forma de evitar chispas. 

 

Los vehículos de caja cerrada que transporten embalajes conteniendo gases 

comprimidos, licuados o químicamente inestables deben tener dispositivos de 

ventilación adecuados. 

 

B) Disposiciones del servicio. 

 

En el caso de transporte de gases que ofrecen peligro de intoxicación, el 

personal del vehículo debe disponer de máscaras del tipo apropiado para los 

gases que están siendo transportados. 

 

Está prohibido entrar en una carrocería cerrada, cargada con gases inflamables, 

portando aparatos de iluminación a llama. Además de esto, no deben ser 

utilizados aparatos y equipamientos que puedan producir ignición de las 
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sustancias. 

 

Durante las operaciones de carga, descarga, o transbordo, los embalajes no 

deben ser expuestos al calor, ni arrojados o sometidos a choques. 

 

Los recipientes deben ser estibados en los vehículos de manera que no puedan 

desplazarse, caer o volcar. 

 

Si por cualquier motivo, tuvieran que ser efectuadas operaciones de manipuleo 

en lugares públicos, los embalajes conteniendo sustancias de naturaleza 

diferente deben ser separados de acuerdo a los respectivos símbolos de riesgo. 

Durante las operaciones, los embalajes deben ser manipulados con el máximo 

cuidado y, si es posible, sin que sean invertidos. 

Los gases tóxicos no deben ser cargados o descargados en lugares públicos, en 

medio de aglomeraciones populares, sin permiso especial de la autoridad 

competente, a menos que esas operaciones sean justificadas por motivos graves 

relacionados con la seguridad, en tal caso, dicha autoridad debe ser 

inmediatamente informada. 

 

Durante el transporte de sustancias tóxicas de la División 2.3., las detenciones 

por necesidad del servicio deben efectuarse, tanto como sea posible, lejos de 

lugares habitados o con gran afluencia de personas. Si fuera inevitable una 

detención prolongada en las inmediaciones de tales lugares, la autoridad debe 

ser notificada. 

 

Los gases químicamente inestables solamente pueden ser transportados si 

fuesen tomadas las medidas necesarias para impedir su desestabilización 

durante el transporte. 

 

3.3. CLASE 3 -- LIQUIDOS INFLAMABLES. 

 

A) Vehículos y equipamiento. 



 
 

397 
  

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

 

Los tanques o contenedores tanque que hubiesen contenido productos de la 

Clase 3, se encuentren vacíos y no estén descontaminados ni desgasificados 

para ser transportados, tendrán que ser cerrados de la misma manera y con las 

mismas garantías de estanqueidad que deberían presentar si estuviesen 

cargados. 

 

El motor de los vehículos tanque o cisterna destinados al transporte de líquidos 

de punto de inflamación inferior a veintitres grados celsius (23 °C), así como los 

caños de escapes, deben estar colocados y protegidos de forma de evitar 

cualquier riesgo para la carga, en caso que se produzca calentamiento. 

 

B) Disposiciones del servicio. 

 

Está prohibido entrar en un vehículo con carrocería cerrada cargada con líquidos 

inflamables llevando artefactos de iluminación a llama. Además, no se puede 

utilizar equipamientos capaces de producir la ignición de los productos, o sus 

gases o vapores. 

 

No deben utilizarse materiales inflamables para el estibado de los embalajes en 

los vehículos. 

 

Durante las operaciones de carga y descarga de líquidos inflamables a granel, 

las cisternas o tanques deben estar conectadas a tierra con elementos 

adecuados. 

 

3.4. CLASE 4 -- SÓLIDOS INFLAMABLES - SUSTANCIAS PROPENSAS A 

COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA - SUSTANCIAS QUE EN CONTACTO CON EL 

AGUA DESPIDEN GASES INFLAMABLES. 

 

B) Disposiciones del servicio. 
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Los recipientes o embalajes conteniendo sustancias de la Clase 4 deben estar 

estibados en los vehículos o contenedores de manera que no se desplacen ni 

estén sometidos a roces o choques. 

 

Cuando un cierto número de embalajes conteniendo sustancias autorreactivas 

de la División 4.1. fuesen reunidos en un dispositivo de unitización de carga para 

ser transportados en un vehículo cerrado o contenedor, la cantidad total de los 

productos, el tipo o número de embalajes y el método de carga deben ser tales 

que eviten el riesgo de explosión. El expedidor es responsable de esta 

evaluación. También debe evitarse la presencia de impurezas, conforme lo 

indicado en el apéndice 3. 

 

Durante las operaciones de transporte, los embalajes conteniendo sustancias 

autorreactivas deben estar protegidos de la acción directa del sol, y mantenidos 

en lugares fríos, bien ventilados y alejados de cualquier fuente de calor. 

 

Los embalajes conteniendo productos de la División 4.3. deben estar protegidos 

de la acción de la humedad. Durante su manipuleo deben tomarse precauciones 

especiales a fin de evitar cualquier contacto con el agua. 

 

Está prohibido utilizar materiales fácilmente inflamables para estibar los 

embalajes en vehículos o contenedores. 

 

3.5. CLASE 5. 

 

3.5.1. DIVISION 5.1. SUSTANCIAS OXIDANTES. 

 

B) Disposiciones de servicio. 

 

Los embalajes que contengan sustancias de la División 5.1. deben ser 
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manipulados con cuidado y acomodados de tal forma que no se desplacen, 

caigan o tumben durante el manipuleo o el transporte. 

 

Antes de ser cargadas, las unidades de transporte destinadas a recibir 

sustancias oxidantes deben ser cuidadosamente limpiadas y, en particular, 

eliminado cualquier tipo de residuo combustible que pudieran contener. 

 

Está prohibida la utilización de materiales fácilmente inflamables para estibar los 

embalajes en los vehículos. 

 

3.5.2. DIVISION 5.2. PEROXIDOS ORGANICOS. 

 

A) Vehículos y equipamiento. 

 

Los vehículos que transporten productos de esta división estarán adaptados de 

manera que los vapores de los productos transportados no puedan ingresar en 

la cabina del vehículo. 

 

Los dispositivos de refrigeración de los vehículos frigoríficos deben poder 

funcionar independientemente del motor de propulsión. 

 

Los productos de la División 5.2. deben estar protegidos contra la acción del 

calor y recibir ventilación adecuada durante todas las operaciones de carga, 

descarga y transporte, de modo que no sean sobrepasadas las temperaturas 

máximas que éstos pueden soportar. 

 

B) Disposiciones del servicio. 

 

Los vehículos o contenedores destinados al transporte de embalajes que 

contengan productos de la División 5.2. deben ser cuidadosamente limpiados 

antes de recibir la carga. 
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Cuando en un contenedor, vehículo de carga o unidad de carga fuera reunido un 

cierto número de embalajes conteniendo peróxidos orgánicos, la cantidad total 

de esos productos, el tipo, el número de embalajes y su acondicionamiento 

deben ser tal, que no presenten riesgo de explosión. El expedidor es responsable 

de esta evaluación. 

 

Los embalajes conteniendo sustancias de esta división deben ser acomodados 

sobre el vehículo o contenedor de manera tal que, en el destino, puedan ser 

descargados, uno a uno, sin necesidad de rehacer el cargamento. Deben 

mantenerse de pie, acondicionados de modo que no se caigan o volteen y estén 

protegidos de cualquier daño provocado por otros embalajes. 

 

Está prohibido utilizar material fácilmente inflamable para estibar los embalajes 

en los vehículos. 

 

Los embalajes que contengan productos que se descomponen con facilidad a la 

temperatura ambiente no deben ser colocados sobre otras mercaderías. 

Asimismo, deben ser estibados de manera de permitir fácil acceso a los mismos. 

 

Ciertos peróxidos orgánicos deben tener su temperatura controlada durante el 

transporte. El apéndice 4. contiene disposiciones para el transporte seguro de 

estos productos. 

 

Durante el transporte de las sustancias que se descomponen con facilidad a 

temperatura ambiente, las detenciones por necesidad del servicio deben, tanto 

como sea posible, efectuarse lejos de los lugares habitados o de los lugares con 

gran afluencia de personas. Si fuera inevitable hacer una parada prolongada en 

las inmediaciones de tales lugares, las autoridades deben ser inmediatamente 

notificadas. 

 

Debe evitarse el contacto de peróxidos orgánicos con los ojos. Algunos 
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peróxidos pueden provocar lesiones serias de córnea, aun por breve contacto, o 

corroer la piel. 

 

3.6. CLASE 6. 

 

3.6.1. DIVISION 6.1 - SUSTANCIAS TOXICAS. 

 

A) Vehículos y equipamiento. 

 

Los vehículos que transporten sustancias tóxicas volátiles, o los recipientes 

vacíos sin descontaminar, o que contuvieran los productos, deben llevar, para 

protección de su tripulación equipamiento de protección individual, del tipo 

adecuado para fugas. Además, deben tener para el caso de derrame, caballetes 

y carteles para aislar el lugar y avisar de la situación de riesgo. Ese material se 

debe encontrar en un lugar donde el equipo de socorro pueda tener acceso 

fácilmente. 

 

B) Disposiciones del servicio. 

 

En los lugares de carga, descarga y transbordo, las sustancias de esta clase, 

deben mantenerse aisladas de los productos alimenticios o de cualquier otro 

producto de consumo. 

 

En caso de contaminación, el vehículo de transporte o contenedor, antes de 

poder ser devuelto al servicio debe ser debidamente limpiado y descontaminado 

en algún establecimiento previamente autorizado por el organismo de control 

ambiental. 

 

Si por cualquier motivo, tuvieran que efectuarse operaciones de manipuleo en 

lugares públicos, los embalajes conteniendo sustancias de naturaleza diferente 

deben estar separados, de acuerdo a los respectivos símbolos de riesgo. 
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Las sustancias tóxicas no deben ser cargadas o descargadas en lugares 

públicos, en medio de aglomeraciones populares, sin autorización especial de la 

autoridad competente, excepto si tales operaciones fueran justificadas por 

motivos graves relacionados con la seguridad. En estos casos, las autoridades 

deben ser inmediatamente informadas. 

 

Durante el transporte de las sustancias de la División 6.1, las detenciones por 

necesidad del servicio deben, tanto como sea posible, efectuarse lejos de los 

lugares habitados o de los lugares con gran afluencia de personas. Si fuera 

inevitable hacer una parada prolongada en las inmediaciones de tales lugares, 

las autoridades deben ser notificadas. 

 

3.6.2. DIVISION 6.2 - SUSTANCIAS INFECCIOSAS. 

 

B) Disposiciones del servicio. 

 

En los lugares de carga, descarga y transbordo, las sustancias de la División 6.2. 

deben mantenerse aisladas de los productos alimenticios o de consumo. 

 

El envío de sustancias infecciosas requiere una acción coordinada entre el 

expedidor, el transportador y el destinatario, para garantizar un transporte seguro 

y la entrega en término y en buenas condiciones. 

 

Las sustancias infecciosas no deben expedirse antes de que el destinatario se 

haya asegurado ante la autoridad competente de que las mismas pueden ser 

importadas legalmente. 

El destinatario debe disponer de lugares adecuados para la recepción y apertura 

de embalajes. El grado de aislamiento de los lugares mencionados debe ser 

proporcional al nivel de riesgo de las sustancias. 
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En caso de derrame, el responsable por el transporte o de la apertura de los 

embalajes debe: 

 

--Evitar manipular los embalajes, o manipularlos lo menos posible. 

 

--Inspeccionar los embalajes adyacentes para verificar si fueron contaminados y 

separar aquellos que pudiesen haberlo sido. 

 

--Informar a las autoridades competentes sobre la pérdida y la posibilidad de 

contaminación de personas a lo largo del trayecto de la formación. 

 

--Notificar al expedidor y/o al destinatario. 

 

Después de la descarga, los vehículos o contenedores que han resultado 

contaminados deben ser limpiados y tratados con desinfectantes apropiados. 

 

3.7. CLASE 7 - MATERIALES RADIACTIVOS. 

 

B) Disposiciones del servicio. 

 

Si un embalaje que contiene materiales radiactivos resulta dañado, presenta 

fugas, o se ha visto envuelto en un accidente, la unidad de transporte, 

contenedor o lugar involucrado deben ser aislados, a fin de impedir el contacto 

de personas con los materiales radiactivos. Nadie debe ser autorizado a 

permanecer dentro del área aislada antes de la llegada de personal habilitado 

por la autoridad competente para dirigir los trabajos de manipuleo y remoción, 

excepto para una operación de salvamento de personas o combatir un incendio. 

El expedidor y las autoridades responsables deben ser avisados de inmediato. 

 

Todos los vehículos, materiales o partes de material que han sido contaminados 

durante el transporte de materiales radiactivos deben ser descontaminados lo 
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más rápido posible por la autoridad competente, que los liberará para el servicio, 

después de declararlos fuera de peligro, desde el punto de vista de la intensidad 

de radiación residual. 

 

Cuando se produzca cualquier incidente que involucre materiales radiactivos, el 

lugar debe ser inmediatamente aislado y el hecho comunicado inmediatamente 

a la autoridad competente indicada en el apéndice I.1. 

 

3.8. CLASE 8. CORROSIVOS. 

 

B) Disposiciones de servicio. 

Los vehículos o contenedores destinados al transporte de embalajes 

conteniendo productos de la Clase 8 que sean también inflamables u oxidantes, 

deben ser cuidadosamente limpiados y, en particular, eliminado cualquier 

residuo combustible (papel, paja, etc.). Los embalajes conteniendo estos 

productos deben ser estibados de forma que no puedan desplazarse o romperse. 

El material utilizado en la estiba debe ser resistente al fuego. 

 

3.9. CLASE 9. SUSTANCIAS PELIGROSAS DIVERSAS. 

 

B) Disposiciones del servicio.Las sustancias deben ser cargadas, descargadas 

y manipuladas de manera de minimizar sus riesgos. Los mismos cuidados, 

también, deben adoptarse en las operaciones de limpieza y descontaminación 

de los vehículos o contenedores que hayan contenido tales sustancias. 
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ANEXO IV 

USOS DEL PUERTO 

DE ENSENADA 
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ÁREAS E INSTALACIONES DEL PUERTO  

REGLA 13.- Las Áreas e instalaciones del Puerto son las que a continuación se 

precisan y que se encuentran señaladas en el ANEXO III, que aparece al final 

de las presentes reglas. 

I. Puerta Nº 1: Al inicio del rompeolas, acceso a la Aduana, cabotaje terminal 

de usos múltiples, recinto fiscalizado de la API y astilleros. 

II. Puerta Nº II: Sobre el Bulevar Teniente Azueta, acceso para el área de 

pesca y cabotaje. 

III. Área de Patios: Consiste en los patios del Área Fiscalizada ubicados entre 

la barda del Bulevar Teniente Azueta y el muelle de cabotaje.  

IV. Muelle de cabotaje: Consiste en la banda Norte del Puerto, destinada a 

recibir embarcaciones comerciales y cuando tenga disponibilidad, 

embarcaciones pesqueras; 

V. Muelle de pesca: Conformado por los muelles en espigón 90 y 240, así 

como de la banda intermedia, destinado a atender embarcaciones de 

pesca comercial; 

VI. Muelle de pesca deportiva: De uso privado, para la recepción de yates y 

embarcaciones menores de pesca deportiva.  

VII. Terminal de cruceros: De uso público, conformada por los muelles 1, 2, y 

3, así como por la marina interior, destinada a la recepción de cruceros y 

embarcaciones turísticas y áreas terrestres para Desarrollo Turístico. 

VIII. Terminal de Cemex:  De uso particular, especializado en la descarga de 

calizas y material pétreo para la producción de cemento. 

IX. Terminal de Pétreos: De uso privado, especializado en la carga de 

material pétreo, que se ubica sobre el espigón del gallo. 

X. Reserva Portuaria: Conformada por las Áreas no cesionadas  dentro del 

Recinto Portuario susceptibles a ser cesionadas, contempladas en el Plan 

Maestro de Desarrollo sin definición aún de su uso o destino. 

XI. Área para fondeo de Embarcaciones: Comprendida entre las áreas XIII 

Zona de reparación de embarcaciones (astilleros), la formada por un 

dique flotante, el área XIV Terminal de Usos Múltiples, el Rompeolas y la 

Dársena de ciaboga. 
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XII. Canal de navegación de acceso y dársena de maniobras: Tendrán una 

profundidad de trece y doce metros como mínimo respectivamente, 

referidos al nivel de bajamar medio inferior; el ancho de plantilla del canal 

de acceso se mantendrá en 150.00 metros. 

XIII. Zona de reparación de embarcaciones (Astilleros): Se localizan en la parte 

Norte de la rada portuaria, contiguas al muelle de pesca (240). 

XIV. Terminal de Usos Múltiples: De uso público, con autorización para el 

manejo de mercancía fiscalizada, Recinto Fiscalizado, especializada en 

el manejo de contenedores, que comprenden los muelles 1,2, y 3, así 

como los patios aledaños, que se ubican sobre el rompeolas principal. 

XV. Marinas del Noroeste: Proyecto Náutico Turístico “Carta Marina”, para 

alojar 300 embarcaciones con 15,000 pies de muelles con una cota 

promedio de -4.00 m al N.B.M.I., además de áreas para hoteles, 

habitacionales y comerciales. 

XVI. Almacén de Residuos Peligrosos: Proyecto para almacenamiento y 

suministro de combustible para embarcaciones. 

XVII. Maersk Tenedora de Contenedores: Patio de reparación y mantenimiento 

de contenedores, servicio de monitoreo, reparación de generadores y de 

chasis, y estacionamiento para tractocamiones.  

XVIII. Aduana Ensenada, B.C. : Acceso por la puerta Nº 1 a las instalaciones del 

Recinto Fiscal de la Aduana (caseta de vigilancia de la Unidad de Apoyo 

para la Inspección Fiscal Aduanera, oficinas administrativas, plataformas 

de primer y segundo reconocimiento, módulos de primera y segunda 

selección automatizada, oficinas de segundo reconocimiento). 

XIX. Malecón y Ventana al Mar.- Área colindante con la ciudad, formada por 

áreas verdes y de esparcimiento, malecón de pesca deportiva y 

explanada de uso común. 

XX. Áreas de uso común.- Áreas IV, V y XIX. 

REGLA 14.- La Administración, en los términos de la Ley, se encargará de 

administrar las Áreas e instalaciones del Recinto Portuario y vigilará y 

supervisará la adecuada utilización de las instalaciones portuarias y su eficiente 

operación. 

ACCESOS Y VIALIDADES DEL RECINTO PORTUARIO 
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REGLA 15.- Los principales accesos al Recinto Portuario son los siguientes 

(ANEXO IV): 

I. Por el Bulevar Teniente José Azueta se cuenta con 7 accesos. 

II. Por el Bulevar Lázaro Cárdenas con 10 accesos. 

III. Por la continuación del Bulevar Lázaro Cárdenas y la Calle Acapulco 2 

accesos. 

Para el ingreso o salida de personas, vehículos y mercancías de la zona 

portuaria se utilizarán los accesos Nº 1 y 2. 

I. La puerta 1, situada sobre el Bulevar Teniente José Azueta, al principio 

de la barda del recinto fiscal y que colinda con el rompeolas principal, se 

utilizará para entrada y salida de personas, medios de transporte y 

mercancías en trámite o depósito ante la aduana. 

II. La puerta 2, situada sobre el Bulevar Teniente José Azueta, al final de la 

barda del recinto fiscal, se utilizará para la entrada y salida de personas; 

mercancías y medios de transporte al área de pesca y cabotaje. 

Los vehículos que se utilicen para la carga y descarga de productos perecederos 

en tráfico de cabotaje invariablemente deberán ingresar a la zona portuaria por 

la puerta 2 y harán uso de la báscula que en dicha puerta se localiza y el pesaje 

en tara será registrado; a la salida de estos vehículos utilizarán la misma puerta 

y previamente harán uso de la báscula y el pesaje de la carga será registrado, 

recabando la firma del conductor del vehículo en los comprobantes de los 

pesajes de entrada y salida. 

Lo anterior es independiente de las revisiones que corresponda realizar a las 

autoridades competentes. 

REGLA 16.- La Administración expedirá credenciales de identidad, tarjetas de 

control de ingreso o pases de acceso a los servidores públicos de las 

dependencias oficiales cuyas funciones requieran su ingreso al Recinto Portuario 

a los Operadores, Prestadores de Servicios y Usuarios, así como al personal que 

ocupen en su operación y desempeño, a los trabajadores portuarios y a las 

personas que justifiquen su interés legítimo para ingresar o visitar el Recinto 

Portuario. 
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I. Las credenciales, tarjetas de control de ingreso y pases de acceso se 

expedirán y renovarán previa verificación de que la persona en cuyo favor 

se solicite se encuentra en alguno de los anteriores supuestos. 

II. Para el caso de las Terminales el trámite se realizará por conducto de los 

respectivos Operadores, quienes realizarán también la entrega de dichas 

identificaciones de acceso. 

III.        La expedición y renovación de credenciales para los Operadores deberá 

solicitarse a la Administración mediante un escrito con los nombres y 

datos generales de sus trabajadores, y cubrir a la misma, el costo de las 

credenciales. La expedición y renovación de credenciales tendrá un costo 

de 2 días de salario mínimo vigente en el Estado de Baja California. 

La reposición de credenciales por extravío tendrá el mismo costo a que se refiere 

el párrafo anterior y, el costo de la credencial estará a cargo del interesado. 

III. Las credenciales debidamente numeradas, se expedirán a más tardar 

quince días después de que sean solicitadas, llevarán la firma autógrafa 

del gerente de operaciones de la misma; en las credenciales deberá 

hacerse constar el nombre completo de la persona en cuyo favor se 

expida, así como la dependencia, organismo, institución o empresa en 

que labore, o que haya solicitado la expedición de la credencial; la fecha 

de expedición y de vencimiento del propio documento, esta última que no 

podrá exceder del último día del año de su expedición; en el documento 

se indicará si el personal podrá ingresar con vehículo o como peatón; 

como datos complementarios se mostrará su número de afiliación al 

Seguro Social, tipo sanguíneo, nombre y teléfono de una persona a 

contactar en caso de emergencia. 

Durante los primeros quince días del mes de enero de cada año, los Operadores 

y Prestadores de Servicios deberán remitir las credenciales de sus trabajadores 

debidamente relacionadas a la Administración, para renovación o cancelación. 

Los Operadores y Prestadores de Servicios deberán solicitar a sus trabajadores 

que causen baja por renuncia, la devolución de sus credenciales, a fin de 

remitirlas inmediatamente a la Administración; asimismo, darán aviso a ésta 

última de los extravíos de credenciales y de las bajas de trabajadores por 
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separación de empleo o defunción, proporcionando los nombres y números de 

credenciales. 

V.   Los pases de acceso debidamente numerados, tendrán impresos con 

caracteres fácilmente legibles la mención “visitante”, se expedirán con 

vigencia máxima de un día, para el área específica de visita y contra la 

entrega de una identificación vigente del interesado, misma que se 

devolverá a su salida del Recinto Portuario y contra la entrega del pase.  

Los citados pases, para el personal, tripulación y pasajeros de las 

embarcaciones se expedirán previa petición por escrito a la Administración y bajo 

la responsabilidad del capitán de la embarcación o del agente naviero a cuyo 

efecto, únicamente deberán de proporcionar los nombres, edades y nacionalidad 

de las personas que visitarán el Recinto Portuario. 

   VI.   Control de ingreso de vehículos. 

a. El servicio de vigilancia de la Administración, a que se refiere la regla 125 

fracción I, podrá verificar la identidad de los portadores de credenciales y 

pases en cualquier momento, cuando hubiere razón fundada para ello.  

VII.  Las credenciales y los pases tendrán siempre carácter de intransferibles 

y sólo podrán ser renovados por la Administración. 

Son motivo de cancelación de la credencial de identificación: 

a. Transferirla a otra persona o emplearla para un uso indebido; 

b. Ingresar al Puerto en estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas 

enervantes o psicotrópicos; 

c. Desobedecer las instrucciones del personal de vigilancia dadas en 

ejercicio de sus funciones; 

d. Ingresar a Áreas no autorizadas del Recinto Portuario; e 

e. Introducirse al Puerto por lugares no autorizados. 

VIII. Los vehículos de carga y/o autotransporte federal ingresarán al Puerto 

siempre y cuando presenten la orden de carga o descarga 

correspondiente.  Los vehículos particulares, comerciales u oficiales 

podrán ingresar siempre y cuando su credencial de usuario los acredite, 

tal como lo indica la regla 16. 
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REGLA 17.- En el Recinto Portuario, los movimientos de entrada y salida de 

vehículos de carga y de autotransporte, se sujetarán a las siguientes rutas de 

circulación para las instalaciones y Áreas que se indican: 

I. Ruta 1: Acceso a patios de contenedores y muelles números 3 y 4 de la 

Terminal de contenedores: por la puerta 1 la circulación será de frente 

hasta el final del patio de contenedores en donde se dará vuelta a la 

izquierda hasta la rampa en donde se dará vuelta a la derecha para llegar 

a los muelles número 3 y 4; la salida se realizará en la misma ruta en 

sentido inverso. 

II. Ruta 2: Acceso al muelle número 2 de la Terminal de contenedores: por 

la puerta 1 la circulación será de frente hasta la caseta de acceso a la 

Terminal de contenedores en donde se dará vuelta a la izquierda hasta la 

rampa de acceso al muelle número 2; la salida se realizará por la misma 

ruta en sentido inverso. 

III. Ruta 3: Acceso al muelle número 1 y oficinas de la Terminal de 

contenedores: por la puerta 1 la circulación será de frente hasta la caseta 

de acceso en donde se dará vuelta a la izquierda hasta el andador frente 

al muelle número 1; la salida se realizará por la misma ruta en sentido 

inverso. 

IV. Ruta 4: Acceso al muelle de entremuros: por la puerta 1 la circulación será 

de frente hasta la rampa de acceso del citado muelle; para la salida se 

circulará por la misma ruta en sentido inverso. 

V. Ruta 5: Acceso al sistema de revisión aleatoria: Por la puerta 1 la 

circulación será de frente hasta la altura del cerco de la Aduana Marítima, 

en donde se dará vuelta a la izquierda hasta el final de las instalaciones 

del módulo del sistema aleatorio que se localiza a la izquierda; la salida 

será de frente pasando por los dos módulos de revisión. 

VI. Ruta 6: Acceso a los muelles de pesca y cabotaje: por la puerta 2, la 

circulación será de frente hasta llegar al andén correspondiente, la salida 

se realizará por la misma ruta en sentido inverso, y 

VII. Ruta 7: Acceso a oficinas de la Administración: por la puerta 1 de frente 

hasta la altura del cerco de la aduana Marítima en donde se dará vuelta a 
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la izquierda con dirección al cobertizo, la salida se hará por la misma ruta 

en sentido inverso. 

VIII. La Administración autorizará la permanencia de los vehículos dentro del 

Recinto Portuario por el tiempo estrictamente necesario y en el área 

señalada al efecto, quedando su conductor obligado a no obstaculizar o 

entorpecer las maniobras en el Recinto Portuario. 

Al término de las maniobras, o en caso de descompostura de los vehículos y 

equipos utilizados, los Operadores y Prestadores de Servicios deberán retirarlos 

de las Áreas de maniobras y de las vialidades. Sólo con la previa autorización de 

la Administración, podrán hacerse reparaciones en Áreas de vialidades o de 

maniobras. 

IX. Las vialidades comunes para servicio del autotransporte, deberán estar 

libres de cualquier obstáculo, sobre todo en las zonas de radio de giro. La 

velocidad permitida para los vehículos que circulen por ellos no excederá 

de 20 km/hr; las Áreas en que los vehículos efectúen maniobras de carga-

descarga entre muelles deberán estar pintadas de color amarillo y contar 

con fantasmas fluorescentes, y las señales o zonas de peligro se 

marcarán mediante una combinación de rayas amarillas y negras. 

X. La circulación de vehículos pesados o equipos especiales podrá 

efectuarse con la previa autorización de la Administración, por las Áreas 

y vialidades que la misma indique, siempre que no se dañe la carpeta 

asfáltica de las Áreas operativas. 

XI. Cuando se produzca un daño a la infraestructura portuaria con motivo de 

la circulación de vehículos o equipos, los Operadores y Prestadores de 

Servicios darán aviso inmediatamente a la Capitanía y a la Administración, 

a fin de que se cubran los daños causados o en su caso se garanticen 

debidamente ante la propia Capitanía. 

XII.  No se deberán transportar personas en plataformas, estribos o equipos 

de maniobras; el incumplimiento de la presente disposición dará lugar a 

que el personal del servicio de vigilancia de la Administración o de la 

Capitanía, ponga a disposición de esta última del vehículo o equipo de 
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que se trate para el trámite de sanción al propietario o conductor de los 

mismos, que conforme a derecho proceda. 

XIII. Los conductores de vehículos que ingresen al Recinto Portuario deberán 

respetar la señalización existente de circulación, vialidad, 

estacionamientos y Áreas restringidas; así como acatar las indicaciones 

del personal de vigilancia en ejercicio de sus funciones 

No se permitirá el estacionamiento de vehículos en Áreas de vialidades, ni 

efectuar la limpieza de los mismos en las Áreas operativas del Recinto Portuario. 

XIV. Al momento de salir del Recinto Portuario, los conductores de vehículos 

deberán proporcionar al personal de vigilancia y autoridades aduanales 

las facilidades necesarias para la revisión de su vehículo y/o bultos, cajas 

y demás similares que lleven consigo. 

XV. Los vehículos de carga y autotransporte que ingresen al Recinto Portuario 

deberán observar la Norma Oficial Mexicana 012-S.C.T.-21994, relativa a 

los pesos y dimensiones de los mismos, a fin de preservar las carreteras 

y vialidades que confluyen al Puerto, así como las internas del Recinto 

Portuario. 
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El puerto de San Lorenzo, llamado actualmente Complejo Portuario San Lorenzo 

– Puerto General San Martín y que abarca la totalidad de las terminales de 

ANEXO V 

INFORMACIÓN DE 

INTERÉS DEL 

COMPLEJO PORTUARIO 

SAN LORENZO 
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embarques y muelles existentes entre el Km 435 y 459 del Río Paraná, es la 

conjunción de terminales privadas con nombres propios. 

Este Complejo Portuario es un conglomerado de terminales de embarques y 

muelles privados que abarca los rubros cereales / subproductos, aceites, 

combustibles, hidrocarburos, minerales, químicos y petroquímicos. 

El Complejo Portuario San Lorenzo – Puerto San Martín es sin duda alguna el 

polo exportador más importante del país, saliendo desde este complejo portuario 

el 39,19% del total exportado por Argentina en granos, aceites y subproductos 

oleaginosos durante el año 1997. 

Drenan por sus terminales la producción cerealera de un vasto hinterland que 

abarca centro, litoral y noroeste del país. A la actividad cerealera del complejo 

hay que agregarle la destacada actividad de sus puertos en rubros hidrocarburos 

y derivados, gas, químicos, petroquímicos y actualmente minerales. 

La infraestructura del complejo es nueva, moderna y ágil, con la última tecnología 

aplicada a nivel mundial en su “hardware” y estructuras. 

Cabe destacar que todas sus terminales tienen y/o poseen instalaciones y cintas 

de transferencias apropiadas para la operación con chatas y barcazas; también 

las condiciones naturales del río Paraná en la zona aporta lugares harto propicios 

para operar en top off y/o alijes y que el complejo portuario San Lorenzo – San 

Martín es por el momento el último sector del río condicionado y mantenido para 

la navegación de buques de gran porte. 

Las instalaciones portuarias están a cargo de la Municipalidad homónima. En el 

ámbito oficial además de la Institución existe una delegación de la Administración 

Federal de Ingresos Públicos y de la Administración General de Aduana y en 

forma particular las Cooperativas de Trabajadores Portuarios de San Lorenzo y 

Puerto Gral. San Martín respectivamente. 
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ANEXO VI 

LISTA DE COMPROBACIONES 

AMBIENTALES 
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LISTA DE COMPROBACIONES AMBIENTALES 

 

 

¿Podría el proyecto afectar a los ecosistemas naturales? Observaciones 
Valoración +/-

/neutro 
¿Podría el proyecto afectar sitios de valor ecológico significativo? 

No Neutro 

¿Podría verse afectada alguna característica significativa en el sitio o área 

de influencia? 
No Neutro 

¿Podría verse afectarse la fauna silvestre? No Neutro 

¿Podría afectarse la vegetación implantada o no implantada? No Neutro 

Otra -  

¿Podría el proyecto afectar la calidad del paisaje?   

¿Podría el proyecto afectar la calidad visual en su zona de influencia? No Neutro 

¿Podría el proyecto introducir barreras visuales a sitios de interés 

paisajístico y/o cultural? 
No Neutro 

¿Podría el proyecto afectar la calidad de los suelos?   

¿Podría el proyecto incrementar el coeficiente de escurrimiento 

superficial, por compactación del suelo? 
Sí - 

¿Podría el proyecto incrementar el coeficiente de escurrimiento 

superficial, por la construcción de nuevas áreas impermeables? 
No Neutro 

¿Podrían contaminarse los suelos por vertido de distintos contaminantes? Sí - 

¿Podrían activarse procesos erosivos en el sitio de ejecución del proyecto 

o en zonas de préstamo? 
No Neutro 

¿Podrían degradarse suelos de buena calidad aptos para la agricultura? No Neutro 

¿De dónde se extraerán los suelos para la ejecución de las obras de relleno 

y nivelación? 

Se utiliza un suelo lo más inerte posible en su contenido de materia 

orgánica y de arcillas totales y principalmente expansibles, lo que hace que 

sea un suelo estable. En nuestra zona está compuesto por limos, arcilla de 

muy baja plasticidad (hasta movimiento de camiones de transporte de 

suelos, hormigón elaborado, materiales, insumos y equipos, etc. deberán 

ser correctamente programadas para minimizar las emisiones sonoras al 

máximo posible) 

Neutro 
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¿Cómo podría minimizarse la degradación de suelos en zonas de 

préstamo? 

Las zonas de préstamo son las canteras. Para disminuir la degradación de 

los suelos en ellas, se deben localizar áreas con las características 

necesarias que deben ser habilitadas ante la OPDS y deben cumplir con 

todos los requisitos solicitados por el organismo de Desarrollo Sustentable. 

Neutro 

¿Cómo podría prevenirse la contaminación de los suelos por vertidos de 

sustancias contaminantes? 
Mediante tratamiento previo de vertidos Neutro 

Otras -  

¿Podría el proyecto afectar la calidad del aire?   

¿Se afectará la calidad del aire por la emisión de material particulado? 

¿Pueden estimarse los niveles de emisión antes y después del tratamiento? 
Sí - 

¿Cómo podría minimizarse la contaminación del aire por emisión de 

material particulado? 

Organizar las excavaciones y movimientos de suelos de modo de 

minimizar a lo estrictamente necesario el área para desarrollar estas tareas. 

Las mismas se evitarán en días muy ventosos para evitar molestias a la 

población establecida en áreas próximas a la ejecución de los trabajos. Se 

preservará al máximo la vegetación en la zona de obra, para contribuir a 

reducir la dispersión de material particulado. Se regarán con agua no 

contaminada los caminos de acceso y las playas de maniobras, depósitos, y 

vías de acceso al predio de la obra. 

Neutro 

¿Se afectará la calidad del aire por emisiones gaseosas? ¿Cuál será la 

concentración de los distintos parámetros? ¿Cuáles serán los niveles de 

emisión antes y después del tratamiento? 

Sí - 

¿Cómo podría minimizarse la contaminación del aire por emisiones 

gaseosas? 

Se deberá verificar el correcto funcionamiento de los motores a explosión, 

elaborando un programa de mantenimiento correctivo y preventivo de los 

equipos en forma previa al inicio de los trabajos. Todos los equipos que 

funcionen mediante motores de combustión interna estarán equipados con 

sistemas de insonorización, mecanismos y filtros destinados a minimizar 

las emisiones contaminantes, arrestallamas y equipamientos similares a 

efectos de evitar la propagación de chispas y llamas, los que deberán 

encontrarse en perfectas condiciones de funcionamiento. Las emisiones se 

minimizarán, además, evitando el funcionamiento simultáneo de los 

equipos. 

Neutro 

¿Se afectará la calidad acústica por ruidos y vibraciones? ¿Cuáles serán 

los niveles de emisión? 
Sí - 

¿Cómo podría minimizarse la contaminación acústica? 

Se minimizará al máximo la generación de ruidos y vibraciones 

controlando los horarios de funcionamiento. Las tareas que produzcan 

altos niveles de ruidos, como el funcionamiento de excavadoras, palas, 

Neutro 
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motoniveladoras, compactadoras, movimiento de camiones de transporte 

de suelos, hormigón elaborado, materiales, insumos y equipos, etc. 

deberán ser correctamente programadas para minimizar las emisiones 

sonoras al máximo posible. 

¿Cuál es la ubicación del proyecto respecto a la dirección de los vientos 

dominantes? 

Los vientos dominantes de la región provienen del sur y este. El Complejo 

Industrial Ensenada está a barlovento (arriba de donde sopla el viento) de 

la principal área urbana de la región, la ciudad de La Plata. 

- 

Otras -  

¿Podría el proyecto afectar la calidad de los recursos hídricos 

superficiales? 
  

¿Podría el proyecto comprometer la capacidad de transporte hidráulico de 

la red de drenaje natural al incrementar el coeficiente de escurrimiento 

superficial? 

No Neutro 

¿Podría aumentar la carga de sedimentos a cuerpos superficiales? No Neutro 

¿Podrían contaminarse las aguas superficiales por la descarga de efluentes 

líquidos en los cuerpos receptores? ¿Cuáles serán los parámetros de 

emisión antes y después del tratamiento? 

Sí - 

¿Podría comprometerse la presencia y diversidad de la fauna ictícola en el 

cuerpo receptor de los efluentes líquidos? 
No Neutro 

¿Cómo podría minimizarse la contaminación de las aguas superficiales? 
Para prevenir la contaminación debe realizarse la gestión adecuada de 

efluentes líquidos 
Neutro 

Otras -  

¿Podría el proyecto afectar la calidad de los recursos hídricos 

subterráneos? 
  

¿Podría el proyecto contribuir a la depleción/abatimiento del acuífero 

subterráneo? 
No Neutro 

¿Podría verse afectada la calidad del agua subterránea por 

sobrexplotación? 
No Neutro 

¿Podría afectarse la calidad del agua subterránea por contaminación con 

vertidos? ¿Cuáles serían los principales contaminantes? 
Sí. Sustancias orgánicas (aromáticas) - 

¿Podría alterarse el mecanismo de la infiltración/recarga? No Neutro 

¿Cómo podría minimizarse la degradación de los acuíferos subterráneos? 

Para prevenir la contaminación deben realizarse tratamientos. Para mitigar 

la contaminación deben recuperarse los acuíferos que ocurre por su 

recarga. 

Neutro 
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¿Podría el proyecto generar situaciones de riesgo ambiental por 

desastres naturales o tecnológicos? 
  

¿Podría contribuir el proyecto a la ocurrencia de desastres tecnológicos? Sí - 

¿Qué tipos y/o subtipos de desastre tecnológicos podrían producirse en el 

sitio de funcionamiento del proyecto? 
Derrames, explosiones, incendios, explosión debido a fuga de hidrógeno - 

¿Cómo podría prevenirse la ocurrencia de desastres tecnológicos en el 

sitio de funcionamiento del proyecto? 
Mediante planes de prevención - 

¿Qué tipos y/o subtipos de desastre tecnológicos podrían producirse en la 

zona de influencia directa del proyecto 
Incendio, derrame (depende la magnitud del mismo) - 

¿Cómo podría prevenirse la ocurrencia de desastres tecnológicos en la 

zona de influencia directa del proyecto? 

Mediante planes de prevención del incidente y una vez ocurrido, mediante 

planes de contingencia para evitar su propagación 
Neutro 

¿Contribuiría el proyecto a aumentar el riesgo hídrico en sus zonas de 

influencia? 
No Neutro 

¿Qué impacto tendrá el proyecto sobre la infraestructura de 

servicios? 
  

¿Podría el proyecto afectar la seguridad y eficiencia en el servicio de 

distribución de gas natural? ¿Cuál es la demanda estimada de gas natural? 
No. Demanda estimada de gas natural: 302.385,6 MBTU/año Neutro 

¿Podría el proyecto afectar la seguridad y eficiencia en el servicio de 

distribución de energía eléctrica? ¿Cuál es la demanda estimada de energía 

eléctrica? 

No. Demanda estimada de energía eléctrica: 4,5 MkW/año Neutro 

¿Podría el proyecto afectar la seguridad y eficiencia en el servicio de 

distribución de agua potable? ¿Cuál es la demanda estimada de agua 

potable? 

No. Demanda estimada de agua potable: 1.864.300 t/año Neutro 

¿Podría el proyecto afectar la seguridad y eficiencia en el servicio de 

recolección de líquidos cloacales? ¿Cuál es el caudal estimado? 
No Neutro 

¿Podría el proyecto afectar la capacidad de transporte hidráulico del 

sistema de drenajes pluviales? ¿Cuál es el caudal estimado? 
No Neutro 

¿Podría el proyecto afectar el funcionamiento y la seguridad del sistema 

circulatorio en la zona de funcionamiento del proyecto? ¿Cuál es la 

frecuencia estimada? 

No Neutro 

¿Podría el proyecto afectar el funcionamiento y la seguridad del sistema 

circulatorio en la zona de influencia directa del proyecto? ¿Cuál es la 

frecuencia estimada? 

Sí, por el uso de camiones, pero la frecuencia es muy baja - 

¿Podría el proyecto afectar los usos del suelo?   

¿Podría el proyecto afectar el uso actual de la tierra? No Neutro 
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¿Podría el proyecto afectar el acceso y uso de algún espacio público y/o 

área de recreación? 
No Neutro 

¿Podría el proyecto afectar a la población asentada en sus 

zonas de influencia? 
  

¿Podría el proyecto tener influencia sobre la salud de la población? No Neutro 

¿Podría el proyecto tener efectos sobre la seguridad pública en sus zonas 

de influencia? 
Sí - 

¿Podría el proyecto generar conflictos sociales? No Neutro 

¿Podría el proyecto incidir sobre el medio socio económico?   

¿Podría generarse empleo de mano de obra local en cada una de sus 

etapas? 
Si - 

¿Se producirán impactos sobre el valor de la tierra? No Neutro 

¿Podría el proyecto generar relocalización de actividades industriales, 

comerciales y/o de servicios? 
No Neutro 

¿Podría el proyecto dinamizar la economía local y regional? Sí + 

¿Podría el proyecto generar nuevas actividades productivas? Sí + 

¿Tendrá impacto el proyecto sobre la recaudación tributaria a nivel local y 

regional? 
Si + 

¿Qué residuos se generarán durante el funcionamiento del 

proyecto? 
  

¿Qué tipo y cantidad de residuos sólidos y semisólidos se generarán 

durante el funcionamiento del proyecto? 
No hay residuos sólidos Neutro 

¿Qué estrategias de gestión de residuos sólidos y semisólidos se aplicarán 

para minimizar los impactos negativos? 
-  
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ANEXO VII 

PONDERACIÓN DE 

IMPACTOS 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Acción 1: Limpieza de terreno e instalación obrador. 

 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 1 Limpieza del terreno e instalación obrador 

Factor Aire: Material particulado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizad

o 

Valor  
Normalizad
o Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

 

 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 1 Limpieza del terreno e instalación obrador 

Factor Aire: Emisiones gaseosas 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizad

o 

Valor  
Normalizad
o Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 0,5 0,04 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 0,5 0,06 1,00 

Importancia  5,19 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 1 Limpieza del terreno e instalación obrador 

Factor Aire: Calidad acústica 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizad

o 

Valor  
Normalizad
o Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 0,5 0,04 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 0 0,00 1,00 

Importancia  4,25 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 1 Limpieza del terreno e instalación obrador 

Factor Contaminación por vertidos  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 0,5 0,04 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  7,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 1 Limpieza del terreno e instalación obrador 

Factor Contaminación por percolado  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  8,25 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO MODERADO (-)   

 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 1 Limpieza del terreno e instalación obrador 

Factor Contaminación química  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 3 0,75 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  8,00 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO MODERADO (-)   
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ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 1 Limpieza del terreno e instalación obrador 

Factor Población: Seguridad pública 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 0,5 0,04 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 1 Limpieza del terreno e instalación obrador 

Factor Generación de residuos  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 2 0,50 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 1 Limpieza del terreno e instalación obrador 

Factor Actividades económicas inducidas  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 3 0,38 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2 0,50 1,00 

Acumulación 4 0 2 0,50 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  12,25 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   

 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 1 Limpieza del terreno e instalación obrador 

Factor Ingresos públicos  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 3 0,38 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2 0,50 1,00 

Acumulación 4 0 2 0,50 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  13,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   
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ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 1 Limpieza del terreno e instalación obrador 

Factor Economía local / regional  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 5,5 0,46 1,00 

Extensión 8 0 3 0,38 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2 0,50 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  14,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   

 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 2 Desmonte, relleno, compatación, nivelación 

Factor Infraestructura de Servicios: Circulación vehicular 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 0,5 0,13 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 1 Limpieza del terreno e instalación obrador 

Factor Recolección y de transporte de residuos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1,5 0,19 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 0 0,00 1,00 

Importancia  6,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Acción 2: Desmonte, relleno, compactación, nivelación. 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 2 Desmonte, relleno, compactación, nivelación 

Factor Aire: Emisiones gaseosas 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 2 Desmonte, relleno, compactación, nivelación 

Factor Aire: Material particulado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 2 0,25 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 2 0,50 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  6,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 2 Desmonte, relleno, compactación, nivelación 

Factor Aire: Calidad acústica 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 0,75 0,06 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 0 0,00 1,00 

Importancia  4,38 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 2 Desmonte, relleno, compactación, nivelación 

Factor Suelos: compactación 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1,5 0,19 1,00 

Importancia  10,31 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO MODERADO (-)   

 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 2 Desmonte, relleno, compactación, nivelación 

Factor Suelos: permeabilidad 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 2 Desmonte, relleno, compactación, nivelación 

Factor Suelos: contaminación por vertidos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 0,5 0,04 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 1 0,25 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 1 0,25 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

434 
  

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 2 Desmonte, relleno, compactación, nivelación 

Factor 
Suelos: modificación de los patrones de infiltración y 

escurrimiento 

  

Valor  
Máximo 

Valor 
Mínimo 

Valor 
Medido 

Valor 
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 0 0,00 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 0 0,00 1,00 

Importancia  7,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 2 Desmonte, relleno, compactación, nivelación 

Factor Suelos: contaminación por percolado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  8,25 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO MODERADO (-)   

 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 2 Desmonte, relleno, compactación, nivelación 

Factor Contaminación química 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  7,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 2 Desmonte, relleno, compactación, nivelación 

Factor Aporte a la escorrentía 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 0,5 0,04 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  8,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO MODERADO (-)   

 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 2 Limpieza del terreno e instalación obrador 

Factor Población: Seguridad pública 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo    -     

Intensidad 12 0 0,5 0,04 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 2 Desmonte, relleno, compactación, nivelación 

Factor Generación de residuos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 2 0,50 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  6,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 2 Desmonte, relleno, compactación, nivelación 

Factor Actividades económicas inducidas  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 2,5 0,31 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2 0,50 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  13,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   



 
 

438 
  

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 2 Desmonte, relleno, compactación, nivelación 

Factor Ingresos públicos  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 3 0,38 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2 0,50 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  13,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   

 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 2 Desmonte, relleno, compactación, nivelación 

Factor Economía local / regional  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 5,5 0,46 1,00 

Extensión 8 0 4 0,50 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2,5 0,63 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  15,00 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 2 Desmonte, relleno, compactación, nivelación 

Factor Infraestructura de Servicios: Circulación vehicular 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 0,5 0,13 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 1 Limpieza del terreno e instalación obrador 

Factor Recolección y de transporte de residuos 

  

Valor  
Máximo 

Valor 
 

Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor 
 

Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1,5 0,19 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 2 0,50 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  7,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

Acción 3: Movimiento de suelos para excavaciones 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 3 Movimiento de suelos para excavaciones  

Factor Aire: Emisiones gaseosas 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1,5 0,13 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1,5 0,38 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 0,75 0,09 1,00 

Importancia  5,41 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 3 Movimiento de suelos para excavaciones  

Factor Aire: Material particulado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor 
 

Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 2 0,25 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1,5 0,38 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  6,00 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 3 Movimiento de suelos para excavaciones  

Factor Aire: Calidad acústica 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 0 0,00 1,00 

Importancia  4,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 3 Movimiento de suelos para excavaciones  

Factor Contaminación por percolado 

  

Valor  
Máximo 

Valor 
 Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor 
 
Normalizado 

Valor  
Normalizado 
Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 2 0,50 1,00 

Efecto 4 0 1 0,25 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  7,38 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 3 Movimiento de suelos para excavaciones  

Factor Contaminación química 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 2 0,50 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  8,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO MODERADO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 3 Movimiento de suelos para excavaciones  

Factor Aporte a la escorrentía 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  9,00 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO MODERADO (-)   

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 3 Movimiento de suelos para excavaciones  

Factor Población: Seguridad pública 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 0,25 0,02 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

      

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 3 Movimiento de suelos para excavaciones  

Factor Generación de residuos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 2 0,50 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  6,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

  

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 3 Movimiento de suelos para excavaciones  

Factor Actividades económicas inducidas  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 2,5 0,31 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2 0,50 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  13,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 3 Movimiento de suelos para excavaciones  

Factor Ingresos públicos  

  

Valor  
Máximo 

Valor 
 Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor 
 

Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 3 0,38 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2 0,50 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  13,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 3 Movimiento de suelos para excavaciones  

Factor Economía local / regional  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 5,5 0,46 1,00 

Extensión 8 0 4 0,50 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2 0,50 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  14,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 3 Movimiento de suelos para excavaciones  

Factor Infraestructura de Servicios: Circulación vehicular 

  

Valor  
Máximo 

Valor 
 Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 0,5 0,13 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

       

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 3 Movimiento de suelos para excavaciones  

Factor Recolección y de transporte de residuos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1,5 0,19 1,00 

Momento 4 0 1 0,25 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

Acción 4: Fundaciones de hormigón armado 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 4 Fundaciones de hormigón armado 

Factor Aire: Emisiones gaseosas 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor 
 Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado Máximo 

Signo   -   
Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia 5,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 4 Fundaciones de hormigón armado 

Factor Aire: Material particulado 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado Máximo 

Signo   -   
Intensidad 12 0 2,5 0,21 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 2 0,50 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia 6,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 4 Fundaciones de hormigón armado 

Factor Aire: Calidad acústica 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado Máximo 

Signo   -   
Intensidad 12 0 1,5 0,13 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 1 0,25 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 0 0,00 1,00 

Importancia 4,00 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 4 Fundaciones de hormigón armado 

Factor Contaminación por vertidos 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado Máximo 

Signo   -   
Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1,5 0,19 1,00 

Importancia 8,06 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO MODERADO (-)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 4 Fundaciones de hormigón armado 

Factor Población: Seguridad pública 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor 
Normalizado 

Valor  
Normalizado Máximo 

Signo   -   
Intensidad 12 0 0,5 0,04 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia 4,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

 

  

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 4 Fundaciones de hormigón armado 

Factor Generación de residuos 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor 
 Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado Máximo 

Signo   -   
Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1,5 0,38 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia 6,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 4 Fundaciones de hormigón armado 

Factor Actividades económicas inducidas 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado Máximo 

Signo   +   
Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 2,5 0,31 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2 0,50 1,00 

Acumulación 4 0 2 0,50 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia 13,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

 
 
 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 4 Fundaciones de hormigón armado 

Factor Ingresos públicos 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado Máximo 

Signo   +   
Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 2 0,25 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2 0,50 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia 13,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

  

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 4 Fundaciones de hormigón armado 

Factor Economía local / regional 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado Máximo 

Signo   +   
Intensidad 12 0 5 0,42 1,00 

Extensión 8 0 4 0,50 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2 0,50 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia 14,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 4 Fundaciones de hormigón armado 

Factor Infraestructura de Servicios: Circulación vehicular 

 

Valor 
Máximo 

Valor 
Mínimo 

Valor 
Medido 

Valor 
Normalizado 

Valor Normalizado 
Máximo 

Signo   -   
Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 0,5 0,13 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia 4,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 4 Fundaciones de hormigón armado 

Factor Recolección y de transporte de residuos 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado Máximo 

Signo   -   
Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1,5 0,19 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 0,5 0,13 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia 7,13 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

Acción 5: Montaje de naves industriales e instalaciones especiales. 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 5 Montaje de naves industriales e instalaciones especiales  

Factor Aire: Emisiones gaseosas 

  

Valor  
Máximo 

Valor 
 Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 5 Montaje de naves industriales e instalaciones especiales  

Factor Aire: Material particulado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 2 0,25 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 1 0,25 1,00 

Temporalidad 4 0 2 0,50 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,38 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 5 Montaje de naves industriales e instalaciones especiales  

Factor Aire: Calidad acústica 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1,5 0,13 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 1 0,25 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,13 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 5 Montaje de naves industriales e instalaciones especiales  

Factor Contaminación por percolado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 2 0,50 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  8,13 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 5 Montaje de naves industriales e instalaciones especiales  

Factor Aporte a la escorrentía 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1,5 0,19 1,00 

Importancia  8,81 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO MODERADO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

        

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 5 Montaje de naves industriales e instalaciones especiales  

Factor Población: Seguridad pública 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 5 Montaje de naves industriales e instalaciones especiales  

Factor Generación de residuos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1,25 0,10 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 2 0,50 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 5 Montaje de naves industriales e instalaciones especiales  

Factor Actividades económicas inducidas  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 3 0,38 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2,5 0,63 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  14,00 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 5 Montaje de naves industriales e instalaciones especiales  

Factor Ingresos públicos  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 3 0,38 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 4 1,00 1,00 

Acumulación 4 0 2 0,50 1,00 

Efecto 4 0 2,5 0,63 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  13,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 5 Montaje de naves industriales e instalaciones especiales  

Factor Economía local / regional  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 5 0,42 1,00 

Extensión 8 0 3,5 0,44 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2 0,50 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  14,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 5 Montaje de naves industriales e instalaciones especiales  

Factor Infraestructura de Servicios: Circulación vehicular 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 0,5 0,13 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 5 Montaje de naves industriales e instalaciones especiales  

Factor Recolección y de transporte de residuos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1,5 0,19 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1,5 0,38 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 2 0,50 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  7,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

Acción 6: Construcción red vial interna. 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 6 Construcción red vial interna 

Factor Aire: Emisiones gaseosas 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 6 Construcción red vial interna 

Factor Aire: Material particulado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 3 0,25 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 2 0,50 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  6,38 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 6 Construcción red vial interna 

Factor Aire: Calidad acústica 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor 
 

Normalizado 

Valor 
 

Normalizado 
Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1,5 0,13 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 6 Construcción red vial interna 

Factor Suelos: permeabilidad 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 6 Construcción red vial interna 

Factor Suelos: contaminación por vertidos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 0,5 0,04 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 1 0,25 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  6,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 6 Construcción red vial interna 

Factor Suelos: contaminación por percolado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 6 Construcción red vial interna 

Factor Contaminación química 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 0,5 0,04 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,38 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 6 Construcción red vial interna 

Factor Aporte a la escorrentía 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  7,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 6 Construcción red vial interna 

Factor Población: Seguridad pública 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 6 Construcción red vial interna 

Factor Generación de residuos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1,5 0,13 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 2 0,50 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  6,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 6 Construcción red vial interna 

Factor Actividades económicas inducidas  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 3 0,38 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2 0,50 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  13,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 6 Construcción red vial interna 

Factor Ingresos públicos  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 2,5 0,31 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2 0,50 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  13,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 6 Construcción red vial interna 

Factor Economía local / regional  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 4 0,50 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2,5 0,63 1,00 

Acumulación 4 0 2 0,50 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  14,13 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 6 Construcción red vial interna 

Factor Infraestructura de Servicios: Circulación vehicular 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor 
 

Medido 

Valor 
Normalizado 

Valor 
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1,5 0,13 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 0,5 0,13 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,00 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 6 Construcción red vial interna 

Factor Recolección y de transporte de residuos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1,5 0,19 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,00 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

Acción 7: Obras menores de albañilería. 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 7 Obras menores de albañilería 

Factor Aire: Emisiones gaseosas 

  

Valor  
Máximo 

Valor 
 Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 0,5 0,04 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 7 Obras menores de albañilería 

Factor Aire: Material particulado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 0,5 0,04 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 7 Obras menores de albañilería 

Factor Aire: Calidad acústica 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 0,25 0,02 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 1 0,25 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 7 Obras menores de albañilería 

Factor Actividades económicas inducidas  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 5 0,42 1,00 

Extensión 8 0 1,5 0,19 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 3 0,75 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  14,25 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 7 Obras menores de albañilería 

Factor Ingresos públicos  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 5 0,42 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 3 0,75 1,00 

Acumulación 4 0 2 0,50 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  14,00 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

      

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 7 Obras menores de albañilería 

Factor Economía local / regional  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 6 0,50 1,00 

Extensión 8 0 3 0,38 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2 0,50 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  14,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 7 Obras menores de albañilería 

Factor Recolección y de transporte de residuos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 0,5 0,04 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

Acción 8: Pinturas, trabajos de terminación y limpieza. 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 8 Pintura, trabajos de terminación, y limpieza 

Factor Aire: Emisiones gaseosas 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo   -   
Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 1 0,25 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia 4,13 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 8 Pintura, trabajos de terminación, y limpieza 

Factor Aire: Material particulado 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo   -   
Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 1 0,25 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia 4,13 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 8 Pintura, trabajos de terminación, y limpieza 

Factor Aire: Calidad acústica 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo   -   
Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 1 0,25 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia 4,13 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 8 Pintura, trabajos de terminación, y limpieza 

Factor Suelos: contaminación por vertidos 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo   -   
Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 1 0,25 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia 7,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 8 Pintura, trabajos de terminación, y limpieza 

Factor Contaminación química 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo   -   
Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia 6,38 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO MODERADO (-)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 8 Pintura, trabajos de terminación, y limpieza 

Factor Población: Seguridad pública 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo   -   
Intensidad 12 0 0,5 0,04 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia 4,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 8 Pintura, trabajos de terminación, y limpieza 

Factor Generación de residuos 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo   -   
Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia 8,25 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO MODERADO (-)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 8 Pintura, trabajos de terminación, y limpieza 

Factor Actividades económicas inducidas 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo   +   
Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 2 0,25 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2 0,50 1,00 

Acumulación 4 0 2 0,50 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia 13,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 8 Pintura, trabajos de terminación, y limpieza 

Factor Ingresos públicos 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo   +   
Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 1,5 0,19 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 4 1,00 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 2 0,50 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia 13,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)  

    

 

 

 

 

 

 

   



 
 

489 
  

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 8 Pintura, trabajos de terminación, y limpieza 

Factor Economía local / regional 

 

Valor 
Máximo 

Valor 
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor 
 

Normalizado 

Valor 
Normalizado 

Máximo 

Signo   +   
Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 2,5 0,31 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 2,5 0,63 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia 13,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO ALTO (+)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 8 Pintura, trabajos de terminación, y limpieza 

Factor Infraestructura de Servicios: Circulación vehicular 

 Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo   -   

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 0,5 0,13 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia 4,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO 

BAJO (-)  

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  



 
 

491 
  

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Acción 8 Pintura, trabajos de terminación, y limpieza 

Factor Recolección y de transporte de residuos 

 

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo   -   
Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1,5 0,19 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia 5,00 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)  
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA DE FUNCIONAMIENTO 

Acción 1: Ingreso y almacenamiento de insumos. 

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 1 Ingreso y almacenamiento de insumos 

Factor Contaminación por vertidos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  7,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 1 Ingreso y almacenamiento de insumos 

Factor Contaminación por percolado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  7,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 1 Ingreso y almacenamiento de insumos 

Factor Contaminación química 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  8,25 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO MODERADO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 1 Ingreso y almacenamiento de insumos 

Factor Seguridad Pública 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 2 0,25 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

Acción 2: Cristalización. 

ETAPA FUNCIONAMIENTO: CRISTALIZACIÓN 

Acción 2 Cristalización 

Factor Aire: Contaminación por emisiones gaseosas 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: CRISTALIZACIÓN 

Acción 2 Cristalización 

Factor Aire: Calidad acústica  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 3 0,25 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  6,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

ETAPA FUNCIONAMIENTO: CRISTALIZACIÓN 

Acción 2 Cristalización 

Factor Suelo: Contaminación por vertidos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1,5 0,13 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1,5 0,38 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,38 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: CRISTALIZACIÓN 

Acción 2 Cristalización 

Factor Agua subterránea: Contaminación por percolado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 3 0,25 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  7,25 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

  

ETAPA FUNCIONAMIENTO: CRISTALIZACIÓN 

Acción 2 Cristalización 

Factor Agua subterránea: Contaminación química 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 3,5 0,29 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  7,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: CRISTALIZACIÓN 

Acción 2 Cristalización 

Factor Seguridad pública 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1,5 0,13 1,00 

Extensión 8 0 1,5 0,19 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,25 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

 

Acción 3: Centrífuga. 

ETAPA FUNCIONAMIENTO: CRISTALIZACIÓN 

Acción 3 Centrífuga (Filtrado de xilenos) 

Factor Aire: Calidad acústica  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 3 0,25 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  6,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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ETAPA FUNCIONAMIENTO: CRISTALIZACIÓN 

Acción 3 Centrífuga (Filtrado de xilenos) 

Factor Suelo: Contaminación por vertidos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1,5 0,13 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: CRISTALIZACIÓN 

Acción 3 Centrífuga (Filtrado de xilenos) 

Factor Aguas subterráneas: Contaminación por percolado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,75 20,00 
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JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: CRISTALIZACIÓN 

Acción 3 Centrífuga (Filtrado de xilenos) 

Factor Contaminación química 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2,5 0,21 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  7,00 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: CRISTALIZACIÓN 

Acción 3 Centrífuga (Filtrado de xilenos) 

Factor Seguridad pública 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 2 0,25 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,63 20,00 



 
 

501 
  

Integración V – Profesor Ing. Juan Vrcic – Construcción y puesta en marcha de planta productora de PX 

Alumnos: Álvarez M.; Arvid Hirsch A.; Cabrera Ojeda P.; Grignolio V.; Suarez S. – La Plata – Año 2021 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

 

Acción 4: Envío a la planta de isomerización. 

ETAPA FUNCIONAMIENTO: CRISTALIZACIÓN 

Acción 4 Envío a planta de Isomerización 

Factor Aire: Contaminación por emisiones gaseosas 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: CRISTALIZACIÓN 

Acción 4 Envío a planta de Isomerización 

Factor Suelo: Contaminación por vertidos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 
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Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: CRISTALIZACIÓN 

Acción 4 Envío a planta de Isomerización 

Factor Aguas subterráneas: Contaminación por percolado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: CRISTALIZACIÓN 

Acción 4 Envío a planta de Isomerización 

Factor Contaminación química 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,75 20,00 
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JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: CRISTALIZACIÓN 

Acción 4 Envío a planta de Isomerización 

Factor Seguridad pública 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1,5 0,19 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Acción 5: Precalentamiento de alimentación con efluente del reactor. 

ETAPA FUNCIONAMIENTO: ISOMERIZACIÓN 

Acción 5 
Precalentamiento de alimentación con efluente del 

reactor 

Factor Suelos: Contaminación por vertidos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: ISOMERIZACIÓN 

Acción 5 
Precalentamiento de alimentación con efluente del 

reactor 

Factor Aguas subterráneas: Contaminación por percolado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 
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Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: ISOMERIZACIÓN 

Acción 5 
Precalentamiento de alimentación con efluente del 

reactor 

Factor Contaminación química 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: ISOMERIZACIÓN 

Acción 5 
Precalentamiento de alimentación con efluente del 

reactor 

Factor Seguridad Pública 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 2 0,25 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 
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Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

 

Acción 6: Pasaje por reactor. 

ETAPA FUNCIONAMIENTO: ISOMERIZACIÓN 

Acción 6 Pasaje por reactor 

Factor Suelos: Contaminación por vertidos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: ISOMERIZACIÓN 

Acción 6 Pasaje por reactor 

Factor Contaminación por percolado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 
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Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: ISOMERIZACIÓN 

Acción 6 Pasaje por reactor 

Factor Contaminación química 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: ISOMERIZACIÓN 

Acción 6 Pasaje por reactor 

Factor Seguridad Pública 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 4 0,50 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 
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Importancia  8,25 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO MODERADO (-)   

 

 

Acción 7: Envío de líquidos a la estabilizadora. 

ETAPA FUNCIONAMIENTO: ISOMERIZACIÓN 

Acción 7 Envío de líquidos a la estabilizadora 

Factor Contaminación por vertidos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: ISOMERIZACIÓN 

Acción 7 Envío de líquidos a la estabilizadora 

Factor Agua subterránea: Contaminación por percolado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 
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Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: ISOMERIZACIÓN 

Acción 7 Envío de líquidos a la estabilizadora 

Factor Contaminación química 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: ISOMERIZACIÓN 

Acción 7 Envío de líquidos a la estabilizadora 

Factor Seguridad Pública 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1,5 0,19 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 
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Importancia  5,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

 

 

 

Acción 8: Envío de gases y líquidos a aromáticos y fuel gas. 

ETAPA FUNCIONAMIENTO: ISOMERIZACIÓN 

Acción 8 Envío de gases y líquidos a aromáticos y fuel gas 

Factor Aire: contaminación por emisiones gaseosas 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,38 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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ETAPA FUNCIONAMIENTO: ISOMERIZACIÓN 

Acción 8 Envío de gases y líquidos a aromáticos y fuel gas 

Factor Suelo: Contaminación por vertidos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1,5 0,13 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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ETAPA FUNCIONAMIENTO: ISOMERIZACIÓN 

Acción 8 Envío de gases y líquidos a aromáticos y fuel gas 

Factor Contaminación por percolado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: ISOMERIZACIÓN 

Acción 8 Envío de gases y líquidos a aromáticos y fuel gas 

Factor Contaminación química 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 
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Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO: ISOMERIZACIÓN 

Acción 8 Envío de gases y líquidos a aromáticos y fuel gas 

Factor Seguridad Pública 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2,5 0,21 1,00 

Extensión 8 0 1,5 0,19 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

 

Acción 9: Pase por torre y salida de producto final. 

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 9 Pase por torre y salida de producto final 

Factor Aire: Contaminación por emisiones gaseosas 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 
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Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,38 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 9 Pase por torre y salida de producto final 

Factor Aire: Calidad acústica  

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2,5 0,21 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  6,38 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 9 Pase por torre y salida de producto final 

Factor Contaminación por vertidos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 
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Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 9 Pase por torre y salida de producto final 

Factor Contaminación por percolado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 9 Pase por torre y salida de producto final 

Factor Contaminación química 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 
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Importancia  6,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

   

     

 

  

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 9 Pase por torre y salida de producto final 

Factor Seguridad pública 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1,5 0,19 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Acción 10: Almacenamiento del producto obtenido. 

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 10 Almacenamiento del producto obtenido 

Factor Suelos: Contaminación por vertidos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  7,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 10 Almacenamiento del producto obtenido 

Factor Aguas subterráneas: Contaminación por percolado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 
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Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  7,75 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 10 Almacenamiento del producto obtenido 

Factor Contaminación química 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  8,25 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO MODERADO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 10 Almacenamiento del producto obtenido 

Factor Seguridad Pública 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 2 0,25 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 
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Importancia  5,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

 

 

Acción 11: Mantenimiento correctivo y preventivo de las instalaciones. 

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 11 
Mantenimiento correctivo y preventivo de las 

instalaciones 

Factor Aire: Contaminación por emisiones gaseosas 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2 0,17 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1,5 0,38 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1,5 0,19 1,00 

Importancia  5,94 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 11 
Mantenimiento correctivo y preventivo de las 

instalaciones 

Factor Aire: Material particulado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  4,88 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 11 
Mantenimiento correctivo y preventivo de las 

instalaciones 

Factor Aire: Calidad acústica 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 2,5 0,21 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  5,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 11 
Mantenimiento correctivo y preventivo de las 

instalaciones 

Factor Suelos: Contaminación por vertidos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1,5 0,13 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 11 
Mantenimiento correctivo y preventivo de las 

instalaciones 

Factor Contaminación por percolado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1,5 0,13 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 11 
Mantenimiento correctivo y preventivo de las 

instalaciones 

Factor Contaminación química 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1,5 0,13 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 11 
Mantenimiento correctivo y preventivo de las 

instalaciones 

Factor Seguridad pública 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 4 0,33 1,00 

Extensión 8 0 2 0,25 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  6,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 11 
Mantenimiento correctivo y preventivo de las 

instalaciones 

Factor Generación de residuos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 3 0,25 1,00 

Extensión 8 0 1,5 0,19 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 

Importancia  6,00 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   
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Acción 12: Gestión de residuos líquidos, sólidos y semisólidos. 

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 12 Gestión de residuos líquidos, sólidos y semisólidos 

Factor Suelos: Contaminación por vertidos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1,5 0,13 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 12 Gestión de residuos líquidos, sólidos y semisólidos 

Factor Aguas subterráneas: Contaminación por percolado 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1 0,08 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 
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Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,25 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 12 Gestión de residuos líquidos, sólidos y semisólidos 

Factor Aguas subterráneas: Contaminación química 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1,5 0,13 1,00 

Extensión 8 0 1 0,13 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 2 0,50 1,00 

Reversibilidad 4 0 2 0,50 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 2 0,25 1,00 

Importancia  6,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 12 Gestión de residuos líquidos, sólidos y semisólidos 

Factor Seguridad Pública 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     -     

Intensidad 12 0 1,5 0,13 1,00 

Extensión 8 0 1,5 0,19 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 1 0,25 1,00 

Reversibilidad 4 0 1 0,25 1,00 

Sinergia 4 0 1 0,25 1,00 

Acumulación 4 0 1 0,25 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 1 0,25 1,00 

Recuperabilidad 8 0 1 0,13 1,00 
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Importancia  5,25 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO BAJO (-)   

 

 

Acción 13: Funcionamiento y producción de PX. 

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 13 Funcionamiento y producción nacional de PX 

Factor Actividades económicas inducidas 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 8 0,67 1,00 

Extensión 8 0 5 0,63 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 3 0,75 1,00 

Acumulación 4 0 2,5 0,63 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  16,63 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO MUY ALTO (+)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 13 Funcionamiento y producción nacional de PX 

Factor Ingresos públicos 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 9 0,75 1,00 

Extensión 8 0 4 0,50 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 3 0,75 1,00 

Acumulación 4 0 3 0,75 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 
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Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  17,00 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO MUY ALTO (+)   

      

ETAPA FUNCIONAMIENTO 

Acción 13 Funcionamiento y producción nacional de PX 

Factor Economía local/regional 

  

Valor  
Máximo 

Valor  
Mínimo 

Valor  
Medido 

Valor  
Normalizado 

Valor  
Normalizado 

Máximo 

Signo     +     

Intensidad 12 0 9 0,75 1,00 

Extensión 8 0 6 0,75 1,00 

Momento 4 0 4 1,00 1,00 

Persistencia 4 0 4 1,00 1,00 

Reversibilidad 4 0 4 1,00 1,00 

Sinergia 4 0 3 0,75 1,00 

Acumulación 4 0 3 0,75 1,00 

Efecto 4 0 4 1,00 1,00 

Temporalidad 4 0 4 1,00 1,00 

Recuperabilidad 8 0 8 1,00 1,00 

Importancia  17,50 20,00 

JUICIO SOBRE EL 
IMPACTO MUY ALTO (+)   
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Contaminación por emisiones gaseosas X X X X X X X X X X X X X

Contaminación por material particulado X X X X X X X X X X

Calidad acústica X X X X X X X X X X

Capacidad de uso

Topografía

Compactación X

Permeabilidad X X

Contaminación por vertidos X X X X X X X X X X X X X X X X X

Modificación de los patrones de infiltración y escurrimiento X

Impermeabilización de áreas de recarga

Depleción y abatimiento

Contaminación por percolado X X X X X X X X X X X X X X X X X

Contaminación química X X X X X X X X X X X X X X X X X

Aporte a la escorrentía X X X

Abundancia

Diversidad

Abundancia

Diversidad

Calidad intrínseca

Valoración perceptiva

Seguridad Pública y Riesgos por desastres naturales y tecnológicos X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Generación de residuos X X X X X X X X

Riesgo de inundaciones o anegamiento

Actividades económicas afectadas

Actividades económicas inducidas X X X X X X X X X

Ingresos Públicos X X X X X X X X X

Economía Local/Regional X X X X X X X X X

Valor de la tierra

Subdivisión de la tierra

Competencia de usos del suelo

Sistema circulatorio vehicular - Accesibilidad y conectividad X X X X X X X

Sistema circulatorio vehicular - Accesibilidad a propiedades frentistas.

Recolección y transporte de residuos. X X X X X X X X

Sistema de ditribución de energía eléctrica
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ANEXO IX 

MATRIZ DE 

EVALUACIÓN DE 

IMPACTOS 
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Contaminación por emisiones gaseosas -5,19 -5,63 -5,41 -5,63 -4,88 -5,63 -4,63 -4,13 -41,13 8 -5,14 -4,88 -4,88 -5,38 -5,38 -5,94 -26,46 5 -5,29

Contaminación por material particulado -4,88 -6,88 -6 -6,88 -5,38 -6,38 -4,63 -4,13 -45,16 8 -5,65 -4,88 -4,88 1 -4,88

Calidad acústica -4,25 -4,38 -4,5 -4 -5,13 -5,88 -4,5 -4,13 -36,77 8 -4,60 -6,88 -6,63 -6,38 -5,63 -25,52 4 -6,38

Capacidad de uso

Topografía

Compactación -10,31 -10,31 1 -10,31

Permeabilidad -6,75 -4,88 -11,63 2 -5,82

Contaminación por vertidos -7,63 -6,5 -8,06 -6,88 -7,5 -36,57 5 -7,31 -7,75 -6,38 -6,5 -6,75 -6,75 -6,75 -6,75 -6,5 -6,75 -7,75 -6,5 -6,5 -81,63 12 -6,80

Modificación de los patrones de infiltración y escurrimiento -7,75 -7,75 1 -7,75

Impermeabilización de áreas de recarga

Depleción y abatimiento

Contaminación por percolado -8,25 -8,25 -7,38 -8,3 -8,25 -40,43 5 -8,09 -7,75 -7,25 -6,75 -6,75 -6,75 -6,75 -6,75 -6,75 -6,75 -7,75 -6,5 -6,25 -82,75 12 -6,90

Contaminación química -8 -7,88 -8,5 -8 -6,38 -38,76 5 -7,75 -8,25 -7,5 -7 -6,75 -6,75 -6,75 -6,75 -6,75 -6,75 -8,25 -6,5 -6,5 -84,5 12 -7,04

Aporte a la escorrentía -8,75 -9 -8,81 -7,88 -34,44 4 -8,61
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Abundancia

Diversidad

Abundancia

Diversidad

Calidad intrínseca

Valoración perceptiva

Seguridad Pública y Riesgos por desastres naturales y tecnológicos -4,63 -4,63 -4,5 -4,63 -4,88 -4,88 -4,63 -32,78 7 -4,68 -5,63 -5,25 -5,63 -5,5 -5,63 -8,25 -5,5 -5,75 -5,5 -5,63 -6,63 -5,25 -70,15 12 -5,85

Generación de residuos -5,88 -6,63 -6,63 -6,5 -6,75 -6,88 -8,25 -47,52 7 -6,79 -6 -6 1 -6,00

Riesgo de inundaciones o anegamiento

Actividades económicas afectadas

Actividades económicas inducidas 12,25 13,75 13,75 13,63 14 13,88 14,25 13,5 109,01 8 13,63 16,63 16,63 1 16,63

Ingresos Públicos 13,75 13,88 13,88 13,63 13,88 13,75 14 13,5 110,27 8 13,78 17 17 1 17,00

Economía Local/Regional 14,63 15 14,88 14,63 14,5 14,13 14,88 13,88 116,53 8 14,57 17,5 17,5 1 17,50

Valor de la tierra

Subdivisión de la tierra

Competencia de usos del suelo

Sistema circulatorio vehicular - Accesibilidad y conectividad -4,75 -4,75 -4,75 -4,75 -4,75 -5 -4,75 -33,5 7 -4,79

Sistema circulatorio vehicular - Accesibilidad a propiedades frentistas.

Recolección y transporte de residuos. -6,88 -7,5 -6,88 -7,3 -7,63 -5 -4,63 -5 -50,82 8 -6,35

Sistema de ditribución de energía eléctrica

-51,65 1,99

-3,04 0,18

100 62

(-) Muy bajo (+) Muy bajo

-19,71 -53,96 -21,04 -5,86 -14,13 -33,78 24,74 -8,02 -29,38 -38,14 -32,51 -30,63 -25,88 -28,5 -25,75 -31,13 -37,51 -29,38 -48,58 -24,5 51,13

-2,46375 -6,745 -2,63 -0,7325 -1,76625 -4,2225 3,0925 -1,0025 -16,47 -2,26 -2,933846154 -2,500769231 -2,356153846 -1,990769231 -2,192307692 -1,980769231 -2,394615385 -2,88538462 -2,26 -3,736923077 -1,884615385 3,933076923

13 17 13 11 12 15 7 12 4 6 5 5 4 4 4 5 6 4 8 4 3

-1,52 -3,17 -1,62 -0,53 -1,18 -2,25 3,53 -0,67 -7,41 -0,93 -7,345 -6,36 -6,50 -6,13 -6,47 -7,13 -6,44 -6,23 -6,25 -7,35 -6,07 -6,13 17,04 -61,34 -4,72

(-) Muy bajo (-) Bajo

IMPORTANCIA RELATIVA 

IMPORTANCIA RELATIVA 

CANTIDAD DE ACCIONES QUE IMPACTAN UN FACTOR
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